
Año CG L X V II.— Tomo III Jueves 19 Julio 1928  Núm. 201.— Página 329

S U M A R I O

Parte oficia!.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley disponiendo que las 

cantidades recaudadas directamen
te por las Administraciones de Co
rreos desde 1.° dé Julio último por 
el servicio de Apartados, sean in
gresadas por éstast como en la ac
tualidad, en el Tesoro público, en 
la sección 3.% capítulo 3.°, artícu
lo 7.°— Páginas 330 y 331.

Otro- ídem id. quede redactado en la 
forma que se indica el concepto 9.°
“Obras de construcción de la Es
cuela Nacional de Puericultura” 
que figura en la agrupación “ Sani
dad: Construcciones” del plan de 
obras a realizar hasta 31 de Diciem
bre de 193ó, afecto al presupuesto 
extraordinario del Ministerio de la 

' Gobernación.— Página 331.
Otro ídem íd. que en el plan de obras 

y servicios a realizar hasta el 31 de 
Diciembre de 1936, afectos al Mi
nisterio de la Gobernación, grupo 
wGuardia civ il: Construcciones y ad
quisiciones” , se incluya'una nueva 
dotación de 833.333,33 pesetas “ Para 
la construcción de un cuartel con 

; destino a la Guardia civil en los al
tos del Hipódromo, en Madrid” , y 
dando de baja igual cantidad en la 
presupuestada para la construcción 
de seis cuarteles en Barcelona. —  
Páginas 331 y 332.

Presidencia del Consejo de MI* 
nistros.

> Real decreto relativo a la emancipa
ción de los indígenas de los territo
rios españoles del Golfo de Guinea. 
^aginas 332 y 333.

Ministerio de Estado.
Redi decreto concediendo el Collar de 

la Real y distinguida. Orden de Car-

. los III a D. Baltasar Rosada y To
leres, Conde de Maceda.— Página 333.

Otro ídem la Gran Cruz de la Real Or
den de Isabel la Católica a D. José 
María de Rojas y Ezpeleta, Marqués 
de Alvcnios, y a D. Luis de Asúa y 
Campos.— Página 333.

Otro ídem la Banda -le la Real Orden 
de la Reina Maria Luisa a doña Ju
lia Schmídtlein y García Teruel, 
Marquesa de Berme filio del Rey, y a 
doña Carmen Pérez-Valdivieso y To- 
rvruella.— Páginas 333 y 334.

Otro ídem la Gran Cruz de la Orden 
del Mérito Civil a T>. César Bailarín 
y Lizárraga, a D. Enrique García de 
Herreros y Labiaúo, a D. Andrés 
Amado y Reygondand y a D. Miguel 
Núñez de Prado y Susbielas.—Pági
na 334.

Otro declarando jubilado a D. Juan 
Riaño y Gayangeís. Embajador que 
ha sido en Wáshingtort.— Página 334,

Otro ascendiendo a Cónsul de primera 
clase, destinándole con esta catego
ría al Cosulado de la Nación ert Mel- 
bourne, a D. Ramón María Pujadas 
y Gastón, Cónsul de segunda clase 
en Alejandría.— Página 334.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto nombrando para la plaza 

de Presidente de la Audiencia pro
vincial de Salamanca a D. Modesto 
Poladura y Ayuso, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Presi
dente en la Audiencia provincial de 
Cuenca.— Página 334.

Otro ídem para la plaza, de Presidente 
de la Audiencia provincial de Cuen
ca a D. Manuel Fernández Carrasco
sa, Magistrado de ascenso con desti- 
rto en dicha Audiencia.— Página 334.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Cuenca a D. Mariano Merino Rodrí
guez, Magistrado de entrada con des
tino en la Audiencia provincial de 
Almería.— Página 334.

Otro nombrando- para la plaza, de Ma
gistrado de la Audiencia provincial 
de Almería a D. Pelcgrín Benito 
Landa, Magistrado de. ascenso en si

tuación de excedencia voluntaria.—. 
Página 334.

Otro jubilando a D. José Serrano Pé<
. res,. Fiscal territorial en situación 

de exceden te.— Página 334.
Otro indultando a Miguel de las lleras 

Martín de la mitaÚ de la pena que 
le fué impuesta en la causa y por el 
delito que se indican.— Páginas 334 
y 335.

Otro ídem a Eduardo CasaneUas Jove 
del resto de la pena que le falta 
cumplir y que le fué impuesta en la 
causa y por el delito que• se mencio
nan.— Página 335.

Otro ídem a Teresa Exheve sle Berro a 
y a Esteban y José Zavala Echenos
te del resto dx tas penas que les fal
ta por cumplir y que les fueron im< 
puestas eú la causa y por eí delito 
que se indican.— Página 335.

Otro reduciendo a seis años de prisión 
correccional el tiempo que falta por 
cumpir a Melquíades Noreña Martín, 
de las penas que le fuerort: impues^ 
tas en la causa y por los delitos qué 
se citan.— Página 335.

Otro, conmutando ppr destierro ei resto 
de la pena que le falta por cumplir, 
a Manuel Aguilera N*ms y que le 
fué impuesta en la exusa y por el 
delitó qué se indican.— Página 335.

Otro ídem íd. el resto de la pena que, 
le falta cumplir a Carmen Padíh Al-  
varez y que le fvJ impuesta en la 
causa y por el delito que se men* 
donan.— Página 335.

Ministerio de Hacienda.
Reales decretos concediendo los crédi-* 

tos extraordinarios, suplementos de 
crédito y transferencias de crédU 
tos que se indican, a los vigentes 
presupuestos de gastos de los De
partamentos ministeriales que se 
mencionan.— Páginas 336 y 337,

Otro cediendo gratuitamente al Ayun
tamiento de Medina Sidonia, ert la 
provincia de Cádiz, el edificio ex 
convento de San Juan de Dios,, sito, 
en referida ciudad.— Página 337.

Otro ídem íd. al Ayuntamiento dé 
Muro. de. Alcjoy, ert la provincia ¿ I
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Alicante, el edificio propiedad del 
Estado denominado “ La Mis ¿era” , 
silo  en la dicha ciudad. —  Página 
337.

Otro autorizando la permuta de una 
parcela de terreno artejo al ed ifi
cio de las Facultades de Ciencias y 
Medicina de la Universidad de Za 
ragoza, por otra de análoga exten
sión perteneciente a ■particulares. 
Página 337.

Otro ídem la realización de las obras 
de revoco del ed ificio conocido en 
Cádiz con el nombre de. “ Aduana”. 
Página  338.

Otro ' excepíuando de las form alida
des de subasta la adquisición de 
moblaje con destino al nuevo edi
fic io  de la Delegación de Hacienda 
de Barcelona,— Página  338.

Otro de atar and o jubilado a D, A lejan
dro M iguel Delisle, Jefe de Adm i
nistración de tercera-clase del Cuer- 
po Peric ia l de Aduanas, Inspector 
regional de. Alcoholes en la Zona 3.a, 
y concediéndole Honores de Jefe 
Superior de Administración c iv il, 
libres de gasto.— Página 338.

Otros fijando en las cantidades que se 
indican, a los efectos de las im po
siciones de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqtbeza m obi
liario, y del impuesto del T im bre  
del Estado, las cifras relativas de 
los negocios en España de las So
ciedades extranjeras que se m en- 
cionan.— Páginas 338 y 339.

Otro concediendo al tiempo de su ju 
bilación Honores de Jefe de Adm i
nistración c iv il, libres de gastos, a 
D. Manuel Casado Muñoz, Jefe de 
Negociado de prim era clase del 
Cuerpo general de la Hacienda pú
blica*— Página 339,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

Real orden disponiendo que en con
cepto de bonificación de derechos 
arancelarios satisfechos en su tota
lidad por los ni obturadores im por
tadores, se proceda por el M iniste
r io  de Hacienda, previos los trám i
tes legales precisos, a devolver a 
dichos ?n o tí'aradores las cantidades 
que se detallan, en la relación que 
se inserta.— Páginas 339 y 340

E ira  relativa: a la colocación en el es
calafón de¿ Cuerpo de Carteros urba
nos y ascensos de los Carteros de 
prim era ingresados al amparo de la 
Real orden de 23 do Marzo de 1919. 
Páginas 340 y 341.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que la D irec 

ción general de la Deuda y Clases 
pasivas publique en este periódico 
ofic ia l el detalle de la emisión por 
valor de 82 millones de pesetas no
minales, para llevar a ejecución el 
Plan general de Obras públicas de 
la Zona del Protectorado de España 
en Marruecos*— Páginas 341 y 342,

Otra resolviendo solicitudes de Regis
tradores de la Propiedad relativas 
a que se les practiquen trim estra l
mente las iiquMaiones de utilida
des.— Página  342.

Ministerio de Fomento.
Real orden reglamentando en la fo r 

ma que se indica el ingreso en la 
Caja de Combustibles del Estado de 
los derechos de Arancel del carbón 
extranjero introducidos en los de
pósitos flotantes; y determinándo

las clases de buques que pueden 
carbonear m  los depósitos ele las, 
clases D ) A ) y C). ~  Páginas 343 
y 343.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
 e Industria.

Real orden aprobando los Estatuto$ 
provisionales, que se insertan, de 
la Comisión m ixta de espectáculos 
públicos de Madrid. Página* 343 
a 348.

Gira disponiendo se constituya en 
este M in isterio  una Comisión en* 
cargada de in form ar en el proyectó 
de Red E léctrica  Nacional.—  Pági* 
ñas 348 y 349.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  Co n sejo  d e  Min is -; 

t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos públicos.*— Pro-* 
puesta provisional de] mes de Abril 
del año actual.*— Relación nominal 
de las clases de prim era y segunda 
categorías del E jé rc ito  y da la Ar-> 
mada que han sido significados* 
para los destinos que se indican.—* 
Página  349. •

Idem íd. de las clases e individuos de/ 
tropa que no han sido admitidos d 
concurso por los m otivos que se ex* 
presan,— Página o l í ,

Ha c ie n d a .— Caja de Amortización dé 
la Deuda del Estado.— Relación de. 
las operaciones realizadas por esta 
Institución  en el rn-es de Jimio del 
año actual.— Página  384.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a ..—  Su b a s t a s .—* 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n *
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—*
C u ad ro s  e s tá d íst ico r .

PARTE OFICIAL

ñ. -*t. e l Rey Don Alfonso XIII 
;’q, D, g.), S. M. la Reina Doña V icto

ria Eugenia, S. A. IL el Príncipe de 

Asturias e Infantes y  demás personas 

de ia Augusta Real Familia, continúan 

levedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

' SEÑOR; E l sostenim iento de las 
bada vez más numerosas y  apre
miantes obligaciones que pesan so
bre las Carterías urbans, se su fraga 
actualmente con el producto efe las 
cantidades recaudadas por el repar
to.a dom icilio de la correspondencia 
que devenga derechos de d is lr iim - 
eión, además de la subvención que 
para tales fines viene concediendo el 
Estadci exi los v igen tes  presupuestos

de gastos de la Sección 6.® “ M in is
terio de la Gobernación” .

E l desarrollo progresivo  que v ie 
ne experim entando la -corresponden
cia, no trae como consecuencia ló 
gica el aumento proporcional en los 
citados derechos de recaudación, en 
razón a que muchos destinatarios, 
especialm ente _ei com ercio, Socieda
des, Empresas, Corporaciones y 
bastantes particu lares encuentran 
más cómodo y  conveniente para sus 
intereses el reeoger su correspon
dencia por el sistema de apartados 
m ediante el pago de la ta rifa  esta
blecida a estos efectos, cuyos p ro 
ductos son ingresados en las arcas 
del Tesoro. Esto hace que bajen con
siderablemente las cantidades que 
obtienen las Carterías urbanas por 
los derechos de distribución, sin 
que por ello  disminuya paralelam en
te e l serv ic io  de las mismas, y es 
origen  de que los Carteros no lle 
guen a percib ir los jorna les que les 
están señalados como rem uneración 
completa.

Para  rem ediar esta anomalía, el

Gobierno de V. M. considera con ve-: 
niente u tilizar un procedim iento 
que cuenta. ya con precedentes eri 

otros ramos de la Administración* 
consistente en o torgar la mioriza** 
ción adecuada para que las sumas 

que se recauden en Correos e in~: 
gresen en el Tesoro público por el 
serv ic io  de apartados, constituyan' 

crédito por igual cuantía en .el esta* 
do letra A  de los Presupuestos ge-* 
neraies del Estado com o incremento! 
de la subvención que éste consigné 
para el pago de jornales, haberes de! 
retiro  y  demás atenciones del sfifc 
v ic io  de Carterías urbanas.

Fundado en estas consideraciones, 
el M in istro que suscribe, de acuerde? 
con el Consejo de M inistros, tien$ 
la honra de som eter a la aprobación
de T . M. el sigu iente próyeeto de

D ecreto-ley.

Madrid, 17 de Julio de 1928,

EBÑÜR;. ...

A  L. Ih P. de V. Mn , 

J  Q S É  i l i L V O  •&&T » H Ó I
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REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1258.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo con Mi. Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Has cantidades, re

caudadas directamente por las‘ Ad
ministraciones de Correos desde I.° 
de Julio último por el servicio de 
apartados, serán ingresadas por és
tas, como en la actualidad, en el Te
soro público, en la Sección 3.a, ca
pítulo 3.°, artículo 7.°, “Correos.—  
Productos diversos.— Otros produc
tos”, considerándose abierto por 
igual cuantía el crédito correspon
diente en el presupuesto de gastos 
de la Sección 6.a “Ministerio de la 
Gobernación” , capítulo 25, artícu
lo 3.°, “Correos. —  Administración 
provincial.— Cartería” , con destino 
ai pago de jornales, haberes de. re
tiro y demás atenciones que se sa
tisfacen con cargo a la subvención 
que vienen ...disfrutando las Carterías 
urbanas.

Los remanentes no invertidos a 
fines de cada ejercicio de. las can
tidades que por el servicio de apar
tados recauden las Administraciones 
de Correos, constituirán crédito en 
el mencionado concepto de Caríe- 
Tía para el ejercicio siguiente a fa
vor de la Dirección general de Go-: 
iminíeaeiones.

Artculo 2* El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones ne
cesarias para la formalizaoión e. in
tervención de todos los cobros y 
pagos.

Dado en Palacio a diez y siete de 
•Julio de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

EXPOSICION

SEÑOR; Entre las ■construcciones 
comprendidas en el capítulo 2.°, ar
tículo único, “ Sanidad.—Construcción 
aes”, del presupuesto extraordinaria 
del Ministerio de la Gobernación, 
aprobado por Real decreto-ley de 9 
de Julio de 1926, se encuentra, según 
él plan de obras y de servicios a rea
lizar con cargo al mismo, un concepto 
dótado .con - 750;ú00 pesetas y desti
nado a obras de construcción de ki 
Escuela Nacional de .Puericultura.

Para la redacción de este concepto 
hubo de tenerse en cuenta la posibk 
i i dad de encontrar terrenos del Esta
do en que. pudiera edificarse la Es-: 
cuela coa extensión y capacidad ade

cuadas para satisfacer las necesida
des que ha de llenar; pero la reaíi-: 
dad ha demostrado la imposibilidad 
de disponer de aquellos terrenos y la 
necesidad de adquirir un edificio ya 
construido, en el que, previas las* con
venientes reformas, pueda establecer
se de un modo permanente dicha Es
cuela.

Esta adquisición y reforma, aun 
cuando no alteran el importe total* 
del gasto a realizar, no pueden lle
varse a efecto dentro del rigorismo 
de la redacción del concepto presu
puesto, y como, por otra parte, tam-i 
poco es posible realizar los pagos con
forme a lo¡s plazos que se tuvieron en 
cuenta para señalar el importe de 
cada uha de las anualidades del ex
presado capítulo 2A artículo único-, se 
hace preciso modificar aquella redar-?, 
ción y estas anualidades aumentando 
la correspondiente al año actual para 
satisfacer el importe de la adquisi
ción y disminuyendo lap sucesivas, 
que son las que habrán de destinarse 
a la realización de la reforma.

Fundado en tales consideraciones, 
el; Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejó de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación do 
Vuestra Majestad el adjunto proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 17 de Julio de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

josi C a l v o  S o t e l o .
REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.259.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejó 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El concepto noveno, 

?rObrás de construcción de la Escuela 
Nacional de. Puericultura” , que figura 
en la agrupación -“Sanidad: Goustruc-: 
ciones” , del plan do obras y de ser
vicios extraordinarios a realizar has
ta el 31 dé Diciembre de 1936, afecto 
al presupuesto extraordinario del Mi
nisterio de la Gobernación, aprobado 
por Decreto-ley de 9 de Julio de 19*26, 
queda redactado en la siguiente for
ma: “Para toda clase de gastos que 
origine la adquisición y obras dé 
adaptación de un edificio para Escue
la Nacional de Puericultura.”

Artículo 2.° Se incrementa en pe
setas 200.000 el crédito figurado para 
la anualidad de 1928 oh el capítulo 
segundo, artículo único, “ Sanidad.—  
Construcciones”, del propio presu
puesto extraordinario del Ministerio

de la Gobernación, y en su equivalen^ 
cia se. disminuye en 50.000 pesetas el 
correspondiente al año 19-30 y en pe-* 
setas 150.000 el de 1931, todo ello sin 
alterar el importe total del precitados 
capítulo 2.°, artículo único.

Dado en Palacio a diez y siete á$ 
Julio de mil novecientos veintiocho

ALFONSO ,
El Mislstr© de Hacte&dlfej, 
Jo sé  Ca l v o  Sotelo * 

EXPOSICION 

SEÑOR:, En el plan de obras y 
servicios a realizar hasta 31 de Dk 
ciembre de 1936, que forma parte del 
presupuesto extraordinario aprobado 
por Decreto-ley de 9 de Julio de 1926, 
figuraba en el Ministerio de la Gober^ 
nación, agrupación de “Guardia civil.? 
Construcciones y adquisiciones”. en-*> 
iré otros, un crédito de cinco milip^j 
nes de pesetas, distribuidas éit seis < 
anualidades, para la construcción M  
seis cuarteles en Barcelona,

De este crédito, qué dastmabgj 
exclusivamente a la construcción' 
puesto que varias entidades económi>| 
cas y sociales de aquella capital ha^j 
.Man adquirido .el coiA.pro.miso golen**; 
ne de donar al Estado los solares! 
.donde se habían de edificar, s*e desk 
iinaron 833.333,33 pesetas, por ReaJ. 
decreto-ley número .1.286, de 19 do ■ 
Julio de .1927, a ía adquisición de uií j 
solar y construcción do un cuartel- 
para la Guardia civil en San Se ba**5 
iián, en atención a que así Lo acons.é  ̂
jaba la conveniencia de. utilizar, el eró», 
dito que n o  podía emplearse en Bar<
celona por las dificultades coit qu<£ 
tropezaban aquellas entidades para U( 
adquisición de los terrenos ofrecido^ 
resolviendo sí el problema plantead^ 
por el acuartelamiento de las fuerza$ 
del mencionado Instituto en aquella 
capital. Como las dificultades de adk 
quisición de solares en Barcelona suh< 
sisten, a pesar de la buena dispo.sk 
ción de las entidades que ofrecieroi| 
su concurso, $1 Gobierno de S. M. con* 
sidera conveniente, utilizar en parte? 
aquel crédito para resolver el pro* 
biema que se presenta en esta Cortcj* 
donde los cuarteles ocupados por dW 
cha fuerza en Bellas Artes y en la’- 
calle de García de Paredes se hallail 
en deplorables condiciones, exigiendo 
el primero, que es de propiedad del 
Estado, unos gastos de reparación n>u| 
superiores a los que la estabilidad 
las fuerzas en él aconsejan, y gravai|| 
do el segundó él presupuesto ordinJ| 
rio en concepto de alquileres en pro
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porción  que demanda la conven!en-, 
feia de construir un edificio expresa-: 
mente destinado a cuartel. -Para con-* 
¿eguir esta finalidad se utiliza una 
Anualidad de las destinadas a la cons-; 
$rucción de cuarteles para la Guardia 
fcivil en Barcelona a la de uno deslio 
liado a los mismos fines en los altos 
¡fiel Hipódromo, de Madrid, donde se 
^dispone de solar adecuado para ello.

Fundado en estas consideraciones, 
|el Ministro que suscribe, da acuerdo 
iban el Consejo fie Ministros, tiene la 
|iQnra de someter a la aprobación de 
¡V. M. el siguiente proyecto de Décre- 
’̂o-ley.

Madrid, 17 de Julio de 1928.

i SEÑOR:
í A L . R .P .d e Y .M ,

J o s é  C a l v o  S o t e  l o .

REAL DECRETO-LEY 
 N ú m . 1.260.

% 'A. ¡propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, _
> V.engó én decretar Id' siguiente.
*• Articulo único. En el pian de 
obras y servicios a realizar hasta 31 

Jde ¿Diciembre de 1936, afectos ai Mi- 
íusterio de la Gobernación, grupo 
“ Guardia civil.— Construcciones y ad
quisiciones” , aprobado por el artícu* 
lo.i,® del Real decretp-iey de 9 de Ju
lio de 1926, se incluye una nueva don 
tacibn de 833.333,33 pesetas "Para la 
]cobstrucción de un cuartel, con des-? 
■jtino a la Guardia civil, en los altos 
del Hipódromo, en Madrid” , y en su 
equivalencia se da una baja de igual 
Cantidad de la consignación presu^ 
puesta para la construcción á>, seis 
cuarteles en Barcelona.

Asimismo, en el pormenor por 
anualidades del presupuesto extra* 
ordinario, capítulo 4.°, artículo único, 
3bJ_ Ministerio de la Gobernación, se 
incrementa la del año 1928 en pesetas 
$33.333,33, y en su equivalencia se 
disminuye en una suma igual la del 
año 1930; todo ello sin alterar la ci
fra  total de 10.240.000 pesetas asig-i 
nada al pian de obras, y la dei cré
dito de la misma suma, fijado en el 
capítulo 4.°, artículo único, fiel pre
supuesto extraordinario daj Míniste.- 
rio de la Gobernación.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Tulio de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
Si Ministro Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 11 

de Julio de 1904, que reguló la o r 
ganización  de la propiedad en los 
territorios1 españoles del G olfo  de 
Guinea y el Real decreto-ley  de & 
de Mayo de 1926, que aclaró algu
nos conceptos am biguos del ante
rior, limitaron la capacidad civil de 
los indígenas en lo que aíeclaba a 
los contratos de transm isión y gra 
vamen de bienes inmuebles con el 
e jercicio  de adecuadas? facultades 
tutelares, dictadas a un tiem po en 
beneficio de los propios indígenas 
y con el previsor criterio de afian
zar la soberanía de España en aque
llos T erritorios.

Atento el Gobierno de S. M. al 
desarrollo ulterior de un régim en 
tu itivo-integral que consienta o to r 
gar progresivam ente a los referidos 
indígenas Ja plena capacidad civil, 
entiende llegado el m om ento de 
orientar su política  en ese sentido, 
toda vez que existe entre la pob la 
ción nativa de nuestras posesiones 
en Guinea una considerable m ino
ría capacitada ya phra el e jercicio  
de los derechos civiles, con ías pru
dentes restricciones* que de cou su -, 
no aconsejan  la seguridad del E s
tado y los intereses reales de la 
m ism a población.

Para ello deben suprim irse en 
princip io  general las lim itaciones 
legales que coartan la personalidad 
de dichos indígenas y declararlos, 
en su caso, em ancipados con el 
otorgam iento de las4 correspondien 
tes cartas de emancipación, como 
titulo de su nuevo estado ciudadano.
, Habrán de desaparecer para los 
indígenas em ancipados las proh ibi
ciones4 establecidas en los artículos 
14 y 15 del lteal decreto de 11 de 
Julio de 1904 y en el 9.° del Real 
decreto-ley  de 5 de Mayo de 1926, 
si bien quede subsistente com o de 
derecho público lo que se p recep 
túe en la condición séptima, ar
tículo 15 del prim ero de los cita
dos D ecretos.

Las cartas4 de em ancipación p o - ‘ 
drán ser anuladas cuando repelen 
los em ancipados de un m odo n o
torio que no aciertan a utilizar en 
form a adecuada los derechos o to r 
gados, pero aun en estos casos1 con 
cretos se regularán com o garantía 

 ̂ del indígena, los. requisitos que de

ben concurrir para que tal anula
ción  se decrete.

Fundado en las precedentes4 con
sideraciones, el Presidente del Con
sejo  de M inistros, qe suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
som eter a Y. M. el adjunto proyec
to de Real decreto.

Madrid, 17 de Julio de 1928.

SEÑOR:
A L .  R. P. de V. M.,

M i g u e l  P n rv n  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO 
Núm.  1 .261.

A propuesta del Presidente de Mí 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.° Los indígenas de los 

territorios españoles dol Golfo de Gui
nea que revelen de un modo notorio, 
por el estado de su cultura intelec
tual y moral, hallarse en condiciones 
c?é regir por sí mismos sus personas 
y bienes, podrán ser emancipados^ y 
obtener, en su virtud, la correspon
diente carta de emancipación.

Artículo 2.° Los indígenas que hu
bieren obtenido carta de emancipa
ción estarán plenamente capacitados 
para realizar lodos los actos de la vi
da c iv il's in  las restricciones que en 
lo que se refiere a la enajenación y 
gravamen de bienes inmuebles esta* 
blec-én los artículos 14 y 15 del Real 
decreto de U de Julio de 1904 y el 
9.° del Real decreto-ley ele 5 de Mayo 
de 1926, siempre que del acto o con* 
trato que aquéllos otorguen no se de
rive perjuicio para los intereses del 
Estado, riesgo inmediato o probable 
para la paz de la comarca u obstáculo 
para la reducción de los naturales;

Artículo 3.° El Patronato de indí
genas, reorganizado por Real orden do 
esta fecha, será el organismo faculta-: 
do p a r a  conceder la emancipación, 
previo el expediente que instruya P°r< 
iniciativa del Gobernador general, o 
bien a instancia del Curador de la 
Colonia o del indígena que así lo so* 
licitare.

Artículo 4.° En el expediente dé 
emancipación habrá de constar el in* 
forme favorable a su procedencia, sus
crito por el Curador de la Colonia, el 
Jefe de los Servicios Sanitarios y 6(1 
Inspector de Primera enseñanza, y se 
sobreseerá aquél sin ulterior trámite,' 
si él mencionado informe no estuvie
se suscrito, cuando menos, por dos de. 
los expresados funcionarlos.

Artículo 5.° Los acuerdos del 
tronato de indígenas en que se ecuce-.
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da o deniegue la emancipación serán I 
adoptados por mayoría de. votos.

Artículo 6.® El Patronato ele indí
genas llevará un libro-registro en el 
que se inscribirán las emancipaciones
co n ced id as.

De la respectiva inscripción se en
tregará al indígena interesado el opor
tuno testimonio, que con el refrendo 
del Gobernador general constituirá la 
carta de emaneinación.

Artículo 7P Todo acuerdo en que 
se otorgue la emancipación de un in
dígena necesitará para  su definitiva 
yalidez ser aprobado por la Dirección 
general de Marruecos y Colonias.

Artículo 8.° Si el Ministerio- fiscal, 
el Curador colonial o sus delegados, 
los Jueces, el Notario o el Registrador 
de la Propiedad entendíerén fundada
mente que el indígena emancipado 
no hace buen uso de* los derechos ci
viles otorgados, darán cuenta inme-~ 
diata al Patronato de los hechos con
cretos que determinen su juicio, con 
la propuesta da que se anule la carta
de emancipación

Artículo 9.° Obrará la pi opuesta 
del expediente que se instruya por el 
Patronato, en' el que, oídos el indíge
na interesado, el Ministerio fiscal y los 
demás funcionarios qué enum era el 
artículo 4.°, dictará aquel organismo, 
por mayoría de votos, el acuerdo que 

; proceda, que para su valides definiti
va exigirá la aprobación de la D ir e c 
ción general do Marruecos y Colonias.

Artículo 10. Si La resolución que. 
dicte el Patronato y apruebe en su 
caso la Dirección general de M arrue
cos y Colonias fuera contraria a man
tener la capacidad civil del indígena, 
se anulará por aquel organismo el 
acuerdo en virtud  del cual se le hu
biera emancipado y le será retirada 
la carta de emancipación, consignán
dose nota expresiva en el Libro-Re^ 

.gistro del Patronato.
• Artículo 11 El G obernador gene
ral de la Colonia es ta rá  facultad*) 
en casos de n o to ria  urgencia  p a ra  
anular y re tira r  provisionalm ente a 
los indígenas, por acuerdo guber
nativo, las ca rta s  de em ancipación, 
dando cuenta a la D irección general 
de M arruecos y Colonias, con in 
forme justificado, sin perju ic io  dé 
comunicar al P a tro n a to  el acuerdo, 
a fin de que in stru y a  el expediente 
que previene el artícu lo  9.°

El citado acuerdo se rá  ejecutivo, 
a reserva de lo que decida ‘en defi
nitiva aquella D irección general.

'Artículo 12. P o r in ic ia tiva  del 
Gobernador general de la Colonia d 
a instancia de cualqu iera  de los fu n 

cionarios a que se refiere el a rticu
lo 8.°, se in s tru irá  por el P atronato  
el oportuno expediente cuando algún 
acto o contrato  de los que o torguen 
los indígenas em ancipados irrogare 
grave perju icio  al Estado o consti
tuyere riesgo -k im ed ia to  o probable 
para  la paz de la com arca o un obs
táculo para  la reducción de los n a 
tu ra les,

El expediente se tram ita rá  con 
audiencia del M inisterio F iscal y de 
las personas a quienes el acto o 
contrato  afecte., y  el P a trona to  al 
d ic tar por m ayoría de votos ei 
acuerdo que proceda, h ab rá  de de
clarar en su caso la nulidad del acto 
o contrato  que hubiere motivado, la 
incoación de aquél.

C ualquiera que fuere el acuerdo 
que el P a tro n a to  dicte, necesitará  
ser aprobado por la D irección ge
nera  de. M arruecos y Colonias, y en 
su día se tom ará  razón del m isino 
en el .correspondiente Libro-lRe- 
g istro .

Los acuerdos en que el P a tro n a 
to declare la nulidad de un  acto o 
contrato, rev es tirán  p ro v is io n a l 
m ente carác ter suspensivo, ?*espécto 
a la ejecución del acto o contrato  
a que la nulidad se contraiga,

A rtículo 13. En circunstancias 
graves y de ex trao rd in aria  u rg en 
cia, es ta rá  facultado el G obernador 
general de la Colonia para  su spen 
der por acuerdo gubernativo, como 
medida preventiva, la, ejecución de 
los actos y con tra tos com prendidos 
en el artículo  an terio r, y o rdenar 
qué se anulen sus efectos legales; 
los acuerdos dé que se tra ta  se rán  
ejecutivos desde luego a reserva  de 
som eterlos a la  censura y ap roba
ción de la D irección general de Ma
rruecos y Colonias.

Si la D irección general aprobare 
loe relacionados acuerdos, el Go
bernador general lo pondrá en co
nocim iento del Patronato , a fin do 
que proceda a in s tru ir  en su caso 
el expediente que previene el a r 
tículo 12.

A rtículo 14. Los acuerdos en qué 
5-e otorgue la emancipación, aque
llos en que se anule la otorgada, así 
como los que declaren la nulidad de. 
actos o con tra to s otorgados por in 
dígenas em ancipados, se h a rán  p ú 
blicos por medio del Boletín Oficial 
de la Colonia, y de unos y otros se 
tom ará  razón, a los efectos opor
tunos, en los respectivos R egistros 
civil y de la propiedad.

A rtículo 15. Toda-s las actuacio

nes que se p ractiquen  en los expe
dientes de em ancipación, en los que 
se in stru y an  para dejar sin efecto 
las concedidas o an u la r con arreglo  
a lo establecido en el artículo 12 los 
actos y co n tra to s otorgados por in 
d ígenas em ancipados, se rán  g ra tu i
tas en absoluto y sólo estarán  so
m etidas al im puesto  del T im bre; de 
análogo privilegio gozarán  bis ins
cripciones y anotaciones que sean 
consecuencia de los expedientes 
m encionados y los testim onios lite 
rales o en relación que de las m is
mas se expidan.

Artículo 16. Quedan derogadas 
las disposiciones an terio res que Si 
opongan a lo precetp tuado  en este 
Decreto.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio  de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros»

M ig u b l  P r im o  d i  R iv e r a  t  Or b a n eM .

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Núm. 1.262.

Queriendo dar una señalada iprué*< 
ba de Mi Real aprecio a D. Baltasar 
Losada y Torres, Conde de Maceda, 

Vengo en concederle, el Collar de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, 
en la vacante producida por D: .Tosó 
Saavedra y Salamanca, Marqués de 
Viana.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro d« Estado,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja .

Núm. 1.263.
Queriendo dar uha prueba de MI 

Real aprecio a D. José María de Ro
jas y Ezpeleta, Marqués de Alventos, 
y a D. Luis de Asúa y Campos,

Vengo en concederles la Gran Cruz 
de la Real Orden de. Isabel la Católi-: 
ca, en las vacantes de D. Luciano 
Obaya Pedregal y de D. Manuel da; 
Saralegui y Medina.

Dado en Palacio a diez y siete da 
Julio de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Mig u e l  P r im o * d e  R iv e r a  y  0 r b a n e j4

Núm. 1.264.
Queriendo dar una señalada p ru e 

ba de Mi Real aprecio a doña Ju lia
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Schmidl ein y García Teruel, Marque
sa de Bermejillo del Rey, y a doña 
Carmen Pérez-Valdivieso y Torruella, 

"Vengo en concederles la Banda de 
la Real Orden de la Reina María 
Luisa.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Miguel Primo re Rivera  y  O rb a n e já .

Núm. 1.205.
Queriendo dar una prueba de Mi 

Real aprecio a D. César Bailarín y 
Lizárraga, a D. Enrique García de 
Herreros y Lábiano, a D. Andrés Ama
do y Reygondand y a D. Miguel Nú
ñez de Prado y Susbielas,

Arengo en concederles la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Itfinlstro dt Estad®,

M ig u e l P r im o  d e  R iv e iu  y  O rb a n e ja ,

N úm .. 1 .2 6 6 .
De acuerdo can lo preceptuado 

gn el artículo 59 del Reglamento 
de la Carrera Diplomática,

Vengo en declarar jubilado, con 
la clasificación que de derecho le 
corresponda, a D. Juan Riaño y 
Gayangos, Mi Embajador que ha 
sido en W áshington.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Julio de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro ñe Estado.

M ig u el  P r im o  d b  R iv e r a  y  O rban eja .

Núm. 1.267.
En atención a las circunstancias 

que concurren en D. Ramón María 
Pujadas y Gastón, ftó-nstol de se
gunda clase en Alejandri a,

Vengo en ascenderle a Cónsul de 
primera clase y ‘destinarle con esta 
categoría, al Consulado de la. Na
ción en Melbourne; en la inteligen
cia' úq que este nombramiento co- 

i  responde al tercer turno que el 
articula 16 del texto refundido de 
la vigente ley Orgánica de la£ Ca
rreras Diplomática, Consular y de 
Intérpretes señala al ascenso por 
elección entre los funcionarios en 
activo de la  clase inferior inm e- 
fiata.

Dado jén Palacio a diez y siete

de Julio de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO

El Ministro de Estado,
Miguel Primo de Rivera  y  Orbanejá.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 

Núm. 1 .268.
De conformidad con io dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, y acce
diendo a lo solicitado por D. Modesto 
Poladura y Ayuso, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Presiden
te de la Audiencia provincial de 
Cuenca,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de’ Salamanca, vacante por 
haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Manuel de la Plaza.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

Misaistr» de Gracia y 3nstieS$,
Galo Pon E scartín .

Núm. 1.269.
De conformidad con io dispuesto en 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de lo  de Agosto de 1927, y  3c e 
diendo a lo solicitado por D. Manuel 
Fernández Carrascosa, Magistrado de 
ascenso, con destino en la Audiencia 
provincial de Cuenca,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de la misma, vacante 
por haber sido también nombrado pa
ra otro cargo D. Modesto Peladura.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Ministro do Gracia y Justicia.
G alo  Pon te  E s c a r t ín .

N úm . 1.276.
De conformidad con lo dispuesto - en 

tos artículos 3.° y  9.* del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto de 1927, y acce
diendo a lo'solicitado por D. Mariano 
Merino Rodríguez, Magistrado de en
trada, con destino en la Audiencia pro
vincial de Almería,

Vengo en trasladarle % % u aí plaza  
de la de Cuenca, vacante por nom 
bramiento para otro cargo do D . Ma
nuel Fernández.

Dado en Palacio a diez y siete dé! 
Julio de mil novecientos veintiocho, ;

ALFONSO
El Ministro d© Gracia y Jtisücia,

Galo Ponte E sgartín .

Núm. 1.271.
De conformidad con lo dispuesto eií 

los artículos 3.° y 9.° del Real decreto* 
le de 15 do Agosto do 1927, en reía* 
cián con el 6.° de Mi Decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en nombrar para la plaza dé 
Magistrado de la Audiencia de Alme* 
ría, vacante por traslación de D. Ma
riano Merino, a D. Pelegrín Benito 
Landa, Magistrado de ascenso en si-? 
tu ación de excedencia voluntaria, qué 
tiene solicitado su reingreso en el 
servicio activo de la Carrera y ha sido 
declarado apto para ello por el Con* 
sejo Judicial.

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Julio de mil novecientos veintiocho, i 

ALFONSO '
51 Ministro át Gracia y Justicia,

Galo Ponte E sgartín .

Núm. 1272.
Accediendo a lo solicitado per don 

José Serrano Pérez, Fiscal territorial 
en situación de excedente, y de con* 
íormidad con lo dispuesto en Ds pá* 
rrafos primero y tercero del arí ton* 
lo 49 del Estatuto de Clases pasivas 
del Estado de 22 de Octubre de 1929,

Vengo en jubilarle con el haber qué 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Julio de mil novecientos veintiocho.: ¡

ALFONSO'
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Galo Ponte E scartIn .

Núm. 1.273.
V isto  el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por Ma
ría Teresa Villaverde en súplica dé 
que se indulte a su esposo Miguel de 
las Heras Martín, de la pena de uh 
año, ocho meses y  veintiún días dé 
prisión correccional a que íué con* 
denado por la Audiencia de Madrid! 
en causa por deiit# de lesione? grá* 
ves: i

Considerando que la p a r t e  agravia* 
da no se opone u-1» concesión de di* 
cha gracia y la buena «qadMcfá del 
penado: ■

Vísta la Ley áe 18 de Junio éñ  1870,; 
«que regulé el de i& graciá
de indulto: - ;

De acuerdo e l  informe ép 1$
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Bala sentenciadora y  con lo consulta
do Por Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y  conformándome, 
con el parecer de Mi Consejo de Mi-:

' b istres,
Vengo en indultar a Miguel do las 

Heras Martín de la mitad de la pena 
que le fué impuesta en la causa y 
por el delito mencionados.

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFO NSO

SI Mlaisír© Úp Graslo f  íastt^Sa,
G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

N úm. 1.274.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancia elevada por 
Eduardo Casanellas Jove en súplica 
de indulto de la pena de un año, ocho 
meses y veintiún días de presidio co
rreccional a que fué condenado' por 
la Audiencia de Valencia en causa por 
delito de estafa;
' Considerando que la [parte agravia
da no se opone al indulto y  la buena 
conducta y arrepentimiento del pe* 
nado: '

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

De acuerdo eoñ el informe de la 
Bala sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de M i Consejo de M i
nistros,

Vengo en indultar a Eduardo Casa
nellas Jove del resto de la pena que 
le falta por cumplir y que le fué Im
puesta en la causa y por el delito
m encionados.

Lado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Míníslro de Gracia y Jtmticia,

Galo P onte  E s c a r t ín .

N úm. 1.275.
Visto el expediente instruido con 

motivo de instancias elevadas por T e 
resa Eche ves te Berroa y  Esteban y  
José Zavala Echeveste en súplica de 
indulto de la pena de tres años, cua
tro meses y  ocho días de prisión co
rreccional y  multa de 250 ¡pe sé tas, a 
que fueron condenados por la Au
diencia de San e Sebastián en causa 
por delito de atentado a tos Agentes 
de la Autoridad:

Considerando las circunstanias que 
concurren en el'presente- caso y  los 
buenos antecedentes de conducta de 
,̂ os penados:

Vista la Lev-de 18 de Junio de 1870,

qué reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto::

De acuerdó coíí él informe de la 
Bala sentenciadora y  con lo consulta-: 
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y  conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mi-: 
nistro'Sr

Vengo en indultar a Teresa Eche-: 
veste Berroa y a Esteban y José Za-: 
vaía Echeveste del resto de. las penas 
que les falta por cumplir y  que les 
fueron impuestas en la causa y por 
el delito mencionados.

Dado en Palacio a diez y  siete dé 
Julio de m il novecientos veintiocho.

ALFO NSO

El Ministro de Gracia j  Justicia*
/ G alo  P onte  É s r^ '-fN .

N úm. 1.276.
V isto  el expediente instruido con 

m otivo de instancia elevada por 
M aría Noreña, en súplica de que se 
indulte a su padre, Melquíades N o
reña M artín  de las penas de cator
ce años, ocho m eses y  un día de 
cadena tem poral y  m ulta de i . 00Q 
pesetas y  de tretf años, ocho m e
ses y un día de presidio correccio
nal, a que fué condenado por la A u 
diencia de Salamanca, en causa por 
delitos de fa lsedad en documento 
público y  robo ;

Considerando las especiales4 c ir 
cunstancias que concurren en e*l 
presente caso y  la buena conducta 
del penado.;

Vista la L ey  de 18 dé Junio de 
1870, que r e g u ló  el e jerc ic io  de la  
gracia  de indu lto:

De. acuerdo con el in form e dé la 
Sala sentenciadora., con lo consul
tado, en sentido favorab le, por* la 
Comistión perm anente dei Consejo 
de Estado y  conform ándom e con el 
parecer de Mi Consejo de M inistros, 

Vengo en reducir a seis años do 
pris ión  correcciona l el tiem po que 
fa lta  por cum plir a Melquíades N o 
reña M artín , de las penas que le 
fueron  im puestas en la causa y  p o r 
Jos delitos mencionados.

Dado en Pa lac io  a diez y siete 
de Julio, de m il novecientos ve in ii - 
ocho. • ; :•

ALFONSO
. S3 Ministro Gr«e!»*'y Justlel*,

G ata) P o n t e  E s c a r t ín .

N ú m . 1.277.
V isto el expediente instruido con 

m otivo  de instancia elevada por 
Manuel A gu ilera  Navas, en súplica 
de indulto o conm utación por des

tierro' dé lé  pena; dé un año y  u jí  

día de p ris ión  correccional, a qué 
fu é condenado por la Audiencia ¡dé 
Málaga, en c rasa  por delito de im 
prudencia tem eraria  que, de medias^ 
m alicia , hubiese [constituido hpmi-ó 
c id io : 1

Considerando las circunstanciad; 
que concurren en eX presente casó/ 
y  la buena conducta del penado.: j

V ista la Ley  de 18 de Junio déf 
1870, que regu ló  el e je rc ic io  [de l f  ! 
grac ia  de indu lto: j

De acuerdo .con el in fo rm e dé la¡J 
Bala sentenciadora y  oído lo coh/f 
sultado por Já Com isión  permaneri^í 
te del Consejo de Estado, y  coii-J 
form ándom e con . el parecer de .Mí*; 
Consejo de M inistros, j

Vengo [en conm utar por; d estie-j 
r ro  el resto de la pena ¡qué fa li$ j 
cum plir a Manuel A gu ile ra  JNaváf? 
y que le fué im puesta en f$  caus¿ 
y por ;el delito m encionad®®

Dado en Pa lac io  a diez J  sieté 
de Julio dé m il novecien fóL v e in ti^  
ochó, i - , ■ n f  •

' ' //" ' ' '" a l ^ S n b u  'j
E l Ministro d© Gracia y Justielít

G alo  Po nte  E scar tín . " ’

Núm. 1.278. 
V isto  é l [expediente in s ii í ld Ó  córÉ 

m otivo  de instancia eleV&áa pon 
D olores Padín , en s’úplicS dé qué 
se indulta a su madre, Carmen Pa~ 
dfn A lvarez de la pena de tíllt  años*; 
cuatro m eses y  un día <$$ prisióiú  
correccional, a que fu é #J$áenadaT 
por la Audiencia de Pont(g^/pa, é ii¡ 
causa por delito  de éscar£É§ púb li-! 
co al dogm a católico.;; ' j

Considerando las circun^nnciáS'j 
que concurren en el p resente casó 
y  la buena conducía dé la penada:!

V ista la L ey  de 18 de Junio dé" 
1870, que regu ló  el ejercida; de íá  
grac ia  de indulto: j

Ten iendo en cuenta el in fo rm é  
favorab le  de la  Bala sentenciador^ 
y  de acuerdo con lo  con&Ailtado po$? 
la Com isión perm anente del Gonse>| 
jo  de Estado, y  con form ándom é150$ j  
el parecer de Mí Consejo dé Minitf*^ 
tros,

Vengo en conm utar por destíerriy 
el resto de la pena que fa lta  póg. 
cum plir a Carmen Padín  A lva re z  y* 
que íe fué im puesta en la  causal y^ 
p or eí delito mencionado^. j

Dado en Pa lac io  a diqz y  siete 
de Julio de m il novecientos ve in ii/  
ochó.

ALF0NBCI
M MJsilsír© de Gr*©3* y Jttftttela?

G a l o  P o n t e  E s h a r t í n .
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•MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DE C RETOS 
Núm. 1.279.

A propuesta del Ministro da Ha- 
bíenda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y por 
la Sección de Hacienda' del Pleno 
del Consejo de Estado,

[Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un cré

dito extraordinario de 25.000 pese
tas a. un capítulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos de la 
Sección 15.a “Obligaciones a extin
guir de los Departamentos m iniste
r ia les”, que se figurará ion la ex
presión “Para satisfacer a Tos Jefas 
y Oficiales del Ejército en situación 
de reserva o retirados, y al servicio 
del Ministerio de Hacienda, los de
vengos qué deba abonarles éste Mi
nisterio, conforme ál Real decreto 
de 25 de Marzo de 1927”.

Artículo 2.° El importe del an
tedicho crédito extraordinario se 
cubrirá  en la forma determinada 
por el artículo 41 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Dfido en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.
i ALFONSO

El Ministro d« Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 1.230.
A propuesta del Ministro de l ía -  

hienda, de acuerdo con Mi Consejo 
¡de Ministros y de conformidad con 
lo informado por el Tribunal Su
premo de la Hacienda pública y por 
la Sección de Hacienda del Pleno 
del Consejo de Estado,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.°. Se concede un cré

dito extraordinario de 500.000 pe
setas. a un capítulo adicional del vi
gente presupuesto de gastos de la 
Sección 4.a de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Mi
nisterio de la G uerra”, que se figu
r a rá  con la expresión “P ara satis
facer al Ayuntamiento de San Se
bastián, sin producir salida mate
rial de fondos de las Cajas públicas, 
cantidades que le fueron reconocidas 
por. suministro de agua a Estable
cimientos militares y por alquileres 
del edificio que ocupó el Regimiento 
SJe Ingenieros desde 1913 a 192o”.

(Artículo 2.° El importe del an

tedicho crédito extraordinario se 
cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 1.231.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Minisros y oído el Consejo de Estado 
en su Sección de Hacienda tí el Pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 56.917 poseías a un. 
capítulo adicional del vigente presu
puesto de gastos de la Sección 9.* Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e In
dustria”, para satisfacer die-as. asis
tencias e  indemnizaciones, devengadas 
por los Jurados, Auxiliares v personal 
subalterno de varios Tribunales In
dustriales en los trimestres tercero y 
cuarto de 1927.

Artículo 2.° El importe del ante
dicho-crédito extraordinario se cubri
rá en la forma del eimi nada por el 
artículo 41 de la vigente h y  de Ad
ministración y Contabilidad ue la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de 'mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Gl M Iulstre de

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 1.232.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, de conformidad con lo In
formado por el Tribunal Supremo d e  
la Hacienda pública y oído e! Consejo 
de Estado en su Sección do Hacien
da del Pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de 600.000 pesetas a un 
capítulo adicional del vigente presu
puesto de la Sección 11.a, “Gastos de 
las Contribuciones y Rentas públicas”, 
con destino a obras de reparación y 
reforma de carácter extraordinario en 
el edificio del Ministeío tío Hacienda 

Artículo 2.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cubrid 
rá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley do Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho;

ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S otólo .

Núm. 1.283.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por la ma
yoría de la Sección de Hacienda deí 
Pleno del Consejo de Estado,

Vengo en decrelar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito 

extraordinario de cinco millones de. 
pesetas a un capítulo adicional del vi-* 
•gente presupuesto de g a.s t o s  de la 
Sección 1.a efe Obligaciones de los De-r 
parlamentos ministeriales, ‘“Presiden
cia del Consejo de Ministros”, que se 
figurará con la expresión de “Anticipo 
reintegrable a la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil-para ios fines 
prevenidos por el Real decrelo-íey de ’ 

‘ 3.1 de Marzo de í 928”.
Artículo 2A El Suporte del ante

dicho crédito extraordinario se cu
brirá en la forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y siete ce 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministra de Hacienda.

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 1.284.
A propuesta dei Mini.strp de Han 

cienda, de ¿acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y de conformidad con lq 
informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por la Sec* 
ción de Hacienda cPel Pleno del Con-* 
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Se concede un supre-* 

mentó de crédito de 10 millones de 
pesetas al figurado en cd capítulo 4.f, 
artículo único, “Servicios de Ingenien 
ro*s”, del vigente presupuesto de gas-» 
tos de la Sección 13, “Acción en Ma« 
rruecos. —  M inisterio  de la Guerra , 
nuevo concepto que se figurará con la 
expresión “ Para o b r a s  de, carácter 
puramente militar y para atender ft 
las obligaciones que se puntualizan en 
los artículos 12, 13 y 14 del Real  ̂ de-> 
creto-ley efe 21 de Mayo de 1928 .

Artículo 2 ° El importe del ante-’ 
dicho suplemento de crédito se cu
brirá en la forma determinad^ por el 
artículo 41 de la vigente, ley de Ad*
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niinistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Julio de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José  Ca l v o  So telo .

Núm. 1.285.
A propuesta del M inistro de Ha

cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros y de conform idad Con 
lo inform ado por el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública y por la 
Sección cTe Hacienda d.el pleno del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
■ Artículo 1.° Se* conceden dos su

plementos de créditos, im portantes 
en junto 400.000 pesetas, al vigente 
presupuesto de gastos de iá See-: 
ción 5.a de Obligaciones de lós De
partamentos m inisteriales, “ M inis
terio de «Marina” , con  destino a los 
que origine el viaje dé circunnave
gación del buque escuela de Guar
dias marinas “Juan Sebastián P ica - 
no” , en la form a siguiente: 360.000 
pesetas al capítulo 0.°, artículo únl* 
eo , “Fuerzas navales.— Personal.—  
Haberes del personal em barcado” , 
concepto “Aum ento cíe habere3 de 
las dotaciones de los buques en el 
extranjero, etc.” , y 40,000 pesetas 
al capítulo 12, artículo 3.p “ Gastos 
diversos.— Personal; —  Pasajes, trans
portes, socorros y gastos generales” , 
concepto “ Para gastos im previstos 
del. personal que puedan >currir cu 
rante el e jercicio  del presupuesto, 
etcétera” .

Artículo 2.° A sim ism o se conce-* 
(le un crédito extraordinario, dé
50.000 pesetas a un capítulo adicio
nal de la propia Sección  5.a “ Mi
nisterio de M arina” , para increm en
to del fondo económ ico y mayor 
gasto de reem plazo de pertrechos 
con motivo del viaje de circunnave
gación a que se hace refareitfia  en 
el artículo precedente.

Artículo 3.° El im parte de Jos. 
antedichos suplem entos de créditos 
y crédito extraordinario, que ascien
de a 450.000 pqsetas, se cubrirá en 
la forma determinada por el artícu 
lo 41 de la vigente ley de Adm inis
tración y Contabilidad de la H acien
da pública.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
\ José Ca l v o  So telo . >  *.

Núm. 1.286.
A propuesta del* Ministro, ds Ha-, 

ciend’a, de acuerdo, con Mi C onsejo 
de Ministros y de conform idad con 
Mis D ecretos de 30 de. Septiembre 
de 1923 y 3 de Enero del año en 
curso,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rticulo único. Se conceden va

rias transferencias de crédito im 
portantes en ju n to  250.000 pesetas 
dentro, del vigente presupuesto de 
gastos de la Sección 8.a “ M inisterio 
de F om ento” en la siguiente forina :
100.000 pesetas al capítulo 10 “ MD 
ñas y M etalurgia” , artículo 1;° “ Ser
v icios cen tra les” , concepto. 8.° “ Gas
tos de. todo género, para la publica
ción de Miapas, Memorias y Boleti* 
n es; adquisición  de libros, inscrip 
ciones, etc.” ; 120.000 pesetas a los 
m ism os capítulo y artículo, concep* 
to 9.° “Gratificaciones, dfetas. y gas
tos de locom oción  en los estudios 
del Mapa general geológ ico , cuencas 
hulleras, etc .” , y  30.000 pesetas a 
los p rop ios  capítulo y artículo, con 
cepto 10 “ Gastos de jornales y m a
terial correspondientes a los estu
dios indicados en el concepto; * ante
r io r ” , o sean en total 250.000 pese
tas en com pensación  de las mieles 
se anulan 500.000. en el capitulo 10 
“ Minas e Industrias m etalúrgicas” , 
artículo 1.° “ Investigaciones mineras 
de aguas subterráneas por cuenta 
del E stado” , concepto. 3.° “Anuali
dad para atender a la ejecución  dql 
plan de sondeos de investigación de 
aguas subterráneas de las provin 
cias de M adrid y  Almería, etc.”

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Julio de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  Sotelo .

Núm. 1.287.
D e acuerdo con  Mi C onsejo de 

M inistros, a propuesta del de Ha
cienda,

.Yengo en decretar lo sigu iente:
A rtícu lo  único. Se cede gratu i

tamente al Ayuntam iento de Medi
na ¡Sidonia, en la provincia de Cá
diz, el edificio ex convento de San 
Juan de Dios, sitó en la dicha ciudad.

La cesión referida se entenderá 
otorgada con  su jeción  a la£ pres
crip ciones del Real decreto de 2 
de Octubre últim o, y con el fin de 
que el m encionado Ayunlamiente) 

él d icho edificio a Gasa- 
de la Guardia civil.

JPóf el M ínisterío de IIaeienda se

adoptarán las d isposiciones necé-: 
barias para la e jecución  de esté 

t D ecreto.
Dado en P alacio a diez y  siete, 

de Julio .de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
Hi Ministro de Ha efunda*
Jo sé  Ca l v o  Sotelo .

N úm. 1.288.
De acuerdo con Mi C onsejo dé 

M inistros, a .propuesta d.el de lía-. . 
cienda,

V engo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo único. Se cede gratui

tamente al Ayuntamiento de Muro 
de Aleoy, en la provincia de A lican
te, el edificio propiedad del E sta
do denom inado “La M istera” , sito 
en la dicha ciudad.

La cesión referida se entenderá 
otorgada con su jeción  a la£ pres
cripciones del Real decreto de 2 
de Octubre últim o, y con el fin de 
que el m encionado Ayuntam iento 
destine el* dicho edificio al estable
cim iento de Escuela^.

P or el M inisterio de Hacienda se 
adoptarán las d isposiciones nece
sarias para la ejecución  de este 
D ecreto. 1 _

Dado en Palacio a diez y siete 
de Julio de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
]B Ministro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  Soteix>. :

Núm. 1.289.
p e  acuerdo con Mi Consejo de Mi-? 

nistros, a propuesta del de Hacienda.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la per** 

muta de una parcela de. terreno anejo- 
ai edificio de las Facultadesde Cien* 
éias y. Medicina de la Universidad dé 
Zaragoza por otra de análoga exten* 
§ión, perteneciente a particulares, en 
la dicha capital, sin el requisito de 
previa subasta, determinado en el pá
rrafo tercero del artículo 20 dol Re* 
gíamento de 11 de Julio de 1909. dic* 
tado para la ejecución de la Ley de 
21 de Diciembre de 1876, y con arre
glo .a las condiciones que se detallan 
en él respectivo expediente.

Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones necesarias 
para la ejecución del preseatejóecreto.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho

ALFONSO
El M in is t r o  do íh u  ic iidn,

J o s é  C a l v o  S o t i í l o .
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 wSim, --raí».
D e acuerdo  con  M i consejo  de   Mi
nistros, a propuesta~cfeI* cF Hacienda 
y como caso comprendido en el pá
rrafo tercero del artículo 67 da la ley 
de. Administración y .Contabilidad de 
•la Hacienda pública de 1.,° de Julio 
de 1911, 1
- Vengo en autorizar la realización de 
las obras de revoco del edificio cono
cido en Cádiz con el nombre de. “Adua
n a” por su importe de 63.887,51. pe-: 
setas?

Por el Ministerio de. Hacienda se 
adoptarán las medidas necesarias pura 
la ejecución de este. Decreto, 
i (Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.
\ ALFONSO
¡ f?\ Ministro de Hacienda.

J o sé  Calvo S otelo.

Múm. 1.281.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n is tros, a propuesta del de Hacienda, 
j Vengo en disponer que se exceptúe 
de las formalidades de subasta la ̂ ad
quisición de moblaje con destino al 
muevo edificio de la Delegación de 
Hacienda de Barcelona, que p o d r á  
efectuarse por contrato directo basta 
la suma presupuesta, que se autoriza, 
.de 174.760,30 pesetas, en razón a la 
Urgencia del caso, y estimando éste 
comprendido por el apartado* tercero 
4M artículo 55 de la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública.
I Dado en Palacio a diez y siete de 
|ulio de mil novecientos veintiocho.
) ALFONSO

^1 Ministro d« Hacienda,
J o sé  Calvo  S otelo.

Núm. 1.292.
Vengo en declarar jubilado con el 

tó>,8r que por clasificación le.,, corres-* 
jpónda, por haber cumplido la edad 
^egfamr/utaria, a. D. Alejandro Miquel 
D asile, J e f e  ele Administración de 
pernera, clase del Cuerpo- pericial de 
{Aduanas, Inspector regional de Alco
holes afecto a la Delegación Regia pa-: 
ia  la Represión del Contrabando y  la 
defraudación en la zona tercera, olor- 
«Indole al propio tiempo, en atención 
f|§ fé*  dilatados, servicios, los honores 

aqpé.rior de Administración 
 ̂•libres, de todo gasto, de confor- 

Itó& d con lo dispuesto en el pám ao  
segundo del artículo .13 de. la ley re- 
guiadora del impuesto sobre Grandes 
to s  y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 192?,.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Bl Ministro da Hacienda*
J o sé  Calvo  S otelo,

Núm. 1.293.
En ejecución de lo dispuesto en el 

articulo 25 de la ley i eguladora de la 
Contribución sobre las* utilidades ae 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre, de 19 2 2; de 
acuerdo con el Jurado* de Utilidades, 
con 1a. aprobación dei Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente :
A jos efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im
puesto del Timbre del Estado, se lija 
en 9r90 centésimas por 100 la cifra 
relativa de ios negocios en España de 
Ja Sociedad francesa de Seguros con
tra Accidentes' ?ALa PreserVatrice” pa
ra el trienio de i.® do Enero de 1923 
a  31 de Diciembre de 1925.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
331 Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  S otelo.

Núm. 1294.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre lás Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de. 22 do Septiembre de 1922, de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha-- 
cáenda y & su propuesta,

yengo en decretar lo siguiente.:1
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y de! iite  
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 1,64 centésimas por 100 la cifra 
relativa de los negocios en España de 
la Sociedad francesa de. seguros cote 
tra accidentes “La Urbana y el Sena”, 
para el trienio dé 1.* de Enero da .1923 
a 31 de Diciembre de 1925.

Dado eh Palacio a diez y siete, de 
Julio, de mil novecientos yeiiüK/cliQp 

r ALFONSO
Bi M inistro de Hacienda,
J o sé  Calvo Sotelo.

Núm. 1.296.
En ej edición dé Iq dispuesto en el 

artículo 25 de ía ley reguladora de 
la ContriUüción ¿obre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto re fü te  
dido de 22 de Septiembre de 1922, de 
acuerdo él Jurado dé Utilidades,

con ,la aprobación del Ministro de Ha-? 
ciencia y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
.A los efectos de las imposiciones dé 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im-, 
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 1,90 centésimas por Í00 la cifra 
relativa de los negocios en España de 
la Sociedad francesa .da Banca “So-* 
cié té genera le pour favor isir le deve^ 
loppement du cornmerce el de Pite 
dustrie en Franco”, para .el período 
de tiempo que comprende desde i.° de 
Enero de 30 de Setiembre de 1920.

Dado en Palacio a diez y siete dé 
Julio ,de mil novecientos veintiocho,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o sé  Calvo  Sotelo .

Núm. 1.298.
Eh ejecución de. lo- dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de; 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun-r 
dido de 22 de Septiembre de 1922, dé 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con ía aprobación del Ministro de Ha-? 
cienda y a s.u propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente;
A los efectos de las imposi doñee dé. 

la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del im* 
puesto del Timbre del Estado, se fija 
en 4,30 centésimas por 100 la cifrá 
relativa de los negocios .en España de 
la Sociedad francesa de seguros con-? 
ira incendios “La Paiernelle”, para el 
trienio que. comprende desde 1.° dé 
Enero de 1920 a 31. de Diciembre 
de 1922,

Dado én Palacio a diez y siete da 
Julio de mij novecientos yeintiochó.

ALFONSO
28! Ministro de Hacienda,

Jo s é  Calvo  Sotelo.

ñúm . 1.297.
En ejecución de lo dispuesto ffl. 

el artículo 25 de la ley iftegulador* 
dé la Contribución sobre las Utili
dades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de Seiptiembré 
dé 1322, de feeuerdo don e! Jurada 
de utilidades, con ía aprobación dél 
Ministro ág Haoienlfo y a su pre
puesta?, t{

yengo én decretar la siguiehteí 
A los efectos de las imposiclóneé 

dg la Contribución tfobre las Utili
dades de la. riqueza mobiliaria y 
del impuesto del Timbre del Esta
do, se fija en oeba ochenta canté-
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$im as p o r c ien to  la c if ra  re la tiv a  
fte los negocios en E sp a ñ a  de la So
ciedad f ra n c e sa  de S eguros so bre  
Ja vida “L ’U n ió n ” , p a ra  el tr ie n io  
;de 1.° de E n e ro  de 1¡923 a  31 de D i
ciem bre de 1925o

Dado en P a lac io  a  diez y s ie te  
$e Ju lio , de m il n o vec ien to s  y e in ii-  
feoho.
j '  ALFONSO
v JJ1 Ministro de Hacienda,
c J o sé  C a lv o  S o te  lo,

N úm. 1.29 8 .
1 En e jecu c ió n  de lo d isp u es to  éri 
jel a rtícu lo  25 de la ley (R eguladora 
'de la C o n tribu c ió n  so bre  la é  U tili
dades de la r iq u e z a  m o b ilia r ia , tex 
to refundido de 22 de Septiembre. 
|de 1922, de 'acuerdo  con el Ju ra d o  

utilidades4, con la  ap ro b ac ió n  del 
M inistro de H acienda  y a su  p ro 
puesta ,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
A los e fec to s  de la s  im p o sic io n es  

0e la C o n tribu c ió n  tfobre las U lili-  
jdades de la  r iq u e z a  m o b ilia r ia  y  
del im puesto  del T im b re  del E s La
ido, se ñ ja  en uno  c u a re n ta  y  c u a 
tro  -centésim as p o r  ciento la  c ifra  
¡relativa de los n eg o c io s  en E sp a ñ a  
Ide la Sociedad f ra n c e sa  de S egu
ios? co n tra  incen d io s  “D u S o le il” 
para  el tr ie n io  de i . 1» de E n e ro  de 
1923 a 31 de D iciem bre de 1925.

Dado en P alacio  a diez y sie te  
Be Julio de m il n ovecien tos veinti-. 
fecho,
¡ ALFONSO

2S1 Ministro de Hacienda,
\ José Calvo S o te lo .

N úm . 1 .299 .
Y En ejecución de lo d isp u e s to  en 
fel artículo 25 de la ley (Reguladora 
8é la Contribución sobre las U tili-  
Bades de la riqueza m obiliaria , tex
to refundido de && de Septiem bre 
Be 1922, de (acuerdo oori el Jurado  
f e  utilidades4, con ki aprobación del

M in is tró  de H acienda  , y a su  p ro 
p u e s ta ,

V engo en d e c re ta r  lo " s ig u ien te :
A los e fe c to s  de la s  im p o sic io n es 

de la  C o n tribu c ió n  sfobre las Utili* 
dades de la riq u e za- m o b ilia r ia  y 
del im p u es to  del T im b re  del Es?a~ 
do„ se ñ ja  en c u a tro  n o v e n ta  y 
cinco ce n té s im a s  p o r  cien to  la  c i
f ra  re la tiv a  de los negocio s en E s 
p a ñ a  de la  Sociedad  f ra n c e sa  de 
B anca  “C réd it L y o n a is” p a ra  el 
tr ie n io  de 1.° de E n ero  de 1920 a 
31 de D iciem bre  de 1922.

D ado en P a la c io  a  diez y s ie te  
de Ju lio  de m il n o vec ien to s  v e in ti
ocho.

ALFONSO
El Ministro Ce Hacienda*

J o s é  Ca l v o  S o t s l o .

Núm. 1.300
En ejecución de lo dispuesto en el 

a rtícu lo  25 de la  ley Reguladora de 
la Contribución sobre las u tilidades 
de la riqueza m obiliaria , texto re fu n 
dido de 22 de Septiem bre de 1922; de 
acuerdo con el Ju rad o  cíe Utilidades, 
con la aprobación del M inistro de Ha-: 
ciencia y a su p ropuesta ,

Vengo en decre ta r lo s igu ien te :
A los efectos de las im posiciones de 

la C ontribución sobre las utilidades' 
de la riqueza  m obiliaria  y  del im 
puesto del T im bre del Estado, se ñ ja  
en tres, doce centésim as ¡por ciento,, 
la c ifra  re la tiv a  de ios negocios en  
E spaña de la  Sociedad francesa de 
Seguros con tra  incendios. “I/A ig le*  
p ara  el trien io  de 1.° de E nero  de 
1923. a  31 de D iciem bre de i92b.

Dado en Palacio- a diez y  sie te  dé 
Ju lio  dé m il novecientos veintiocho.

ÁLFONSQ
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca lvo  Sotelo .

Núm. 1.301.
Vengo en conceder honores de Jefe 

dé Administración civil, libres de gas-:

tos, al tiem po de su jubilación, a don 
Manuel Casado Muñoz, Jefe de Nego
ciado de p rim era  clase, del Cuerpo 
general de Hacienda, corno recom pen
sa a sus servicios, con arreglo  a lo 
establecido en la Tcy Reguladora del 
im puesto  sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto  re 
fundido de 2 de Septiem bre de' 1922.

Dado en Palacio a  diez y  siete de. 
Ju lio  de m il no-ve-cien los veinti ocha

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o . '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
N úm . 1 .483.

Excmo. S r.: En v irtud  de lo dís«? 
¡puesto en el artículo  4 o del Real de-: 
cre ta  do 30 de Abril u ltim a, número. 
802, sobre im portación de iiigos, y  
de acuerdo con la p ropuesta  elevada 
al Gobierno de S. M. por el M inistró 
de la  Gobernación, como Presiden te de 
la Ju n ta  Central de Abastos^ inform es 
de ésta  y  de J a  D irección general del 
Ramo,

S. M. él Rey (q. D. g.) lia ten ido  
a  b ien d isponer que, en concepto dé 
bonificación de derechos arancelarios 
satisfechos en su to talidad  conform é 
a  la p artid a  1.337 dei vigente Arancel 
po r los m oR uradores imiporladores, 
se proceda por el M inisterio de Ha-* 
cienda, p revios los trám ites  legales 
precisos, a devolver a dichos moltu-í 
rado res las cantidades que se detallan 
en  la relación  que se acompaña.

De Real orden lo digo a V. E. p a r í  
su  conocim iento y efectos. Dios guar*  
de a V. E. m uchos años. Madrid, I I  
de JüiiQ de 1928. f

PRIMO D E  r f v e r a í  * 

_  Señor M inistro de Hacienda*
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RELACIÓN QUE SE CITA

PUERTO
I T. : r CATADOR

PROVINCIA

C O N S U M I D O R A
INDUSTRIAL ADQUIRENTE

CANTIDAD 

QUE SE BONIFICA

Q. M.

BONIFICACIÓN  

PLATA POR Q. M .

Pesetas.

BONIFICACIÓN  
PLATA POR 

PARTIDA

Pesetas. .

Barcelona ............... Industrias Ausetanas................................ 1.083,00
323,65

5,139
4,587
4,817
4,001
5,108
4.977 . 
4,220
4.977 
4,960 
3,790
3.887
3.887 
4,930 
3,804
3.887 
3,690 
3,797
3.887 
3,807 
3,665 
4,905 
4,936 
5,383 
4,423 
3.706
3.099 
4,406 
3,469
4.099 
4,703 
5,200 
3,044 
5,5<V) 
4,415
4.765
4.765
5.835
5.835 
5,215

5.565,53
1.484,58
2.594,14

12.937,19
11.003.50 

5.367,49 
9.091,01 
2.695,04

10.685,32 
12.254,85 
12.571,56 
6.281,89 

25.515,11 
4.103,56 

. 41.893,58. 
1.989,16

24.555.50 
6.278,39

12.309,24 , 
3.951,85 
2.644,28

Idem ...................... José Goll......................... ....... .....................
fdem ............. .......... Juan Bosch........................................... 538.54 

3.233,49 
2.154,17
1.078.46 
2.154,27

541,50
2.154,30
3.233.47
3.234.26 
1.616,13
5.175.48 
1.078,75

10.777,87
539,07

6.467,08
1.615,23
3.233,32
1.078.27 

539,10
654.54 
988,45

4.361,78
8.000,00
5.000,00

20.397,43
5.440,63

436,36
1.090,91

Idem ........... ........... Idem ........ ............... Harinas Serra..................... ’. ....... ...........
Jaime Illa........... ................................. .

Idem ........ . Pedro Soler............. ...................................
I d em ........... ........... Cínmerciá.l Ribas Parres.........................
Idem ........................ Viuda, de A  Insenser e H ijos ............
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Santos Yellestisch....................................

Tp.orn ........................ Idem ........ ............... Juan Vilaptana.b.......................................
Idem ........................ Sagrera Hermanos...................................

Idem ........ ........... Idem ....................... Pedro Grau...................................... 7 .......
Idpi'i ................ Idem ..................... Hija de José Casajuana.........................
Idem ........................ Manuel Sabater.................................... .
ItP n  ........................ Idem ....................... ITijos de Antonio Palés................ ..........
Xdí:“TU ...................... I dem ........................ Oliveres Hermanos........ .........................
Idem .................. Idem ...................... Harinera “La Pama” . . . . .................
Idem •..................... Idem ........................ Florencio Duran................................. .

Idmn .................. ..... Antonio Masferrer......................... ..........
I aem .................. . Idem ...................... . Nieta de Andrés Gallarda.......................

Idem ........... Comers i Industries Albareda.. . . . . . . .
BUhao ..................... Juan Zabalgoitia....................................... 3.230,80 

5.320,82 . 
19.292,15
29.648.00
15.495.00 
89.871,07 
18.873,54 .

1.788,63
5.130,54

78.000,00
144.042,08

11.130.00
57.395.00 
7.147,50

16.677,50
11.670.00
11.670.00 

5.215,00

UdPia ...................... Idem id.................... Juan Zabalgoitia...................... ................
Idem .................. Idem id ............. ... Francisco Belausteguigoitia...................
Idem ........................ Vizcaya ..................

Idem .................. .
Grandes Molinos Vascos........................

Idem ........................ Grandes Molinos Vascos...... .
Idem .......... Idem .................. Sociedad Harino-Panadera...................
Idem ........................ Idem ........................ Eulate, S en C...........................
Idem ...................... . Idmr» . . . . . . . . . . . . . . . . Viuda e Hijos de A. Serrano..............
Idem ........................ Idem ........................ Juan María Bengoa e H ijos................ .
Rasóles .......i . . . . . . . Guipúzcoa .............. Londáiz, Ubarrechena y seis m á s ...... 15.000.00 

47.320,00
2.000,00

13.000.00
1.500.00
3.500.00 
2.000,00 
2.000,00 
1.000,00

Idem ...............  .. Idem ........................
Tarragona ..............

Londáiz Ubarrechena y seis más........
Tarragona .............. Viuda de Florencio* Mateu....................
Idem ................ . Idem ............. . Tarragona Industrial.................. ...........
Idem ........................ Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Industrial Harinera............. .
Idem ........ .............. Idem ....................... Antonio Tapias.........................................
Idem ..................... Idem ............. Juan Figueras.......................................
Idem ....................... Idem ....................... Jorge V iltró...............................................
Idem ............. ........ . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . José L ladó...................................................
Valencia ................. Madrid .................. La Fama Industrial Harino-Panadera

y cuatro más......................................... 5.000,00 8,274 41.370,00
Idem ........................ Idem ........................ La Fama Industrial Harino-Panadera

y cuatro más.........................................
La Fama Industrial Harino-Panadera 

y  cuatro mas .......................... .
Idem ........................ Idem ................

4.000,00 6,809 27.236,06

25.000,00
1.000,00

6,959
10,266

173.975,00
10.266,00Idem .................. . Teruel ................. Gregorio Garzarán..............................

Idem ........................ Valencia ............... Asociación de Fabricantes de Harina 
de la provincia...................................... 35.000,00 5,244 183.540,00

Madrid, 15 de-Julio de 1928.— Primo de Rivera.

Núm. 1.489.
Excmo. S r . : Par Real orden de 18 

Octubre de 1923 se aprobó el Re
glamento orgánico del Cuerpo de Car
t eros urbanos, constituyéndose este 
organism o mediante la refundición de  
las Corporaciones de Carteros de i a 
expresada clase adscritos a cada Ad
m inistración y/Estadota, y su resu l
tado se llevó a  1111 escalafón provisio
nal publicado en las G a c e t a s  d e  M a 

d r i d  comprendidas e n tr e ' lo s  días 1 2  

do Diciembre fie 1923 y 28 de Enero 
tfc i 924.

C<mr:-'.1:.d'-' ñu plazo para- recurrir

del lugar «asignada a los que lo cons
tituían, fué utilizado, entre otros, por 
num erosos ¿artero s llamados ,dé Real 
orden por haber ingresado al am paro  
de la de 23 de Marzo de, 1919, d icta
da con motivo áb la huelga de dicho 
personal por entonces, y basados en 
sus preceptos pidieron m e j o r a  de 
puestos en relación con los de prim e
ra  que a parte de ellos y u’e segunda 
a los demás se les'-había asignado en 
el escalafón.

Desestim ado dicho recurso por Real 
orden de 12. de Agosto de 1925; decía • 
rado en ella vejue debían ser ei-dorados

todos los de tal procedencia c o m o  
Carteros de. segunda ciase, en cumpa-? 
miento de acuerdo de »a Dirección 
general de Comunicaciones c>. 16 de 
Octubre de 1923, y establecido para 
todo el organism o el turno de conrw 
pensación absoluto para los ascensos, 
en consideración a las desigualdades 
observadas entre la antigüedad y la 
categoría obtenida por muchos de los 
que figuraban en el escalafón provi
sional, debí ¿Fas a la refundición de 
Corporaciones h e c h a ,  fué recurrida 
esta Real orden -ante la jurisdicción  
contencioso admi 11 is lra r.i'va, q u e  ha



G aceta de Madrid.-Núm. 201 19 Julio 1928   3 4 1

rasuelto declarando inadmisibles los 
recursos interpuestos.

Pareció .al Gobierno conveniente 110 
hacer descender de la clase de Carte
ros de primera a los de la Real orden 
que en el escalafón provisional figu
raban en ella, y a tal efecto dictó esta 
Presidencia la lie ai orden de 23 de 
Marzo de 1926 suspendiendo la apli
cación de la de 12 de Agosto- de 1925, 
en tanto el Tribunal Supremo no re
solviese los recursos interpuestos o el 
Gobierno acordase lo que estimase 
oportuno.

Llegado el momento de tomar las 
determinaciones necesarias, p a r e  c e 
conveniente respetar el estado efe de
recho creado a favor, de los' Carteros 
urbanos anteriores a la h u e l g a  de 
1919, en atención a su buena conducta 
posterior, y amparar asimismo, en lo 
posible, a los ingresados como con
secuencia de aquélla, para dar una 
prueba de la especial estimación que 
merecen al Poder público los' servi
cios que se le prestan en rq o montos 
difíciles; y por no ser posible hacer 
ambas cosas dentro ele la unidad de 
escalafón, siguiendo precedemos nu
merosos en casos análogos, se otorga 
a los que entonces asistieron al Go
bierno el derecho a figurar en aquél 
corno Carteros de primera con núme
ros duplicados, siguiendo, una vez co
locados en tal forma, el movimiento 
de las escalas para los. ascensos, sin 
sujeción ál turno de comjsensación.

En consideración a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. I), g.) se ha digna

do' disponer :

1.° Los -Carteros urbanos inglesa
dos al amparo de I»a Real orden de 23 
de Marzo de 1919 se colocarán en el 
escalafón definitivo del C u e r p o  de 
Capte ros urbanos como Carteros d,e 
primera clase, con números duplica^ 
do«f por el orden con que aparecen en 
él provisional y en la siguiente for
ma: el número 1, como duplicado del 
Cartero de primera cías# de ingreso 
¡en lia Corporación respectiva anterior 
ai 23 de Marzo de aquel año que hu
biera ascendido a la misma en la fe
cha más inmediata a dicho día, y  él 
festo haciendo e f . número duplicado 

los que sigan en el escalafón a 
continuación, sin solución dé conti
nuidad.

Los! ascensos de estos Oartérps 
se ocasionarán él producirse los del * 
nú*né;r!o del que sean duplicados, 
siempre que no se produzcan por 
aplicación del turno de compensación, 
en cuyo caso ascenderá el Car tero de 
Real orden que figure con el núiperb 
priméro para el ascenso.

3.° Se entenderán incrementadas 
las escalas con el número de los Car
teros de esta ciase que'en ellas vayan 
figurando, y su derecho al disfrute 
de los sueldos se determinará por las 
fechas de las respectivas posesiones, 
abonándose aquéllos con cargo a la 
subvención de S.290.00C pesetas con
signada en el capítulo 25, artículo 3.*, 
concepto 1.° del presupuesto' general 
del Estado correspondiente al Minis- 
ter i o de la Go be r i iac i ó n.

4.° A los Carteros de esta clase no 
se les aplicará el lurno de compensa
ción.

5.° Se autoriza la publicación del 
escalafón definitivo, dectarada en sus
penso po-r Real orden de 23 dé Marzo 
de 1926.

Q.° Se faculta al Ministro de. la 
Gobernación para dictar las disposi
ciones aclaratorias y complementa
rias de las’ en esta lteal orden conte
nidas.

De Real orden lo' digo a V. E. para 
su conocimiento y efectois. consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos año fj 
Madrid, 1.°* de Julio de 1923. É

PRIMO DE RIVERA í  
Señor Ministro de la Gobernarmn.

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORD E N E S
Núm. 419. 

I lmo. Sr.: Vista la Real orden de l4  
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 30 de Junio último, en la que* 
como adición a. la Real orden de 1.®* 
de dicho mes, se encarga a este Mi-* 
nisterio la negociación por. cuenta del 
Majzen de la Zona del Protectorado de~ 
España en Marruecos del empréstito 
de 82 millones de pesetas al 5 pon 
106 amortizable, creado por Daliir dé 
igual fecha, en la que se da noticia dé 
la distribución del total capital d e l
eitado empréstito, según otro Dahhy 
fecha 29 de Junio, expedido por S. A. L  
el Jalifa de la Zona, y cuyo detalle esd 
siguiente:

S E R I E S
Valor nominal 

de los títulos.

Número 
de títulos 

de cada serie.

valor nominal 

Pesetas.

A 500 40.000 20.000.000
B 5.000 8.200 4t.OOOJK)0
G 25.000 840 21.00ÓAW1

49.040 S2.00GSf 59 \

Considerando que en dicha primera 
Real orden se manifiesta que debe po
nerse en circulación lá primera parte 
del referido empréstito por valor de 
siete millones de pesetas nominales, 
distibuída en 3.450 carpetas provisio
nales de la serie A., 680 de la B y 75 
de la C., con cupón de i.* do Eneró 
próximo:

Considerando que en la mencionada 
Real orden se dispone qué sé admitan 
a Ja cotización ofipial on .ías Bolsas 
los títulos del referido empréstito con 
el carácter de efectos públicos: 

Considerando que no puede éfec^ 
luái§e dicha admisión sin qué pre
viamente se haya publicado en la GA-r 

cktA de Madhd el detalle de )a emi
sión y la forma en que los tenedores 
d8 los títulos han de presentar. Mus 
cupones al cobr o ij 

Considerando que, a los efectos an 
.tplMpesr, precisa qué la Dirección ge-. 
néfjd Deuda y Clases pasivas
esté ^tqiRzadá por esté Ministerio, 
así c o m o  ¡parj, firmar con Ja Dirección

general de Marruecos y Colonias el 
oportuno convenio respecfo al servia 
'ció de recibo y  cancelación de into^ 
reses, y  en su caso, del capital cuan-* 
db se amorticen los título»,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido dispones: r

1.° Que la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas publique en 
la Gaceta de Madrid el detalle dé la' 
emisión por valor de 92 millones dé 
pesetas nominales, para lleva r 'a eje-? 
éuefón él plan general de Obras pú
blicas de la %c>na del Protectorado de 
España en Marruecos, de cuya cantL 
dad se pondrán ahora en circulación 
s|eté millones de pesetas?

2S Se autoriza a dicha Dirección 
para que, de acuerde con la de Ma
rruecos y Colonias concierte la forma 
de llevar a cabo el servicio dé re
cibo 3e-.cupones y títulos. amortizado-, 
así cómo la cancelación de unos j 
otros.

De. Real orden lo comunico a V. I 
para su c on oc i m i e. n l o y  e í e c f  > s <» ü o r.
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tunos. Dios guarde  a  V. I. muchos 
feños. M adrid, 16 de Ju lio  de 1928,
; CALVO SOTELO
Señor D irector general de la  Deuda y 
j Clases pasivas.

    N ú m . 420.
Ilm o. S r .: Se han  recibido en este 

M inisterio diversas solicitudes de Re
gistradores de la  Propiedad exponien
do sus deseos de que se practiquen  
trim estralm en te las liquidaciones de 
.Utilidades,

Es evidente que, con arreglo a la 
regla 30 de la Instrucción provisio
nal, aprobada por Real decreto de 8 
'de Mayo próxim o pasado, p a ra  la 
aplicación de las disposiciones re fe 
ren tes a la ta r ifa  Lft de la C ontribuí 
clon sobre las u tilidades cíe -a riquo- 
m  m obiliaria, los R egistradores de la 
Propiedad  han  de p resen tar las de
claraciones ju rad as  cíe sus ingresos 
solam ente en el p rim er trim estre  de 
.cada año. com prendiendo ta l declara
ción los. ingresos totales obtenidos en 
el año inmediato- an terior. Y es tam 
bién indudable que, conforme a la re 
gla 36, sólo u n a  liquidación anual 
debe hacerse.

Sin embargo, y  a pesar de q u ed as  
dichas reglas no- parecen ofrecer au - 
d a  en su in terpre tación , es lo cierto  
que al re lac ionar su texto- con la re 
gla 39, qué* se refiere a la liquidación 
de u tilidades que no siendo fijas y 
periódicas tr ib u tan  con arreglo- a .es-: 
cala, ha producido- alguna vacilación 
en la-s oficinas liquidadoras, que íu n  
pó rta  esclarecer de un  modo general, 
dando un a  norm a a las provincias 
p a ra  ev ita r  la posibilidad de que no- 
sigan todas ellas el mismo' criterio , 
debiéndose tener en  cuen ta al fijar 
esa norm a la so licitud  fórm ulada por 
Jos R egistradores de la Propiedad.

Establecida la liquidación anual, 
fio sólo para mayor facilidad admL  
nistrativa, sino por la tendencia cons
tante a evitar a los contribuyentes 
puantas molestias no- sean indispen- 
jBables para la buena marcha de los j 
Servicio-s si los propios interesados, 
gor una razón tan atendible como es 
#1 deseo del pago fraccionado de su 
Í&u<Ha anual, prefieren la3 liquidacio
nes trimestrales preceptuadas ya en 
jjfi artículo 21 del texto refundido do 
¿2 de Septiembre de 1922, es justo  
acceder a ello estableciendo para, to-: 
dos la liquidación por trimestres, aun 
cuando pueda implicar una mayor 
intensidad en los trabajos de la Ad
ministración, aumentados en este caso 
pos tratarse de utilidades' no fiyas,

que han  de liquidarse elevando las 
obtenidas eíi cada trim estre  al año 
p a ra  la  determ inación del tipo  api i-: 
cable y rectificándolas, después, si 
procede, en la del últim o trim estre  
anual. :

P or lo- expuesto,
S. M. el -Rey (q. D. g.), de confor

m idad con la  D irección general de 
Rentas públicas, se ha servido -dispo
ner que lo-s Registradores de la Pro-: 
piedad p resen ten  ante las Abogacías 
del Estado; de las Delegaciones o Sub
delegad ones de. Hacienda, dentro de 
los quince días siguientes a la te r 
m inación de cada trim estre  natura?, 
declaración ju ra d a  de la to talidad de 
los ingresos obtenidos en el trimestre? 
inm ediato an terio r, quedando por lo 
demás dichos contribuyentes sujetos, 
a has disposiciones de la Instrucción  
{provisional aprobada por Real decre
to de 8 de Mayo- de 1928 que íes pue- 
dan ser aplicables.

Lo que de Real orden digo a V. L 
p a ra  su conocim iento y demás efec-. 
tos. Dio-s guarde a Y .I . m uchos años. 
Madrid, 16 de Ju lio  de 1928.

CALYO SOTELO 
Señor D irecto r general de Rentas p ú 

blicas,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
n úm. 159. 

Ilm o. Sr.: E l Real d e c re to -ley  n ú 
mero 1.390 de 1927 dispone que los  
derechos de. Arancel jeorrespondien
tes. al carbón extranjero introduci
do en los depósitos flotantes ingre
sen en la Caja de Com bustibles del 
Estado para que ésta los devuelva  
cuando se' ju stifiq u e la exportación  
de dichos carbones o su salida con  
destino a consum idores que gocen  
del priv ilegio  de abastecerse de car-, 
hones con exención del pago de de
rechos arancelarios. Pero la prác
tica aconseja que se reglam ente di
cha obligación  para evitar com pli
caciones a la contabilidad de dicha  
Caja, debidas a las d iferencias del 
cam bio, sustituyendo los in gresos  
en m etálico por pagarés a noven ta  
días, form a en la  cual, tratándose  
de. E m presas solventes, o con fianza, 
que pudiera ex ig írseles en su caso, 
quedaría garantida la ob ligación  con  
m ayor com odidad para las Oficinas 
de la repetida Caja y  para él conce
sionario del depósito  flotante. 

Tam bién se hace necesario una

re so lu c ió n  que p a ra  los efectos del 
d erecho  a a b as tece rse  en los.'dBpó-: 
s ito s  flo tan tes de la  clase D) defU 
n a  cuáles son los p esq u e ro s  de al
tu r a  c itad os en el re fe rid o  D ecreto- 
ley núm . 1.390 de 1*927.

E n  su  v ir tu d  y de acuerdo  con Ip 
p r o p u es l o p o r el G o n s e j o N ac i o nal 
de C om bustib les,

S. M. el (Rey (q, D. g.) se ha dig-< 
nado d isp o n e r:

1.° L os derechos de. A rancel del 
carbón  e x tra n je ro  in tro d u c id o  mi ios 
d ep ó sito s  flo tan tes, que, s.egún la 
base X del R eal d e c re to -le y  num e
ro i . 320 de 15 de. A gosto  de 1927. 
deb erán  in g re sa rse  en la Caja dé 
C om bustib les del E stad o , podran1 
ab o n arse  en p ag arés  a n o v e n ta  días, 
que las A duanas, p o r conducto  de; 
su  D irección  general, ingresarán? 
com o m etá lico  en la c ita d a  Caja dé 
C om bustib les.

E stos pagarés serán cancelados 
cuando los concesionarios de lo# 
depósitos justifiquen ante el Comité 
ejecutivo de Com bustibles sólido#  
la salida del carbón para barcos que 
tengan derecho a aprovisionarse cié 
carbón libre de derechos o para el: 
extranjero. Si transcurrido el plazo, 
de noventa días no sé hubiere jus-: 
tificado 1a. salida del total del carbón1 
a que se refiere un pagaré, se hará 
efectivo  éste en la Caja de Com
bustibles, en todo o en parte, según? 
proceda, quedando el m etálico en iá 
Caja para su devolución com o dis
pone el párrafo 3.° de la citada ha*: 
se X. Si excepcionalm ente se autori
zare la .sa lid a  de carbón efe un de
p ósito  para tierra o para buque# 
que no tuvieran derecho a aprovi
sion arse de carbón libre de dere
chos, el im porte de éstos que co
rresponda ingresará en la Caja de 
C om bustibles del Estado, Sección 
prim era, por con stitu ir  u n  ingreso  
de la m ism a, segú n  el título I cíe 
la base IV del Real decreto-ley nú
mero i . 377 de 6 de A gosto  de 1927, 
todos los derechos del Arancel de 
Aduanas de los carbones.

La Caja de C om bustibles del Es
tado podrá ex igir fianzas como ga
rantía del cum plim iento de las obli
gacion es de los concesionarios de . 
lo# depósito# y  especialm ente de loa 
pagarés.

2.° La proporción de carbón na
cional que en relación  con el total 
habrá de entrar en los depósitos d$ 
la clase D )t, no será  inferior a un  
20 por 100, no  pudiendo l>s buques 
pesquero# autorizados; c a r b ó n ^
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'en los poftUm!38 qm se, hayan apro
visionado de carbón nacional en la 
proporción citada y tampoco podrán, 
carbonear en ios mismos los buques 
¿e altura y gran cabotaje o de gue
rra, si transcurriese el plazo de un 
jnes sin en trar en el depósito car
bón nacional en cuantía superior ai 
20 por 100 de las entradas del cx- 
Jranje.ua.

i3.° Los buques pesqueros de ai- 
j u r a ,  que a los efectos de las dis
posiciones reguladoras del consumo 
$e carbón, son los que tengan en
colado el personal náutico y de má
quinas exigidos por las disposicio
nes vigentes de Marina, serán los 
Unicos que podrán carbonear en los 
depósitos de la clase P?, justificán
dose este extremo ante la Aduana 
por rnedio de papeleta da la Coman
dancia de Marina, o. en su defecto, 
ido nota en el ro l visada por la 
jnisma Autoridad*

4.° En los depósitos de la cía- 
rse Aj podrán carbonear solamente 
Jos buques de altura, gran cabotaje 
y los de guerra extranjeros; y los 
Se guerra nacionales en los casos de 
Excepción señalados en la base XII 
jdel mencionado Real decreto-ley insU 
hiero 1.390.

En los depósitos de la clase E>) 
podrán carbonear, además de los 
juques citados en él párrafo anle- 
Her, los buques pesqueros de al
tura a que hace njención el núm. 3.° 
Be esta Real orden.

En los depósitos de la clase C) 
'podrán carbonear toda clase de mi- 
[ques,

5.* Las anteriores reglas serán 
'aplicables, también a aquellos depó
sitos qu© tengan igual condición 
Jurídica que los flotantes, reconocí-: 
fda con arreglo a lo previsto en la 
base primera del Real decreto-ley 
húmero 1.390 de 1927,

6.® Por Ja Dirección general de 
Aduanas, de acuerdo, con el Consejo 
¡Nacional de 'Combustibles, se dieta-: 
Ma las disposiciones necesarias pa^

ai cumplimiento de esta Real 
forden, así como del Real decreto- 
hf número 1.390 en lo que afecta 
M régimen fiscal y a las relaciones 
Bft las Aduanas con el Consejo Na- 
M®hul de Combustibles.

lio que de Real orden comunicó 
IV* I, para su conocimiento y efec-i 

Dios guarde a % I* muchos 
®os. Madrid, 14 de Julio de 1928.
' BENJUMEA

Rre^idenie del Consejo N&- 
Mónal de Combustibles.

MINISTERIO D E TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 724.

Ilmo. Sr.: Vistos los* E statu tos do 
la Comisión m ixta de Espectáculos 
públicos de Madrid y oído el pare
cer de la Comisión in terina de Cor
poraciones,

S. M. el Rey (q. IX g.) se ha ser
vido disponer que queden aproba
dos los* E statu tos provisionales de 
la m encionada Comisión, con las 
modificaciones que se han introdu
cido en los mismos por este Minis
terio.

De Real orden lo digo a V. I. p a
ra  sái conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 1928.

AUN O S
Señor D irector-general de Trabajó.

Estatutos  de la Comisión mixta de 
Espectáculos públicos da Madrid, 
aprobados por Real orden tíe 12 de 

Abril de 1928.
CAPITULO PRIMERO

Estructura de la Comisión mixta.
Artículo 1.° La .Comis-ión mixta de 

Espectáculos públicos de Madrid, que 
queda domiciliada en esta Corte, está 
constituida por la agrupación volun
taria de los Comités paritarios que se 
expresan en el artículo' siguiente y de 
los que después se creen y acuerden 
incorporarse, y extiende su jurisdic
ción a las Empresas de -espectáculos 
públicos (teatros, circos, cinematógra
fos, frontones, hipódromos, plazas de 
toros, bailes, cafés concerts, campos 
de deportes, cabarets, salas de concier- 
tos, estudios de radiotelefonía, etc.) de 
todas las provincias de España, excep
to las cuatro de Cataluña.

Artículo 2.° La Comisión mixta de 
Espectáculos públicos comprenderá los 
seis Comités paritarios siguientes:.

I.—Autores,
II.—Actores*
IÍL—Coristas.
IV.—Maestros directores, soncerta- 

dores y pianistas.
V.—Profesores de orquesta.
VI.—Dependencias de espectáculos.
El Comité de Autores comprende a

los de obras originales, traductores 
y adaptadores, a los de argumentos de 
película y a lós de partituras de mú
sica; e! de Actores comprende los de 
prosa y verso, revistas, zarzuela, ópe-: 
ra y cinematografía. «I de Coristas 
comprende a todos los que integran 
los coros y cuerpos de baile de revis
ta, zarzuela y ópera; el de Maestros 
Directores, Concertadores y Pianistas 
comprende a los que a ello dedican 
su actividad; el de Profesores de Or
questa comprende a los músicos de 
todas clases que actúan en teatros, ci
nematógrafos, salones concerts, bailes, 
cafés, etc., y el de Dependencias cora-* 
prende a los maquinistas, electricistas

y utileros, porteros, acomodadores, 
operadores de cine, empleados y guarí 
das de circos, plazas de toros, campos, 
de -deportes, frontones y, en genérale 
todos los que realizan trabajos auxi
liares en espectáculos públicos.

Artículo 3.° La Comisión mixta se 
formará por tres representantes do las 
Empresas y tres de los profesionales 
de cada uno de los Comités paritarios, 
y_ de igual número de suplentes, ele
gidos lodos separadamente por los Vo
cales empresarios y ls- Vocales prcíe-» 
s tonales de cada Comité paritario.

■Se procurará que la. mitad por ló
menos 1 de los elegidos tengan su re
sidencia en Madrid.

Los Vocales de la Comisión mixta 
podrán ser personas ajenas a ios Co«* 
mi tés; pero es preciso que pertenez
can al Censó del respectivo grupo. Se 
encuentran incluidos en el Censo- de 
cada grupo todos aquellos que puedan 
participar en las elecciones, con a r r e 
glo a las disposiciones vigentes.

Guando un Vocal elegido "para la Co
misión mixta por cualquiera de los 
Comités paritarios deje do desempm 
fiar dicho cargo- por alguna de las cau
sas determinadas en el .Reglamento- 
tipo de 8 de Noviembre de Í927, el 
Comité respectivo hará la designación 
correspondiente para cubrir la ' vacan
te. Igual procedimiento se adoptará 
cuando el Vocal de que se trate, sin 
estar comprendido en ninguno de esos 
motivos, renuncie a su puesto cíe la 
Comisión mixta.

Artículo 4.° La Comisión mixta se-< 
rá presidida por persona ajena a la 
profesión, nombrada por el Ministro 
de Trabajo, y tendrá por Secretario 
general la persona que el mismo Mi
nisterio designe a propuesta de la Co
misión. Habrá un Vicepresidente pri
mero, que'también será persona ajena 
á la profesión.

Artículo 5.a La Comisión mixta ele
girá de su seno un Vicepresidente se
gundo, un Vicesecretario, un Tesorero 
y un Contador, repartiéndose por mi
tad los cargos entre las dos represen
taciones.

Estos cargos se renovarán todos los 
años, no poniéndose límites a la re
elección.

Articulo 6.° Los Comités paritarios 
de Espectáculos públicos de Madrid 
observarán lo dispuesto en el Regia-: 
mento-tipo, aprobado por Real orden 
número 1.006 del Ministerio ,d.e. Tra
bajo, fecha 8 de Noviembre de 1927. 
en lo que se refiere a estructura, a tri
buciones y funcionamiento.

CAPITULO II 
A t r i b u c i o n e s .

Artículo 7.e Son atribuciones do la 
Comisión mixta:

a) Velar para que las leyes de ca
rácter general relativas al régimen de;} 
trabajo tengan, en 1© que afecta a los 
espectáculos, fiel y exacto cumplimien
to, y proponer ál Poder público las 
reformas y medidas que considere con
venientes a su finalidad.

b) Entender, a todos los efectos de 
su aprobación y eficacia^ en todos los 
acuerdos adoptados por los Comités 
respecto a reglamentación del trabajo, 
horario, descanso, regulación doi des
pido y demás condiciones que sirvan 
de norma a los contratos de trabajo.

c) Procurar que tengan un térm i
no amistoso o de conciliación las dis
cordias o desavenenciac que con mo-
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tiv o  u  ocasión  del trabajo se produzcan entre los que a él dedican su ac,-: 
lividad.d) Adm itir, .tram itar y  fa llar  las 
reclam aciones que sê  form ulen  por los  
que ‘ en la Comisión" m ixta  se hallan  com prendidos o representados,* sobre incu m plim iento de los acuerdos de las  
Com isiones o de las leyes generales  reguladoras del trabajo e in fracción  de lo convenido en los contratos de 
trabajo, ten iendo en este punto las facultades propias de los T ribunales  
industriales, .sin per-juicio del recurso  que se estab lece .an te  el T ribunal Su
premo de Justicia .e) Entender en la infracción  de - sus acuerdos o inobservancias, im poniendo las oportim as sanciones, sólo- de índole económ ica, una vez ju stifi
cada la infracción, aunque no m edie  reclam ación alguna particu lar, y h a -rjándolas efectivas.

f) Im plantar, estim u lar v  apoyar  
la im plantación  o sosten im ien to  de 
In stituciones de cu ltura, educación  técnica y p rofesional, protección  o be
neficencia a favor de los que dedican  su actividad a los espectácu los p ú 
blicos.g) F acilitar  la so lución  de ios p ro -  
fiem as socia les por la recopilación*de  gn! ecedeu! es.

11) D ifu n d ir la enseñanza de las  
doctrinas relacionadas con la cu estión  social m ediante la creación de biblio-; tecas, realizando asim ism o, dentro de 

.las d isposiciones v igentes, la p u b li
cación  de Anales o B oletin es, en los  
que se dé cuerda de la actuación de 
las Com isiones y Corporaciones s im ilares y Ja ed ición  de otras publicaciones, destinándose para dicho obje
to  la cantidad que en el p resu puesto  de la Com isión m ixta se haya consignado.

i) Contribuir con la actuación  di- 
cna a la pacificación de los esp íritu s, ai m an íen im ien lo  dei orden social y  al en g ra n d ec i m i en 1 o* y prosperidad "del 
Teatro y dem ás espectácu los p ú b licos;. y  <

j) -Proponer a los Poderes p ú b li-  c o s c u a n t a s m e d i d a s c o n ti-ib uya n a. 1 a 
prosperidad de la industria  dV csp ec-  lácuios p ú b lic o s-y  de los que a ella  se dedican. ’ s

Artículo 8.° Los m iem bros de la  
Com isión m ixta tendrán las sigu ien tes  a trihue ior .es:

La presidencia asum irá la rep resen tación de Ja Com isión, y  actuara en 
nom bre de la m ism a en" cuan! as d r enas! a ne i as se requieran, convocará  
las sesiones, las presid irá  y  d irig irá  en ellas las d iscu sion es; ordenará los 
pagos y  liará cum p lir los acuerdos. El Presiden! e lo sera nato de sus respectivos Com ités p aritarios y  de las  
ponencias que éstos y la Com isión m ixta designen. El P residen te podrá d e le
gar accidoidal o perm anentem ente una  
o varias de \u s  facu ltad es en el V ice
presid ente prim ero de la Com isión  m ixta.

Los V icepresid entes sup lirán  al P residente en caso de vacante, en ferm edad, ausencia  o delegación  de éste.
El T esorero custodiará los fondos de la Com isión, realizando los ingre

sos v  los pagos autorizados por el 
Presidente e in terven idos por el Contador.

E- Contador intervendrá, a los e íc e -
)os dé !: i  C.ov.hibijidad, Jodas las órde

n es de cobro y  pago dadas por el P resid en te al T esorero, tom ando razón de 
las m ism as; d irig irá  1.a contabilidad  de la  C om isión 'y  llevará y  custod iará  los libros correspondientes.E l Secretario  intervendrá com o tal 
en  todos los actos de La Com isión; le
van tará acta de sus sesion es, en las 
que tendrá voz, paro no v o to ; dará fe  
de los‘ acuerdos recaídos en las m is 
m as, su scrib irá  los docum entos y  con
vocatorias y  cus (odiará los libros y 
docum entación . E l cargo de Secreta
rio llevará aneja la j*ef atura de los  
serv ic ios técnico, adm in istrativo y  de Contabilidad1.

E n caso de vacante, ausencia  o en 
ferm edad del Secretario le su stitu irá  
el V icesecretario , eT cual podrá d ele
gar La jefa tu ra  de serv ic ios en un  
funcion arlo  con categoría de Jefe, designado por el Presidente.

Los cargos de T esorero y  Contador 
de la C om isión m ixta  en los casos de 
enferm edad y  au sen cia  de las p erso
nas que respectivam en te ios ejerzan  
por nom bram iento, serán desem p eñ a
dos p rovision alm en te por el V icep re
sid en te  segundo o el V icesecretario  
de la C om isión  m ixta, siem pre por  
clases, según ocupen, los cargos v a cantes .em presarios o p rofesion ales. 
Si la enferm edad o ausencia- fié pro
longa por m ás de tres m eses, la Co
m isión  podrá acordar La elección  del 
m iem bro que deba asum ir él cargo de 
qué se trate, considerado ya com o v a cante.

Los V ocales electivos y  sup lentes  
de La Com isión m ixta  tendrán "iguales 
derechos y  deberes que los de Jos Co
m ités paritarios.

CAPITULO III 
Actuación.

SECCIÓN PRIM El^A
Sesiones y acuerdos.

A rtícu lo  9.° La Com isión m i x t a  
deliberará y lom ará acuerdo en se 
s io n es  convocadas c o n  anticip ación  
de ocho días, por lo m enos; Jas con
vocatorias se harán por escribo y  se 
rán firm adas por el Secretario ,1 h a 
ciéndose constar en las m ism as cuan
do sean extraordinarias o de segunda  convocatoria.

Las sesion es extraordinarias podrán  
convocarse en caso de urgencia  con 
sólo  cuarenta y  Ocho horas de a n tic i
pación, y  por te lég ra fo -a  Jos V ocales  
resid en tes en provincias.A rtículo 10. Las sesion es dé la Co
m isión  m ixta  serán ordinarias o ex 
traord inarias, y todas ellas (Je carác
ter privado. L as prim eras tendrán lu 
gar en  día fijo de cada m es. Las se
siones' ex traordinarias se celebrarán, 
a in ic ia tiv a  del Presidente, e l d í a  que 
éste disponga, p r e v  i a convocatoria, 
h ech a ocho días antes, por lo m enos. 
T am bién  habrá lugar a la celebración  
de sesion es extraordinarias cuando lo 
so lic ite  del P residen te la cuarta parte  
de los V ocales en ejercicio  dé la  re s
p ectiva Com isión o una de las repre-* 
sen tacion es profesion ales de un Co
m ité  paritario, en cuyo caso aquél de
berá convocaría en un plazo que no 
exceda de cinco días y con anticip a
ción de ochó, indicando eL  objeto de 
la sesión .

A rtícu lo  11. En las sesiones' dé 
p rim era  convocatoria no  se podrán¡ío-i 
m ar acuerdos si no asisten  a Las mis* 
m as las m ayorías absolu tas de enis 
p ré sa n o s  y  ^profesionales, m iem bros de La C om isión  o .m plentes de éstos. 
E n el caso de no ex istir  (fichas i n ¿  
yorías, e l-P res id en te  llam ará a sesión de segunda qonvocá,loria dentro de un 
térm in o  que no exceda de tres días, 
y  en  ellas serán vá lid os los ara*ordos’ sea  cual fu ere el núm ero de m isten- tes . -¡i ¡vi |

A rtículo 12. En las sesiono e s ex-; trao.rdinarias y  en ias de segunda con-: 
yocatoria  só lo  podrán tratarse y voy 
tarso los asuntos que consten en la convocatoria correspondiente.

A r t i c u l o  13. Corresponde a los 
m iem bros de La Com isión m ixta asis
tir  person alm en te a todas ias sesiones' a las cuales sean convocados, y 
si no pudieran asistir , avisarán a sus 
su p len tes para que asistan  y  excusa-: 
rán su a sisten cia  al Presidente, ex-* 
pingando la causa.

A rtícu lo  14. Los A7ocales suplentes 
sóilo actuarán en caso de ausencia o 
enferm edad  de ios efectivos.

Artículo' Í5. Las proposiciones qué 
se e lev en  a ia Com isión mixta, debe-; 
rán p resentarse \ <"r escrito  ai bes dé. 
caéfa sesión, y  ún icam en te podrán p/e-: 
sentarse durante la m ism a si In dis-¡ 
cu sión  dé cua lquier asunto .diera m-f 
gar a ella, a ju ic io  del Presidente.

Si la-'"Comisión acordara pasar lá 
prop osición  a una Ponencia o lo est.L 
m ara conven iente el P residente, debé-í 
rá susp enderse toda resolución luistá 
conocer el dictam en verbal o mérito; 
que fa c ilite  dicha Ponencia, jdenfro 
del p lazo que la Com isión mixta 
acuerde.A r tíc u lo  16. L as s e s io n e s  de la; 
C o m isió n  m ix ta  y la s  v o t a r m e  es s4e 
e fe c tu a r á n  con ‘ a r reg lo  a lo dis
p u e s to  en lo s  a r tíc u lo s  24, 25 y 2o 
del iR e g la m en to -tip o  de C om ités pa
r ita r io s  de 8 de N o v iem b re  de .1 927*.

A rtícu lo  17. P a ra  la s  votan oneí?  
q u e . s e  re fie ra n , a a c u erd o s  de ca
rá cter  g e n era l, se  r e q u er irá  siem pre p arid ad  de c la se s , a excepción  
de las adoptadas en'" desiones .de 
seg u n d a  co n v o c a to r ia . D e no tyis-, 
tir dicha parid ad , d eb erá  estab le
c e r s e 'e l im in a n d o 'lo s  ex ced en te s  por 
so r te o  de e n tre  1 as* rep résen  Luí tos 
de E m presajs y  p r o fe s io n a le s .A r tíc u lo  18. P a ra  lo s  acuerdos 
Jas v o ta c io n e s  se  e fec tu a rá n  p o r , m a y o ría  ab srilu ta  de lo s  a s isten tes, 
d eb ien d o  te n e r se  en  cu e n ta  que los 
V o c a le s  s u p le n te s  de un  grupo no. 
p o d rán  s u s t itu ir  a lo s  e fec tiv o s  de 
otro .

A r iío u lo  19. P a r a  q u e la  Comi
s ió n  m ix ta , en  c u a lq u ie r  form a de 
v o ta c ió n , p u ed a  r e c h a z a r  o m odiii- 
car a cu erd o  a d o p ta d o  p or Comité 
p a r ita r io , s4e p r e c isa r á n  que voteh  
co n tr a  el a cu erd o  ,m ás de Jas 3iBy 
co s e x ta s  p a r te s  de lo s  V ocales ae 
a m b a s c la s e s  q ue to m en  parte en 
la v o ta c ió n . Casto co n tr a r io , qucaa- 
rá  ap rob ad o  el a cu erd o .

Ar tí cu Lo 20 . Em la s  votac ion es  
del p len o  de la  C o m isió n  m ixta , tan
to p ara  lo s  a c u erd o s  de ca rá cter  gen era l co m o  p a ra  lo s  de carácter  
p a r tic u la r , só lo  ten d rá  v o to  el I re-
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sidente, cuando ex ista  empate, en 
segunda votación  y  deba decidirla..

A rtícu lo  21. Los4 acuerdos, de' 
carácter genera l que la Com isión 
m ixta adopte habrán de hacerse pú
blicos en la Revista de P o lít ica  So
cial del M in isterio  de T rab a jo , y  se 
procurará su d ifusión  por medio de 
la  Prensa.

Deberán com unicarse los4 acuer
dos a la D elegación  Regional del 
T raba jo  de Madrid dentro del te r 
mino de cinco días, y  transcurridos 
seis después de recibida 1a com u
nicación por el Delegado sin que 
és4Le comunique a la Com isión que 
pidió la siíspensión, entrarán en vigor.

A rtícu lo  22. Cuando en las ^se
siones de la Com isión m ixta de Jos 
Comités4 parita rios  o de las Ponen 
cias se trate de algún asunto que 
afecte a alguno de los m iem bros 
de las m ismas, deberá el in teresa
do ser oído en la discusión, pero 
se abstendrá de tom ar parte en ia 
votación, m anteniéndose siem pre 
en estos casos, para que haya 
acuerdo, el princip io  de la paridad 
de las dos4 representaciones.

A rtícu lo  23. Todos los ciudada
nos, por m ediación de las x\socla- 
eiones de em presarios o p ro fes io 
nales4, podrán *d irg iirse a la Com i
sión m ixta, proponiendo lo que es - 
tim en más conveniente a sus in 
tereses o a los de su clase.

Las4 instancias y peticiones se 
form ularán  por escrito  y  pasarán, 
según ios casos, a los Com ités pa
ritarios, a Ponencia  o a ia Asesa
ría.

A rtícu lo  24. La  Com isión m ix
ta podrá nom brar las Ponencias 
que crea necesarias para cum plir 
fines determ inados prop ios da ¿Ai 
actuación, las cuales deberán com < 
ponerse de igual núm ero de Voca
les em presarios y profesionales4.

Una de ellas tendrá carácter per
manente y se denom inará Junta di
rectiva de la Com isión ; estará p re 
sidida por el P residen te de la Co
m isión y compuesta del V icepresi
dente segundo, V icesecretario , T e -  
s'orero, Contador y  Secretario  de la 
misma. A  e lla  corresponderá:

a) D ictam inar en los asuntos 
que los Com ités p a rita rios  som e
tan a la resolución  de la G )m is:ún 
mixta.

b) D ictam inar en las p roporc io 
nes de que deba conocer la Com í- 
sión m ixta, dentro siem pre de la es * 
fe ra  de sus4 facultades.

c) Actuar como consu ltiva de la 
Presidencia.

Cuando la Com isión m ixta í sti
me que los asuntos a tratar por 
las Ponencias puedan a fec ta r a Va
rios4 Comités, deberán éstas estar 
compuestas por elem entos de todos 
ellos, a fin de revisar y completar 
ia in form ación  que los Com ités fas 
proporcionen y  em itirán  su d icta
men v.erbal o escrito, dentro del p la 
zo que en cada caso les fijo  la Co
m isión.

Cuando los dictám enes de la P o 
nencia se refieran  a cuestiones de 
carácter general, la. Com isión debe
rá, antes4 de tom ar acuerdo, si así 

Vo pide 1.a cuarta parte de los repre

sentantes, ab r ir  una in form ación  
pública por el plazo que en cada 
caso -se determ iné. Los in fo rm es  
deberán ser d irig idos por escrito  a - 
la propia Com isión m ixta.

Artículo 25. Cojntra los acuerdos 
de la Comisión mixta que tengan'ca-'* 
rácter general, afecten a una o va
rias ramas de Tos espectáculos públi-: 
eos, se podrá recurrir en revisión an
te el Pleno de la Comisión en plazo 
de cinco días, y contra la resolución 
de.éste se podrá recurrir en término 
de quince días ante tú M inisterio de 
Trabajo, ¡por conducto de la Delegan 
ción Regional de Madrid, v dicho Mi
nisterio resolverá en definitiva, oyen
do a la expresada Delegación y a la 
Comisión Delegada de Corporaciones.

SECCIÓN SEG UND A

Inspección de lós acuerdos, sanciones 
recursos con Ira es tas.

Artículo 26. Los acuerdos en v i
gor de. la Comisión mixta s «rán obli
ga! orios para todos- los 'elementos en 
ella comprendidos, y, en caso de in
cumplimiento, podrá ,1a misma impo
ner la multa de 25 a ,250 pesetas la 
primera vez. En la reincidencia debe
rá ser aumentado el importe de la 
mulla, la cual en ningún caso podrá 
exceder de 1.000 pesetas, sin perju i
cio de lo que disponga el Código 
penal.

Se entiende por acuerdo el que se 
refiera al .establecimiento de normas 
reguladoras de las condiciones de tra
bajo que no se’ opongan a la legisla
ción vigente.

Artículo 27. Las funciones inspec- 
, toras serán realizadas, i especio de sus 

acuerdos, por los Comités paritarios, 
mediante Comisiones inspectoras, con 
arreglo a lo dispuesto en los artíctm 
los 33 a 39 del Reglamento-tipo de 
los Cornilés paritarios.

Los Comités propondrán a la Co
misión mixta la imposición de las san
ciones oportunas y  ésta impondrá las 
sanciones reglamentarias, dando efec~ 
tividad y  fuerza legal a los acuerdos 
de los Comités en este respecto.

Artículo 28. Contra la decisión de 
la Comisión cabrá recurso en plazo de 
diez días ante la misma Comisión, si 
se tratara de multa que no exceda de 
100 pesetas, y  ésta decidirá con au
diencia del interesado. En los demás 
casos, el recurso se entablará en el 
mismo plazo ante la Comisión D e le 
gada de Consejos, y mientras ésta no 
funcione lo resolverá el Ministerio 
de Trabajo.

Artículo 29. Una vez firme la san
ción, bien por no haberse interpuesto 
recurso o bien por haber sido deses
timado el que se hubiese entabiaao, 
la respectiva Comisión mixta reque
rirá ai infractor para que haga efec
tivas en el término de ocho días, ante 
la propia Comisión, las multas . que 
se le hubieren impuesto, y, si no lo 
hiciere, ésta dirig irá el oportuno ofi
cio ai Juez de primera instancia del 
lugar en que se cometió la infracción, 
o al Decano, si hay varios Jueces, 
para, que se proceda a la exacción por 
la vía  de apremio.

Artículo 30. E l importe de las

multas se destinará á atender a los 
gastos de la Comisión mixta.

Artículo 31. La Comisión mixta 
coniunicará a la Inspección y Delega
ción. del Trabajo en Madrid las san
ciones que imponga por infracción de 
sus acuerdos.

CAPITULO IV  
Tram itación de reclamaciones ante el 

Tribunal p a rita rio :
Artículo 32. Para entender i n los 

expedientes sobre reclamaciones, la 
Comisión mixta designará una Po
nencia que, constituida en Tribmnd 
y  actuando por Delegación de la Co
misión -y con plenitud de facultades, 
em itirá el fa llo  que crea de justicia.

Este Tribunal paritario estará in
tegrado por dos Vocales profesiona
les de cada uno de los seis grupos 
que integran los Comités y dos V e - ' 
cales empresarios.

Salvo caso de notoria im posibili
dad, todos los Vocales doi Tribunal 
paritario tendrán su relsidencia en 
Madrid y serán miembros de la Co
misión mixta. Se renovarán ios car
gos trimestralmente, estando admiti
da la reelección.

Artículo 33. Para la actuación del 
Tribunal paritario se reunirán, bajo 
la presidencia del Presidente o Vi-, 
cepeskiente prim ero de la Comisión 
mixta, los dos < Vocales profesionales 
representantes del Comité a que esté 
sometido el profesional o dependien
te que intervenga en la reclamación 
y  los dos Vocales empresarios.

Cada Vocal del Tribunal paritario 
tendrá un suplente, pudiendo un mis
mo individuo ser suplente de dos Vo
cales de la misma representación.

El Tribunal podrá funcionar con un 
solo representante de cada clase, y  
siempre se exigirá paridad.

Artículo 34. Podrán entablar por sí 
mismos reclamaciones ante la Cornil 
sión m ixta todos los individuos de 
ambos sexos pertenecientes a las pro
fesiones sometidas a la jurisdicción 
de los Espectáculos públicos para de
cid ir las controversias surgidas entre 
empresarios y  profesionales o entre 
dependientes <ie un mismo empresa
rio, por trabajos efectuados dentro de 
los lím ites de jurisdicción de ios Có-? 
mités y  con respecto a las siguientes 
materias: reclamaciones civiles sobre 
cumplimiento o rescisión de los con
tratos de arrendamiento de servicios 
y  de los contratos individuales o co
lectivos de trabajo manual o intelec
tual; del cumplimiento o rescisión de 
los contratos de aprendizaje y, finaU 
mente, de la efectividad de los dere--. 
chos concedidos por las leyes o por 
acuerdos adoptados por la Comisión 
mixta.

Eii la mujer casada se supone ia au
torización del marido, a no ser que' 
éste haga constar su oposición; lle
gado este caso, el Presidente del T rU  
bunal paritario, después de oír a los 
cónyuges, decidirá lo pertinente. Caso 
de separación de hecho o derecho, la 
m ujer podrá hacer valer todo^ sus de
rechos, incluso con oposición del ma
rido.

Las personas sociales y  los meno
res de diez y  ocho años serán reprew 
sentado^ por las personas a las que Ití 
ley otorga la representación Ieg£& 1
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Articulo 35. Los litigantes deberán Eompareeer y defenderse personalmente ante el Tribuna i paritario; caso no ausencia o causa justificada, podrá actuar un representante, en pleno uso de sus- derechos- civiles y con poder bastante o representación conferida por comparecencia ante la Secretaria del Tribunal.Los Delegados de Asociaciones de empresarios o profesionales de Madrid ppdrán comparecer ostentando la . representación de aquellos de sus so- eios que hubieran conferido por es-, crido tal encargo>.A rticula 36. Las reclamaciones ven- drán extendidas por duplicado, en papel común, serón dirigidas al Presidente de la Comisión m ixta y deberán contener los nombres y dam-ioi- lias -de demandantes y demandados, petición concreta de cantidad reclamada o motivo de la reclamación..Artículo 37. Recibida una reclamación, se anotará en el registro ge-, neral de ‘ entrada, con expresión del objeto de Ja misma y fecha ue ingreso, y se pasará al Comité paritario a que corresponda.Dentro del tercer día se miará a ambas partes, remitiéndose al demandado una copia de ia demanda, y se les prevendrá que si no comparecieran en él día y hora señalados, Tes parará el perjuicio que corresponda.Artículo 38. Cada Comité designará  una ponencia^ compuesta de ub empresario y un profesional y sus respectivos suplentes. Esa ponencia intervendrá en la conciMación previa de toda reclamación m  que haya de entender el Tribunal paritaria. Sus componentes percibirán Id pesetas de m etas por sesión y i a si celebran dos o m ás conciliaciones*Artículo 39. Las citaciones para la eoinparecencia ante la ponencia conciliadoras deberán hacerse con tres días, por lo- menos, de anticipación al señalado para la comparecencia; sisel de- rBandanté o demandado, o sus representantes, no compareciesen a la p rimera citación, se dará por, intentada la eonciliación si na se alegó justa, eattsa, y  si se alegó, se volverá a citar por segunda y  últim a vez.La injustifíeada incompareeeneia de una o las dos partes se tendrá en cuenta para la iinposieMn de sancio-. nes por "temeridad.Articule 40. Si hubieren comparecido las partes, los dos Vocales de la ponenóia coBeiltadora, asistidos por un funcionario de la Comisión mixta, intentarán la avenencia?, y si la hubieraf  cum plirá lo convenido par Tos trá -  Res de ejecución de sentencia,.: para que se enviará el asunto ai Juez. ^oiTespondieste, si no- se cumpliera lo acordado m  el plazo qoe se. marque.Si no hubiera conciliación* se paja  el asunto al Tribunal paritario .VirEfculo 41. Una vez recibido el expediente del Comité parita rio  en la  Secretaría del Tribunal, se convocarán las partes, con tres días da anthvípáción, cuando menos, te-ufen - ; 
f e  en cuenta el lugar de residencia f e  Tas personas que hayan de ser ; citadas para  el acto de la vista, en i la que, verbalm ente, y por su orden, [ padyÁn ... al egar breve.men te c u a n to ., «sáiúiem op.0rtuno  a su defensa,- p ro - ; p o n ien te  y presentando las p rueb as  consideren pceeedentes.

practicándose las que el Tribunal 
estime pertinentes para mejor pro- ; veer„ pudientío delegar su práctica en dos de sus Vocales, uno de cada represen tación. El fallo será ' dictado en la m ism a sesión o en la in mediata, a la term inación de las pruebas.Los fallos se dictarán por el P re sidente sobre la base de los hechos declarados probados por mayoría, decidiendo los em pates con su voto. Artículo 42. El Tribunal parita - 

, rio deberá reun irse  para la vista y fallo de los asuntos sometidos a su conocimiento, lo menos una vez al. mes y tan tas  cuantas se consideren I convenientes a juicio de su Presi- , dente, extendiéndose en cada sesión 
la corre sport di en te acta, que , suscribirán el P residente y el Secretarlo.

Artículo 43. Si en el día señala da para ia vista de un expediente dejase de com parecer algunas de las partes convocadas sin alegar ju s ta  causa que se lo impida,, se podrá celebrar : el acto y dictarse la resolución, que ; proceda, teniendo en cuenta lo que : consta en el expediento y lo alegad ó por la parte qué hubiera cam pa- : reoido.Las vistas señaladas solam ente se suspenderán por causas justificadas,? celebrándose necesariamente el día del nuevo señalam iento.E 11 el acto de ia vista, las partes . in teresadas podrán as is tir  personalm ente o por persona debidamente ; autorizada.i Las sesiones se celebrarán siem pre fuera de las horas de la jo rnada , legalm ente establecida.Artículo 44. La Secretaria del T ribunal la desem peñará el Secretario de la Comisión mixta, corriendo a su cargo la citación de las partes para el acto de la vista y la Te- cíacción de las actas correspondien
tes a cada reunión de la propia Ponencia. E l Secretario designará un funcionario de la Comisión que le sustituya en los casos en que no asistiera por cualquier causa.A rtículo 45. El Presidente, Vocales y Secretario' d isfru ta rán  de 
‘"asistencias’1 por Tas sesiones. Estas asistencias s e r á n p a r a  el Presidente, de 36 a 40 pesetas, según que actúe en una o más reclam aciones, y para  los demás, de 25 a 30 pesetas» en los mismos casos.Artículo 46. Los fvsflos se com n- n ícarán  en térm ino de cinco días a las, partes, y en ellos se advertirá a éstas el derecho a in terponer re curso, bastando, para considerarlo preparado, la m era m anifestación de cualquiera de ellos al hacérsele la noUílcaaión cíe aquélla de su propó*^ sito de entablarlo. También podrá p repararse  por com parcecncia o pór escrito de la parte  o dé su P rocurador ante el Presidente del Tribunal paritario , en el térm ino do diez días, a contar del siguiente a, la notificación.Se dará  recibo de la presentación del recurso  y se rem itirán  los autos ti 1 Tríbüon! Supremo en térm ino de quinto día.También se dará recibo de la con

signación de la cantidad ante la. Ca- m isión mixta, si el recurren te  íuorá el condenado al pago. Sin tal requisito 110 se adm itirán  los recursos' que éste presente.
Artículo 47, Contra las resoluciones del Tribunal paritario  sólo; cabrá recurso de casación arde el- Tribunal Supremo, fundado en alguno dé los seis prim eros moUros^del artículo 1.692 de la. ley de E nju iciam iento civil, cuando lo sea üpor infracción de ley o de los motivas prim ero, segundo, cuarto o quinto del artícu lo  489 del Código de Tras 

bajo, si se basare en-quebrantamiento] de forma. En la-, tram itación dei recurso se segu irán  las norm as esta-: blecidas en los artícu los 49T y si-: guien tes del Código de Trabajo.Artículo 48. En caso de quedar, fírme un fallo del Tribunal paritar io  (bien por no haberse entablada recurso dentro de plazo, o por haberse desestim ado el que se formun ló), l a t,Comisión m ixta lo comuni-s cara al condenado para que lo cumpla, y, en su caso, baga la oportuna entrega de fondos en la Comisión! (si aún no lo hubiere efectuado), y una vez realizado esto, convocará al dem andante para hacerle entrega: de la cantidad. ^Si el condenado se negare a la eje-s clición del falto o 110 lo cumpliera en¡ plazo de cinco días, a. partir de la in-? vilación, el Tribunal parita ria  lo co* immicará al Juez del domicilia del demandado para la ejecución del fa-; lio, con arreglo al articula 49 del De-* creto-ley de 26 de Noviembre de 1926, Artículo- 49. El 'Tribunal paf .tario podrá, en caso de f emendad, i m¡po-; ner una mulla dentro de los límites, del artículo 479 del Código de Tra-¡ bajo.También podrá condenar a la parte' demandante a perder parte de la can-? ti dad que le otorgue la sentencia, en easo de infracción do un acuerdo dé la Comisión mixta.Artículo 50. En todo ]o no previs* to en este capítulo se aplicará lo úis*' puesto en eí libro IV de! Código dé Trabajo. CAPITULO V 
Régimen económico.

Artículo 5L Con carácter provisio-? nal, y en tanto se establezcan reglas definitivas'' para  determ inar ei régn men económico de las Comisiones rnix-s tas, en relación con él de ios Comités paritarios que las integran, se obser* varán las normas indicadas en ios ars tíuios que se insertan a  eoátmuaéióiú A rticula 52* P ara  atender a Tosí gastas de su funeionamiento, la Co* misión m ixta procederá a recaudar. Jas cuotas que vienen obligados a  sa* tisfaeer las Empresas de espestáeifíoflí públicos (teatros, circos, eineimíAgra** 
fas, plazas den taros, frontines, hipó* dromos, bailes, cafés-canfañies, carn« pos de -deportes, cabarets, salas d8 conciertos, estudios líe radiotelefonía:, .etcétera), individuales ó colectivas, es-« tabléeidas en el territo rio  de su ju^ mdiccfdh, de eonfarmidad con el De*1 crcto-Iey de 26r de Noviembre do 1926 I y Real orden de B de Abril de 1928,
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bien por sí o medituile concierto o 
arriendo a hi persona o entidad que 
se. estime conveniente para tos irfie- 
reces fie la propia .Comisión.

La falta, de pago- da las c-itadas cuo
ta- urna li .2ar al procedimiento de 
a '.. ' ’ o lo ; < o s¡ r al i v ') d e í a Le y d a 
jo, o, inan im ada  en 1:920 y apireada 
conlóeme al Real decreto de 19 de 
Aoril de 192o y Real orden de 9 do 
Abril de 1928,

Artículo 53. Las cuotas referidas 
se satisfarán en proporción a la im
portancia (le los contribuyentes, seña
lada pi'iniupatmeüte por* la tributación, 
global que cada uno pague al Tesoro 
púbíi’ccg y con arreglo a la escala que 
fije la (Inmisión mixlá en Pleno en el 
■momento de aprobar el presupuesto 
de cada ejercicio económico.

Artículo 54. Además de -as atri
buciones del artículo 24, 1.a Junta di- 
red iva tendrá aspee i alíñente a su 
cargo;

a) La administración de loados.
h) La organización je. las oficinas 

técnicas y administrativas de la Co-. 
misión mixla y sus Comités parda-, 
rros.

c) El ejercicio de las facultades 
que le competen por virtud de este 
Es la lulo en su Capítulo del Personal.

d) La confección de los presupues-s 
tas anuales.

e) La presentación del estado de 
cuerdas de cada año.

Esta Junta cuidará de que se lle
ven en debida forma los libros de con ' 
labilidad, y será responsable da las 
deficiencias que hubiere.

Artículo 55. El Presidente presidirá 
todas fas reuniones de ra Jimia duac
tiva, pondrá el visto bueno en tu los 
los acuerdos de la misma, suscribirá 
los documentos y autorizará \odos ion 
pagos con su di-na y con el “tomé ra
zónn del Contador. *

Artículo 56. Les ingresos úe 1 a Co
misión mixta se depositarán en un 
Banco de Madrid.

El Presidente, el Tesorero y el Con
tador tendrán sus firmas iegisfiaaaj 
para que se puedan retirar tos fon
dos depositados, siendo siempre ne
cesario, al menos, dos (Irmas retiñí-» 
das para dar validez & dicha opera
ción.

Sin embargo, podrán tcners'e en la 
caja de la Corporación para las aten
ciones inmediatas hasta el máximo de 
15.000 pesetas.

Artículo 57. Anualmente y dos me
ses antes de finalizar cada ejercicio 
económico, ía Junta directiva deberá 
presentar a la Comisión mixta ü  pro-, 
yerto de presupuestos para el ejereK 
cío venidero, y de igual manera* den-? 
tro de los dos meses siguientes al tér-* 
mino de cada ejercicio habrá.cié prf-* 
sentar a la misma la cuenta de I?--* 
quidaeión del presupuesto finólo, con 
el fin de que la Comisión mixta pueda 
presentar todo ello a Ja De legación 
Regional del Trabajo, de Madrid, paia 
que lo eleve con su informé a la ajvo-? 
nación de la Superioridad.

Artículo 58. La Junta .directiva será 
la única competente para resolver to
das las reclamaciones referentes al pago 
indebido por exceso o por defecto de 

cuotas y toda otra reclamación de or

den económico', cabiendo contra sus de
cisiones recurso ante la Comisión mix
ta en pleno, previa cLpósita de la can
tidad que la Junta directiva estime 
exigí ble.

Artículo 59. La Comisión mixta de 
Espectáculos de Madrid tendrá capa
cidad. legal para adquirir, poseer y dis
poner de tocia clase de bienes, puchen- 
do recibir donativos legados y subven
ciones. En caso de disolución de la 
misma, sus bienes so destinarán a fines 
dé beneficencia y cultura, en la forma 
que acuerde ía Comisión r.n?ixta en su 
última sesión, o, en su defecto, en la 
forma que resuelva el Ministerio del 
Trabajo.

CAPITULO AI 
Régimen del personal.

Artículo 60. El personal técnico y 
administrativo da la Comisión mixta 
dio:. Espectáculos públicos de Madrid 
percibirá sus babores en concepto ele 
gratificación, compatibles con cualquier 
sueldo del Estado, de la Provincia o 
del Municipio'.

Artículo 61. Dicho personal estará 
distribuido en dos grupos de servicios: 
técnicos y administrativos; unos y 
otros bajo la jefatura del Secretario 
general de la Comisión mixta.

La Sección técnica comprenderá: 
Asesoría jurídica, Secretarías técnicas 
de los Comités paritarios, publicacio
nes y biblioteca.

La Sección administrativa compren
derá: Secretaría, Censos, Registro y  
Archivo.

Gon dependencia inm ediata del 
Secretario general, figuraráy ade
más, el Cajero-pagador, que ten
drá a su cargo la adm inistración 
de fondos y Caja, Recaudación y 
Contaduría.

Artículo 62. P ara cada una de 
las dos Secciones se nom brará un 
Jefe o encargado de la misma, íns 
cuales4 serán auxiliados por el n ú 
mero de funcionarios que exijan las 
necesidades de los servicios, a ju i
cio de la Comisión mixta.

Artículo 63. El personal que 
tenga la categoría de Jefe será 
nombrado por el Presidente de la 
Comisiórf'mjxta, a propuesta de su 
Junta directiva, y los demás funcio
narios y subalternos Aerán nombrados 
por dicha Junta directiva.

Artículo 64. Cualquiera que sea 
la categoría de la plaza, los* nom 
bram ientos hadrán de re c a e r ; siem
pre en perbona de reconocida com
petencia, y atendiendo sobre todo 
el m ejor cumplimiento de las ne
cesidades del servicio.

En Igual dad de condiciones, se
rán  preferidos! los funcionarlos de 
la Comisión mixta que hayan acre
ditado m éritos suficientes.

En todo caso, los m éritos y con
diciones p ara  la preferencia y, en 
definitiva, para  el nombramiento, 
serán libremente apreciados por la 
Ju n ta  directiva.

Artículo 65. Lo# nom bram ien
tos de funcionarios se harán  con 
carácter interino, pudiendo ser 
confirmados pasado un año desde., 
la  fecha del nombramiento, siem
pre que el interesado hubiese de
m ostrado en este tiempo Ja efica

cia de sus servicios, previo ínfof-: 
me del jefe de la dependencia. !

Artículo 66. La Jun ta  direetíváy 
a propuesta del Presiden te, podrá 
discrecionalm ente conceder aum en
to de gratificación a los f anciana-» 
n o s  cada cinco años de efectivo# y 
buenos servicios, dentro de los ib, 
mi tes que perm itan ios presupues
tos* de la Comisión.

. Artículo 67. Guando por el Jn*é~ 
sidente o por los Jefes de las de- 
pendencias se hayan de som eter a 
la Junta  directiva propuestas, reía-: 
tivas a confirmaciones1, premios*- 
licencias, correcciones, excedencias, 
etcétera, del personal, serán aqué
llas incluidas en el orden del «lía, 
cíe ía sesión en que haya de exa
m inarle. ' 2

Arcículo 68* Los funcionarios t que-; 
dan coligados a prestar sus servicios" 
con la -debida asiduidad, despachando' 
al día los asuntos de su incumbencia. •

Los miembros efectivos de la GomiJ 
sion mixta, el Secretario y Los Jefes 
ue Sección de la misma se encuentran" 
tammen obligados al estudio de Iasj 
condiciones en que se desenvuelve eL 
craoajo de las personas sometidas, a  su . 
jurisdicción, y para ello tendrán libre! 
acceso a los locales en que se celebren i 
espectáculos públicos y sus dependen
cias y anejos, previa exhibición delr 
carnet que acredite el carácter con que' 
ha sido^ expedido; carnet que tienen i 
obligación de devolver en cuanto cesen / 
en el cargo. . Los obstáculos que se pu-í 
si eran p or las Empresas al cumplí-1 
miento de aquella obligación; se consi-1 
aerarán infracciones a acuerdos de la!' 
Comisión. í

Articulo 69. EL Secretario y demás! 
funcionarios de la Comisión mixta nOo 
podrán ser removidos de sus cargos! 
sino por causa justificada, previa far-i 
mación de expediente, con audiencia l 
del interesado. Tendrán derecho:

f*° A disfrutar todos los años de una' ? 
vacación de quince días, siempre que'? 
no queden desatendidos los servicios, j 
El Secretario general, de acuerdo con i 
el  ̂Presidente, concederá la vacación,! 
señalando la fecha en que cada fun-! 
cionario pueda comenzar a utilizarla,! 
y procurando siempre que el servicio j 
no . sufra menoscabo.

 ̂2.° A solicitar dispensa de asisten
cia por enfermedad, previa la necesa* 
ría justificación. Esta dispensa se en
tenderá, a lo sumo, por un mes, y pa
sado este tiempo, la concesión de nue
vas prórrogas y del cobro de haberes 
queda reservado a la Junta directiva, 
que acordará, en cada caso, lo que es
time conveniente.

3.° A solicitar, para asuntos par
ticulares, licencia de uno a tres meses, 
siempre que por ello no se perturbé 
el servicio. Estas licencias serán sin 
sueldo, y no podrán otorgarse más dé 
una cada dos años.

4.° A solicitar la excedencia en él 
servicio activo, sin limitación de tiem
po. Los excedentes no disfrutarán dé 
haber alguno.

5.° L qs que queden cesantes por ríe-: j 
forma de plantilla tendrán derecho pré- ; 
ferente para ocupar las vacantes qué* 
se produzcan en su categoría y clase’, 
no pudiendo la Comisión hacer nom«
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bramicntos en una categoría mientras 
naya excedentes.

Artículo 70. Para disfrutar del de- 
Jrech.o de excedencia será condición pre
cisa que el funcionario que la solicite 
fleve más de dos años prestando sus 
Servicios en la Comisión mixta. La con
cesión de excedencia no es obligatoria, 
Bino discrecional, y la otorgará la Jun
ta  directiva, previo informe del Presi
diente, del-Secretario y del Jefe de la 
{Sección respectiva.

Los excedentes, después de transcu
rrido un año de excedencia, podrán so
licitar el reingreso y tendrán derecho 
a  ocupar la plaza que tenían, si está 
Vacante, o la primera vacante análoga 
ique ocurra de su categoría. La analogía 
será apreciada por la Junta directiva, 
jprevio informe del Secretario.
; Artículo 71. Los funcionarios podrán 
Ser corregidos por la Junta directiva 
;tpor as faltas no justificadas que come
tan  en el ejercicio de su cargo, ya por 
su poca asiduidad en la asistencia a la 
oficina, ya por negligencia en el despa
chó de sus asuntos/abandono de desti- 
iio o falta contra la disciplina. Las. có- 
fcrécciones, previo expediento instruido 
por la Junta directiva, con audiencia 
<iel interesado, consistirán en apercibí-, 
miento, suspensión de empleo y suel
do y separación del servicio o-cesantía, 

•.según la gravedad de la falta, que será 
apreciada por la Junta directiva.

La suspensión y  separación sólo po
drá acordarse después de uñ expodien-* 
te  formado con sujeción a las siguien
tes reglas :

1.a Cuando la Junta directiva tenga 
conocimiento de una falta ordenará la 
formación de expediente, designando el 
Instructor y el Secretario. El Instructor 
habrá de ser un individuó de la Junta 
directiva.

2.a Se iniciará el expediente con un 
T)liego r]-e cargos formulado, ñor el Ins
tructor. del que se dará traslado al in
teresado, por término de cuiince días, 
para que conteste aduciendo sus des
cargos: en otro plazo igual se recibirán 
y unirán al expedienta las pruebas y 
'declaraciones que sean necesarias, y en 
los quince días que sisan a este ..plazo, 
el Instructor formulará la propuesta de 
Correctivo, que elevará al Presidente de 
la Comisión mixta, quien a su vez dará 
conocimiento a la Junta directiva, para 
que ésta adopte la resolución que esti
me pertinente.

3.a De la resolución dictada por la 
Comisión mixta o su Junta directiva, 
el interesado podrá recurrir ante el 
Ministerio de Trabajo, une decidirá,'Ae 
Real orden, en definitiva.

D ISP O SIC IO N  G E N  E R A L

Todos los términos ..fijados en el pre
sente Estatuto se entenderán impro
rrogables y por días.hábiles, empezan
do a correr desde el siguiente-al en que 
se' hubiera hecho el emplazamiento, ci
tación o notificación, contándose en ellos, 
el día del vencimiento.

Cuando se trate de personas residen
tes en Baleares, Canarias o Africa, se 
ampliarán en quince días todos'los pla
zos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a Los presentes Estatutos tendrán
^arácjer provisional y serán revisados

. completamente por. la Comisión mix
ta al año de regir, al objeto de intro
ducir las modificaciones que aconseje 
la experiencia.

2.a Cuando comience la actuación 
del Tribunal paritario, cesará la com
petencia de los Tribunales industriales 
para intervenir en los asuntos de la 
competencia de aquél.

Aprobado.—Madrid, 12 de Abril de 
.1928.—E l -Ministro de Trabajo, Comer
cio e Industria, E. Aunós.

Num. 725.

Exorno. Sr.: La transcendencia  
que forzosam ente  ha de tener en 
la vida económica del país la  r e a 
lización de la Red E léc tr ica-N acio
nal y los múltiples y variados fac
tores de la producción y del con
sumo nacionales1 a que tal proble
m a lia de afec tar  necesariam ente , 
jus tif icaría  con exceso la necesidad 
de estudiarle  con todo detalle y des
de todos sus puntos? de vista, con 
el fin de conseguir  el m ayor rendi
miento posible y el alcance benefi
cioso máximo ;del sacrificio n ac io 
nal que la realización de tai p ro 
yecto represen ta .

Y si no fue ran  suficientes' las r a 
zones expuestas pa ra  justif icar  
aquella  necesidad, b a s ta r ía  enum e
ra r  los múltiples problemas' que 
constan tem ente  se p re sen tan  al 
Poder público que guardan  u n a  re 
lación ín tim a con la realización del 
proyecto de (Rey Eléctrica Nacional. 
La utilización tan to  de la energía  
como del agua d irectam ente  que 
proporcionen los aprovecham ientos 
que se deriven de la labor de las 
Confederaciones Hidrológicas; el 
empleo en fo rm a racional de los 
combustibles4 que nues tro  subsuelo 
proporciona, en condiciones que 
hacen a veces difícil su. t r a n sp o r 
te material; la necesidad de impul
sa r  las industr ias  químicas1, un po
co en re ta rd o  en nues tro  país, a c a 
so por fa lta  de los medios de la 
Red Elóc i rica N ac i (mal propoi c i ona- 
rá ;  la necesidad también de resol
ver el m ism o problema por lo que 
al proyecto agrícola se refiere, son 
los aspectos más carac ter ís t icos  de 
l̂a. im portanc ia  del apunto, y los que 
aconsejan  una  intervención técniTa 
en la que figuren personas especia
lizadas en cada uno de aquellos a s 
pectos.

El elemento inform ativo que. la 
reunión  de .esas pers'onas ha de 
constituir, suplirá otros informes 
que se prevén en el Real decreto 
de 9 de Abril de 1926 y e s ta rá  máá

en a rm on ía  con las características 
actuales  del problema, logrando 
adem ás con ello u na  rapidez mavor 
en su term inación definitiva.

P o r  todo lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g.) sa  ha ser

vido disponer lo signienTe;
1.° En el Ministerio de Traba

jo, Comercio e In d u s tr ia  .y bajo la 
presidencia  del D irector genera] de 
Comercio, Industr ia  y Seguros*, se 
constituye una Comisión encargada 
de in fo rm ar en el proyecto de Red 
E léctrica  Nací*mal, en v ista  de los 
presentados, do acuerdo con el Real 
decreto de 9 de Abril de 1926 y de] 
inform e emitido en este asunto  por 
la Comisión Perm anen te  Española 
de Electricidad.

2.° E s ta rá  constitu ida la Comi
sión a que se refiere el artículo an
terio r  por ocho Ingenieros, perte
necientes cuatro  de ellos al Minis
terio  de Trabajo , Comercio é  In
dustria , y al de Fom ento  los* cua
tro  res tan tes .

3.° Los cuatro  Ingenieros per
tenecientes al Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industr ia  serán:

El Subdirector de Industria .
El Catedrático de Electricidad de 

la EsLuela Central de Ingenieros 
Industria les.

Un Ingeniero  industr ia l  que for
me pa r te  de la Comisión perma
nente  Españo la  de Electricidad y no 
represente  en ella in tereses indus
tr ia les  privados*.

El Ingeniero industrial represen
tan te  del Ministerio en la Comisión 
de Electrificación de Ferrocarriles.

4.° Los cuatro  Ingenieros pér- 
petenecientes4 al Ministerio de Fo
m ento  se rán  nom brados por el Mi
n is tro  de dicho Departamento.

5.° La Comisión deberá cuidar 
de recoger la necesaria  informsDiótt 
cerca de los elementos de produc
ción y propondrá el plan que déba 
desa rro lla rse  pa ra  coordinar con 
debido escalonam iento  y gradación 
aquello^ elementos de producción 
asi como los de consumo, con las 
necesidades del establecimiento de 
la Red Nacional de Energía eléc
trica.

6.° La Comisión así ron si i (mía 
deberá te rm in a r  s*u misión en 
plazo máximo señalado en la Real 
orden de 18 de Abril del corriente
año.

Lo que de Real orden digo a V. E.
p a ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios auar.de a V. E. mu-
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joños años. Madrid, 11 de Julio de 
1928#

P. D..
C. DE M AD AR IAG A  

¡Señores M in istro de Fom ento y D i- 
rector general de Comercio, Indus
tria y  Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

J U N T A  C A L IF IC A D O R A  D E  A S P I
R A N TE S  A  D E S T IN O S  PÚ B L IC O S

Relación nominal de las clases de 
primera y segunda categoría del E jér
cito y de la Armada que han eido sig
nificados para los destinos que se ex
presan por haber resultado con ira - 
yores méritos entre los concursarnos, 
con arreglo al Real decreto de 6 de 
Septiembre de 1925 y Reglamento 
para su aplicación de 6 de Febrero 
último ( G a c e t a  número 40).

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.— SECCION D E  CORREOS, 

Prov incia  de Alava.
1. Cartero de Yillanueva de Val- 

¡degovia, soldado herido en campaña 
Agustín Ortega García, con 3-4-1 o de 
servicio.

2.̂  Peatón de V itoria a Campo de 
Arriaga, cabo Justo Sao-taño Beren- 
gucr, con 4—1 —0 de servicio.

3. Idem de V itoria  a Camino de 
Las Trianas, soldado herido en cam
paña, con 4-3-4 de servicio, Francis
co Castillo Rodríguez.

Provincia  de Albacete.
4. Peatón segundo, de Molinicos a 

Ríopar, sargento para la reserva Pío 
Melguizo Rueda, con 5-10-12 de ser
vicio.

Provincia  de A licante .
5. Cartero de Colonia de Santa 

Eulalia, cabo Francisco García Leo, 
con 3-0-21 de servicio.

6. Peatón de la estación de A i-  
móraeh a Cuatro Caminos, cabo Fran
cisco García Najar, con 4-0-10 de 
servicio.

Prov incia  de A lm ería .
7. Cartero de Jaroso, anulado por 

supresión del servicio.
", 8. Idem de Terque, cabo Agustín 

Hidalgo Biedma, con 3-0-0 dé ser^ 
vicio.

9. Cartero de Fondon, cabo Anto
nio Ventaja Morante, con 4-Ll-iO  dé 
servicio.

ID. Anulado por supresión del ser
vicio.

11. Caírtero de Alhavia a Santa 
Cruz, soldado herido en campaña, José 
Gil Angele'.?, con 3-2-13 de servicio.

12. Idem de Los 'Yesos: a ü le lia  
del Campo, sargento licenciado, Juan 
Serrano Valero, con 5-8-23 de servi
cio y 0-3-0 de empleo.

Provincia  de A vila .
13. Caí tero do Aíamilla, cabo Luis

Rodríguez del Moral, con 1-8-22 de 
servicio.

14. Idem de Los Llanos, cabo Juan 
Antonio Martín Gamo, con 4-3-1 de 
servicio.

15. Peatón de Arévalo a su esta
ción, cabo 'Olegario Gutiérrez Miran-: 
da, apto, con 5-10-5 de servicio.

16. Idem de Fontiveros a Cantibe- 
ros, soldado Feliciano García Martín, 
con 5-1-19 de servicio.

Prov incia  de Badajoz.
17. Cartero de Chales,' cabo Ma

nuel García Cerrato, con 9-4-28 de 
servicio'.

18. Peatón de Reina a Casas de
Reina, cabo Juan Lavado Carrascq,
con 5-2-26 de servicio.

19. Idem de Mirandilla a Mérida, 
sargento licenciado Casiano VRiaver- 
de Esteban, con 4-3-13 de servicio y
I-0-3 de empleo.

Prov incia  de Baleares.
20. Cartero dé Plá de Na Tesa,

soldado Manuel Moreno Salguero, con 
4-4-24 de servicio.

21. Idem de La Deyá, soldado Juan 
López Montero, con 4-6-20 de ser
vicio.

22. Idem de UombarJt, cabo Car
los Pod i lia Lumbrera, con 1-9-19 de 
servicio.

Provincia  de B arcelona.
23. Mozo de carga de Correo?, sol

dado retirado por inútil en campaña 
Em ilio Descalzo Ruiz, con 3-2-21 de 
servicio.

Otro, cabo Jaime Terraza Ca.rnps, 
apto para tercera categoría, con 5-1-6 
de servicio.

Otro, cabo apto, Francisco Sarabia 
Domínguez, con 0-1-0 de servicio

24. Cartero de la Cabrera, cabo 
José Aseó Perelló, con 4-Ó-4 de ser
vicio.

25. Cartero de Santa Eulalia de 
Puigoriol, cabo Andrés Portillo  La - 
marca, con 3-0-14 de servicios.

26. Idem de Santa Eulalia de Ron- 
sana, soldado Atilano Asensio Díaz, 
con 5-4-23 de servicios.

27. I d e m  de .Cañadas, soldado 
Agustín Beato Aparicio, con 3-6-8 de 
servicios.

28. Peatón de Capellades a Espo
lié, cabo Celestino Ramos Be.ido, con
4-4-27 de servicios.

29. Idem de Cornellá tío .L lobre- 
gat a la estación, cabo Santos Montero 
Muñoz, con 3-10-13 de servicios.

30. Idem de Guardio-ía (estación) 
a Saldes, soldado apto para cabo, 
Francisco Quesada Navarro, con 11-
II-10  de servicios.

31. Idem de Sanfeloní a la esta
ción, cabo Miguel Lobato Fernández, 
con 4-8-22 de servicios.

32. Idem de Sitges a la estación, 
sergento para la reserva Angel Mar- 
tos Guardia, con 8-1-16 de servicios.

. 33. Peatón del extrarradio de Bar
celona, sargento Pedro Sánchez Gó-r 
mez, can 11-2-1 de servicios y 1-6-0 
de empleo.

Otro, sargento para la reserva, José 
Martínez Fontela, con 5-8-1 í  de ser
vicios.

Otro, soldado herido en campaña 
dos veces, Jo-sé Castro Fernández, con
5-2-22 de servicios.

34. Peatón del extrarradio de Ba- 
dalona, soldado apto para laba , Esíe- 
teban Alvarez García, con n-5-29 tíé 
servicios.

Otro, sargento licenciado, Rafael 
Palomera Castelíó, con 3-5-12 de ser
vicios y  0-2-4 de empleo.

35. Peatón del extrarradio de Ma- 
taró, cabo Melchor .Misericordia Ló 
pez, con 5-10-2 de servicios.

Provincia  de Burgos,
 ̂ 36. Cartero de Bercedo, cabo Ja

cinto Manuel Fernández Caballero, con 
4-3-19 de servicios.

37. Idem de Brizuela., soldado V i
cente Cordero Delgado, con 4-8-0 de 
servicios,

38. Anulado por supresión del ser
vicio. '

39. Desierto.
40. Cartero de Pampliega, caLa 

apto^ para sargento, Norberio Santa
maría Ford-e, con 4-2-19 de servicios.

41. Idem de Valdenoceda, cabo Au
relio  López Bárcena, con 2-1-7 de ser-- 
vicios.

42. Idem de Villaluenga de Losa, 
soldado apto para cabo, Pedro Toledo 
Carrasco, con 4-5-25 de servicios.

43. Idem de Ubierna, soldado L on 
renzo Arce Guemes, con 3-0-15 de 
servicios.

44. Desierto.
45. Cartero de Pedresa de/ValdepóL 

rres, cabo Alejandro Diez Pascual 
con 3-0-0 de servicios.

46. Peatón de Arlazón a Cuevas de 
Juaros, soldado Antonio Navarro Mur
cia, con 2-11-1 de servicios.

47. Idem de Cornejo a Horniílayu-, 
so, soldado A lfredo Pereda Martíñezt 
con 1-0-7 de servicios. (Lo desempe
ña interinamente.)

48. Idem de Medina de Pomar a 
La Cerca, cabo herido en campaña 
Antonio Pérez Bernabé, con 8-0-11 de 
servicios.

49. Peatón de Lerma a Royales. 
Desierto.

50. Peatón de Santibáñez a San 
Pedro Samuel, cabo Braulio del Ríci 
Arnáiz, con 4-11-29 de servicios. (L<? 
desempeña interinamente.) i

51. ídem de Castrogeriz a Vallun* 
quera, soldado Benito Miguel Antón,, 
con 1-2-24 de servicios.

52. Idem de Melgar de Fernamen- 
tal a Valtierra del Río Pisuerga, cabo 
Florencio Cornejo Benito, con 2-10-5 
de servicios.

53. Idem dq Bahalonde Esgueva ai 
Pinillos de Esgueva, cabo Gregoriq¡ 
Ramos Peláez, coñ 1-10-15 de ser-< 
vicios.

54. Tdom.dc Quintanar de Ta-Sié-t 
rra a ’L v  J-abo Saturnino Gil 
Aba d. c o n 4 - 0 - 3 . • o' s e r vi c i os.

Provincia  de Cáceres.

55. Cartero de Rpbledillo de la Ve
ra, cabo, Antonio Gálvez Gálvez, con, 
3-9-27 de servicios.

56. Idem de Valde fuentes, cabd 
Aureliano; Sevilla bueñas, con 9-3^2¿ 
de servicios.

57. Idem de Yalverde del Fresno, 
sargento licenciado Gabino Martín 
Bueno, con 3.-0-1 de servicios y  0-5-4 
de empleo. ,  ̂ i

58. Idem de. Botija, soldado F u lf
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ncio Reyes Merino, con 5-10-27.de 
rvicio-s.
59. Peatón de Guadalupe a la Ca

lera, cabo apto- para sargento-, José 
Paz Expósito, con 4-11-18 de ser
vicios.

Provincia de Cádiz.
60. Garlero de Puerto Serrano, 

cabo Manuel Jiménez Salinas, con 4- 
0-24 ele servicios.

61. Idem de Prado del Rey, he rra 
dor de segunda Miguel Gómez Pércx, 
con 2-11-29 de.servicios y 2-1-6 de 
empleo.
Provincia de Castellón de la Plana.

62. Garlero cíe Almedíjar, cabo 
Aniceto Monsonis Gijón, con 3-6-3' de 
servicio?.

63. Idem de Vallat. Desierto.
64. Idem de Traiguepa, cabo Is? 

mael Zaragoza Benlliure, con 1-1-26 
de servicios.

65. Peatón de Zorita del Maestraz
go a Aguaviva, cabo Asensio Pedro 
Martínez Fernández, . con 2-7-14" de 
servicios.

Provincia de Ciudad Peal.
66. Cartero do Pozo de la Serna, 

cabo Miguel Lechuga Serrano, con 3-
3-19 de servicios.

67.. Idem de Montádmelos, solda
do Hilario Tena Díaz, con 5-11-10 de 
servicios.

68. Idem de Moni i el. cabo apto 
para sargento, Ignacio García P a rri
lla, con 5-11-5 de servicios.

69. Peatón, de Moral de Galatcava 
a la  estación, cabo herido en eanapa-r 
ña Alfonso Segovia Sánchez, can 5- 
11-14 de servicios.

70. Idem del V illar a Puertollnno, 
sargento licenciado Francisco Ruiz 
Beato López, con 3-10-2D de servicios 
y 0-7-14 de empleo.

71. 'Idem de Alamino a l a  estación 
de Chillón, cabo apto.-para-' sargento 
Francisco Carraeeda Naranjo, con 3-
4-9 de servicios.

72. i Idem de Navas de Estaña a Re
tuerta, cabo apto para sargento Ca
nuto  Gómez Ramiro, con 4-0-10 de 
servicios.

73. Peatón del extrarradio de Dai- 
miel, cabo Julián Gutiérrez. Ortega, 
•eo-ir 2-0-0 de servicio-*.

Provincia de Córdoba.
74. Peatón efe Cardefía a Venia del: 

i  ba reo, soldado herido en campaña 
iTanciseo Mesa Ffores, con 7-0-10 de 
servicios-.
x Provincia de La Corada.

75. Cartero de Aguasan la» cabo 
. |ris ló b a l Moni oro Montalvo, con 3-0-1

sevicios.
76. Idem de Foníelo, soldado heri

do en campaña Manuel Rosendo Gol
pe, con 4-2-29 de servicios.

77. Idem* de Qusoño, cabo Jacin ta 
Sánchez, del Viejo, con 2-1-12 de ser
vicios.

78. Idem de Son de Afuera, solda
do Juan Dávíla Dávila, con 5-0-5 de 
&ervido<s..

79. Idem de Traba de Bergantiños, 
soldado José Fernández Muñiz, con
4-4-10 de servicios.

80. Idem de Curtís, cabo Juan  
BatfH&ta Sopeña Leoncio, con 2-11-23 
de servicios.
\  $U Peatón da Padrón a Extre-*

mundi, soldado Jesús Rodríguez Cal
vino, con 5-3-24 de servicios.

82. Idem de Moeche a Somozas, 
soldado Gregorio Esteban Bautista, 
con 5-10-f 2 -de servicios.

83. ídem  de Garballo a Bravia, 
cabo Jesús Espasandín, con 8-6-16 de 
servicios;

84. Mozo de carga de Correos en 
Cor uña, cabo apto para sargento', Fé
lix Rodríguez Medel,. con 5 -5-í 1 de 
servicios.

Provincia de Cuenca.
85. Cartero de A r e a s ,  soldado 

Eduardo Sánchez Vieente Romero-, 
con 4-8-0 de servicios.

86. Idem de Vega del Codorno, 
cabo Severo Timón Pérez, con 3-10-21 
de servicios.

87. Cartero de Alínde!, cabo Claudio 
Pérez Flores, con 3-5-26, de servicios.

88. Peatón de Salinas del Manza- 
no a Zafrilla. cabo Rafael Rodríguez 
Cantarero, con 4-0-0- de servicios.

89. Idem de Reillo a  la Cierva, ca
bo Luis Peris Alba, con 4-10-7 de ser
vicios.

Provincia de Gerona.
90. Mozo de carga do Correos en 

Port-Rou, soldado apta ¡para cabo, 
herido grave en campaña, Juan José 
Rutz González, con 8-0-0 de servicios.

91. Cartero de San Clemente de 
Peralta. Desierto.

92. Idem de GranoRers de Roca- 
eorba, soldado Filomeno Gutiérrez 
Calderón,, con 4-9-9 de servicios.

93. Desierto.
94. Garlero de San Juan de las 

Abadesas, Guardia civil en activo, An
tonio Lamo Atencia, con 18-0-20 de 
servicios.

95.. Idem de Las Berras. Desierto.
96. Idem de To-ssas, cabo retirado 

con haber pasivo. Agustín Mora Ru
bio, con 22-0-27 de srvício-s.

97. Idem de Vilamacuiiiiu soldado 
Juan Valls Carreras, can 4-9-25 de 
servicios.

98. ’ Idem' de AIp, soldado Pedro 
Villarrasa Serra, con 4-10-2 de ser
vicios.

99. Idem de Caldas de MaíavcITa, 
cabo Pedro Conesa Ai cali, con 5-2-18.' 
de servicios.

100. ídem de Espolió, cabo F ran 
cisco Verdaguer Brunzó, con 4-8-3 de 
servicios.

101. Idem de V llama, sargento 
para la reserva, Patrocinio Lozana 
Mejías, con 3-6-24 de servicios.

192. Peatón, de Gerona a Estañolx. 
Desierto.

103, Peatón del extrarradio de Ge
rona, cabo herido en campaña, Auctor 
Martín Miranda, con 4-2-27 de. ser
vicios.

Pr°vineia de. Gitanada.
1.0 4- Anulado.
405. Peatón de Zujar a la esta

ción, cabo Antonio F ijo  Quirós, con
5-6-6 de servicios»

106.. Idem de G adiar a Juvilea, 
cabo Juan de la Flor Sáez, con 2-11-1Q 
de servicios.

Provincia de Guadala§ara
107. Garlero de Miedos, soldado 

Esteban Andrés Ayuso, con 6-0-0 de 
servicios.

108. Idem de Pefíalver, soldado

apto para cabo Francisco Hidalgo Ca
ra, eon 4-11-20 de servicios;

í 09. Peatón de Gogolhido a San 
Andrés, cabo Joaquín García Sánchez 
con 4-10-29 de servicios. *

l í0 :. Idem del Valdeavoruelo a Ca- 
sai* de Talamanea, soldado herido 
grave en campaña, Florentino López 
Gismero-, con 3-3-2 de. .servicios.

 ̂ 111. Idem de Humanes n la esta-, 
cion, cabo Virgíh'o Campa Guerra con
4-6-23 de servicios.

íí2 . Idem de GuadaJajarn a Jesús 
del Monte-, soldado Mariano Morales 
Guerrero; con 2-6-17 de servicios.

113. Idem., del extrarradio de Si- 
güenxa, soldado herido en mmoaña, 
Antonio García Gómez, con 3-5-12 de 
servicios.

Provincia de Guipúzcoa.
114. Mozo de carga de Correos cíe 

San Sebastián, soldado herir o grave 
en .campaña, Alfonso San! ama ría Gi
men o, con 3-0-Í3 de servir uve

115. Idem de ídem en Irún,. soldar 
do- Iicrido en campaña, Vicente Juix-: 
quera Sendín, con 6-9-13 de servicios;

116. O a r t e r o ‘ d e A r a n z n. z u,. ? o i da río 
apto, herido en campaña, Jesús Ra-» 
míre? Jiménez, con * 2-8-17 de ser*, 
vicios.

117. Peatón de Verga ni a Ehruefa, 
sol dad o M áx i mo La m i  se a i.u Z uh ¡Raga, 
con 5-1-4 de servirnos.

118. Idem de Beasaín a Machia-? 
vaenta, cabo Pablo Corbalán, mn 12-»
9-48 de servicios.

Provincia de 
• 119. Cartero de La Atalaya* cabo
Manuel Sauz do Santa Emilia, con 4* 
•3-20 de serv i¡eios.'

120. Idem de Minas de San Miguel, 
cabo Francisco Escudero Bermúéez. 
con 4-5-20 de'-servicios.

Provincia de Iluesc®.
12 f. Ga r f e ro dp. Alian tuga, cabo 

Zacarías Escarza San Miguel, con 4-9 
18 qe servicios.

122. Idem de Lupiñez, saldado- Pé-> 
dro Aizpún Argiiiñano, con 5-2-13 de 
servir i o?;

123. Idem de Peral tilla, cabo Fran-? 
cisco Lar a Morales, con 3-Í1-7 de ser-? 
vicios.

124. Idem de Penal va , soFi&dó 
Juan Pomar Biroón, con 3-6-2? dé 
servicios. f

125. Peatón de Graos a. Seeastítiséj; 
sargenta Antonia F u s lo r  Gafeisr, e©if
6-0-17 de servicias y 3-5-0 de émpleo.

126. Idem de F e í a Funes tras, sol-a 
dada Martín Eluego Ignacio, erm 3-Ü-*
14 de servicios. :

127. Idem de Báreabo a Santa Ha-» 
ría de la Nuez., soldado Miguel Tena 
Serrado, con 5-0-20 de servíelos.

128. Idem de Hoz de Jaca a FoID 
iuara, soldado José Torres Portera, 
con 3-9-8 de servicios.

129. Primer peatón de Viescas $ 
Broto, sargento Bernai\Tino triarte 
Oses, con 5-9-9 de servicios y  0-4-0  ̂
áe empleo. . *

130. Primer peatón de C ántem e8 
ürdox,, cate apto para sargento* Julio 
López. López, con 5-11-10 de servicias*

Provincia de Jaén., ,

131. Cartero de Fuente AJamo, 
sargenta  pa ra  la reserva, Jerónimo»
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Morales Valcnzuela, con 4-5-25 'de 
servicios.

132. Idem de la estación de Vil- 
elies, sargento para la reserva, Matías 
Fernández Bíázquez, con 6-1-2 de 
servicios.

133- Idem de la estación de Villa- 
gordo, raba Florencia Crespo- Sánchez!* 
con 3-0-21 de servicios.

134. Idem de Albáncbez, cabo Se
bastián Arroyo Expósito con 5-9-8 de
servicios.

135. Idem de la estación de Baeza, 
cabo noto- para sargento. Segando Me
dina Molina con 5-9-8 de servicios.

130. Idem de Benalae, cabo José 
Jiménez Matas con 2-0-23 de servi
cies.

137. Peatón de J i mena a Albán
cbez: anulado.

Provincia de León
138. Mozo de carga de Correos en 

León; anulado. t
139. Cartero de Santinga Millas, 

soldado a.pío Domingo Charro Mori
llas, con 4-6-22 de servicios.

140. Idem de Bes tria na, soldado 
Darío Forrero Domínguez, con 6-4-3. 
de servicios.

Í4L Idem do Hneldo, cabo Angel 
Carazo Juan, con 4-8-4 do servicios.

•142. ídem de Piedra-fita de Babia, 
cabo Aquilino Ruiz Sánchez, con 3- 
11-2 de servicios.'

143. Tdem de San Adrián del Vallo, 
cabo Dionisio Verde Feliü, con 4- 
11-10 de servicios.

144. I d e m  de Balboa, sargento 
Ub&Ido Fernández Fernández, con 4- 
10-11 de servicios y 1-0-25 de em
pleo.

145. Idem de Val do San I,o ronzo, 
Soldado Luis Martínez- Moreda, con
2-3-0 de servicios. (Lo desempeña .in
terinamente.)

146. Peatón de Sobrado a Cancela, 
cabo Alfonso Casada Ruiz, con 3-4-19 
de servicios.

147. Idem de León n Vil echo, sed- 
dado Benito Alvarez Fernández, con
3-9-10 de servicios.

148. Idem de Balboa a Vilariños, 
'cabo Ramón García Lorenzo, con 3-
3-5 de servicios.

149. Idem de Balboa a Ruidelamas, 
cabo Jesús Manuel Núñez Alvarez, 
con 5-8-6 de servicios.

150. Segundo peatón de Ponferra
da a San Esteban de Vatdueza, cabo 
Antonio Fernández Alvarez, con 3- 
7-19 de servicios.

151. Peatón d e l  extrarradio  de 
. Ponferrada. soldado inutilizado' en 
campaña, Gabriel González Rodríguez, 
m \  2-9-19 de servicios.

Provincia d cL érid a .
152. Cartero de Bollera, cabo apio, 

Cristóbal Pillo Sánchez, con ?¿-5-ll de 
servicios.

153. Idem de La •Torra, Roldado 
Pedro Rolg Badenes, éon -2-¿-27 de 
servicios.

154. Carteró Bansa, cabo
. Mareblinp Gohesa E jarque, eon 4-2-8

de servicios. •
155. Idem de -Tornos. soldado Ga~ 

Masip Vach, con 3-0-9 do ser
vicios.

156. Idem de Tarro ja, cabo para  la

reserva Julio  Miranda Ortiz, con 5-
3-7 de servicios.

157. Peatón dé San Juan Fum at á 
Civis, soldado Jaim e Oliva Galabert, 
con 2-11-24 de servicias.

158. Idem de Ars a San Juan de 
Fumat, soldado Andrés Portas Simo
na, ccn 0-10-20 de servicios.

Provincia de Logroño.
159. Cartero de Godamón, soldado 

Federica Sosa Maraher, con 9-6-19 de 
servicios.

160. Idem de Lagunilla, cabo Bien
venido Gutiérrez Morena, con 3-0-0 
de servicios.

161. Idem de Castañares ci>» Rioja, 
soldado Fernanda Túnez Rubia, con 
6-6-24 de señuelos.

.16.2. Idem de Villaseca, soldado 
Jesús Ruiz Miguel, con 3-5-11 de ser
vicios.

163. Peatón de Nájera a Santa Go- 
loma, soldado Antonia Y illaró  Boba- 
dilla*, con 4-11-4 de servicios. (Lp des
empeña interinamente.)

164. Idem de Sajaíarra  a Co-varru- 
li, cabo Sabiniano Gómez Pi>ísa, con
4-10-5 de servicios.

Provincia de Lugo,
165. Anulado.
166. Cartero de Mosíeiro (Rivas de 

Miño), cabo Sabino Muiña Crecente, 
con 4-5-20 de servicios.

167 Idem de Me i gen te, soldado An
tonio Tenreiro Salgado, con 3-8-7 de 
servicios.

168. Idem de Ádav, cabo Sebastián 
de la Rocha García, con 3-43-24 de 
servicios.
' 169. Anulado.

170. Cartero do Parios de Veiga, 
soldado herido en campaña. David Ro
dríguez Pontón, con 1-7-29 de ser
v ir i o-s.

171. Idem de Meiroy, soldado En
rique Bordo te Bermeja, con 3-0-0 de 
servicios.

172. Idem de Gallegos,, '‘‘abo Igna^ 
ció Muñoz Ojíeos, con 2-1-19 de .ser-* 
vicios.

173. Idem de Veiga (Bamos), sol
dada apta para  segunda categoría, Se
vera Ayala Hernández, con 4-0-4 de 
servicios.

174. Peatón de Aday a San E ste
ban de Grallás, cabo Nicolás Olivares 
Sánchez, con 1-5-23 de servicios.

175. Idean* de Puente Nuevo a  Ta- 
raroundí, Sargento licenciado Antonio 
Rico Linares, con 3-7-1 de servicios 
y 0-3-0 de empleo.

Provincia de Madrid.
176. Mozo de carga en el Correo 

central; Sargenta licenciado, Eugenio 
Fernández Daca!, con 5-11-0 de ser
vicios y 1-4-0 de empleo.

Giro. Cabo apta para  tercera eaíe- 
aoría M artina Posadas Enrique, con
4-11-15 de servicios.

177. Cartero del barrio  de Picazo, 
Sargenta licenciado Antonio Arranz 
Barrio, con 5-7-.20 de servicios y 
1-4-28 de empleo.

178. Idem de Cenicientos, soldado 
herido en campaña Cecilio Recio J i 
ménez, con 3-11-4 de servicios.

179. Idem de Colonia de Pío Feli
pe, Músico de tercera Pedro Díaz Gui- 
llén, con 4-6-12 de servicios.

180. Idem de Majadahonda, Cabo

Narciso Díaz Hernández, con 4-,2-lt 
de servicios.

181. Idem* de Torrejón de Velased{ 
Sargento licenciado Ricardo González 
Alvarez, con 3-5-21 de servicios y 
1-0-0 de emplea. J

182. Idem de Villalvilla. Desierta*.
183. Peatón de San Fernando- dé 

Henares a Mejorada del Campo, Cabo 
Francisca Rivera Ronda, con 3-TQ-O 
de servicios.

184. Idem de Cercedilla a la 'estsC-̂  ■ 
ción, soldaído herido Ciríaco Rey de l a ! 
Torre, con 3-8-24 de servicios. ]

485. Idem* del extrarradio de. M á-! 
drid. Sargento Licenciada Vicente CaA 
bo Palomares, con 5-5-10 de servi
cios y 0-5-0 de em jileo.

186. Idem del extrarradio dé Ma
drid, Sargento licenciada José Váz~\ 
quez B asante  con 8-3-29 de servicios’' 
y 3-1-0 de empleo*. ¡

Provincia dé Málaga. \
187. Cartero- de Cómpeta, Cabo áp-d 

ta  Francisco B arrera  Redonda, con]
4-6-0 de servicios. j

188. Peatón de- P izarra a la éstaM 
ción, soldado herido en campana José 
García Molina, con 3-6-19 de sérviA 
cios. -J

Provincia de Miircia. \
189. Cartero dé' Perín, Cabo* Cris A 

tóbal Moni ova He-red ia con 4-9-0 dé 
servicios.

190. Tdem de Tiaiá, Saronnia jparé 
la reserva Mario Campiña Agudo, coií
4-3-20 de servicios, /  ;

191. Idem de Torrenúeva, €abé 
José Tzcruierído Navarra, con 2-2-3 dé' 
servicios. >

192. Peatón dé Cartagena á  Los 
Dolores, Cabo Antonia Onyuela Mar-] 
tínez. con 5-0-2 dé servicios. |

193. Anulado.
Provincia de 'Navarra.

194. C artera de Aldaz, soldado* Já-: 
cinto Lloret Lloren, con 5-4-9 de ser
vicios. #

195. Idem de Aouerrcta. soldado 
Francisco Ayas Valdivia, con 4-4-28 
de ■servicios/

196. Idem dé Guelvenu. solidada 
Francisco Ruiz Lafuente, con 4-11-17 
deserv ic ios.

197. Idem de Lahayen, Música dé 
tercera José Jiménez Ogalla, con 4-0-0 
de servicios,

.1.98. Idem de Saigas, soldado B ár
bara  Soneira A yuso, con 4-0-0 dé ser-j 
vicios. -i

199, Idem de Bolascoaín, soldado! 
Ignacio Cid Hernández, con 3-6-16 de, 
servicios. i

2m . Peatón de Á m a la , a  Miirillo¡ 
de Ycrri soldada apta Amador Her
nando Pérez, con 3-0-25 de servicios.j

201. Tdem de Garinoaín .a Irache- 
ta. Desierto.

202. Mozo cíe carga de Correos én 
Pamolona, Cabo apto Miguel Barasatoó 
Mendía, con 5-1 -22 de servicios.

Provincia de Orense,
203. Cartero de Nogneira de Rá- 

muín, Cabo Valeriano Fernández Ro- 
dicio, con 0-10-10 de servicios.

204. Idem de Aguis. Cabo Manuel 
López Vázquez, con 3-0-15 de serví-- 
cios.

265. Idem de B arra de Miño (CeH  
les), Cabo Manuel Fernández Rodrjf 
guez, con 4-7-2 d£ servicios’
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20G.% Idem de Ríos, soldado inútil 
por enfermedad adquirida en campa
ña Inocencio Corraliza Sánchez, con 
0-8-9 de servicios.

207. Idem de y  i II armo de Couso. 
Desierto.

208. ídem de Remoiño. Cabo Eu
genio García Ranz, con 3-0-0 de ser-, 
■vicios.

209. Peatón de Garba Riño a San 
'Amaro, Sargento licenciado Argimiro 
Garrido Díaz, con 2-10-20 de servicios 
y 0-6-3 de empleo.

210. Idem de G i rezo de Limia a 
Blancos, soldado Manuel Campos Ló
pez, con 5-11-0 de servicios.

211. Idem de Reares a Nogueira de 
'Ramnín, soldado Ceferino Rodríguez 
Rodríguez, con 3-2-0 de servicios.

Provincia de Oviedo.
212. Garlero de Alaba -Salas), Cabo 

Eloy Muñiz Hidalgo, cpn 3-0-0 de ser
vicios.

213. Idem de Sonrió, Cabo apto 
Luis Martínez Olivar, con 5-3-26 de 
servicios.

21 i. Idem de Belmente t Cas tro
p o !.C a b o  Antonio Ricardo Gtrcu Ro
dríguez, con 3-10-6 de servicios.

215. Idem de Brest, Cabo José Ma
ría Logares Cotarelo, con 5-6-14 de 
servicios.

216. Idem de Oceño. soldado Juan 
Martínez Cabrera, con 3-3-26 de ser- 
vicios.

217. Idem de Pota de Somiedo, sol
dado Aurelio Gómez Pascual, con 
5-10-.2 de servicios.

218. Idem de Santa Colonia. De
sierto.

219. Idem de Santa María de Ri
veras, soldado Florencio Herrero Ga
rrido, con 3-4-17 de servicios.

220. Idem de Sena, soldado F ran 
cisco de la. Torre Cif denles, con
2-11-27 de servicio*.

221. Idem de Bergance de Abajo. 
Desierto. %

222. Idem de Moal. Desierto.
223. Idem de Condado, Cabo Maxí- 

jnino Rico Royuela, con 3-4-3 de ser
vicios.

224. Idem de la Ca 1 zada, Sargenio 
licenciado Adelino Fernández Gonzá
lez, con 3-11-6 de servicios y 0-6-0 
de empleo.

225. Idem de Viñón (Cabranes),
Rabo apto Juan González Delgado, con
4-5-16 de servicios.

226. Peatón, de Tapia a la Roda,
loldado Antonio Humanes Guerrero, 
£on 3-0-0 de servicios.

227. Idem . de Pravia a Pronga,
Cabo Antonio Rodríguez Torres, con
5-2-5 de servicios.

228. Idem de Villaviciosa a Fuen
tes, soldado Jesús Naya Marzal, con 
'4-4-11 de servicio*.

229. Idem de Grandes de Salimé a 
Sub-Salírne, soldada Juan Manuel Ma
rín  Castellanos, con 5-10-26 de ser
vicios.

230. Idem óe Nava a la estación,
Sargento licenciado Amable Tartajada 
Martínez, con 3-0-17 de servicios y
0-8-12 de empleo.

231. Cartero de Santa Goloma a 
Mphtefurado, Cabo L i sardo Ardura 
Fernández, con 2-0-10 de servicios.

232. Idem de Berducedo a San 
Emiliano, soldado Jasó González Va
ciador, con 4-9-26 de servicio.

233. P rim er peatón de Oastropol a 
Beal, Cabo Antonio Ortiz Pagan, con
5-10-2 de servicio.

Provincia Üe Palencia.
234. Una plaza de mozo de carga 

de Correos en Palencia, soldado, apti
tud tercera categoría, Demetrio Gon
zález González, con 4-3-25 de servicio.

235. Cartero de Arroyo, soldado 
Tomás López González, con 2-9-0 de 
servicio.

236. Idem de población de Anuyo, 
soldado Eiiodoro Velasco Mermo, con 
tres años de servicio.

237. Idem de Pozo de üram a. De
sierto.

238. Idem de San Román de la 
Cuba. Desierto.

239. ídem  de Yillaleón, Cabo José 
París Domingo, con 4-5-18 de servivio.

240. Idem de Villamorco, anulado 
por supresión del servicio.

241. Peatón de Garrión de les Con
des a Calzada de los Molinos, soldado 
Rodrigo Rodríguez Cantero, con 0-11- 
19 de servicio.

242. Idem de Aullada a ’viUeuar, 
Cabo Avelino Diez Pardo, con 5-3-20 
de servicio-

Provincia de palmas (Las)
243. Una plaza de mozo de carga 

de Correos en Las Palmas, soldado 
José Rodríguez León, con 2-10-0 de 
servicio. (Lo desempeña interinam en
te.)

Provincia de Pontevedra.
244. Cartero de Calvario (Rosal), 

músico de tercera Arcadio G am a Ló
pez, con 5-4-0 de servicio.

245. Idem de Adiar (San Mamed). 
Desierto.

246. Idem de Armente ra (Aléis). 
Desierto.

2i7. Idem de César (Caídas de Re
yes), soldado Manuel Ramos Caldas, 
con '3-7-9 de servicio.

243. Idem de Gandeán, cabo León 
'Rodríguez Comesaña, con 3-0-0 de 
servicio.

249 Idem de Angustias (Ni gran), 
soleado Francisco Alonso Garbudo, con
2-9-iD de servicio.

250. Idem de La Consolación, sol
dado José Fonlela Fariña, con 4-3-28 
de servicio.

251. Idem de Gargámala. Desierto.
252. Idem de Matamá, soidado José

María Vinceiro Pena, con 3-5-2 de sor- 
vicio.

253 Idem de Parada (Lalínj, cabo
Dionisio Gal vi ño Payo, con 5-11-27 de 
servicio.

254. Idem de Rosóndez, soldado 
José Seoane Gamayo, con 2-1 d> do ser
vicio.

255. Idem de San Juan, sol Jado Pe
dro Negro Fresno, con 5-3-16 de ser
vir i o

256. Idem de Seijo, soldado Pedro 
Gararcedc- Naranjo, con 5-11-19 de 
servicio.

257. \úem  de Pías, soldado Euge
nio Martín Cañada, con 4-10-27 " de 
servicio.

258. Peatón del extrarradio do Ba
yona. cabo Ramón Collazo García, con
3-11-25 de servido.

Provincia de Salamanca.
259. Cartero de La Alamedilla, cabo

apto Martín Sánchez Lozano, con 4-5>0 
de servicio.

260. Idem de Casa de Nido, solda
do herido en campaña. Fausto Ronto-, 
me Pérez, con 3-0-24 de servAio.

261. Idem de Fresnedoso, cabo re
serva Sebastián Rodríguez Díaz, con 
4-5-12 de servicio.

262 Peatón de Zam arra a Vegas de 
Domingo, soldado Antonio Berna!Nial 
rez. con 8-5-26 de servicio.

263. ídem de Martín de Ye bes a 
SepúUeda. de Yeltes, cabo José López 
López, con 2-1-17 de servio b .

Provincia de Santander.
264. Una plaza de mozo de-carga 

de Correos e-n Santander, soldado herí-* 
do en campaña José González Portilla, 
con 3-9-14 de servicio.

265. Cartero de Gamargo, erbo apto 
Marcelino Sanz Fernández, con 5-9-15 
de servicio.

266. Idem do lleras, cabo Eamello 
García Diez, con 2-3-23 de servicio.

Provincia de Segovia.
267 Garlero de Armuña, cabo Luis 

Carmona Carmona, con 4-7-S de serví7 
cío.

268. Peatón de Sancho rumo a Re
mondo, rabo Florentino Fernández Pe- 
rea, con 5-1-20 de servicio.

Provincia de Sevilla.
269. Mozo de carga de Correos ei>, 

Sevilla, cabo apto Claudio Ai añero Gar
cía, con 4-5-10 de servicio.

Otro, cabo herido grave en campaña 
Bernardo Castro García, con 3-7-6 de 
servicio.

OIro, cabo apto herido en campaña, 
Francisco Valdés. Rodríguez, con 2-9-6 
de servicio.

Oc-ro, soldado herido en campaña, 
Alejo Gallego González, con 4-6-10 de 
serví cj o.

Otro, cabo Manuel- Alonso Sánchez, 
con 3-5-7 de servicio. /

270. Peatón de GiJenu a P3drcra, 
cabo Francisco Sánchez Pindó, con 
4-4-28 de servicio.

Provincia de Soria.
271. Cartero de Baroebalejo, sol

dado Cándido Pérez Hidalgo, con 4-8-1 
de servicio.

272. Idem de Gasarejos, soldado 
Cándido Pascual Bailón, con 3-0-28 
de servicio.
 ̂ 273. Idem de Covaleda, soldado in

útil, apto para servicio, Marcelo He-* 
rrepo de Miguel, con 1-3-1 de ser-i 
vicio.

2-74. Idem de Herrera, cabo hern 
do Edmundo Fuente Bulman, con 7*
1-24 de servicio.

275. Idem de Peña Iba de San Es* 
teban. Desierto.

276. Idem de Soto del Burgo, cabo 
Demetrio Torres Pozas, con 3-10-12 
de servicio.

277. Idem de Ucero, soldado Níca-i
ñor Pardo Muñoz,v con 1-2-16 de ser^
vicio. (Lo desempeña interinamente.) 
t 278. Idem de Valdemaluaue. cabo 
reserva Paulino Mirón Pascual, con
4-1-23 de servicio.

279. Idem de V aldelublel, ¿abo 
Diego González León, con 6-8-19 o® 
servicio. .

280. Idem de Iruecha, soldado
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cente Casas Marcos, con 4-6-0 de ser
vicio.

281. Idem de Durueio de la Sie
rra, soldado Ildefonso. Pascual Asen- 
jo, on 0-5-8 de servicio. (Lo desempe
ña interinamente.)

282. Idem de Arcos de Jalón (Es
tación), sol Lado P ío  Domínguez Diez, 
con 3-8-25 de servicio.

283. Peatón de^ Espeja a Alcubilla 
de Avellaneda,'cabo apto Ju lián , He
rrero Jiménez, con 3-8-24 de servicio.

284. Idem de Gomara a Zamajón, 
soldado Sebastián Castaño González, 
con 4-1-17 de servicio.

285. Idem de Morón de Almazán 
ai Barrio de la Señúela, cabo Juan 
Vidal García, con* 5-1 í-9  de servicio.

286. Idem de La Muela a Ventosa 
de FuenlcpinMla, soldado Juan* Fran
cisco Amó Barranco., con 6-0-0 do ser
vicio.

287. Idem de El Collado a Nava-' 
vellida, cabo apto José Quevedo L ó 
pez, con 12-8-17 de servidor*

Provincia de Tarragona.
288. Cartero del Bisbal de Pana-* 

dé?, cabo Enrique M en día Márquez, 
con 4-3-6 de servicio. -

289.. Idem de Solivella , soldado 
llamón Solé Comas, con 3-0-15 de 
servicio.

290. Peatón de Santa Oliva a! em
palme de la carretera, soldado Lucía- 
no. Montero Becerro, con 5-6-6 de-ser
vicio.

291. Idem de Yillalonga a Masó, 
soldado Manuel Saun Casa?, con 8-
2-28 de, servicio.

292. Idem de Santa Bárbara a la 
estación, soldado-Vicente Puig Cerve- 
rncon  2-0-24 de servicio. (Lo  desem
peña Ínterin «a mente,.)

293. Idem de Ulldceona a Valen* 
tíns, soldado Pascual Palacios Martí
nez, con 3-10-8 de servicio.

294. Una plaza de. peatón del ex
trarradio de Ulldecona, cabo aptp Ga
briel Olíra Calalayud, c-oft 5-8-13 de 
servicio. , ■

Provincia de Tenerife.[
295. partero, de la V itoria,' soldado 

Aniceto Palacios Fernández, eoíi 3-6- 
11, de servicio.

Provincia de Teruel.
'296. Cartero de la Glnebrosa. cabo 

herido en -campaña Enrique Ruiz Ba- 
yord. con 3-5-7 de servicio.

298. Idem de Andorra, sargento 
licenciado Antonio Blasco Ginés# con 
6-2-22 de servicio.

298. Idem de Val junquera, cabo 
apto Agustín González Gascón, con
2-2-22 de servicio.

299. Idem de ¿Moscardón, ( abo R i
cardo Murciano Sbriano, con 3-11-9 de 
servicio. *

300. Peatón de Moscardón a. No
cieras, cabo Mariano Arrovn Pérez, 
con ,4-8-21 de servicio.

301. Idem de M-uniosa a* la esla
bón, soldado José Vallarrova. TAzaro, 
con 1-2-2 de servicio. (Lo  desempeña 
interinamente.)
.. 35p* - W ®  :<*e Gastellote a Cuevas 
de Cafíart, cabo Juan Aíitonlp Caste
llano Tamayo, épa 4-4-5 de «érvdcio,

Provincia rdé Valencia.
803. Cartero de PaipÓrta, sargento 

reserva Manuel Aparicio Górriz, con

3-1-0 de servicio y  0-7-8 de empleo,
304. Idem de Picaña* cabo Basilio 

Maté Blasco, con 4-9-24 de servicio.
305. Idem de Aras de Alpuente, 

cabo Angel Bas Royo-, con 2-2-22 (te 
servicio. ^

308. Idem de Masalavés, cabo D io
nisio Robollo Torrijos, con a-0-4 de 
servicio.

307. Idem de Monse-rat, cabo Re-' 
yes Galán Nova, con 5-5-14 de ser
vicio.

308. Peatón dê  Montesa a la esta
ción, cabo José Sebastián Zorita, con 
14-9-15 de servicio.

309. Idem' de Valencia a camino 
.V ie jo  de Torrente, cabo herido Faus-'
to Hernández Romea, con 4-4-6 de 
servicio.

310. Idem de Almusafes a Beni- 
fayao dé Espioca," cabo apto Ramón 
Grau Villar, con 5-11-19 d eserv ic io .

Provincia de Valladolid.
311... Peatón  de V iana de Cega a 

P inar de Anteqiiera, cabo José^ Té-: 
llez García, con 4-8-9 de serv ic io :

Provincia de Vizcaya.
312. Una plaza de m ozo de carga 

de Correos en B ilbao, sargento, re 
serva Tom ás Baranda V illa fuela , 
con 4-0-10 de serv ic io  y  0-8-0  de 
empleo.

313. Cartero de Orática, soldado 
M anuel Uralde Echaznrreta, con 
5-11-28 de servicio.

314. Cartero de Zam udio, solda
do Anton io  Pérez García, con 1-6-26 
de servicio.

31*5. Cartero de Plencia, cabo
José Larrea  B ilbao, con 4-0-0 de 
servicio.

316. Cartero de Galdácano, cabo 
Florentino Rodríguez Príncipe, con
3-2-19 de servicio.

317. Peatón  de Durango a Ja es
tación, cabo Andrés Camarzana 
G utiérrez, con 5-2-27 de servicio.

Provincia de Zamora.
318. Cartero de Fresno de la

Rivera, soldado M iguel Guerrero 
Tejedor, con 4-10-10 de servicio.

310. Peatón  de:, Pohladura de!
Va lle  a Arrabalde, soldado Jorge  
Diégu'ez Macías, con 2-2-3 de ser
vic io . (L o  desempeña interinam en
te.)

320. Peatón  de M olino de Bara
té a A rc illo , cabo Juan Pu ja lte  A la r -  
córi, con 4-9-2 de servicio.

321. Peatón  de Ceadea a Lober, 
cabo A qu ilin o  D om ínguez San Lu ís, 
con 5-9-20 de servic io .

Provincia de Zaragoza.
322. Cartero de Figueruela, cabo 

apto An ton io  Bérm údez Rodríguez, 
con 4-9-27 de servicio.

323> C artero de San Mateo de
Gállego, cabo A n ge l A lonso Gracia, 
con 5-3-24 de servicio.

324. Cartero de Dediles, cabo
apto Manuel Cam pos Martagón, con 
‘2-8-13 de servic io .

325. Cartero de S ierra  de Luna,
c;abo Anselm o Fúnez Heredia, con 
á-8-16 de servic io .

C artero  de V e lilla  de Ebro, 
soldado 'G regorio  Fernández López, 
con 5**7-10 de servicio.

327. Peatón de Zaragoza a La

Muela, cabo apto Justo Hernando 
Palom o, con 4-4-2 de servicio.

328. Peatón de Calatayud a su 
estación, cabo Lázaro  Auró M iaña; 
con 5 - l l - 1 6 .d e  servicio?

SEGCION DE TELEG RAFO S

329. Rpartidor de Telégrafos,
, soldado inu tilizado en campaña, Jo
sé B árre jón  Rubios, con 3-4-8 de, 
servicio .

Otro,, soldado inutilizado en ’cam-: 
paña, M iguel M artínez Ambel, con' 
2-3-27 de' servicio.

Otro, cabo' herido, Torib io  Pasca-: 
sio M onje, con 20-10-1 de servicio..

* (Aptitud  para* tercera  ca tegoría .) •
O.tro, cabo apto herido^ An ton io  

G allardo Rebolledo, con 5-11-13 d$ 
servicio.

Otro, sargento licenciarlo. F ran
cisco Serrano Palacios, con 7-1-26 dé 
servicio y  0-8-0 de empleo.

Otro, sargento E u seb i) Fernán 
dez Haro, con  4-5-25 de servicio y 
0-1-27 de empleo.

Otro, sargento reserva, Julio G ra
nados Pérez, con 7-5-12 de servicio 
y  1-9-17 de empleo.

Otro, cabo apto sargento, An ton io 
B rau lio Pueyo, con 5-10-21 de ser
v ic io .

Otro, sargento reserva, Pedro 
M artínez Madrid, con 5-10-18 de 
servicio .

Otro, cabo apto sargento, Esco
lástico G a llego  M oratalía , con 5-6- 
20 de servicio.

Otro, sargento reserva, Daniel' 
González Parra, con 5-5-3 de ser
v ic io .

Otro, cabo apto Bartolom é G allar* 
do Navarro, con 5-4-26' de servicio.

Otro,* cabo apto, Antonio G uzm áil 
Castellanos, con 5-4-20 de servicio.

Otro, cabo apjto Eduardo Fernándei 
ü rellana, con 5-4-16 de servicio.

Otro, cabo apto, Manuel García 
Forte , con 5-4-0 de servicio .

Otro, cabo apto, G regorio  Barrán 
Monzón, con 5-3-24 de servicio .

Otro, sargento reserva, José Ru
b io  Rubio, con 5-3-0 de servicio.

O tro, sargento reserva, P.a\iliño 
M artínez Sierra, con 5-2-13 de ser
v ic io .

Otro, cabo apto, José López Be
cerra, con 5-1-28 de servicio.

Otro, cabo apio, Manuel Rom erd 
Campos, con 5-0-27 de servicio.

Otro, cabo apto, Prudencio G il Ca
ballero , con 5-0-27 de servició.

Otro, cabo aptitud tercera catego
ría, Mauro L lanos Concejo, con 4- 
11-5 de servicio.

Otro, sargen to reserva, G regorio  
Rodríguez Prada, con 4-11-3 de ser
v ic io .

Otro, sargento reserva M iguel G a v  
ñez Berna, con 4-10-17 de servicio.

Otro, cabo apto, Anton io R odrí
guez Megía, con 4-10-5 de servicio.

Otro, sargento reserva. Fnriqué 
Sergio Molina, con 4-9-10 de* ser
v ic io .

Otro, cabo apto, V icente Ferror 
Soriano, con 4-8-28 de servicio .

Otro, sargento reserva Francisco 
Valverde Val verde, con 4-6-21 dé en 
vicio.
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Otro, cabo apto Migue] Núñez Por- 

telIaiiD, con 4-6-8 do servicia.
Otro, cabo apto- Josó María Gonzá

lez Carrasco con 4-6-3 de servicio,
MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA 

'Audiencia territorial de Pamplona 
{Navarra).

330. Alguacil, legionario inutiliza
do en campaña Leoncio- Sorel Casajús, 
con 3-5-12 de servicio’.

331. Alguacil, sargento licenciado
'Eduardo Galbán Fonticola, con 8-4-27
de servicio y 3-8-14 de empleo-.

Audiencia provincial de Huelva. 
332.. Alguacil, sargento de Marina

José Centeno González, con 9-11-26 de 
servicio y 5-10-5 de empleo-.

Audiencia provincial de Palenda.
: 333. Alguacil, sargento Aurelio
BalMs Sastre, con 23-1-24 de servicio 
j  7-5-0 de empleo.
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de Elche {Alicante). ■
334. Alguacil, anulado* y se anun

ciará de nuevo a concurso*con distin
to sueldo.
Juzgado de primera instancia e in$-\
: irucción de Igualada {Barcelona).

335. Alguacil, sargento activa Vic
toriano Sánchez Martínez, con 10-7-23 
dó servicio y 5-1-0 de empleo.
Juzgado de primera instancia e ins-]

1 trucción de Almadén {Ciudad Real).'
• 336. Alguacil, sargento reserva he
rido en campaña José Ferrer Vicedo, 
xon 4-4-20 de sery:cio y  1-10-28 de 
.empleo. ’
Juzgado de primgra instancia e ins-1 

trucción de Baza (Granada).
! 337. Alguacil, sargento licenciado*
(Rafael Rodríguez Correa, con 12-6-24
* de servicio y  9-4-0 de empleo.
Juzgado de primera instancia e ins-  
: trucción de CogoBudo (Guadalajara).

338. Alguacil, sargento reserva he
rido- en campaña Martín Bravo Vaque
ro, con 4-t4-10 de servicio* y  2-6-0 de 
empleo.
Juzgado de primera instancia e in s- 
[ trucción de Riaño (León).
! 339. Alguacil, sargento licenciado 
[Antonio Chiva Sel vi, ccyi 6-1-1 do ser
v ic io  y  4-8-0 de empleo.
fJuzgado de primera instancia e ins- 
y trucción de La Unión [Murcia). 
f 340. Alguacil, sargento Luis Palau 
(Boñé, con 7-6-5 de servicio y 3-2-0 de 
¡•empleo. / . . .
\Juzgado de primera instancia e ins-  
(trucción de Bermillo de. Sayago (Za- 
¡ mora).
; 841. Alguacil, sargento Justo Ere- 
P n  Gutiez, con 5-0-1 de servicio y 
Í-3-£~de empleo.
Juzgado de primera instancia e ins-  

trucción de Ceuta (Marruecos).
K 342. Alguacil, soldado, inútil en 
Campaña Sebastián Muñoz Gómez, con 
,8-4-10 de servicio'.
juzgado municipal de Serón [Almería). 
;■ 343. Alguacil, cabo Ramón Gonzá- 
ytéz Salto, con 5-0-22 de servicio.
juzgado municipal de Picgumicl de la

Sierra {Burgos).
344. Alguacil, sargento complemen

to José Antonio fmdríguez Ruiz, con 
1-3-0 de servicio y  0-11-0 de empleo*.

Juzgado municipal de Puerto Real 
(Cádiz).

. 345. Alguacil, cabo Ignacio Toral 
García, con 7-11-29 dé servicio. 

Juzgado municipal de Plascncia 
(Cáceres).

346. Alguacil, cabo Vicente- Fer
nández Hernández, con 4-11-112 de ser
vicio-.
Juzgado municipal de Rosell (Castellón 

de la Plana).
347. Alguacil, cabo* apto de tercera 

categoría José Romero del Pino, con 
13-10-29 de servicio.

Juzgado municipal de Almuradiel 
(Ciudad Real).

348. Alguacil, cabo apto Jesús Ri
bera Zapata, con 3-11-1 de servicio'. 
Juzgado municipal de Castellar de

Santiago (Ciudad Real).
349. Alguacil. • sargento reserva 

Juan Gil.Llamas, con 3-9-4 de servi
cio. J
Juzgado^ municipal de Moral de Cala- 

* trava (Ciudad Real).
350. Alguacil, anulado por hallarse 

provisto con arreglo a la Re aborden  
de 26 de Noviembre de 4924.
Juzgado municipal de Santa Cruz de

Múdela {Ciudad Real) .
351. Alguacil, cabo Benito Val 

Arín, con 1-9-21 de servicio*.
Juzgado municipal de Torrenueva 

(Ciudad Real)'.
352. Alguacil, soldado apto José 

Lindo Salas, con 4-2-23 de servicio.
Juzgado municipal de Valdepeñas 

(Ciudad Real).
353. .Alguacil, cabo Basilio La fu en

te Medrano, con 4-8-2 de servicio.
Juzgado municipal de Viso del Mar

qués (Ciudad Real).
354. Alguacil, sargento licenciado 

Fernando Martínez Conde González, 
con 3-0-0  de servicio y 0-7-3 de em
pleo. : -

juzgado municipal de. Ültr amoví 
; (Gerona).

355. AIgu a c i 1, de s i er t o .
Juzgado municipal de C&strü (C\rá~ 

nada). . !
356. Alguacil, soldado Antonio Oli

vares Alonso, con 7-7-16 de servicio,
Juzgado municipal de Andújar

(Jaén),
357. Alguac i 1, cabo Rufino Abri 1 

Contreras, con 4-1-0 de servicio.
Juzgado municipal de La, Antigua 

(León).
358. Alguacil. Desierto.

Juzgado municipal- de Estepona (Má
laga).

359. Alguacil, cabo Francisco Lara 
Guerrero, con' 4-8-20 de servicio.
Juzgado m unicipal de Parres (Oviedo).

360. Alguacil, cabo Víctor Laso 
Ruiz, con 3-10-7 de servicio.
Juzgado municipal de Ciudad Rodrigo 

(Salamanca).
361. Alguacil, cabo Angel Fernán

dez Rico', con 4-4-19 de servicio-.

Juzgado municipal de Fresno de Canr- 
tes-pino (Segovia).

362. Alguacil. D esierto /
Juzgado municipal de Tortosa \Ta~i 

ncagona).
363. Alguacil, soldado Juan Barbos 

rá Huriguet, con 4-1-9 de servicio, lo 
desempeña interinamente.
Juzgado municipal de Alc.afúz (Te"■ 

ruel).
364. Alguacil, cabo Andrés Graú

Gracia, con 1-8-28 de servicio.
Juzgado municinal de Fontanares 

(Valencia).
365. Alguacil, cabo Vicente Pina^

zo Debón, con 3-10-13 de servicio-.
MINISTERIO DE LA GUERRA 

Sección de Ingenieros.
366. Auxiliar de oficinas del CuefT

po subalterno de Ingenieros, soldado 
inútil en campaña y apto, tercera 
tegoría, Mariano Esteban Sarriá, con
6-3-18 de servicio.

Otro, sargento activo herido eri 
u&mpnña Ramón Huguel Torres, coA 
15-6-21 de servicio y 4-5-0 de ern-. 
pleO'.

Otro, sargento activo Anionio Ju-> 
rado Martínez, con 13-8-22 de servi-? 
eio y 8-5-11 de empleo.

Otro, sargento herido José Pulido 
Bravo, con 11-7-29 de servicio y 7-< 
0-2’5 de empleo.

Otro, sargento activo José Núñez 
Jiménez, con 10-11-8. de servicio y
7-41-0 de empileo'.

Otro, sargento activo Poneiano Val- 
buena Motero, con 10-3-9 de servicio’ 
y 7-5-9 de empleo.

Otro, sargento' activo Francisco' Ga
rrote de Pedro, con 11-0-2 de servL 
ció y 6-2-25. de empleo.

Otro, sargento activo Alfonso Sán
chez Macian, con 9-4-21' de servició 
y 6-2-0 de empleo.

Otro, sargento licenciado herido en 
acto del servicio José Pradillo Mora .̂ 
tilla, con 8-5-16 dé servicio y 4-1CL 
16 dé empleo.
INTENDENCIA GENERAL MILITAR

367. Portero del Hospital Militar 
de Pamplona, cabo inútil en campaña’ 
Julián Romero Rodríguez, coá 6-4-4 
de servicio.

J368. Celador de edificio militares, 
enfermería miUtar de Archena (Mur
cia), soldado herido en campaña Agus-? 
iín Ramos Blanco, con 3-9-25 de ser
vicio.

369. Colador de edificios militares 
en el Cantón del Pardo (Madrid), sol
dado herido en c a m p a ñ a  Juan Barató 
Núñez, con 5-5-29 dé servicio.

370. Mozo de la estufa: de desin
fección del Hospital Militar de Zara-: 
goza, sargento reserva José Usón C&L 
vete, con 5-8-5 de servicio.

371. Escribiente eventual dé la Di
rección del Hospital Militar dé Ztera-» 
goza, anulado y  se anunciará nuevas- 
mente a concurso.

MINISTERIO DE MARINA
.372’. Auxiliar de Almacenes de se

gunda del Arsenal de Cartagena, sar
gento licenciado Infantería de Marina  ̂
Ricardo Romero P rieta  con 10-9-29 
de servicio y 4-3-3 de empleo. -

373. Sirviente de oficinas .admi
nistrativas dc-1 Depártameiiio de El 
Ferrol, Maestre activo- de la Armada
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Antonio Fernández Z-aplana, con i-6- 
g_10 de servicio y 6-10-27 de empleo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura y  
Mentes. _

374. Capataz de la Estación ue V i
ticultura v Enología de Alcázar de 
San Juan ‘ (Ciudad Rer.il), cabo Agus
tín Carbonell Mansl, con 4-7-7 de ser- 
vicio*

• 37,5, Idem olivíeola de la Estación
superior de Olivicultura y  Elay oteen ia 
de Baeza (Jaén), cabo apio Juan Pr&- 
dell Masdeu, con 4-0-20 de servirlo.

376,. Idem de cultivos de la Esta- 
rCion de"Arboricultura y Fruticultura 
de Malaga, cabo Antonio Lorenzo- To
rres, con 2-8-28 ele servicio.

377. Idem do cultivos de la Divi
sión Agronómica de Experimentacio
nes de Ainaeríai. Desierto.

378. Idem de cultivos^. de la, Esta
ción Agropecuaria de Aviles (Oviedo). 
Desierto.

379. Peón guarda del Distrito F o 
restal de León, cabo apto Juan Bau- 
tietu Wlaroto Díaz, con 4-8-12: de ser
vicio.

389. Guarda de la Estación de Ar- 
fecricuitnra Fruticultura de Málaga, 
Soldado auto de tercera, categoría Ma
nuel 'OrdóíVbz Fajardo, con 4-7-15 de 
sentir io.

381. Obrero de la Estación Agro
pecuaria de Lorca (Murcia), soldado 
herido en canmaña Aid ordo Pina Mar
tínez. con 5-7-28 de servicio.

382. Y i gH ard e de nesen. fluvial, 
afecto a la S^xta División ILdro lógico- 
forestal de Zaragoza. Desierto.

383. Escribiente del servicio meí.e- 
heolégico aerícola, Sargento licencia- 
0o Juan/Bal les te r Riudavesí, con 12- 
í-4 de servicio y  4 -2 -0  de emoleo'.

384. Fogonero del Laboratorio quí- 
frbeo industrial tfe la Escuela esne- 
cMcD Turen le ros de Minas, cabo Gar
los Olazábal García, con 2-7-20 cíe 
Servicio.

■ %
MINISTERIO DE INSTRUCCION PU

BLICA
tMr'ecmon gcndm l de Enseñanza su 

perior y secundaria.
385. Guarda da noche del edificio 

Sel Ministerio de Instrucción pública, 
Argento Gemino Castro Pastrana, con 
8-3-22 de servido y 0 -0 -0  de empleo.

<386. Capataz de la huerta de la 
Escuela de Veterinaria de esta Corté, 
soldado apto de tercera categoría Oli
verio Tejedor Domínguez, ron  5-4-0 
06 servicio.

887. Jardinero de la Universidad 
de Zaragoza, soldado Pedro Gaserás 
Pascual, con 0 - 10-0  de servicio (lo 
í^empeña intorinamenfe).

388. Bedel dé la Escuela profesio- 
ftalée Comercio dé Jovellanos en Gi- 
l&u sargento licenciado Angel Satiné- 
Wn Ofia, con 0-8-29 de servicio j  6- 
W  de énupleo1.

B89. Oficial de la Secretaría dé la 
w u ela  de Artes y  Oficios Artísticos 
S& Oviedo, sargento reserva Gpn- 
^ 0  Rodríguez Tejedor, coa  4-5-25 de 
tervlcio.

. • Escribiente de • Ía/Réail. Acade- 
"Wá; de Medicina y Cirugía- de YaRa- 
goiiif, «.‘argento licenciado' Aurelio Ro- 

Muriél, coa  1,5-7-22 de servk

cío y 9-11-4 de empleo (lo desempeña 
interinamente)*-

391. Escribiente de 1a Real Acao-e- 
mia de. Medicina y  Cirugía de Sevilla, 

.sargento Luis Tejera Casado, coa H - 
í 1 - 9 do servicio' y- 8-9-0 de empleo.

Dirección general. de Behas . Arles..
392. Conserje de los _ Moimmentos- 

de la provincia de Sevilla, sargento 
licenciado Em ilio Benavides Benavm 
des, con 4-0-9 de servicio y 1-5-24 ue 
empleo.

p r o v in c ia  d e  ALa V a

...Ayuntamiento de Vitoria.
393. Guardia municipal del servi

cio diurno, cabo retirado con haber pa
sivo Antonio Arnao Raima, con 20-1-16 
de servicio.

Ayuntamiento de Ltodio.
394. Encargado del cementerio, y 

senulturero, soldado Felipe Zaballa 
Gastara, con 1-5-21 de servicio- (Pre
ferencia naturaleza.)

¿Ayuntamiento de Yécora .
395. Guarda municipal de campo, 

soldado- herido en campaña. Manuel 
Muñoz Nolasco, con 4-2-10 de servicio.

. PROVINCIA d e   ALBACETE 
Diputación provincial de Albacete.
396. Chauffeur, cabo apto, tercera 

categoría, Tomás Lisiners Fernández, 
con 4-6-3 de servicio.

Otro, sargento para la reserva. Inda
lecio Góngora Garbín, con 4-5-22 de 
servicio.

397. Enfermero,- soldado inútil en 
campaña Francisco Sanios Navarro, 
con 0-10-4 de servicio.

Otro, soldado herido Em ilio Grande 
Leai, con 3-6-20 de servicio.
. 398. Capataz para caminos vecina
les, cabo apio Antonio Guzmán AlmD 
rón, con 4- 10-21 de servicia

O tro, rabo José María Serrallo Caña, 
con 8- 8-21 de servicio.

Otro, cabo Galo-Alachüca Rodríguez, 
con 5-11-25 cíe servicio.

3 99. Por tero macero, f  oblado B03 it - 
to -Vitirn'a Talavera, con 5 -0 -12 de ser . 
vicio. (Preferencia vecindad.)

Otro, cabo Juan Rodríguez Simón, 
con 5 11-21 de servi.cl0/

Ayuntamiento de Albacete
4C0. Mecánico del Matadero, sar

gento Eladio Urrejola Iturhe, con 3-0-3 
dé servicio y 0-8-0 de empleó.

401. Matarife, soMado Edm-rdo Gó-: 
m?z Guerra, con 4-10-5 de servicio.

Otro, soldado Miguel Goázález Rulz, 
con 4-0-23 de servicio. ;;

Otro, soldado Carmelo González Ji
ménez, con 4-0-7 de servicio.

Otro, soldado José Mili&o Gil, pon 
de. servicio..

402. Vigilante de Consiimps, solda
do David Ruiz Hoyos, con 4-3-4 de 
servicio. (Preferencia naturaleza y  ve-: 
ciudad.)

Otro, soldado Raimundo Fernández 
Bermúclez, con 2-1-14 áé servicio- 
{Preferencia vecindad.)

Otro, Sargento licenciado luíián A o- 
drés Cqíl Yelázquez, con ü-10-4 de ser
vicio y  0- 2-0 de empleo.

Otro, soldado apto Nicas 10 Gasas V i
cente, con 5-2-18 de. servicio.

Otro, soldado Martín Salamanca Ce-* 
rrilio, con 4-10-S de. ser vicio.

Otro, soldado Fernando Rivera Líer* 
la, con 3 - i i -18 de servicio.

403. Ayudante de Fontanero- /iñcia
do Bartolomé de Dios Molina, con 
4-9-15 cíe servicio.

404. Jardinero, soldado José Pérez 
Muñoz, con 4-5-10 de servicio.

Olio. Desierto.
Ayuntamiento de Casás-Ibáñez*

405. Guardia urbano, cabo Juatl 
Gebrián Nabalón, con 5-1 i -11 de ser
vicio'. (Preferencia naturalez'a y vecin
dad.)

403. Guarda forestal y  de campos, 
soldado inutilizado- en neta de servicio 
Julio Fuertes Gal indo, e-jii 3-4-6 de 
servicio.

Ayuntamiento de Corral Rubio.
497. Guarda municipal, cabo- José 

Aguilor Gallego, con 5-0-19 de servicio.
Otro, soldado Salvador Puig Jaime, 

con 4- í 1—19 de servicio.
Ayuntamiento de Chinchilla..

408. Capataz segundo uL peones de 
calles, cabo Miguel León Cuenca, con 
4-3-15 de servicio.

409. Peón de calles, soldado Ramón 
Tobar ra Fernández, con 4-i-Q de s e r v  
vicio (Preferencia naturaleza y vécut* , 
dad.) , :

410. Agente dé Vigilancia, cabo Se-̂  
has? Tin Cruzada Rodenas, con 2 -iO-S 
de servicio, (Preferencia naturaleza y 
vecindad.)

Ob*o, soldado Sebastián Ní|süón Ola* 
ramonte, con 2-2-16 ée s o f^ ilo . (Pro-* 
ferencia naturaleza y  v&sityfijí.)

411- Alguacil de la pad<y ia La Fe<
lipa. Desierto.

412. Voz pública, soldade inútil p )í 
accidente Andrés Selva CA |.-ón, con 
1- 8-8 de servicio.

Ayuntamiento de Férez.
413. Agente de Vigilancia, soldado 

Julián Soria Tamayo, con 3-1-14 d¿ 
servicio. (Lo desempeña interina^ 
mente.)
Ayuntamiento de Navas de lorquem .

414. Auxiliar de Secretaría. De-*
sierío.

4í5- Guardia municipal, soldado
Juan José Rubio Requena, con 5-t -t  dé 
servicio. (Preferencia vecindad.)

418, i Alguacil, soldado Lucio Ca* 
rrosco Barreño, con 4-3-25 de servia 
ció. Preferencia naturaleza.)

Ayuntamiento de Ríopar.
417, Alguacil pregonero, cabo FraiL 

cisco Jiménez Martínez, con 3-0-15 de 
■S-rviciov

AIS. Agente do Vigilancia, 
sierto.

Qtro. Desierto. n
Ayuntamiento de Villarrobledo

419 Agento de Orden público, sár^ 
gento de ta reserva José Martínez'Ba« 
Ilesteros, con 5- 10-0 de servicio-

Otro, cabo apto, ter&rra cátygoríá, 
Bonifacio Ortega Calvo, ron *4- 5-25 de 
servicio.

420. Guarda de campo a rabillo, 
cabo apto Benito Manchado' ibulriguez, 
con 4-3-0 de sercio.

Otro, soldado herido en '-ampaño . 
Teófilo Martín'Gutiérrez, con 3-11-15 
de servicio.
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Oíro, soldado herido Antonio García 
Marzo. con 3 -1 -1 1  de servich* ^

421. B arrend ero ,  cabo JD h p e  D e s 
calzo Cobrián, con 4 -3 -2 4  de servicio .

422-* P e (5 n de oh r as , s o i d a d o J u  an 
Francisco  Casas Castillo, ron 2- 0- f i  de 
servicio. (P re fere n c ia  naturaleza.,

Oíro. cabo Prisco  Medina T^vres,  con 
5 - ó - 7 de; servicio-.

PROVINCIA DE ALIGAN PE
h ip a  (ación p rov in c ia l de Alicante.
423. Portero  a n a d ia r  r*M Hospital 

provinc ia l ,  soldado, herido en cam p a
na ' Nicasio González Catalán, con 
7 2 -24  de servicio.

424. E n fe rm e ro  de secunda del 
Hospital provincial,  cabo Segundo de 
Peono Sauz, con 4 -2 -2 0  de vicio*

425.. E n fe r m e r o  de a n c i•*>. "  de las 
Casas de Beneficencia,  so (laclo Críspalo 
García Corral, con 5 -2 - 1 6  de servicio.

420. E n fe rm e ro  mozo dsl Manic r- 
mio de Elda, cabo apto Floro» *o S á n 
chez Soria ,  con 3 -1 0 - 6  de servicio.

427. E n fe rm e ro  del Manicomio de 
Elda, soldado F r a n c isco  Carbonell  F é -  
rris , con 3 -9 - 2 5  de servic io  (Lo dec- 
e i n peña i n 1 e r  i n a m e n l e .)

Ayuntamiento de Alicante.
428. Guardia  u rbano  de la Sección 

de In fanter ía ,  sargento de la  reserva  
losé  B erna  1 Robles, con 4 -9 -2 7  de s er 
vicie. ■

Apuntamiento de A'jrst.
429.. Recaudador de a r b i i r i o v  sar

gento de la reserva  Antonio Vives 
Maura, con 2 -8 -1 3  de servicio.

Avuntarai.cn to de A ltea .
4 3 0 Vi gi 3 a n t e no c tu r no pr i rnero, 

cabo Miguel Baño Se-ndra, con 7-1-9  
te  servicio.

431. Guarda sepulturero, eab.? Ju 
lián López López, con 3-1-12 de ser
í e l o .

432. Barrendero, soldadd PQdro Ca
tre ra  Sosiliveres, con 5-7-19 de ser
vio ios. (Preferencia vecindad.)

Ayuntamiento de B c-nUa.
433. Guardia municipal, cabo Ma- 

mui] Díaz Díaz, con 3-5-27 de serví-, 
fie.

A yuntam iento de Culpe.
i34. Guarda rural, cabo Enrique 

.Asensv Fernández, con 3-0-0 de ser
vicio.

435. Recaudador del repartimiento, 
$a.bo Cesar Velasen Sánchez, con 2-8-7  
áe servicio. '

436. Vigilante nocturno. Desierto.
A un tam ien to de Callosa de E m arriá .

4*37. Vigilante nocturno, cabo José 
Mayor Guardiola, con 3-0-0  de servi- 
lip, (Preferencia naturaleza y vecin
dad.)

Olro, soldado Raimundo Collado Kí- 
frieras, con 3-11-0 de servido.

4?)S. Encargado d e i Cementerio, 
¿abo Julián Valdés Luna, con 2-11-26  
de servicio.

I Ayuntamiento de Castalia.
439. Guardia municipal, "abo As

censión Arévalo Fernández, con 5-0-13  
4e servicio.

j Ayuntamiento de Elda.
 ̂ 440. Guardia municipal, cabo apto 

Vicente Pérez Silvestre, con 5-0-25 de 
Servicio.

Otro, cabo Enrique Giner Albors, 
con 19-9-24 de servicio.

Otro", cabo Eusebio Bailón Andrés, 
con 16-11-26 de servicio'.

■ Otro, cabo Juan Castillo O oh o a, con 
5-1-23 de servicio.

441. Cabo de serenos. Do vierto.
442. Sereno, soldado Antonio-*Padi

lla Muñoz, con 5-0-8 de servicio,
Otro, soldado Juan Laoenfdo Már

quez, con 4-4-22 de servicio
Otro, soldado Tomás Asciisio Rico-, 

con 4-3-25 de servicio..
Otro, soldado Jacinto Bravo Moya, 

con 4-2-24 de servicio'.
443. Guardia rural, cabo Rafael 

Vercher García, con 6-1-18 de servi
cio.,

*441. Conserje dél Matadero, cabo 
de la reserva, herido en canina ña, José 
Román Giner, con 4-(Di5 de* servicio.

445. * Peón de la Brigada Sanitaria, 
cabo Alfonso Sánchez Donaire, con 
5-11-1 de servicio'.

446. Peón de Brigada jaadarla. 
cabo Manuel Budía Monte; o, con 3-6-: 
20 de servicio.

447. 4 Peón de brigada sanitaria^ 
cabo Francisco García Pinero, coiF3- 
0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Jayanes.
448. Vigilante nocturna y  encar

gado deDreloj, soldado José Valls Pé
rez, con 5-3^4 de servicio.

Ayuntamiento de Tárbem.
449. Alguacil portero, soldado Juan 

Molines Perles, con 4-7-19 de servi
cio.

Ayuntamiento de Torreoteja,
450. Conserje del Matadero, solda

do Francisco Doíón Munuera, con 2-
5-5 de servicio, preferencia natura
leza y vecindad.

PROVINCIA DE ALMERIA
Ayuntamiento de Almería.

451. Operario de Policía urbana 
(servicio <Je limpieza), soldado Fran
cisco Morales* García, con 2-9-Ó de 
servicio (preferencia naturaleza).

452. Sepulturero del Cementerio 
de San José, cabo Miguel Alvarez Sán
chez, con 4-1-10 de servicio.

Otro, soldado Juan García García, 
con 3-10-12 de servicio.

Ayuntamiento dedos Gallardos.
453. Alguacil portero, Guardia mu

nicipal, cabo Juan Antonio Gallardo 
Montoya, con 4-0-0 de servicio.

PROVINCIA DE AVILA
t

Diputación provincial de Avila.
454. Peón caminero-del camino ve

cinal de Navalacruz & la Venta» de 
Marchámala, soldado apto Bartolomé 
Casillas Torres, con 5-10-24 de servi
cio (preferencia naturaleza y vecin
dad).

455. Peón caminero.de Nav&luen* 
ga a San Juan de la Nava, toldado 
José González Muñoz, con 4-4-1 de 
servicio. ,

456. Guarda de las orillas del río 
Termes y  sus afluentes pará la con
servación de la trucha, soldado Ramón 
Sánchez Bermejo, con 1-4-24 de ser
vicio. (Lo desempeña interinamerdé.)

Ayuntamiento de Avila.
457. 'Vigilante de consumos, cabo 

Bonifacio Gómez Jiménez, con 3-7-25  
de servicio.

Ayuntam iento de Canales.
4-58. Guarda municipal de campfy 

soldado Desiderio Rodríguez Sánchez* 
con 1-9-4 de servició. *
Ayuntamiento de N avalpéral de 

res.
459.. Alguacil encargado del reloj, 

de la villa, cabo Severiano Martín 
Martín, con 3-,1-29 de servicio.
Ayuntam iento de San B artolom é  

Pinares.
s 460. Sereno barrendero, cabo Adriáií 

Traba Martín, con 3r 7-23 de seryicfgi 
(preferencia, naturaleza y vecindád$¿ 
Ayuntam iento de V illarcjo del VallifJ

461. Guarda rural juiado para el 
cuidado de montes y órdenes de In Ah* 
caldía.* soldado herido en campaña Mq* 
lanío-López López, con 4-3-21 de sera 
vicio. f•

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Ayuntam iento de Badajoz. »

462. M an gu ero-b arre nd ero- s i fon es 
ro, cabo, vecino de la localidad, Júaij 
Leal Viera, con 6-8-3 de servicio. . j

Ayuntam iento de Paterno.
463. Guarda rural a pie, sokiado?( 

natural y vecino de la Jo^Mdad, Sera* 
fin Godoy Ruiz, con 1 -2 -Í 0 de servidtíi 
natural y vecino de loe 1 i dad, Serafíií

464. Auxiliar de arbitrios, eatxg 
Luis Avila Rincón, con 3-11-17 d€ 
servicio.

465. Guardia municipal, cabo aptp' 
para sargento ful i o Sombrero Caroí, 
con 4-11-27 de servicio. 
Ayuntam iento de H urguillas del Cerró*

466. Portero del juzgado munick 
pai, sargento licenciado Román AldomS 
Rivas, con 4-2-29 de servicio y 0-2-4 
de empleo.

467. Sereno, soldado inútil por en* 
fermedad Justo Pascual Valiente, cotí 
2-l-s8 de servicio.

Ayuntamiento de Carmmita
468. Alguacil, cabo Joaquín Hora 

n"ro Muñoz, con 3-0-0  de servicia. 
Ayuntamiento de Herrera del Dúqué*

469. Voz pública, soldado Manuel 
Fernández Sánchez, con 2-6-15 de ser-í 
yicio.

470. Peón caminero, cabo Arsenití 
Gil Chana, con 3>-4-25 de servicio.

Ayuntamiento dé Jerez los 
Caballeros.

¡ 471. Alguacil, sargento licenciado
Miguel Campomanés Carnpojrnánesy con
6-Cr-l¡9 de servicio y 2-9-3  dé crnplea.

472. Guardia municipal cabo apto 
para sargento Antonio Silva Gedefttf, 
con 4-3-1 de servicio. (

Otro, cabo herido en campaña AL 
fonao Puerto Gómez, 00*0 5-10-27 
servicio.

Otro, cabo Ricardo Pedrera Pajares, 
cun 6-0-4 de servicio.

Otro, feabo Nicasio. Caballero Algaba, 
co i 5-8-11 de servicio.

Otro, cabo Félix González Molina, 
con 5-5-5 de servicio. •

Giro, cabo Francisco Llera Chamo
rro,* con 5-2-29 de servicio.

Otro, cabo Juan Doncel Patrótí, 
4-16-16 de. servicio* y

473. Empleado de hminie^a,
. natural y vecino de la localidad, 

mingo Márque*. con 3-9-5 «e
servicio.
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(Xto, músico de tercera Juan Loba
to Palomo, con 5-2-7 de» servicio.

Otro, cabo Vicente Hernández Utl- 
zadilla, con 4-11-24 de servicio

Otro, Cabo Francisco Gallardo Cal
derón, con-3-11-28 de servicio,

,474. Guarda de paseos, soldado irm 
útil en acto del servicio, Francisco 
Torreseusa Rebollo, con 1-10-14 de 
servicio-

475. Anulado, con arreglo a lo dis
puesto en el" artículo 47 del vigente 
Reglamento.

Ayuntamlento de Maquilla.
476. Alguacil-Portero, soldado' he

rido en campaña .José María,'Gonzá
lez Olilán,xcon* 7-8-16 deservicio.
Ayuntamiento de Malparí ida. de la 

Serena*
477. Recaudador de arbitrios, de

sierto.
Ayuntamiento de Mecida,

478. Guardia municipal, Cabo apto 
para Sargento Francisco Castro Ro
das, con 4-6-1 de servicio. 
Ayuntamiento de O relima la Vieja.

479. Sepulturero, deuerto.
Ayuntamiento de La Parra.

480., Auxiliar de Secre.cu ía.,"solda
do natural de la localidad, Luis Du
ran Langar, con 3-6-16 de servicio. 

• (Lo desempeña int erinamente).
Ayunta,miento d* Salvatierra de los 

Barros.
43Í Guardia municipal Cabo Ig-: 

ñauo Osuna Ramos, con 4-8-10* de ser
vicio.
Ayuntamiento de Valverde de Leganés.

482. Guardia municipal, Cabo An
tonio Romero García, ron 5-9-23 de 
servicio.
Ayuntamiento de- Valle de la Serena.

483. Amanuerrsefde Secretaría, Ca-: 
no Ramón Vega Martin, con 4-7-0 dé 
servicio.

Ayuntamiento de Villa franca de los 
Bai'ros.

-  484. Guarda de calles y paseos, con 
obligación del servicio dé limpieza y 
¡vigilancia, soldado herido en campaña 
francisco. Núñez Molina, con b-8-22 
de servicio.

XJüarda de paseos, cqf>. oblL: 
gacion dé servicio de limpiaza» sóida* 
#> Antonio Guerra Modó, con 8-11-20 
«b servicio.

Piró, soldado Francisco Enrique 
RcKlri^ei, con 5-11-8 de servicio.

486. Guardia municipal, Cabo Luis 
Brajónés García, con 6-1*0-26 da flér- 
vleio. (NaturAl y vecino de la localí-

 ̂ interinamente.)
Qtro, Cabo José Quirós Sánchez, con 

ŵ lO-16 dé servicio.
487. Péóji municipal, ©orí ^ lig a 

ción de limpieza y vigilancia fcn las 
vías municipales, Cabo'apto pat:á Sar
gento Luis González Merino, con
4-4-11 de servicio.

48& iAge.ule de Vigilancia aléc-to al 
Servicio de la Administración de Ar
bitrios, Cabo aptó para Sargento Ma
nuel Lavaido Vera, con 5-.0-27 de $iejp— 
vicio. (Natvral y  vecino de la locali
dad) r

PROVINCIA DE BALEARES
Ayuntamiento de Esporlas.

489. Conductor del coche fúnebre.
; Desierto'.

Ayuntamiento de Felanüx.
496. Guardia1 municipal diurno, 

Cabo, vecino de la localidad, Francis
co Rodríguez López, con 13-10-29 de 
servicio.

491. Guardia municipal nocturno, 
Cabo, natural de la localidad, Miguel 
Caldentey Obrador, con 2-9-28 de 
servicio.

492. Encargado del alumbrado', 
soldado, vecino de la localidad, Barto^

Jomé Maura Monserrat,* con i - í 1-24 
dé servicio. ,

493. Peón caminero,’’ Cabo., natural 
y vecino de la localidad, Juan Valéns 
Ri&’o, con 6-6-9 de servicio.

Otro, Cabo, natural y vecino de la 
localidad, Sebastián Barceló Maimó, 
con 2-11-26 de servicio.

Ayuntamiento de Inca.
494. Guarda, rural, soldado Miguel 

Más Villalonga, con 9-6-14 de servicio.
Ayuntamiento de Man'acor.

495. Agente de Vigilancia armado., 
Cabo Manuel Martínez González, con 
5-0-17 de servicio.

Ayuntamiento de Mahón.
496. Suplente de Sereno, soldado, 

natural y vecino de la localidad, Jai^ 
me Mercada! Camps, con 2-8-13 de

. servicio.
Ayuntamiento ae Petra.

497. Sepulturero de Arcanoy, sol
dado Juan Torres Pons, con 2-10-28 
de sérvicio.

498. Guardia Sache de Areaney, 
soldado Miguel Bauzá Pascual, con 
2-11-25 de servició.

Ayuntamiento de Villa-Carlos.
499. Vigilante recaudador de arbi

trios. Cabo, natural dé la localidad, 
Lorenzo Sintes Orfila, con 2-10-25 de 
servicio.

PROVINCIA DE BARCELONA
Ayuntamiento &e Barcelona.

500. Guardia urbano, Sargento li
cenciado José Alfambra Campos, cón 
7-9-24 de servicio y, 2-5-0 de empleo.

Otro, Guardia civil en activo' cotí 
kptitud para destinos de. tercera ca
tegoría. Eulogio Carreras Esclusa, con 
1Í-0-2Ó de servicio.

Otro, Cabo, obrero dé Artillería en 
activo, con aptitud para destinos dé 
tercera categoría. Vidente Muría Me
dina, éon 8-3-13 de servicio. (Natura! 
y vecino de la localidad.)

Otro, Sargento licenciado Valentín 
Mateos Bello, con 5-2-10 de servicio y 
2-7-1 de empleo.

Otro. Sargento licenciado Francisco 
Petit Franqueza. múr 4-6-7 de serví - 
ció y 1 -9-20 de empleo.

Otro. Snrírento lÍcej>ciado Ignacio 
Rodríguez Sierra, con 5-6-5 de servi
cio y 0-7-15 de empleo.
• Otro, ^m m ofo . licenciado Jenaro  
Ramírez Mnrv/é. con 4-9-3 de .servicio 
y 0-6-0 de empleo*.

Otro, Cabo apto para Sargento José 
Beilé^icto Campíns, Con 7-4-14 dé ser. 
viíjo.

Otro, Sa'rgéntp párá la reséfva J u 
lio Martínez Saco, con 7-3-15 de ser
vicio. , . * : .i-f

Otro, Cabo apto para Sargento Juaif 
Valero Rodríguez, con 6-5-26 de ser,-* 
vicio; , <i

Otro, Cabo apto para Sargento: 
Agustín Campí Lafuente', con 5-11-7F 
de servicio'.

Otro, Sargento para la reserva An-* 
salmo Soler Jane.r, con 5-10-5 de ser-¿ 
vicio. i

Otro, Sargento para la reservat 
Gonzalo.de la Torre Martínez, cor$ 
5-1.0-5 de. servicio. ,

Otro, Cabo con aptitud para, desti-* 
nos .de tercera categoría. Eladio Payd 
Rodríguez, con 5-5-20 de servicie.

Otro, Cabo apto para Sargento Emi’-* 
lio Vieent Duran, con 5-3-20 de ser* 
vicio.

Otro, Cabo apto para Sargento, Gas-» 
par Pamplfegrí García, con 5-0-3 dft 
servicio. J

Ayuntamiento de Arcnys de Mar.
501. Guardia' urbano, Sargento li* 

cenciado, herido en campana. Enrique 
Mendoza Núñez, con 9-3-17 de servU 
cié y 3-1-0 de empleo. j

Ayuntamiento de Bcdalona.
502. Ordenanza de la Intervenóórí, 

músico de primera, retirado', con han 
ber pa sivo; Juan Román Carde ño, cotí 
21-6-7 do servicio y 13-3-0 de empleo*

Ayuntamiento de Copóos.
503. ' A lguacil-Pregonero,.Pesador 

de carnes y Encargado del reloj públi* 
co, ejerciendo las funciones de Alguít* 
eil del Juzgado municipal, soldado be-* 
ridoen  campaña Antonio Portillo R-eU 
na, can 3-0-21 de servicio.

Ayuntamiento de Gualba.
504. Alguacil, Cabo Cecilio Gonzá-i 

lez Iriarte, cón 4-2-28 de servicio.
Ayuntamiento de TJ.acu.na.

505. Alguacil encargado de la lim« 
pieza pública del Matadero y de la re-* 
caudación de éste, Sargento licencia-* 
do José Barris Clos, con 2-10-10 de 
servicio y 0-7-10 de empleo.

Ayuntamiento de Prats del lley.
506. Alguacil, desierto.
Ayuntamiento de San Cugat del

, /  Valdés.
507. Sereno, soldado herido en

campaña, Francisco Arias Serrat, con
5-2-16 de servicio.
Ayuntamiento dé San Juan de Vilasar.

508. Alguacil - Pregonero, soldado 
herido en campaña Erasto Muñoz Ba^ 
día, con 4-7-3 de servicio.

Ayuntamiento de San Juan Dcspl.
5Ó9. Sereno, Sargento licenciado

Bernardo Serráno Muifió, con 2-1 -13 
de servicio y 0-1-22 de empleo; 
Ayuntamiento de Villanueva y Géltvn.

510. Jefe de Vigilancia, Sargento
de activo Sebastián Vázquez Gorjón, 
boíl i 3-1 LO de servicio y 7-1-0 de 
empleo.

PROVINCIA DE BURGOS
Ayuntamiento de Burgos.

511. Guardia' mar. «cipa!, soldado
con aptitud para doslin-os de tercera 
categoría, A ni on;'« pía:-;’ Nielo, con
14-11-20 do servicio.

Otro, soldado natural de ia !oe;d1dcd. 
Taidro Maharnud.González, con 3 - i 1-4 
de sca vicio.
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Otro, Cabo vecino de la localidad, . 
Isáac Moreno Rodrigo, con 2-4-10 de 
servicio. (Lo desempeña in terina
mente).

Otro, Sargento licenciado Ricardo 
Celdrán Riquelme, con 2-8-19 de ser
vicio y 0-7-13 de empleo.

Otro, Cabo Paulino Marcos Fernán
dez, con 7-4-25 de servicio.

Otro, Cabo Alejandro Caballero Mu
ñoz, con 5-2-16 de servicio.

512. Barrendero, soldado con ap
titud para destinos de tercera catego
ría, José del Río Yesga, con 4-3-10 de 
servicio.

Otro, soldado natural y vecino de la 
localidad, Cándido Martínez Pérez, con

• 5-3-3 de servi/cio.
: Ayuntamiento de Barbadülo de He-  I rreros.
! 513. Guarda de campo, Cabo con
í aptitud para destinos de tercera ca- 
; tegoríá, Sandalió García, con 5-0-2 de 
: servicio.
¡ Ayuntamiento de Briviesca.
| .514. Guardia municipal, soldado

Lorenzo Fernández Campo, con i-6-19 
: de servicio. (Lo desempeña in terina- 
; ícente).

Otro, Cabo Daniel Yi Renueva La-- 
i barga, con 4-10-24 de servicio.
! 515. Anulado- por supresión del
[ servicio. ,
1 Ayuntamiento de Calerucyai
i 516. Guardia municipal, soldado
I Francisco Prieto Grande, con 4-5-15 
I de servicio.
j Ayuntamiento de Cornudilla.
i 517, Guardia municipal, Cubo- Mar-
: oiano González Alonso, con 3-0-22 de 
; servicio.
! Ayuntamiento de herma.
S 518. Guardia m unicipal, soldado
j natural y vecino de la localidad, Lean-.
• clro Alvarez G anw ra ,. con 4-10-27 de 
| servicio. (Lo desempeña. interina-:
; mente).

Otro, Cabo Rufino de Pedro Martín,
¡ con 4-6-2 de servicio', 
j 519.—Fontanero, Mecánico, Eleptri-:
■ cista, d e s ie rta
( 52.0. Peón caminero, barrendero y

manguero, soldado Angel Benito Mel
gar, con 3-0-0 de servicio.
Ayuntara i en to de M erindad de Castilla la Vieja.

i 521. Alguacil, Cabo Rufino López
| 'Varona, con 3-11-20 de servicio*.
\ . Ayuntamiento de O ña.
I 522. Sereno, desierto.
! Otro, desierto. ,
Ayuntamiento de la Puebla de Ar* gamón.

523. Alguacil, desierto.
524. Encargado d e 1 Cementerio, 

desierto.
Ayuntamiento de Talayera 7a  Vieja.

525. Guarda da campo, Cabo Juan 
Corrédoira Campo, con 4-8-26 de ser-i 
vicio. ,

Ayuntamiento de Tordo mar.
526. Alguacil, desierto.

PROVINCIA DE CACERES
Ayuntamiento de Aldea del Cano.
527. Sepulturero, Cabo Miguel Ga-b 

rrido Romero, con 2-8-11 de servicio.

Ayuntamiento de Baños de Monte- 
mayor.

528. A uxiliar de Secretaría, de
sierto.

529. Alguacil-Voz pública, Cabo 
Isidro Campos Serrano, con 4-10-6 de 
servicio.

530. Caminero, Guarda de la ca
rre tera  de la estación, soldado Manuel 
Moya. Martínez, con 5-10-15 de s.er- 
vicio.

Ayuntam iento de. Bcrzocana,
531. Voz pública, desierto..
532. Alguacil encargado del reloj 

de la villa y del teléfono municipal, 
soldado Rafael Gómez Blanco, aun
2-0-23 de servicio. (Lo desempeña in
terinam ente).

533. Guarda, soldado natural y ve
cino de la localidad, Pedro Muñoz Ma
tías, con 2-7-5 de servicio.

Otro, soldado vecino de ia localidad, 
Antonio Aparicio Cano, con 2-8-6 de 
servicio.

Ayuntam iento de Cillero.
534. Oficial segundó de Secretaría. 

Desierto'.
Ayuntam iento de Garr o villas,

535. Recaudador de arbitrios, Cabo 
inútil en campaña Martín Vivas Al
ba, con 4-0-12 de servicio.

Ayuntam iento dc Portaje.
53-6. Alguacil, Cabo, natural y ve

cino de la localidad, David Díaz Le- 
no1, con 3-11-4 de servicio.
Ayuntam iento de Pozuelo de Zarzón.

537. Guarda, soldado, natural de la 
localidad, Cándido. Paule Martín, con
3-5-2 de servicio^

Ayuntam iento de Cerrejón.
538. Encargado del reloj público. 

Desierto.
Ayuntamiento de Tnijillo.

539. Sereno, soldado, natu ral y 
vecino de 1a localidad, Dionisio Mu
ñoz Gallego, con. 2-4-21 de servicio. 
Ayuntam iento de Villa ¿buenas de Gala.

540. Alguacil Voz pública, soldado 
Sebastián Sánchez Pérez, con 5-9-8 de 
servicio.

PROVINCIA DE CADIZ
Ayuntamiento de AÍyar.

541. G uardia urbano, Yigilante de 
arbitrios, soldado inútil por enferm e
dad Siiverio* Fernández García* con 
3-2-22 de servicio...:

Ayuntamiento °e  Chipión a.
542. Sereno, Cabo* natural y v e 

cino de la loca&dad, Antonio' Tirado 
Calvo, con 3-5-í de servicio. (Lo des
empeña intei%iamen.te.)

Otro, soldado Rafael Cairela Ber
na!, con 3-0-0 de servicio. (Lo desem
peña interinamente:)

Ayuntamiento de Medina Si&oniái
543. Agente ejecutivo, Cabo Luis 

Salvatierra Gurrea, con 6-3-5 de ser* 
vicio.

544. Guardia’ municipal nocturno. 
Desierto.

Ayuntamiento de San Fernando.
545. Vigilante de Consumos, S&r-* 

genio para la reserva, herido en cam
paña, Félix Avilés Bonilla, con 6-6-0  
de servicio.

546. Guardia municipal, Sargento 
para la reserva, Aureliano Suárgz 
Meilhon, con 6-0-0 de servició*

. 547. Guarda de la plaza de Alfom 
so XII, soldado inútil en campaña, re
tirado con haber pasivo. Pascual Arri
bas Sánchez, con 8-9-3 fie servicio.
Ayuntam iento dé San Idear de Borra* 

me da.
543. Guardia de Policía urbana y 

Consumos, Cabo Santos Olivares Bra
vo, con 4-2-24 de servicio.

Ayuntam iento ac Tarifa.
549. Conserje del Matadero, Cabo 

Francisco Torres Perales, con 3-10-2Y 
de servicio.

550. Conserje del Depósito muni
cipal, soldado* herido en campaña Fe
lipe P arra  Giraldo, con 2-í 1-27 de 
serví rio.
PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 

PLANA
Ayuntam iento de Castellón de la 

Plana.
551. Mozo- de limpieza de la Far

macia municipal, Cabo Teodoro Fer
nández Salamanca, con 4-11-26 de sor-' 
vicio.

552. G uardia municipal, Cabo apta 
para Sargento Francisco Antúnez Gó
mez, con 5-11-0 de servicio.
Ayuntam iento de Alcalá de Chisvcrt.

553. Guarda municipal jurado, Ga-» 
bo Eugenio Morales Pérez, con 6-11-0 
de servicio.

Ayunio,m ienl o de Ale ora.
554. Segundo Peón caminero, mU  

dado, natural y vecino de la localidad, 
José R e m o la rF e rr is , con 3-4-5 de 
servicio.

Ayunta,miento dc A ltu ra,
555. Auxiliar de .Secretaría, Sar

gento licenciado Felipe Ase acíbar 
Ruiz, con 2-10-9 de servicio y 1-7-0 
de empleo.

Ayuntam iento de AyQdar.
556. Guarda de campo, soldado, 

natural y vecino de la localidad, F ran
cisco Gómez Martín, con 3-2-9 de s^f-¡ 
vicio.

Otro, Cabo Antonio Carrasco Ba* 
r  ambón el, con 4-4-4 de servicio.

Otro, Cabo* Juan Valle Argüello, con
3-11-10 de servicio.

Ayuntamiento de Ares del Maestre.
557. Alguacil Pregonero, Músico 00; 

tercera, natura! y  vecino de la loca
lidad, José Joaquín Mestre, con 3-2-f 
dtó servicio.

Ayuntamiento dc Bcnasal.
558. Alguacil, soldado, natucM |  

vecino de la localidad, José 
Béltráa, con 4-2-29 do senncio, •.

Ayuntamiento de Bmrima* 
Bombaro pam eüiaeióii M  

incendios, Cabo Pedro Moreno Suáreti 
con 2-4-14 deservicio*

Otwfc D esie rta
Otro. Desierto.
Gtm Desierto.
Otro. Desierto.
Mro. Desierto.
Otro. Desierto. •
560, Chauffeur det aitóe-eubar 

bo Juan Martínez Parra, epn 
de servicio, _

564, Alcací 1 del gr. ASealda* 
sico -de tercera, ap to  p ara  d e s tm e » ^  
tercera  categoría, Maree! iano AMem  
Romero, con 6-4-T8 de servicio» . 

§62> Ckmsejág dsí
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c.íoaI, Sarjen!o- pura la  reserva José 
tóedall G onza Ib o, con 4-9-5 de ser- 
yjC ÍO
, 5,53 . Peón 'callejero, soldado, natu
ral y vecino de la localidad, Bartolo
mé Marco Miranda, con 2-8-2 de ser-

V*Otro, soldado natural y vecino de 1.a 
localidad, Pascua]. Monzoni Felip, con 
9-5 -2 1 de servicio.
" otro. Cabo Andrés Prado Zazo, con 
5-4-4 de servicio.
. otro, Cabo Julián Tor ralba Gonzá
lez con -4-5-i 0 de servicio.

564. Albañil, soldarlo, natural y 
yecirio de la localidad. Vicente Am an
áis Falo na ir, con 2-1-12 de servio Jo., 

566. Conductor de cadáveres, sol* 
gado* León Isaac Concepción, con 
7-2-11 de'servicio-.

"Otro, soldado Miguel Peraide Ro~ 
Ctier, con 6-0-18 de servicio'.

566. Amort a j ador d e  cadáveres, 
to ld a d o  Dionisio lluiz Santamaría, con 
g-11-19 de servicio.
’ 567. Enferm ero del Hospital, Sar-. 

genio para la reserva Francisco Díaz 
Navarro, con 4-3-10 de servicio.

5G8. Ordenanza vigilante de arbi
trios de carnes, Sargento licenciado 
¡José Franco Alcaide, c o n '4-4-24 de 
servicio y 0-7-0 de empleo-. .

Otro, Cabo apto para Sargento, F é
lix Balbás de Diego-, con 8-0-0 de sor-. 
Micio. r.

Otro, Cabo apto para Sargento, Puto 
'Muñoz -Robledo, con 7-0-7 de servicio.

569. Ordenanza vigilante de arb i- 
trios de carnes en el Grao, Cabo Fe de-: 
dco García -Carpió, con 9-2-26 de ser-. 
yiei'O.

570. Ordenanza vigilante de arbi
trios de bebidas espirituosas ,y aleo-. 
Jiotes, Sargento licenciado Pedro Gu- 
Jiérrez García, con G-2-.14 de servicio' 
y 1-0-0 de empleo.

Otro, Cabo apto para Sargento Ju-: 
Jián Torres Pérez, con 5-8-4 de servi
cio.

571. Conserje del Matadero, Sar* 
gento licenciado, natural de la locali-. 
'M, ferenzo Miró Miró, con 4-9-2 de 
'servicio, y  1-3-0 de empleo.

572. Encargado electricista d e l 
Wumbrado- público, soldado vecino d e  
^localidad, Manuel Mercé Pascual, con 
P-9-Q de servicio. (Lo desempeña inte-: 
Unamente).

F?5. Inspector Jefe de Poiicía, Sar
gento licenciado Raimundo Judes'Gál* 
fes, 0011 16-7-15 d:4g servicio y  5-8-2 de 
Empleo.

574. Cabo de Guardias diurnos, Sar* 
ígfento licenciado Manuel Berdés Pita, 
*M>a $-9-2í) de servicio y 1-7-i?  ¿e em
iten ■■■. •■

575. Guardia municipal diurno, Ga* 
«o Sebastián dél Rio López, 0 0a  7*0-2 
8® servicio.

Otro, Cabo Juan Navarro Gabaldón, 
de servicio.

©Iro, Gabo Manuel Borralio Mayor* 
P, con 4-19-8 de servicio. 
fdíZ6, Guardias nocíamos,
« ^ $ # 0  para Sargento, Andrés Gar* 

^770̂ Z/fiez, con ^“9-22 de servicio. 
r W . Guardia municipal nocturno, 
«TO Juan Espejo Francés, con 5-11-0 
^ s^v io io , ‘
. OĴ Q. Cabo , Manual Martín RolTrí- 
jpa, coa 5-0.0 de servicio..

Otro,. Cabo Angel Gómez Morato, con; 
•4-8-11 de servicio:.

Otro, Cabo Manuel D íaz Ramallele, 
con 4-6-6 de servicio'.

Giro, Cabo Julián Ferrer Martínez, 
con 4-6-0 de. servicio.

Otro, Cabo Jaime Quer Molla, con
4-4-10 de servicio.

Otro, Cabo Felipe Romero García, 
con 4-3-7 de servicio.

Otro, Gabo Gregorio Alense Cebrián, 
con 4-0-0 de servicio.

Ayuntamiento de Gedig*
578. Vigilante municipal diurno, 

soldado Ricardo Rlvás Va reí a., con
5-3-26 de servicio.

Ayuntamiento de Form lt
579. Vigilante de la línea del te

léfono, Cabo Antonio Sánchez Pérez, 
con 2-9-4 de servicio.

Ayuntamiento de Portcll de Mor ella.
580. Encargado del reloj, desierto.

Ayuntamiento de Segorbc.
581. Alguacil, Cabo José .Bp turnar 

Fonollosa, con 4-7-2 de servicio* (Lo 
desempeña interinamente;.’

582. Portero, Cabo para la reserva, 
natural y vecino de la localidad, Ma
nuel Zarzaza Villagrasa, con 4-5-11 de 
servicio.

583. Encargado el e 1 Cementerio, 
desierto.

584. Sereno vigilante, Cabo Auto-, 
nio Martín de Pedro, con 3-8-24 de 
servicio.

Otro, Cabo Manuel Marín Gebrián, 
'con 2-11-28 de servicio.

Otro, desierto.
585. Albañil encargado de la bri

gada de obras, soldado Pedro Ordaz 
Alvarez, con 2-7-26 de servici#.

586. Ayudante del anterior, acida
do Fulgencio Rodríguez Vilches, con 
2-1-4 de servicio.

587. Portero del Hospital, berra-: 
dor de tercera, Aligue! Chozas Perca, 
con 4-4-3 de servicio.

588. Ayudante de,i encargado de 
limpieza, soldado Liberato Górriz Ma
rín, con, 2-4-2 de servicio. (L o  desem-. 
pena interinamente;. ¡

Ayuntamiento de Tirig.
589. Alguacil, soldado Francisco 

Cazalla.s Fernández, con 3-6-0 de ser
vicio.

590. V igilante nocturno v  cacaiw 
gado del Cementerio, soldado Manuel' 
Camarasa Bañó, con 4-5-26 de servís 
ció.

591. Encargado del reloj, desierto.
592. Guarda de campo, Cabo Ro

mán Tobes. Domingo, con 3-9-19 ¿ó 
servicio.

Ayuntamiento de Yülmmm., ¡le A l- 
colea.

593. Guarda de campo, soldado V i 
cente Bortf Moner, oou 4-0-28 de ser* 
vicio.

Otro, soldado José Bort Bell es, eo A 
4-3-29 de servicio.

594. Alguacil, Cabo José Rambla 
Bort, con 4-1-17 de servicio.

Otro, desierto.
595. V igilante, Cabo Bautista Fus- ■ 

ter Mo 11 tañer, con 4-0-20 de servicio.
PROVINCIA D E  CIUDAD REAL 
Ayuntamiento de Almadenejos*

596. Guardia munisjpai aopturno,

soldado Eugenio Sánchez Fernández, 
con 4-1-4 de servicio,

597. Alguacil, con.obligación de dar 
; cuerda al reloj,'soldado José Hoyo Se* 

rrano, con 2-7-12 de servicio.
Ayuntamiento de 'Arg aínas illa de Alba. 

: 598. V igilante de arbitrios, solda
do herido en campaña Agustín López 
Sobrino, con í -9-21 de servicio.

59'9. Guardia municipal, soldado 
: Poiicarpo Peña Carretón, con 4-5-5 

de se rv ic io .‘ (Lo-desempeña interina* 
mente.)

Ayuntamiento 4e Manzañams.
600. V igilante de r bitrios, soldado 

inútil en campaña llamón Díaz G aillo, 
con 4-1-8 de servicio.

Ayuntamiento de Na.v alpino.
601. Alguacil Voz publica, -soldado 

; Antonio Carmona Torralbo, con 5-1-1
de servicio.

Ayuntamiento de Porcuna.
; 602. Oficial segundo de Secretaría,

Suboficial licenciado -Juan Bautista 
Barfeer Alándote,, con 1-10-9 de ser* 
vicio y  0--9-0 de empleo, como ciase 
de segunda categoría.

6 03. Sereno vi gi lant e noel u r.n-oy
soldado Daniel Rolando Almodovar, 
cor 1 i -5-21 de 'Servicio.

A yu n ta m ien to  de San G a rlo e*M  Wallc.
604. Alguacil Voz püblMG soldado 

natural y vecino de la lo■ítfV'tM, V I*  
cenfe Torres Torres, con l}¿3- 16 de 
servicio.

A y u n ta m ien to  de Santa Cvtfm  a e loa 
Cáñam os.

605. Recaudador munia? y i. De
sierto. "

Ayuntamiento de Tomellos-O.
006. Guardia municipal diurno, Ca

bo Manuel Huertas Ortega, con 5-11-13 
de servicio.

Dir©-, Gabo Gaspar Cerezo Roiácro, 
con 5-0-14 de servicio..

A yu n ta m ien to  de Y ü la h crm osa ,
607. Guarda dej pozo nuevo, sol

dado Geferino Rodríguez Pacha, con 
3-5-2 de servicio.

PROVINCIA  DE CORDOBA 

Diputación provincial.
608. Portero: Gasa Central* de Ex-: 

pósitos, soldado, apto para destinos de 
tercera categoría, lo sé  Morales Ruis, 
con 4-2-5 de servicio.

009. Barbero del íluspital de Agu
dos,-sol dato Bernardo U rtiz Ruiz, con 
5-4-2 de servicio. (Lo desempeña in
terinamente.)

610. Gekdor Museo Bellas Artes, 
Cabo Andrés Ramírez Melendo, con 
3~tF§ de servicio.

611. Albañil de la Gasa de Soco
rro  Hospicio, Gabo Gerardo Alm agro 
Ramos, con 3-9-1 de servicio.

Ayuntamiento de Córdoba.
612. Guardia municipal, Gabo apto 

para Sargento' Luis Meirifio Flores, 
con 4*6-0 de servicio.

Otro, Gabo Sebastián Mari ío Román, 
con 5-10-27 de servició.

61.3. Peón manguero, soldado he
rido en campaña José Rodríguez Pan* 
toja, con 4-2-22 de servicio.

614. Barrendero, soldado Amaho 
Fernández Rodríguez, con 5-5-26 de 
servicio.
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Ayuntamiento de Adamuz.
015. V igilante (de "arbitrios, Cabo. 

Pedro Casi illa ’ Pozo, con 6-0-0 de ser-: 
vicio.

Giro. Cabo Martín Galán Rubio, con
3-1-23 de servicio.

Ayuntamiento de Al aracejos.
OJO. Gu ard í a . ñor turno, Cabo, na- 

lural j  vecino de la localidad, Nicanor 
Fernández González, con 2-1-14 de 
servicio.

01ro, Cabo José Rodríguez Malilla, 
con 5-2-29 de servicio.

617. Vigilante de arbitrios, Cabo 
Manuel Sánchez Fernández^con 3-11-4 
¡le servicio. (Lo- desempeña interina
mente.

Ayunta miento de Almodovar del Río.
618. Guardia municipal,' soldado, 

natural y vecino de la localidad, An- 
ronio Montero Lert, con 1-9-10 de 
servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

Ayuntamiento de Cabra.
619. Guardia municipal, Cabo Juan 

Rubio García, con 4-8-0 de servicio.
Ayuntamiento de Puente Palmera.
620. Guardia municipal, Cabo- Jo

te López Gil, con 3-4-18 de servicio.
Otro, Cabo Ricardo^ Castilla Jimé

nez.. con 2- í 0-9 de servició.
621. F iel del Matadero, soldado,

natural y vecino de la localidad, Ma
rmol Urbáo Aguado, con 2-6-10 de 
á.ürvido.

622. Relojero público. Desierto.
623. Alguacil Portero, soldado Ra

íl? el Portero García, con 2-3-22 de 
servicio.

'Ayuntamiento de Mont oro.
624. Grdenanza para. Casa de So

corro (servicio diurno), soldado, na
tural y vecino de la localidad, Fran
cisco Alias Jurado, con 4-10-10 de 
servicio.

625. Ordenanza para la Casa de 
Socorro (servicio nocturno), soldado, 
natural y  vecino de la localidad, An
tonio Mohodo Abad, con 2-11-22 de 
SCI1 vi ció.

626. Guarda de campo, Guardia 
municipal diurno, Cabo Salvador A l
magro Córdoba, con 4-4-21 de servicio.

Ayuntamiento de Puente Genil.
627. Cabo Guardias municipales, 

Sargento licenciado, herido en cam
paña, Andrés Hernández Catalán, con 
20-6-14 de servicio y 10-5-0 de em
pleo.

628. Guardia municipal, Cabo Ma
riano Huele García, con 14-7-27 de 
servicio.

Otro. Cabo Antonio Cordero Ruiz, 
con 7-6-10 de servicio.

Otro, Cabo Juan Naranjo Fernán
dez, con 5-11-24 de servicio.

Otro. Cabo Manuel Silos Mancha, 
con 5-7-3 de servicio.

6/29. V igilante del Resguardo, sol
dado herirlo en campaña Jo-sé León 
Grifan, con 5-0-17 de servicio.

630. Anulado por supresión del
servicio. r

Ayuntamiento de Zuheros
631. Portero, soldado, natural y

v e;* i no d e I a 1 o c al i d ad, A u relio Espe
jo Ca-’: en" 4->2 2 • de' servicio. '

PROVINCIA DE L A  COR UÑA
D iputación  p rov in c ia l

632. Anulado pon hallarse provisto 
en propiedad.

Ayuntamiento de Coruña.
633. Operario de limpieza publi

ca, soldado, natura! y vecino de. la  lo
calidad, Manuel Couceiro' Aboco, con
5-9-7 de servicio.

634. Bombero, Cabo apto para 
Sargento Jesús López' Flores, con
4-0-21 de servicio/

Ayuntamiento de Curtís.
635. Recaudador, Cabo, apio para 

Sargento Pedro de! Rincón Calleja,
f con 4-5-17 de servicio.
Ayuntamiento de Malpica de Bergan

tinas.
636. ÁlguaPil Portero, soldado Ro

mán Vizcaíno Pereiro, con 3-7-1 de 
servicio.

Ayuntamiento de Mesia.
637. Alguacil Portero, Cabo Y i-  

' cente Saavedra Cervino, con 4-2-12
de servicio.

Ayuntam iento de Puentedeum e
638. V igilante de pripnera de ar

bitrios, Cabo Manuel roblo Portas, 
con 3-0-4 de servicio.

639. V igilante de segunda de ar
bitrios. soldado Leandro Busto López, 
con 5-10-17 de servicio.

640. Guardia de Policía urbana, 
Cabo Jesús Labajo Inojal, con 4-6-0 
de servicio.

Otro. Cabo Isaías Enrique Pascual, 
con 2-5-10 de servicio.

Otro. Desierto.
641. Peón jardinero. Desierto.
642. Maestro cantero, soldado, na

tural v vecino de la localidad, Antonio 
Cuiña’ Placer, con 5-3-24 de servicio. 
Ayuntamiento de Puentes de García

Rodriquez.
643. Alguacil Portero, soldado na

tural y  vecino de la localidad, José 
Domínguez Sollozó? con .4-0-0 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Sanantes.
644. Agente-Portero, moldado ih- 

úül en campaña. Eugm io Seoane Mos
quera, con 4-3-14 de servicio.

Ayuntam iento de Somozas. 
' 645. Portero, des&rlq.

PROVINCIA DE CUENCA

Ayuntamiento de Aleonchel de la 
Estrella.

646. Guardia municipal de campo, 
soldado natural y vecino de la locali
dad, Gregorio Brieño Arráiz, con 
3 11-4 de servicio.

Ayuntam iento de Cañaveruelas.
647. Guarda de campo a pie, sol

dado Eufem io Luengo de Tena, con 
2-8-21 cíe servicio.

Ayuntamiento de Casasimarro.
648. Alguacil, soldado natural y 

vecino de la localidad, Ramón Sima- 
rro Carretero, con 4-8-7 de servicio.

649. V igilante de campo, desierto.
650. V igilante de villa, Cabo natu

ral y vecino de la localidad, Francisco 
Sauquillo Martínez, con 4-9-16 de ser-, 
vicio.

651. Vigilante, de villa, desierto.
Ayu ni amiento de Castejón.

652. Guarda de campo a pie, sol

dado José Aguilera Ruiz, con 3-4-7 
dé servido.
Ayuntamiento de Castillo dé Garci

muñoz.
653. Guarda de campo, Cabo Pa- 

4 blo González'Albarrán, con 1-9-17 de
servicio.

654. Alguacil, soldado’ Francisco 
Carrasco Domínguez, con 3-6-23 de 
servicio..

Ayuntamiento de Pesquera.
655. Guarda de campo, O.ahu na-* 

tur al y vecino de la localidad, Cirilo 
Ruiz Martínez, con 5-10-18 de -crvi* 
cío.
Ayuntam iento de P o r t a l  r u i n o  m- Cual-* 

mcjv.d
656. Alguacil, desierto.
657.» Guarda de" campo, desierto. 

Ayuntamiento de Poyólo .
658. Guardia municipal. Cabo José 

•Lorente Cueva, con 2-3-14 Je - 1 rvD 
ció.
Ayurviamienio de Quin tañar dei Hey.

659. Guarda municipal, s; A lado 
Florencio Perea Sol oca, con h-h~ ?5.dé 
sevvicio.

Ayuntam iento de San Cierna:le*
060. Peón de calles, soldado na tu* 

ral y vecino de la Idealidad, Luis Mor-' : 
cilV) Ortega, con I - í  1-6 de servicio.

Ayuntamiento de Le dañe.
661. Escribiente, desierto.
662. Alguacil, soldado nolural y 

vecino de la localidad. Pedro Forrer 
Garrido, con 4-5-8 de servicio.

663. Guarda municipal, soldé■?una-» 
t.ural y vecino de la localidad, Bienve
nido Garrido Ponce, con 3-0-0 de ser
vicio ’.

664. V igilante nocturno, Sargento 
licenciado Pedro Collado Poh"c. con
6-0-14 de servicio, (No ejerció el em
pleo).

Ayuntamiento de Tinajas.
665- Guarda del término municL 

pal, desierto.
Ayuntamiento de Val verde del ./ >ícar.

666. Alguacil, Cabo Juan Vicente 
Ribas Algaba, con 2-1-7 de servicio.

667. Rereno, soldado Carlos Giren 
né? ■ Recha. con 2-9-24 de servicio.
Ayuntamiento de V illa r del Ladrón*

668. Guarda de campo a pie. sol-: 
dado Pedro Vara Espada, con 3-9-18 
de servicio.
Ayuntamiento de Villa/rejo de Fuentes.

669. Cabo, natural y  vecino de Aa 
localidad,Lucio Cobo Plaza, con 2-5-18 
de servicio.

670. Encargado del pozo, Cabo Pé« ; 
legrín Moreno Rosa, con 4-7-6 de ser-* 
vicio.

PROVINCIA DE GERONA 
Ayuntamiento de Agullana.

671. Bepulturero - Peón mtinicipaj,; 
Cabo natural y  vec ino de la local i dad, 
Jaime Garriga Folgas, con 17^4-1 <l& 
servicio.

672. Encargado del reloj públifíd» 
desierto. *~f' !

Ayuntam iento de Figueráé. . >
673. Jornalero para arreglo de jftpt , 

diñes, desierto. '
674. Jornalero para arreglo de c&*
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lies, soldado n a tu ra l y  vecino de la  lo-: 
fcalidad, F érreo l Pou F iga, con 3-8-12 
de servicio. (Lo desem peña in te r in a 
mente.)

675. G uardia m unicipal celador de 
arb itrios, Sargento  p a ra  la  rese rv a  
herido en cam paña, Isidoro  Gallego 
Cruzado, con 5 - i-2 7 .d e  servicio.

A yun tam ien to  de QloU
676. G uarda noctu rno  (Sereno), 

soldado herido en cam paña, José Cor- 
ta ils Bellvila, con 6-2-23 de servicio. 
N atural y vecino de la localidad.

A yun tam ien to  de Palafrugell.
677. .G uard ia  urbano, Cabo . ap to  

para  Sargento, n a tu ra l de la localidad, 
Luis Llovet Macan, con 5-9-28 de se r
vicio.

678- S epu ltu rero , soldado B e rn a r
do A siaín Ir-ibertegui, con 8-5-27 de 
servicio.

679. V igilante de arb itrio s , Sargen
to licenciado Claudio Mato Vila, con 
;4-7~l! de servicio  y 0-9-0 de empleo.

Otro, Sargento p a ra  ia reserva, Teo., 
doro Vegas Callejo, con 3-0-24 d é  ser
vicio.

Otro, Cabo apio p a rá  Sargento, F é
lix  M ijares Mendoza, con 5-7-13 de 
servicio.

680. M atarife de cerdos, desierto .
J PROVINCIA .DE GRANADA

D iputación provincial.
681. Peón cam inero, soldado h e r i

do en cam paña, S atu rn ino  Sánchez de 
Rojas García, con 3-11-6 de servicio.

Otro, soldado n a tu ra l y  vecino de 
la localidad, A ntonio G arcía ítodrí-. 
guez, con 5-0-12 de servicio.

Otro, soldado n a tu ra l de la localidad, 
E duardo A rru fa t Puerto llano, con 
5-1-20 de servicio.

682. C uartelero  de la Sección de 
ancianos del Hospicio provincial, Cabo 
José San Pedro Sánchez, con 5-0-22 
de servicio.

A yun tam ien to  de Granada .
683. G uarda del Cem enterio, sol

dado vecino de la localidad, Tose Ma-* 
í ía  Rodríguez Gil, con 2-3-28 de ser-: 
yicio.

684. Mozo de lim pieza del M atade
ro, soldado n a tu ra l y vecino de ia lo
calidad, Andrés Pérez G arrido, con 
í-0 -2 7  de servicio.

\  685. Conductor de cadáveres, Sar-^ 
génto licenciado Inocencio M artín Ro
dríguez, con 4-10-4 de servicio. (No^ 
co-nsa el tiem po de empleo.) 
A yuntam iento  de A lkam a de Granada.

686. C onductor de cadáveres, sol
dado M artín Bonilla Solera, con 3-9-6 
de servicio. .

A yuntam ien to  de Ciillar-Baza.,
687. G uard ia m unicipal, Cabo San

tos García Ortega, con 5-7-29 de ser- 
yicio.

688. Agente Je arb itrio s , Cabo ap 
to p ara S a rgen t o, R ai * >. ó n G arrido  Ló
pez, con 4-10-4 de servicio.

689. B arrendero , Cabo Ju an  Pérez 
Pérez, con 6-0-3 de servicio.

A yun tam ien to  de Frcgenite.
690. G uarda de campo, Cabo E n ri

que Moreno Godine, con 2-3-237 de ser- 
yicio.

A yun tam ien to  de Lo ja.
, 691 . V igilante nocturno , C a b o----

C ristóbal Gálvez M arios, con 3-10-10 
de servicio.

692. S epu ltu re ro , Cabo Miguel Ro
dríguez Jim énez, c o n f2 - í0 -1 6  de ser-. ' 

•vicio.
A puntam ien to  de Salar.

693. A lguacil Portero . Anulado, y 
se, anunc ia rá  a  concurso con d istin to  
sueldo.

-694. G uard ia m unicipal, soldado- 
Miguel Bote Campos, con  0-10-21 de 

'servicio .
PROVINCIA D^E GUADALAJARA 

A yun tam ien to  de Alm onaqid de Z o ritd .
695. G uarda ju ra d o  de campo, so l

dado B enjam ín  M artín  P creira , con 
5-1-23 de servicio.

A yu n ta m ien to  de A rm allones.
696. G uarda de cam po a pie, sol

dado Manuel Núñez P erera, con 8 -3 -6  
de servicio.

A yun tam ien to  de Cogoüudo.
697. D em andadora de la ''P risión  

del partido . D esierto .
, A yun tam ien to  de Checa.

698. G uarda de campo, soldado 
Tom ás G arcía Ruiz, con 3-5-13 de 
servicio.

A yun tam ien to  de Ga. jane jos.
699. G uarda m unic ipa l de cam po 

a pie. D esierto .
A yun tam ien to  de Galápagos.

700. Alguacil, soldado E nsebio  Cu
ra  Manso, con 4-7-26 do servicio.

A yun tam ien to  de M drillejo . .
701. 'G uarda (?o cam po a  pie, cabo 

M ariano Muñoz Felipe, con 2-1-14 de 
servicio.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA
A yun tam ien to  de E ihar.

702. G u ard ia  m unicipal diurno, 
cabo José Jau reg u i Emiaido, con 3- 
11-22 de servicio.

703. E ncargado  de los Cem ente
rios, andero o cam illero, soldado V íc- . 
to r UrreVti Orne, con 4-6-18 de se r-^  
vicio.

A yun tam ien to  de Elgucta.
704. A lguacil. D esierto.

A yun tam ien to  de Guetaria.
705. A lhondiguéro-recaudador. D e

sierto .
A yun tam ien to  de Oñate.

706. B arrendero  s’egundo, soldado 
V icente Ü garte Esnaña, n a tu ra l y  ve
cino de la localidad, con 1-10-3 dé 
servicio.

- A yun tam ien to  de Villa franca de Oria .
707. Conserje del M atadero. D e

sierto .
P R O V I N C I A  D E  H U E L V A

A yu n ta m ien to  de Huelva.
708. L im piador del M atadero, sol

dado n a tu ra l y  vecino dé la localidad 
M anuel M árquez Sánchez, con 4-11-*, 
19 dé servicio'.
. 709. Peón ja rd in ero  del Cem ente

rio  de la  Soledad, sargento p a ra  la re 
serva G regorio Fernández Jiménez» 
con 5-10-6 de servicio.

A yun tam ien to  de Ay amonte.
710. -Guardia» m unicipal, sargento  

p a ra  la reserva. F rancisco Mejía's Ro
dríguez, con 5-4-27 de servicio.

Otro, cabo V idal Polo Sánchez, con 
5-1-14 da servicio.

A yu n ta m ien to  de Jabugo.
711. G uard ia m unicipal, soldado 

(desem peña el destino in terinam ente). 
M iguel M árquez Vázquez, con «2-6-23 

'd e  servicio.
712'. E ncargado del relo j. D esierto  

A yun tam ien to  de Minos de R íctinhx
713.* G uard ia  m unicipal d 'u rn o  

cabo con 'aptitud, tercera* categoría* 
José M árquez Gamero, con 5 -6 -Í9  dü 
servició.
A yun tam ien to  de Santa Ana la Real

714: A lguacil portero , cabo Pabh 
Z apata González, epn 4-8-20 de serví*' 
ció. ’ ' ~ ,

, A yun tam ien to  de Trigueros.
. 715. V igilante del resguardo  di 
Consumos. A nulada y se enunciará  di? 
nuevo, con distin to  Sueldo.

PROVINCIA DE HUESCA
D iputación provincial de Huesca.
716. B arbero dedos acogidos en ios 

establecim ientos oficiales. D esierto .
A yun tam ien to  de Ganáosnos.

717. Alguacil, cabo José Lab a ra  S e - ' 
-tan» con 2-4-8  de servicio.

PROVINCIA DE JAEN
D iputación provincial de Jaén.

718. E nferm ero  del H ospital pro** 
Vincicil (Sección dg dem entes).■ -cabo- 
Antonio Criado Nieto, con 5-11-25 dé 
servicio.

A yun tam ien to  de Jaén.
719. B arrendero , soldado F ra n c is 

co Rom ero Quites, con 3-10-21 de ser
vicio.

Otro, soldado Anselmo Sim ón A rias, 
con 3-8-27 de servicio.

•Otro, soldado Vicente Casco E lvira, 
con 2-9-5 de servicio.

Otro. D esierto .
Otro. D esierto .
Otro. D esierto .
Otro. D esierto.
Otro. D esierto .
Otro. D esierto . ¡
720. G uarda p a ra  custod ia r y  en

vo lver el estiérco l ouc s’e reco ja en  Ja 
Vía pública, cabo Nicolás Domínguez 
Coso, con 4-1-26 de servicio.

721. C h au ffeu r de los vehículos de 
tracción  m ecánica del servicio de lim 
pieza, soldado A ntonio O rtega Casa- 
m ayor, con 4-2-27 do servicio.

Otro. D esierto .
722*. Celador de segunda, soldado 

herido  en e amo aña Felipe Rodríguez 
Medina, con 3-6-5 do servicio.

A yitn tam ien fo  de Andújar.
723. Mecánico chófer. T>esiertó.

A yun tam ien to  dé Arjonilla.
724. 13abo d tfto s  G uardias m u n ic i 

pales de campo, Cabo Pedro^ Arazolá 
Romero, con 6-3-25 de servicio.

725. G u ard a  m unicipal de campo, 
Sargento  p a ra  la rese rva  herido  eií 
cam paña, Antonio V olver de M aldona- 
do, con 3-9-23 de servicio.

A yun tam ien to  de Bendíae.
726. B arrendero , soldado Manuel 

Córdoba Díaz, con 2-1-20 de servicio.
A yun tam ien to  de Cabra del Santo  1 

Cristo.
727. Inspector de V ig ilancia y  P o -( 

licía, Cabo J-osé Cordero Rosario, cotí 
5-9-18 de servicio.

A yu n ta m ien to  de La Carolina.
728. Segundo JeTe da la' Ó úátajS ,
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municipal, Sargento activo José Na- . 
Vareo Gallego, con 12-0-11 tío servi* 
*>io y 4-7-15 de empleo.

Ayuntamiento de Génave.
729- Recaudador do impuestos, Ca

bo 2 m lu ra t y vecino de i a localidad, 
Auto n i o Jiménez Herreros, con 3-0-0 
de servicio. I

Ayuntamiento de Huesa.-
760. Guardia municipal, cabo Anfo- 

xiIo Pérez Silva., con 1-8-6 de secviciu.
731. Alguacil pregonero, soldado 

Ignacio López Carrero,, con 3-8-23 efe 
ecivicio.

732. Guarda de campo, cabo Satur- 
iííbo  Soria Gallego, con 5-6-27 de ser-: 
vicio.

Amm (amiento de La, iruela.
733. Guarda de campo y arbolado, 

iRbo Ar?íicleto Gil bau tista , con 3-8-1 i ¡ 
4íle servirlo. (Natural da la loca'idacL)

Apuntamiento de Lunares*
734. Vigikmte sanitario, C ate  Ra

fael Valencia López, can 3-9-2 de ser
vicio.

Otro, cabo José Bruna limeño, con 
3-6-28 de servicio, ¡

Otro, cabo Francisco llamos Ramos, 
•eon 3-6-17 de servicio.

Otro, eabp Ricardo Moreno García, 
con 2-11-23 de servicio.

Otro, cabo Rafael Cariís Obica, ron
2-8-1 de servicio.

Otro, soldado Mami&i Lastro Cobos, \ 
con 5-14-13 de servicio.

G iro, Soidado Juan  Malina Navarro,, 
.con 5-1J-0 de servicio.

735. Conserje del Cenurnterlo, sol- * 
dado Ramón Gómez Expósito, ron  
^ 0 -2 6  de servicio. (Desempeña e! car
go inteiinameijle.)

Ayuntamiento de Sahlole*
736. Guarda de ram pa, so ’daio, na- 

tu ral y vecino de la  ¿ocaWad,- ildeíoB- 
so Cano González, con 4 3-13 de cer- , 
vicio.

737. Guarda -de o. soldado ,
IMego Morera Gomtreras, t m  4-8-22 de 1

' servicio. :
GL10 , moldado Francisco García G ar

cía, eco 4-9-9 de servicio.
Aynnlatnienlo de "To-rry del Pampo.
738. Guardia municipal, c a b o  

Agustín López Roza, cea 4-6-29 de ser- 
w -jo . :

AsfuiitmiicMtú de VÜkirdonipardo. J
739. Alguacil ^orte.w, *3abo Amrdft- ; 

sio Gám ara Orux, con 3-3-47 de serví- 
e¿®. •

P R O V I N C I A  D E  L E O N  
Ayuntamiento de León.

746, Mozo celador del Mercado de 
. Abastos, sargento herida en campana 
Jinglo Mazo Cefbel non 7-10-12 de ser- 
victo y  9-3-8 de empleo. ;

741. Sereno, aptitud do tercera ca
tegoría, Aquilino Váñez Pérez, m¿\ 
5 4 1 -0  de seivicib.

742. Guarda de campo, cabo apto j 
para sargento Juan Francisco Gorrión. i

Jfepésbto, con 4a5G$ de servicio.
743. Vigilante nocturno, sargento

3a Reserva Daniel Bajo García,
w m  4-4-2 dé servicio, '

Otro, soldado, na tura i y vecino de la  
JeoaJitlad, Antonio S.áudirz Alvarez,

' m n  2-2-17 de ser viríov

A yun tam ien to  de Astorga.
744. 'S epu ltu rero  m unicipal, sol-da* 

do, na(u ral y vecino de la localidad,, 
E duardo  C en teno 'S an tiago , con 4-10- 
22 de servicio.

Apantam ie-m o de B urén.
745. Aguacil, cabo Manuel Cantón ? 

F lores, «011 3-1 1-2 de servicio.
A yun tam ien to  de Laguna Dalga.

746. Alguacil, soldado José A ntonio * 
A lvarez Rodríguez, con 4-6-23 de ser- ■ 
vicio.
A yu n ta m ien to  de dobladura de Pelayo  

García,.
747. D esierto .

A yun tam ien to  ele Yol de San Lorenzo.
748. Alguacil, cabo Ramón Sánchez 

D iestre , ron  3-1 i - 6 de servicio.
PROVINCIA DE LERIDA 

D iputación provincial de Lérida..
749. Albañil, -sargento licenciado 

José Llovel G ran, con 4-10-3 de ’servi-: 1 
ció y 0-9-0 de em pleo.

Otro, Sargento para  la reserva Je -  ' 
sus d-e la. P eña Bello, con 5-11-25 de ; 
servicio.

750. P o rte ro  ja rd in ero  del II os o í- ; 
tal, soldado, vecino de la localidad, ís i-  1 
dro González Estévez, con 1-1-0-22 de 
servieio.

751. E nferm ero  del 'H osp ital• p ro -  
vm eial, soldado, niutilizado en-cam pa
ña, con hab e r pasivo, Andrés Peñas 
Sánchez, con 4-4-26 de servicio. ¡

Aym H am iento  de Lérida.
752. G uardia urbano, sargento  IR \ 

eencladd, h e r id o  en cam pana, A quilino : 
G arijo  Gallego, con 4-9-10 de servidlo 
y 1-2-0 de enrpk®.

A yu n ta m ien to  de A l o es a.
753. G uard ia  do campo, sargento  

p a ra  la  reserva Antonio G arcía Vivan- 
eos, con 3-9-21 de servicio.
Anjwnffamiento de B enavenl d e ■ Lérida.

754. Algiiacil, cabo  Arnés González 
deLTío, con 3-6-14 de servicio.

A yu n ta m ien to  de Son del Pino. \
755. G u ard a  ju rad o  de cam po, sol

dado Máximo Ruiz Homero, con 2-4-21 
de servicio. *

PROVINCIA DE LOGROÑO
D iputación provincial de Logroño-  •

^756.' "Vigilante del Nírmicomio p ro 
vine i al. sol dad o (veei no de 1 a 1 re ai i dad) 
Manuel M a r iju á n . Izgiu ere! o, con 5-4- 
15 de servicio .

Otro, soldado S ilvestre Ruiz de la 
H erm osa G arcía, con 3-3-20 de serv ia  ̂
cío (vecino de la localidad).

Otro, ,soldado (vecino de la  loe al i-  (i 
dad) JBlás PlníHos Ruiz, con 2-10223 
de servicio.

Otro, soldado (vecino de la loe al i-  
dad) T ibu rcio  García Granda?, con .1- 

. 11-27 de servicio.
A yun tam ien to  de Avalas* \

757. G uarda de campo, cabo V ic- : 
ioria.no D iego García, con 5-1-7 de 
servicio.

A yun tam ien to  de Fuen mayor.
758. Celador nocturno , soldado 

(desem peña él destino in te rm u m en te  i 
y n a tu ra l de la localidad) Angel H er- 
náiz B aeigalupe, con 1-6-27 de se r
vicie.

Otro, soldado Baldomcro Árrodooadd 
Gasas., con 4-10-23 de servicio..

759. Encargado limpieza pública, 
soldado Juan AJandí Palau, con 9-0-3 
de servicio.

A yun tam ien to  4 c  San Vicente 
de Som ierra .

760. Sereno, cabo (natural y vecU 
no de la localidad). Julio Pocifía Mar
tínez, e 011 4 - 0-22 d e s  o .rv i el o.

A yun tam ien to  de TudelUla.
761. Guarda m unicipal do campo y 

servicio de Vigilancia que el Aílcaldé 
le encomiende, cabo Baso Velasco 
Martínez, con 4-6-26 de servicio,
, 762. Guarda de Policía urbana y 
peón municipal, soldado- (natural y 
vecino de la localidad) Braulio Merin 
(loza Ibáñez, con 5-4-10 de servicio-.

P R O V I N C I A  D E  L U GO
A yuntam ien to  de L ugo .

763. Obrero Servicio alumbrado 
eléctrico',, cabo (natural y vecino de la 
localidad) Daniel .B asarla Iglesias, con 
3-4-6 de servicio.

704. G uard ia ' municipal, sargento 
tic en ciad o- Domingo Pérez García, 'cotí
2- i 1-13 de s e r v icio- y 0 ■- i 0 -2 de .em
pleo.

765. Portero de la Casa Consisto- 
torial, cabo apto para sargento Fidel’ 
Qnindos Pardo, con 4-6-9 de servicié 
(vecino de la localidad).

A yim ta m ien io  de Fonsagradn.
766. Port ero y mecánico comduetoí 

del automóvil ni servicio del Munici
pio. Desierto. ;

A yú n k im ien to  de Germade.
707a Recandador de arbitrios, eabd 

(vecino do la localidad) Manuel Seco 
Gato, con 5-1-21 de servido. 
Ayuntam iento: de M ontarte  de Lemos.

768.. Guardia municipal, soldado 
Manuel Rivas Arias, con 3-8-11 dé 
servicio (natural y vecino de la loca* 
liña d).

769. Mozo de limpieza, soldador 
Eduardo Be a de. Presedo, con 4-2*-.3 de] 
servicio. -

Otro, soldado Francisco Gómez Mén« 
dez, con 3-10-14 de servicio. ' ¡

Otro, soldado Manuel Piñeiro Nú* 
ñez, -con '2-8-27 cíe servicio.

A yun tam ien to  de Gribada o.
770. G u a r d i a  municipal, cabot 

Agustín Martínez Tellado, con a-lOJ* 
de servicio. . r \

PROVINCIA DE MADRID 
Ayuntamiento  de Madrid.

771. G uardia de Policía urbana dé 
caballería, sargento para’ la  reserva' 
Félix Hipólito Serrano, con 4-2-29 del 
servicio. '

Otro, sargento para la reserva Vi* 
oente Aboga González, con 4-2-16- a.í 
servicio.

Otro, cabo apto para sargento Luis] 
Sotomayor Ortiz, con 4-2-6 4e servicio.

Otra, sargento para  la reserva Sil*
, vestre Alvarez Alvarez, con 5-6-20 dé, 

servicio. '
772. Guardia de Policía urbana dé 

circulación, sargento licenciado Pedro 
Reija Galán, con -8-1-8 de servicio y
3-7-0 de empleo'.

Otro, sargento licenciada herido éii 
caiiinaña Anlonio Pérez Alonso, con
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7-3-0 de servicio v 0-1-2! de empleo,.'
Otro, cabo aptitud tercera categoría 

Otilio Guijarro Serrano, con 6-11-12 
de servicio.

77.3, S u t> 1 e 11 t e de alca ni arillas 
.(Aguas potables), cabo apto José Ma
ría Pérez Beodez, con 5-8-14 de ser
vicio.

Otro, sargento reserva ¿Antonio Se
daño de la Pena, con 5-8-8 de servi
cio.

774. Pe ni de vías públicas (Ensan
che), sargento para la reserva Ciríaco 
Cnmbronero Díaz, con 5-2-7 de servi
cio.

Ofro.- cabo nnfo Lucio- Fernández 
Miguel, con 5-0-24 de servicio.

■Otro, cabo apto Orém > Martín Na- • 
vas, con 4-11-3 de servicio.

Otro, sargento para la reserva José 
Gómez líorcajuelo, con 4-9-27 de ser
vicio.

775. Peón fijo parques y jardines; 
cabo apio José Toribia, con 5-4-29 de 
.servicio.

Otro, cabo ojoto Jerónimo Jiménez 
Pérez, con 5-4-6 de servicio.

Otro, cabo apio Juan Blanco Miguel, 
con 4-11 -3 de servicio.

776. Operario de tercera de -limpie
za. «argento para la in e rva  Urbano 
Gómez Gómez, con 4-9-i7 de servicio.

Otro, cabo aptitud tercera categoría 
Cirilo Casillas Rodríguez, con 4-6-1 de 
servicio-.

Otro, cabo apto Domingo Palomares 
'Delirado, con 4-6-17 de servició. "

Otro, cabo Victoriano Alcoiea Rey, 
con 4-4-22 de servicio. .

Otro, soldado aptitud tercera cal ego- 
; ría Teodoro Basto López, con 5-0-25 
■de servicio.

Otro, soldado inútil enfermedad San
tiago Sánchez Fernán, con 2-2-4 de 
servicio'.

Giro, cabo herido en campaña Bau
tista Vidal Gallego, con 8-0-28 de ser
vicio.

Otro, cabo , herido en campaña. Ro- ' 
irán García Gutiérrez, con 5-11-7 de 
servicio. ;

Otro, cabo herido en campaña Lo
renzo Ramos Fernández, con 5-10-27 
de servicio.

Otro, cabo herido en campaña Pedro 
ftMríguez Vargas, con 4-1-4) de serví- i 
ció.

Gtr©, soldado herido en campaña 
Fmneisco Pascual Llórente, con 5-8-21 
de servicio. : .

777. Mozo del jjgrno de Puericultu
ra, sargento licenciado Emilio Alvarez : 
Alvares,, con 4-9-3 de servicio y  1-1-23 
Be empleo.

Otro, cabo aptitud tercera categoría 
Jlafael ^besada Banz, con 5-9-15 de 
servicio.

 ̂Otro, sargento para la reserva Fran- 1 
pi$m Somero Morales, con 4-1 fi-2 de 
"servicio.
p J7& Oficial electricista (servicio 
eléctrico), .Suboficial licenciado eom- j 
fto ien to  Santos Martín Forrero, con 1 
a-5-0 de servicio y  0-4-0 de empleo.

779. Albañil de parques y  jardines, 
Roldado natural y vecino de la focal!- 
m é  Antonio Garó Martín, con 3-4-7 de :
$WÍCÍiQ.

Ayuntamiento de Aravam.
780. Mozo de limpieza, cabo Ful- ■

gencio González Mateos, con 8-3-23 de 
servicio.

781. Encargado del reloj. Desierto.
Ayuntamiento de Bustarviejo.

•782. Alguacil, soldado natural y ve
cino de la localidad, que lo desempeña 
interinamente, Anselmo Francisco Na- 
vacerrada Rivero, con 2-3-6 de servi
cio.

Ayuntamiento de Canenda.
1783. Guarda local, soldado- Claudio 

González Romo, con 9-1-4 de servicio.
Ayuntamiento de Colmena}' V iejo.
784. Vigilante de pesas y medidas, 

cabo para la reseca  herido en cam
paña Manuel Martín Cantos, con 4-3-27 
de servicio.

785. Sereno,.soldado herido en cam
paña Juan Pérez Arranz, con 3-11-14 
de servicio.

Otro,, soldado herido Julio Fer
nández García, con 2-5—21 de servi
cio.

786. Guarda del Matadero, cabo 
(natural y vecino de la localidad) 
Saturnino Sanz Rubín, con 4-3-0 de 
servicio.

787. Cobrador de arbitrios, sol
dado retirado con haber pasivo (des
empeña. el destino interinamente), 
Isidoro Sánchez Fuentes, con 30-3- 
22 be servicio. Aptitud para tercera 
categoría.

788. Prim er guarda dehesa, sar
gento licenciado (natural y vecino 
de la localidad4) Gregorio Izquierdo, 
con 2-5-6 de servicio y 0-5-42 de 
empleo.

789. Segundo guarda dehesa, ca
bo (natural y vecino de la localidad) 
Juan Mari vela Paredes, con 4-5-17 
de servicio.

790. Jefe de policía urbana, sar
genta licenciado José Ruiz de Cas
tro vi ej o León, con 8-4-4 de servicio 
y 4-2-9 de empleo.

Ayuntamiento de Lcyanés.
•791. Barrendero, soldado Fran

cisco Barba Sánchez, con 5-2-22 de 
servicio.
Ayuntamiento de Petayos de la Presa.

792. Alguacil, soldado Vi c ton  o 
^  Barrio, con 4-5-8 de servicio.

793. Sereno, soldado Sebastián 
y illa lv illa .de ! Amo, con 3-11-19 de 
servicio,

Ay'tmlaimento de Pozuelo de Aiareén.
794. Agente mu ni cá pal, cabo An 

gel Pérez de Tudela, con 3-10-3 de 
servicio.

Ayuníoiniento de VilUmutim da 
Perales,

795. Guarda municipal, eaho he
rido en campaña, Galo Romero Pé
rez, con 4-4-7 de servicio.

PROVINCIA DE MÁLAGA 
Ayuntamiento de Málaga.

796. Guardia municipal d e , segun
da clase, cabo Rafael Guzmán Cabe
llo, con 7-9-16 d e ser vi ció.

Otro, cabo Francisco Viñolo Cer
vina, con 5-11-5 de servicio. ;

Otro, cabo Florentino García Gon
zález, con 5-2-14 de servicio.

797. Guarda vigilante de quinta 
clase para la recaudación de arbi
trios* músico de .segunda José De
más Expósito, con 19-7-21 de servi
cio v  2-6-0 de emplee^

Otro, cabo apto José Cejas Romé-í 
ro, con 4-11-24 de servicio.

Otro, cabo a*pto Manuel Monte# 
García, con 4-5-12 de servicio.
_ Otro, sargento para la reserva 
Joaquín Rueda Cabrerizo, con 4-3-* 
11 de s/ervicio.

Otro, cabo para la reserva, apti
tud tercera categoría, Pedro Alonso; 
González, con 5-0-0 de servicio. 1

798. Guardia municipal de p r i- 
mera, cabo apto Alejandro Martínez 
Liipe, con 6-3-22 de servicio.
Ayuntamiento de Canillas de Aceituna<

/99. Recaudador de los reparti
mientos de utilidades, cabo Hermi
nio Fernández Ardura, con 5 - 7 - 1 3  
de servicio.

80'0. Encargado del relo,j públi
co, cabo con aptitud para deslinod 
de tercera categoría, Ruperto ® a r- 
tm Fernández, con 5-2-27 de serví-
CIO.

801. Guardia de policía urbana 
y ®eSií ^ rerQj soldado Diego Ramí-; 
rez Millan, con 5-0-24 de servicio.'

éiyuntamiento de Cañete la itéal. I
802. Alguacil segundo, soMadcíi 

Josu Pendón Muñoz, con 2-3-23 (té! 
servicio. ‘ :

Ayuntamiento de Casaraboúela. j
893. Cabo de la Guardia nmnb?ipa!,j 

Cabo José Gómez Gutiérrez, con 4-6*2 
de servicio. ¡

804. Cabo de vigilante de arbl* 
tnos, cabo (natural y vecino de Iá¡ 
localidad) Pedro González Doblas, 
con 5-11-0 de servicio. 
r  805\ Sigilante de a r b i t r é  Aabs? 
Gonzalo Gutiérrez García, J5- 4-S 
deservicio. >

Ayuntamiento de UofQk  ;
806. Guarda úe las majtóas. sár-: 

gento activo herido en campaña* 
Antonio Matamoros Expósito, con; 
12-0-15 de servicio y  4-5-G de em-> 
pleo. ;

806 bis. Inspector Jefe de i r  
guardia municipal, sargento licen^. 
ciado Enrique Guzmán Borrego, 
con 4-0-0 de servicio y  3 - 4 d-el 
empleo. (Acreditó en form a legal: 
poseer ei idioma inglésÁ ; «v, 7

PROVINCIA DE MURCIA
Ayúntamiemo de Murcia. " A  

. 807. Guardia municipal, cabo aptor 
José Loronte Díaz, con 4^3-0 de sera  ̂
vicio. j

,9 írQLCfa>0 vecino j e  la localidad JoJ  
sé Martínez Martínez, con 5-3-0 d© ser1-* 
v id  o. .

808.: Guardia m unicipal.m cíumó* 
soldado Juan Frutos Belmonte, con 
J-1<L3 de servicie. (Desempeña el ser- 
vicio interinaiiíehte.) |

809. Portero Gasa Gonsistorial, sar* • 
gento para la reserva herido en cam
paña Pedro Bastida Torres, con 4-9-20 
de servicio. 1 A

819, Mozo del Laboratorio, soldado! 
vecino de la localidad José Pastor Co-? I 
noza, con 4-11-23 de servicio. ¡

811. Peón caminero, cabo keriddi 
en campana Salvador Torne-I Sa.ro, con ! 
12-4-0 de servido. I

Ayuntamiento de A-bm im .
812. Guardia del lavadero públic^j
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Soldado E lias t Marcos Rivera, con 
g -1 -2 i de servicio, 
í Ayuntam iento  de Alcantarilla.

813" G uardia m unicipal diurno, 
fcabo Mateo García Romero, con 6-5-14 
de servicio.
, Otro, cabo Juan Jim énez Hernández, 
fcon 3-2-7 de servicio.

814. Vigilante nocturno, soldado 
uíiátural y vecino de la localidad F ra n 

cisco G arcía' H ortuera, con 4-2-1 de 
servicio.

Otro, cabo José Cambín Hernández, 
icón 4-2-25 de servicio.

, 815. Conserje plaza de abastos, 
sargento  1 i ene i a do V alentín Goldaraz 

: Oampo, con 6-10-16 de servicio y
2-5-25 de empleo.

816. Sepulturero, soldado Miguel 
González Alarcón, con 4-6-20 de ser
vicio.

A yuntam iento  de Campos del H\o.
817. Escribiente oficial de Secreta-* 

. r ía  y encargado del teléfono, sargento 
licenciado Pedro Bodro Marquina, con
3-4-0 de servicio y 1-2-0 de empleo.

818. Alguacil portero, soldado Vic
to rian o  Barquero Valveide, con 8-0-22 
de servicio.

A yuntam iento  de Fortuna.
819. 'G u a rd a  del lavadero, cabo 

B artolom é Abellán Navarro, con 4-3-23 
de servicio.

A yuntam iento  de Jum üla.
820. 'Peón de paseos, soldado n a tu 

r a l  y vecino de la localidad Miguel 
B ernal Tomás, con 3-8-26 de servicio.

821. ílu a rd ia  m unicipal, cabo natu- 
t a l  y vecino de la localidad Juan  Ló
pez Martínez, con 2-11-13 de servicio.

A yuntam iento  de Lorca.
822. Jefe de la G uardia m unicipal,

1 sargento  activo Pedro Maleo Bastida,
con 17-7-21 de servicio y 6-1-17 de 
empleo.
: 823. Cabo de la G uardia m unicipal, 

sargen to  licenciado Santiago Cano Se
rrano, con 4-5-9 de servicio y 0-7-20 
de empleo.

824. G uardia m unicipal, soldado 
ap titud  te rcera  categoría herido en 
tsam paña Prudencio Cabañas Gonzá
lez, con 5-11-7 de servicio.

Otro, cabo herido en cam paña José 
M aría Gil Sánchez, con 4-11-11 de ser
vicio.

Otro, soldado Juan  B autista  Sán
chez, con 3-11-28 de servicio. (Desem
peña el. cargo interinam ente.)

Otro, soldado Tomás Llam as Cam
pos, con 3-6-1 de servicio. (Desempe
ña  el cargo interinam ente.)

Otro, cabo Carmelo M anzanares 
León, con 5-9-12 de servicio.

Otro, cabo Antonio Martínez Sán
chez, con 5-7-24 de servicio.

Otro, cabo P edro Camacho Salinas, 
$on 3-3-22 de servicio.

Otro, cabo Miguel Lorca García, con 
5-3-22 de servicio.

Otro, cabo Rafael Ruiz García, con
4-9-28 de servicio.

Otro, cabo Lorenzo B arra  Lázaro, 
{SOn 4-9-14 de servicio.

Otro, c a b o  Baldomcro González 
Rueda, Con 4-9-11 de servicio.

Otro, cabo Fernando Fernández Ro* 
jn a n o . con 4-9-10 de servicio.

Otro, c.abo Francisco Toledo García, 
con 4-3-20 de servicio.

825.. Inspector de Plazas y .Merca
dos, suboficial licenciado herido en 
cam paña D. Francisco Sánchez lu d e -  
la, con 10-0-11 de servicio y 2-11-23 
de empleo, como clase de segunda ca
tegoría.

826. Conserje de la Casa Rastro, 
sargento p ara  la reserva Jesuaklo San 
Fulgencio Vidal, con 5-2-13 de servicio.

827. Jefe del Resguardo de A rbi
trios, cabo apto inutilizado en cam pa
ña, Francisco Laealie Salas, cen 15-0-9 
de servicio.

828. Cabo de A rbitrios, sargento 
p ara  la reserva Alfonso Mi narro Port- 
land, con 5-5-25 de servicio.

Otro, sargento para la feserva Ri
cardo Teruel Jover, con 5-4-7 de ser
vicio (vecino de la localidad).

829. F iel de A rbitrios, -oblado (na
tu ra l de la localidad) Antonio Amador 
Larios, con 4-5-22 de servicio.

Otro, cabo Vicente Alvares Santiago, 
con 6-5-25 de. servicio.

Otro, cabo Juan ■ Vélez Montalbán, 
con 5-8-28 de servicio.

Otro, cabo Lázaro Moreno Aragonés, 
con 5-2-0 de servicio.

830. V igilante de A rbitrios, solda
do Santiago Lafuenle Pérez, con 4-
2-22 de servicio (natural y vecino de 
la localidad).

Otro, soldado Jesús Muta García, 
con 4-1-26 de servicio (natural v ve
cino de la localidad).

Otro, soldado José María Pérez Mar
tínez, con 2-2-3 de servicio (nal úral y 
vecino de la localidad).

Otro, soldado Francisco Salas Cár
celes, con 2-1-6 de servicio (natural y 
vecino do la localidad). <

Otro, soldado Juan  Méndez Ortiz, 
con 1-8-7 de servicio (natural y veci
no de la localidad).

Otro, soldado Salvador Alcaraz Ca
nales, con 4-3-17 de ‘servicio (natural 
y vecino dé la localidad.

Otro, soldado H ilario Segura B arbe- 
rán , con 1-11-29 de <ervieio (natural 
de la localidad).

Otro, soldado Andrés Martínez Mar
tínez, con 1-11-6 de servicio (natu ral 
y vecino de la localidad).

Otro, cabo Jerónim o Rivero Mansi- 
11a, con 4-5-26 de servicio.

Otro, cabo Francisco Alcaraz Nava
rro , con 4-0-29 dé servicio.

Otro, cabo Juan  Atalaya García, con
3-9-23 de servicio.

Otro, cabo Andrés Bolado López, 
con 3-9-1 de servicio.

Otro, cab# Francisco Muñoz Herré-* 
ro, con 3-8-1 de servicio.

Otro, cabo Antonio ‘ O rn a r  Calafat, 
con 3-4-19 de servicio.

Otro, cabo Luciano Iglesias M artín, 
con 3-3-19 de servicio.

Otro, cabo Francisco H orta Olmos, 
con 3-2-4 de servi&io.

Otro, sargento  para la reserva .Mi
guel Agudo Fernández, cbn 3 -0 -tfi de 
servicio.

Otro, cabo Antonio Angosto Guzmán, 
c o n  2-11-5 de servicio.

Otro, cabo Tomás Fernández Ochoá’, 
con 2-10-2 de servicio.

Otro, cabo Blas Juan  Pedro Máxi
mo G arcía, con 2-9-26 de servicio.

Otro, cabo Julio de la v Rosa Ortega, 
con 2-8-21 de servicio.

Otro, cabo Manuel Sabu-ro Botella, 
con 2-8-19 de servicio.

831. P orte ro  de Oficinas, sargento 
licenciado Juan  Autor Martínez, con 
8-2-4 de servicio y 0-7-0 de empleo.

Otro, cabo apto Manuel Herrador 
Illero, con 4-2-29 de servicio.

832. Guarda de Glorieta y Alame
das, soldado (natural de la- localidad) 
Sebastián Pérez C&sícjún el Val, ron
4-9-1 de servicio.

Otro, soldado (natural y vecino de ía 
localidad) Francisco Soto Soguea, con 
2-3-1 de servicio.

Otro, soldado inútil enfermedad (na
tural y vecino de !a localidad) lío- 
mingo Giner García, con 4-1-24 de 
servicio.

Ot.ro, soldado (natural de la localL 
dad) José Pérnia Sauz, con 3-7-18 de 
servicio.

833. Voz Pública, cabo apto .loan 
Martín Hueso, con 6-0-0 de servicio.

834. Guarda de Fuentes y cañerías, 
soldado (natural y vecino cíe la loca-» 
lidad) Alfonso 1 Jamas Segura, con 
2-1-12 de servicio.

835. Chofer para el camión de rie
go, cabo apto Angel Prie to Martín, con
5-2-1 i de servicio.

836. Mozo de limpieza y Ayudnnte 
del Laboratorio Municipal, Cabo Fran
cisco Vega Naranjo, con 2-7-18 de ser-* 
vicio. f

837. Conserje para Escuela de ni
ños, Cabo, natura l de la localidad, 
Juan  Serrano Alcaraz, con 5-10-15 de 
servicio.

838. Inspector de Estudios del Co
legio de la Purísima, Cabo, natural 
de la localidad, Ramón Cano Blaya, 
con 3-11-20 de servicio.

Ayuntam iento de Mazorrón.
839. 'Aírente' de a rb itrios , soldado, 

n a tu ra l de la localidad, Tornás^ Pérez 
Belm ente, con 1-11-14 de servicio.

Ayuntam iento de Pacheco.
840. Guardia municipal, cabo Je* 

sús Marín Vázquez, con 3-5-2 de ser* 
vicio.

841. Alguacil, soldado Juan Pérez 
Mármol, con 3-7-12 de servicio. 
Ayuntam iento de San Pedro del Pina*

tar.
842. Alguacil, portero y carcelero, 

soldado, vecino de la localidad, Agus* 
tín Lorente Vergara, con 18-6-24 de! 
servicio.

Ayuntam iento dfl La Unión.
843. Vigilante de arbitrios de Jpri-í 

mera, cabo apto, Antonio Pérez Ahé* 
lo, con 6-0-19 d© servicio. ,

Otro, cabo Florentino García vafy 
con 19-11-29 de servicio.

844. Otro de segunda, cabo Agustíh 
Alarcón Meroña, con 3-0-13 de ser* 
yicio. \

Otro, cabo Juan Vidal Mateo, con 2* 
10-17 de servicio. '

845. Guardia de arbitrios, soldado 
Braulio García Pérez, con 4-6-0 de 
servicio.

Otro, desierto. «
846. Guardia municipal y  'sereno* 

soldado Nicolás Ortiz Tomás, con o-' 
1-15 de .servicio.



Gaceta de M adrid.-Núm. 201 19 Julio 1928________ 3 6 5

PROVINCIA DE ORENSE
Ayuntamiento de Laníos.

: $47. Portero, -soldado herido en 
caimana ÍAiis González Madndane, 
con ó-0-28.
Avv ni amiento de Padcrne de Allanz.

Vdh Alguacil-portero, soldado Ju
lio iíoniiisanla Romasanía. con 2-9-10 
de servicio. •

A yurdamiento de Pdvañabia.
BU), inspector de servicios munU 

¡ciprdes. sargento licenciado Francis
co* prats Comas, con í 0-2-10 de servi
cio y 5-10-0 de empleo.

PROVINCIA DE OVIEDO 

i Di) ral ación provincial de Oviedo.
.850, Caminero de la carretera de 

San Juan de Beleño a la de Sahagún 
y a la de Arriendas, soldado herido 
én campaña Pedro Malagón Piquer, 
con 1-1-7 de servicio.

Ayuntamiento de Cas trillan.
851. Guardia municipal, cabo Joa

quín San Miguel Pieza, con 7-1-1 de 
servicio. ,
■.■«52. Fiel de consumos, cabo Ma

n ir! Leriesma Navarro, con 9-3-29 de 
servicio.
. 853. Vigilante de consumos, sar- 

geníó para la reserva Francisco Ríos 
Forreras, con (>-11-2 de servicio.

otro, cabo apto Froilán García Mar
cos, con 5-0-22 de servicio.

Ayuntamiento de Gozón.
«54. Guardia municipal, cabo Cié-, 

jnénte Gastelló Yago, con 5-6-0 de ser
vir, o.

Otro, cabo Manuel Mera Alvarez, con 
5-4-24 de servicio.

PROVINCIA DE PA LE NCIA 
Diputación p rov incia l de Patencia.
855. Peón caminero,, soldado, veci

no de la localidad, A lejo García Gue- 
yus, con 4-5-24 de servicio.

Otro, cabo Aniceto García Gómez, 
¡coa 5-6-1 de servicio.

Ayuntamiento de Patencia.
856. Agente urbano, sargento licen- 

¡cíado Garlos Alvarez Mugarza, con 4- 
40-0 de servicio y  4^0-0 de empleo.

Otro, sargento licenciado Justo Ba
rren Gutiérrez, con 5-10-26 de servi
cio y 0-4-0 de empleo.

Otro, sargento licenciado Abundio 
Escudero Revilla, con 4-4-12 de ser-, 
vicio (no consta el tiempo de empleo).

Otro, cabo con aptitud de tercera 
categoría Natalio Roldán González, con 
5-11-12 de servicio.

Otro, cabo apto Angel Montiel Bre-: 
tón, con 5-8-0 tle servicio.

Otro, cabo apto José Antonio Pérez 
Grande, con 5-5-8 de servicio.

Otro, cabo apto Isidro Manchón Gui*-. 
lléu, con 5-3-17 de servicio*

857. Otro, cabo apto herido éü 
campaña Felipe Pérez" del Olmo, con 
8-5-23 de servicio.

Otro, herrador de segunda Vicente 
Gato Gato, con 5-6-0 de servicio y  0- 
8-4 de empleo.

Otro, sargento licenciado Jacinto 
Martín Llanos, cotí 4-0-15 de servicio 
y 0-2-4 de empleó.
; Otro, sargento para la reserva Ju

lián Alonso Cantarín, con 4-11-19 dé
servicio

Otro, cabo Hilario Rodríguez Tomé, 
con 4-8-0 de servicio.

858. Guarda almacén, soldado he
rido en campaña Pedro Díaz Ruano, 
cóñ 4-1-13 de servicio-.

859. Vigilante nocturno Plaza jJe  
Abastos, sargento para la reserva Se- 
cundino Arranz Carbonero, con 4-5-20 
de servicio. ^

860. Portero del Matadero, cabo 
apto Leonardo Miguel González, con 
5-6-26 de -servicio.

861. Guarda caminos monte, sol
dado herido en campaña Jaime Ross 
Auaué, con 6-10 -27 de servicio.

862. Sepulturero, cabo Eulogio Fer
nández Garrido, con 5-1-21 de servi
cio.

Otro. Anulado.
863. Auxiliar del supulturero, cabo 

vecino de la localidad Roque Melgar 
León, con 4-4-17 de servicio (des^ 
empeña el destino interinamente).

864. Jardinero, soldado Hilario 
Arenillas Torres, con 4-11-21 de ser-
vicio. , A

865. Peón Jardinero, soldado Nico-r 
lás Villada García, con 3: 6-40 dé ser
vicio (desempeña el destino interina
mente). ^  . _

866. Guarda jardines Estación, sol
dado inútil por enfermedad, Gregorio 
Calvo Alonso, con 1-5-6 de servicio.

8IV7. Guarda Cristo del Otero. Anu
lado. , 7 t , ,

868. Guarda del Salón, soldado, 
tural y vecino de la localidad, Gerardo 
Vián Ruiz, con 2-11-21 de servicio.

869. Garrero municipal, soldado, 
vecino de la localidad, Agapito.Paredes 
Martínez, con 4-9-2 de servicio.

870. Barrendero, c a b o  Tarciso 
Gordón Belzúa, con G-LO-13 de ser
vicio.

Otro, Juan Grande Blanco, con 4-11-» 
19 de servicio.

Otro, cabo Gristino Revenaque ño* 
dríguez, con 3-1-25 de servicio.

Otro, cabo Gantidio Franco Gómez, 
con 3-1—1 de servicio.

Otro, cabo Pedro Charro Capilla, con 
8-8-20 de servicio.

Otro, cabo Juan Riera Bonet, con 
2-1-14 de servicio.

Otro, cabo Francisco Sánchez Pon^, 
con 0-9-7 de servicio. t

Otro, soldado Heíiodoro Flores Tana, 
con 6—0—0 de servicio.

Otro, soldado Eufrasio Rodríguez 
Astorga, con 5-11-19 de serviejp. ^

Otro, soldado Ferm ín Fuena Cabo, 
con 5^10-29 de servicio.

Otro, soldado Florencio Pérez Por* 
tero, con 5-5-1 de servicio.

Otro, soldado Martín Jiménez Arias, 
con 5-4-2 de servicio. ■-> ,

Ayuntamiento de Baltanás.

871. Peón municipal, soldado D i3-* 
go Pérez Bol años, con 4-10-29 de ser-* 
vicio.

872. Guarda municipal, cabo Teo
doro Cepeda Saragún, con. ■ 4-5-1 dé 
servicio. (Natural de ia localidad.)

873. V igilante de Arbitrios, sóida-: 
do, natural y vecino de ia localidad, Se- 
rapio Espilla Villafruela, con 2-4-27 
de servicio.

Otro, soldado Antimo Espina da lio-: 
zas, con 3-0-d de servicio. (Natural y 
vecino de' la localidad.)

Ayuntamiento de liá rm elo  de 
Sanlullán.

874. Alguacil portero, sargento pa* 
ra la reserva Isidoro Mateos Zarza, 
con i-1-25 dé servicio.

Ayuntamiento de Frechiüa.
875. Voz pública, cabo Gerardo 

Hernández Alvarez, con 5-11-14 do 
servicio.

Ayuntamiento de Frómista.
876. Alguacil pregonero, soldado 

Casimiro Nebreda Ahajo, con 2-1-14 
de servicio.

877. Sepulturero, cabo Hilario Pé
rez Pérez, con 1-6-8 de servicio.
Ayuntamiento de R e ír  era de Pisuerpa.

878. Sereno, cabo, natural y vecino 
de la localidad, Alejandro Medraao 
Berzuela, con 8-3-12 de servicio.

879. Vigilante y encargado-ule la 
Cárcel, soldado Paulino Muíaos Gar* 
cía, con 5-2-21 de servicio. ¡

Ayuntamiento de Itero Seco.
880. Recaudador de impuestos mu-, 

nicipales. Desierto.

PROVINCIA DE LAS PALM AS
Ayuntamiento de A rrecife  dé 

Lanzar ote.
881. Vigilante de Abastos, cabo Am  

ionio Edo Izquierdo, con 3-0-21 de 
servicio.

Ayuntamiento de Gdldar.
- 882. Guardia de Policía urbana, 

sargento para la reserva Domingo Ro_ 
jas Bermejo, con 4-5-6 de servicio.

Ayuntamiento de Guía.
883. Guardia municipal, . soldado,, 

inútil por enfermedad, .Julián Jiménag 
Chamen, con 5-10-13 de servicio.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Ayuntamiento de la Cañiza.

88 i. Guardia municipal, cabo Jiiati 
Mañas García, con 6-4-5 de servicio.

Ayuntamiento de Cobelo.
885. Encargado y sepulturero del 

Cementerio de Barciademera, soldado 
Antonio Martín Hernando, con 8-0-18 
de servicio.

Ayuntamiento de Redondela.
886. Guardia municipal, soldado 

José Rodríguez Chamorro, con 0-11A22 
de servicio. (Natural de la localidad y 
desempeña el destino interinamente.

Otro, cabo Juan Giner Móreil, con 
5-2-16 de servicio.

Otro, cabo José Recarey Aoirtada, 
con 5-1-13 de servicio.

887. Peón #e limpieza, Cobrador dé 
arbitrios, sargento para la resérví 
Manuel Llamas Pérez, con 4-3-21 á  
servicio.

Ayuntamiento de Villanueva de Arosa<
888. Recaudador depositario del 

Ayuntamiento, cabo Ventura Portas* 
González, con 2-11-14 de servició. 
(Desempeña el cargo interinamente.)

PROVINCIA DE SALAMANCA 

Diputación provincia l de Salamanca.
889'. Celador subalterno de los es

tablecimientos provinciales de benefi* 
cencía (adscrito al Hospital de demen
tes), sargento de la. reserva Casimiro 
Bermejo Luengo, con 5-1-6 de seryi* 
ció.
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Ayuntamiento de Aldea del Obispo.
890, Alguacil, soldada Daniel Ji

ménez Jiménez, con 3-9-1 da servicio
Ayuntamiento de E l Bodón.

891. Encargarlo del cementerio y 
s&ípultunero, soldado Jesús González 
González, con 2-1G-G de -servicio.

Ayuntamiento de Candelaria.
- 892. Sereno municipal, soldado na
tural y vecino de la localidad José 
García Hernández, con i -9-6 de ser* 
vicio.

893. Bombero. Desierto. 
Ayuntamiento de Gallegos de Somirón.

894. Alguacil, soldada Lorenzo Fé-: 
Pérez, con 4-4-24 de servicio, na

tural y vecino de la localidad.
Apuntamiento de Ledesma.

895. Aereno, soldado Miguel del Mo
ral Hernández, con 5-0-27 de servicio.
Ayuntamiento de Mancara de Abajo.

896.. Guarda rural, soldado Juan 
Prast Arad i, con 2-11-24 de servicio*.

Otro. Desierto.
Ayuntamiento de Horcajo de Media

nero*
897. Guarda de campo a pie,, cabo 

Aureliano Martin Alonso, con 4-0-9 de 
servicio.

898. Alguacil portero, soldado na-¡ 
tural y  vecino de la localidad Ber
nardo Jiménez Izquierdo, con 9-5-6 de 
servicio.
Ayuntamiento de Peñaranda de Bra

camente.
899. Conserje de matadero, sargen

to para la reserva Vicente Muñoz Bánl 
chez, con 4-4-9 de servicio.

966. Sepulturero, soldado Adolfo 
Corretoira Arias, coa 3-2-9 de, servi
cio.
Ayuntamiento de San Esteban de la 

Sierra.
901. Alguacil portero, soldado Fer

mín Ovejero Sánchez, con 2-5-14 de 
servicio. (Desempeña el destino ínte-- 
rinamente.)

PROVINCIA DE SANTANDER 
JMpmíaeíón provincial da Santander.

94)2. Ordenanza, eabo inutilizado en 
campaña Jesús Sánchez del Solar, con 
8-9-26 de servkio.

Ayuntamiento de Astillero.
;9ÑS. Jefe de la Guardia municipal, 

sargento activo Juan Cabezas Lloren-' 
te, con .&-V7-22» de servicio y, 5-2-9 de 
égnpleo.

964. Guardia, cabo, apto herida en 
campaña Bernardo González Fondón, 
con 7-0-0 de servicio.
Ayuntamiento de Cabezón da Liébana.

995. Escribiente auxiliar da Secre
taría, sargenta licenciado Luis Agudo 
García, con 11-3-24 de servicio y
4-16-47 da empleo.

906, Guarda municipal, sargento 
licenciado Sixto Diez Canseco Rozas, 
¡son 4-Ô B de servicio y 1-3-20 de em
pleo.

Abundamiento de Castvo-TJr diales.
.. 967. Jefa éd la, Guardia municipal, 
'sargento activo Silvano Moral Carras
co, con 12-4-18 de servicio- y 10-6-0 de 
empleo.

Ayuntamiento de Piélagos.
908. Administrador Conserje del 

Matadero municipal, cabo herido en 
campaña Juan Fermín Aedo Cordero, 
con 2-5-27 de servicio.

Ayuntamiento de Torrelavega.
909. Recaudador de arbitrios, cabo 

apto- herido en campaña Angel Ghape- 
ro Ceballos, con 4-6-3 de servicio.

919. Barrendero, soldado herido en 
campaña Salvador García García, con
4-11-0 de servicio.
Ayuntamiento de V aldeprado del P ío .

911. Recaudador agénte ejecutivo, 
cabo (natural y veri do de la locali
dad) Quintín Rodríguez Corral, con 

. 2-3-18 de servicio.
PROVINCIA DE SEGOVIA

D iputación  provincia l de Segovia.
912 Peón caminero, voldadp Do- 

ciano Esteban Lázaro, con 3-7-5 de 
servicio (desempeña el destino interi
namente) .

Otro, cabo Teótimo Valle Esteban, 
con 5-—10—17 de servició.

Ayuntam iento de Segovia*
913. -Barrendero, soldado (nákiral 

y  vecino de la localidad) Marcos Gar
cía. García, con 2-7-5 de servicio.

Otro, soldado Juan de Dios Riquel- 
me González, con 7-6-11 de servicio 
(vecino de la localidad).

Giro, soldado Andrés Santa Engra
cia Contreras, con 4-10-25 de servicio' 
(vecino de la. localidad).

Otro-, soldado Antonio Maíesanz 
Sanz, con 8-0-0 de servicio.

Otro, saldado Simún Vegas Lejido, 
em  4-11-29 de servicio.

914. Vigilante de Arbitrios, sol
dado inútil enfermedad Antonio Aré- 
valillos Pesquera, con 1-5-23 de ser
vicio.

915. Cargador del Matadero, babo 
herido en campaña Francisco Miguel 
Velasco, con 7-10-14 de servicio.

916. Portero de ía Casa de Soco
rro, soldado (natural y vecina de la 
localidad) Juan Zúñiga Labi ador, con
5-0-27 de servicio. - 
Ayuntam iento de Cerezo de Arriba.

917. Guarda. Desierto.
9*8.'' Alguacil. Desierto. 
Ayuntam iento de HiniMa-Ámbir&z*
919. Guarda del término munici

pal, cabo Felipe Abad Parra, con 3-8- 
14' de servicio.

PROVINCIA DE SEVILLA 
Tribunal Industria l ée Sevilla.

920. Alguacil, sargento licenciado, 
inútil en campana, Francisca Ruiz 
Muñoz, con 13-11-23 de servicio y 3-, 
8-0 de empleo.
Ayuntam iento de Aléala de Guadaira.

921. Sepulturero^, soldada herido 
Felipe Gálvez Jiménez, con 3-11-15 
de servicio;

- 922. Guardia municipal, cabo em
aptitud para tercera categoría, heri
do en campaña, José Escobar López,, 
con 5-3-3 de servicio.

923. Relojero de la Ciudad, cabo, 
natural y vecino de la localidad, José; 
Ojeda %  a varr o, con 1-5-0 de servicio.

Ayuntamiento de Carmona.
924. Guardia a pie, sargento, na- 

, tural de la localidad, Juan. Fernández

H errería , con 4-5-20 de s e rv ic io _y Oh 
8-15 de em pleo.

Otro, cabo herido en campaña Ann 
ion io  A p a r ic io  Ruiz, con 4-5-25 del 
serv ic io .

Otro, cabo h erido  en campaña L o 
renzo Ruiz A lcalde, con 3-4-7 de ser-* 
v ic io . i

O ir  o, cabo herido en campaña Mar
tín  Dom ínguez Infantes, con 3-9-20 
de servic io.

925. Guardia montado, cabo, natim 
ral de la localidad, José 'R u iz Portillo , 
con 2-11-25 de servicio-, ’

Otro, cabo, natural de la localidad, 
An ton io Garba ja l Ibáñez, con 2-10-21* 
de servic io.

Otro, soldado, natural de la locali
dad, Anton io F lo res  Solí ero-, con 2-2-* 
11 de serv ic io .

926. Ordenanza, soldado-, natural 
de. la  localidad, Manuel Suárez Raja
do, con 3-1-9 de serv ic io .

927. Ordenanza, sargento Cayo F er
nández del Ser, con 2-3-22 de servi
cio y  0-9-25 de empleo.

928. Guarda A lam eda A lfon so XTII 
soldado, natural de la localidad, José 
Bu.iza Alcalde, con 4-10-15 de servk  
cío.

929. Barrendero-, cabo herido eriS 
campana Rafael A rteaga  Fuentes, con» 
10-3-9 de servic io.

Otro. Cabo para la reserva, natu-: 
ra l de la localidad, José Guisado- Mi-? 
gens, con 2-3-3 de servic io .

Otro, soldado, natural de la locali
dad, F ran cisco A lonso  Vázquez, con 
1-4-14 de servic io .

Ayuntamiento de Castillo 
de las Guardas.

93f0. Guarda sepu lturero, sargento 
ac tivo  D ion is io  Gasanova Aguada* cotí 
12-5-27 de serv ic io  y 2-6-.26 de em
pleo.

Ayuntamiento de Constantina.
931. Guarda doi parque del Gasn 

tillo , desierto.
932. A lguacil, cabo apto para sar-? 

g en io  Francisca Pazo. Vázquez* cotí
.5-11-19 de serv ic io .

Ayuntamiento de Dos Hermanas *
933. G uardia rura l, sargento partí 

la reserva  Jasé Pélon ip  Macales, eotí 
4-2-16 de servic io .

934. Guarda irural, h erra do r  de le í-
* cera Gregorio Fernández García, tíotí
* 4-8-7  de serv ic io .

Ayrmtamiento de Eeija.
935. . F ie l  de abastos* sargento Jh  

cenciado . F rancisco B erza l Logroño*^ 
con 6-2-14 de Serv ic io  y  Q -i-f i  #

: emplee.. , b i
93 6,. J e fe  da Seguridad  y Vigílairs 

eia, sargento ac tivo  A n ton io  .Bulgar* 
don Martín,, con  14-3-5 de s é m e ia  %

] 9-6^6 de empleo.
i - 9M ~ Consexjé de Escuelas graduar 

das, sargento €1 emente, B&nteatebatí 
i Ausejo* con 5-8-4 de s e r v id o  | í - M  
: de empleo.

938. Conductor de l ca rro  de iis fc  
‘ pieza, sargento José G areia Martínez?
* con 1-2-28 dé se rv ic io  y  0-lr-SS de. 

em pleo.
939. Ayudan te dé con du dor del cas» 

it o  de lim pieza, cafe®'
pl ido Garrido, con 3-0-13 de servició*:

940* RAnnil irm rm  cnbo Al&iaBdr.Ql
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A c e r a -Paya, con 6-3-18 de servicio.
Otro, cabo Manuel G arro te  de P e

dro con 5-1-4 de servicio'.
'A puntam iento de F ilas . 

g¿5i . G uarda de las fuen tes púbID  
cas, cabo Pedro Moreno Jurado, con
3- 3-7 de servicio.

942. G uarda pozo Mirad amas, so li
dado León F lo res A lclchuelo,'■ con 4-.
10-10 de servicio.
Ayuntamiento de Puebla de los In~  

fardes.
' 943. G uarda de paseos públicos y  
arbolados, soldado Ensebio Hamos 
Monjas, con 3-5-6 de servicio.
'Ayuntamiento de Sanlúcar la M ayor.

944. G uarda -municipal, cabo, na-, 
toral de la localidad, Manuel Ortíz 
Rodríguez; con 2-0-27 de servicio.
’■ 01ro, cabo F rancisco  Robarlo Ra
mos, con 9-6-20 do servicio.

945. G uarda ele! Cem enterio, sol
dado Manuel Onttoni del Valle, con
4-9-24 cíe servicio. •

PROVINCIA DE SORIA 
A yun tam ien to  etc Soria.

946. G uarda del m onte P in ar Gran-; - 
.'de, soldado Diego G uerrero ' Gálvez, 
con 4-4-3 de servicio.

947. G uarda del m onto S anta Inés, 
cabo. José C arre tero  M urquitio, con
3-0-26 do servicio.

A yuntam ien to  de A lm arza.
948. Alguacil, desierto .

A yuntam iento  da Noviercas.
' 949," Alguacil, desierto .

950.. G uarda de m ontes, desierto .
951. G uarda de consumos, desierto*

PROVINCIA DE TARRAGONA 
ñifMtüción provincial de Tarragona.

952. P ortero  segundo,, sargento  Ma
ximiliano Moreno González, con 8-0- 
49 de ;servieio y 3-8-10 de empleo.

Otro, guard ia  civil en activo, con 
aptitud'.para te rce ra  categoría, V irgi
lio García do Frutos,, con 13-1-2-1 de 
servicio.
Ayuntamiento de Forjas d e l Campo.

953. Sereno, soldado P r tc o  Galle? 
Baiiester, con 3-7-12 de servicio.

A fm níam iento  de Marsú.
954. V igilante nocturno, cabo Juan  

Sancho Pelleja, con 4-2-7 de servicio.
Ayuntamiento de Pobla de Mas aluna.

955. G uarda de campo, Tom ás Pé- 
jez Villalibre, con 3-4-2  de servicio.

A yuntam ien to  de Rosoli.
, 956.  ̂AnxR i a r  de Secre tarín, sa r

gento licenciado ''Francisco Givieo Ga- 
^áldez, con 7-6-1 de servicio  y  5-0-0  
de empleo.
-957. Sereno, soldado Modesto Ma- 

tesanz Sanz, con 5-1-L i de servicio.
A yuntcm icnto  de S a r ta  Oliva.

. 958, G uarda del term ino  y Alguí*- 
/*«. Desierto,

A yuntam iento  de Tariosa.
959. G uardia m unicipal, cabo Mi- 

Itpst de Dios Rodríguez, con 6-2-20 de 
séivicios. (P referencia p o r  vecindad 
y lo desempeña i id o riña m ente).

Otro, cabo Ju a n  R oura Mazas, con 
9-8-23 de servicio.

Otro, cabo Manuel Cara nova B eren- 
guer, con 6-2-12 de servicio.

Otro, Cabo Luciano G arrido  Iglesias* 
con 5-4-18 de servicio.

Otro, cabo Pablo Vega Morán, con
5-2-18 de servicio.

Otro, José Barceló Tena, con 4-11- 
24 d e  servicio.

Otro. Cabo V alerio  M oreno Copero, 
con 4-9-12 de servicio.

Otro, cabo A ndrés O rióñez Gómez, 
con 4-8-28 bb servicio..

Otro, cabo- Donato Rabié s Provecbo, 
con 4-8-23 de servicio.

Otro, cabo Joaqu ín  S an tao larta  Bo- 
net, con 4-7-19 de servicio.

Otm, eabo Ensebio H ernández Calle, 
con 4-6-12 de servicio.

Otro-, cabo Ju a n  Alba T orra lba, con 
4-6-1 de servicio,

960. Alguacil Jesús y  M aría, cabo 
M ariano G arcía Viilota, con 3-7-9 de 
servicio,

961. A lguacil de J  ús, s d* 1;> que 
lo desem peña in te rin am en te  José T a- 
falla Botella, con 3-0-0 de servicio 
(natural y  vecino de la .localidad).

962. Alguacil de V inallop, soldado 
Em ilio  P erales F rancio , con 14 - 2 3  de 
servicio,

963. A lguacil de Aldea, soldado Ci
priano- Muñoz Matlieu, con 5-7-9 de 
servicio (con ap titu d  de segunda ca
tegoría).

9-64. A lguacil enveija, soldado com 
preferenc ia  de vecindad y  desem peño 
in te rin o  Ju a n  Tom ás B ertolí, con 2-
11-21 de servicio.

965. A lguacil de B item , Desifcrt'
966. Sereno de casco, soldado con 

ap titud  para te rc e ra  categoría y  p re 
ferencia de n a tu ra leza  A gustín Guiña,i 
Onorús,. con 6-C-13 de servicio.

Otro, soldado con p referenc ia  de 
n a tu ra leza  y vecindad Ricardo G isbert 
Sanz, con 3-9-18 de servicio.

Otro, soldado con p referenc ia  de 
natu ra leza  y vecindad José  F ab regat 
F rinc^p, con 2-9-22 de servicio.

Otro, soldado con p referenc ia  de ve
cindad Francisco  G iner Gómez, con 2- 
8-8 ele servicio.

Otro, soldado con p re fe ren c ia  de ve
cindad A gustín Bucti G uim erá, con 1- 
4-6 de servicio.

Otro, ca.bo M anuel Ortiz Bánohez, 
con 4-10-22 de servicio.

Otro, cabo F elipe  P eñero  Narán^o, 
con 4-5-2 de servicio.

Otro, cabo Ju an  G arcía V illanueva, 
con ' 4-1-4 de servicio.

Otro, cabo Ramón-. Raga (Roca, con
2-7-18 de servicio.

967. Sereno Jesús, soldado con 
p referenc ia  de n a tu ra leza  y vecindad, 
F elipe G aliana Marzo, con 2-0-0 de 
se iv  icio.

Otro, soldado E steban T o rres Badía, 
con 4-6-0 de servicio.

968. Sereno Regués, soldado con 
p referencia  de vecindad y desem peño 
in te rino  Tom ás Pelliza E s tr id a , con
3-6-0  de servicio.

969. S erena de B ite m ..D esierto
970. Sereno Gamartes, m úsico de 

te rcera  Angel Modino Coto, con 3-0*3 
de se rv ic io ..

971. Sereno Campredó. Desierto,
972. S ep u ltu re ro  m ayor, sarge^.o  

licenciado, con preferencia  de n a tu ra 
leza y vecindad, Manuel Correa T)o- 
mfnguez, con 12-11-12 de servicio y
4-7-0 de empleo.

973. S ep u ltu re ro  San Lázaro. sol

dado Máximo García Martínez, ©oi!
4-0-8 de servicio.

Otro, soldado Joaquín Serrano Or
tiz, con 3-8-25 de servicio.

974. Sepulturero Aldea, caho Pe
dro Navarro Alarcón, ©on 4-11-17 dé 
servicio.

975. Sepulturero de Cabá. De-: 
sierto.

976. Sepulturero de Bitem. IJe- 
sierto.

977. Peón caminero Caba, soldado 
Arturo Fernández López, con 5-5-21 
de servicio.

978. Mozo Mercado público, sar-* 
genio licenciado Antonio Boix Fuig, 
con 16-1-0 de servicio y 8-8-0 de em-? 
pleo. I

Otro, sargento licenciado Juan Oar* 
-cía Pérez, con 5-0-24 de servido y  
2-3-26 de empleo.

979. Mozo Matadero, soldado corí 
preferencia de naturaleza y vecindad, ? 
José Albadiel Gurto, co-n 2-0-0 de ser-i 
vicio. F

980. Encargado servicio m o to r?  
Matadero. Desierto.

981. Jardinero avudanfe, Spldado; 
Luis Ventura Zaragoza, con 4-8-0 de 
servicio. «

Otro. Desierto. ' ;
982. Ayudante électricistri, cabo 

con preferencia de vecindad e interi-» 
no, Antonio Cid Cid, con 3-0-0 de ser-? 
vicio. M

983. Conductor mecánico, cabo ap-1 
lo Adolfo Rodrigo Fuentes, con 4-4-28 i 
de servicio. u

Otro, cabo Teófilo Martínez del Valí, I 
con 4-1*1 de servicio. j

984. Peón encargado de limpiará 
cloacas, soldado Juan Gobaleda Pan- 
corbo, con 6-0-0 de servicio. j

985. Peón guarda almacén, cabo 
apto Félix García García, con 5-11-4, 
de servicio. /;

986. Jefe de la guardia municipal,1 
sargento inútil éíi campaña, con haber 
pasivo, Felipe de la Prieta Alejandré, 
con 12-1-15 de servicio y 5-5-0 de 
empleo.

PROVINCIA. DE TENERIFE
Cabildo Insular de Tenerife.

987. Auxiliar de enfermero de lo l 
Es tablee i m i en tos Insulares de Bene*; 
ñcéncia de Tenerife, cabo Alfredo' 
Tomel Roselló, con 2-14-6 de•servicio*, i
Cabildo Insular de Santa Cruz de la, 

Palma. j
-988. Bedel del Colegio de segunda:; 

enseñanza y  preparatoria de las ea-?j 
rreras especiales, cabo, com preferen*; 
era de naturaleza y  vecindad, José Ga-A 
bera Díaz, con 3-0*-# i e  sarvi©bx -¡

Ayuntamiento de Tenerife.
989. Guarda atargea de segttndá j 

(Atarjea de Aguirre), oafeo Framóseqi > 
García Gano, con 5-11-5 de servicio.

999. Guardia municipal de segun
da, cabo apto Pedro García Cortés, con
4-9-26 de servicio.

Otro, cabo Máximo Miguélez Sevi
lla, con 4-8*6 de servicia

991. Jardinero de segunda. DeH 
sierto. : ¿ m

I Ayuntamiento de Aricó., ij
j 992. Agente recaudador dé inW 
j puestos, cabo Francis©® Vérm  Sierra/
* con 3-9-0 de servicios* ^
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Otro, ca b o  M a n u e l  G u i l lé n  Serrano, 
con 3-8-10 de servicio.

Ayun i a711 icn io dc Güim ar.
'993. Cabo ll& la Guardería rural, 

Saldado i nú-til en carni-> >• li a Ram ón D a- 
rriba  Cruz, con 4-10-15 de servic io .

994. Guarda rural, sargento ID en- * 
ciado U lpiano S ierra D iéguez, con 
5-4-1 de serv ic io  y  0-3-0 de empleo.

Otro, cabo apto N icolás Rubiales
S-antos, con 4-5-3. de servicio.

Otro, soldado apto para tercera  ca
te g o r ía , LeoV ig ildo Alonso Estévez, 
Cón 4-1-24 de servicio.

995. Barrendero, soldado A lfon so  
Solís Poblador, con 4-8-23 de servic io . 

'Ayuntamiento de ¡ le rm ig u a  G om era .
996. Guardia m unicipal, cabo apto 

Jorge D íaz Benito, can 5-0-6 de ser
v ic io .

997. Guarda docal, soldado E varis 
to Pohiez Muñoz, con 5-9-21 de ser- 
y ic io .

A y un (am iento  de Jcod.
998. V ig ilan te  de exacciones, sol

dado/receso García Huerta, con 4-3-0 
de servic io .

Ayuntam ien to  de La  Laguna.
9 99 .’ V ig ilan te  de consumos, c a ^

. Pedro Cedros Barrios, con 2-9-21 de
servic io .

: A yuntam ien to  de los L lanos .
1.000. Guardia m unicipal, sargen

to licenciado José Fernández Enviada, 
con 10-9-13 de serv ic io  y 1-2-26 de 
em pleo.

1.001. Ordenanza del Ayuntam ien
to, cao R am iro G utiérrez Carrace4o, 
con 5-0-5 de servic io.

¿Ayuntamiento de Realejo  Alto.
1.002. Guardia m unicipal segundo, 

cabo B rau lio  Juan M aico, con 6-1-15 
de serv ic io .

41.003. Encargado de la v ig ila n c ia  
¿i de i agua a dom icilio . Desierto.

| P R O V IN C IA  DÉ T E R U E L

fe i • A yuntam ien to  de Beceite.

\ • 1.004. Seipulturero. D esierto .
1-005. Encargado del re lo j público 

y campana de aviso. D esierto.

x: A yu n ta m ien to  de Blancas .
d, 1.00-6. Guardia m unicipal, cabo, con 
p re fe ren c ia  de naturaleza y  vecindad, 
L eon c io  M artín  López, con í-S -8  de 
servic io .

A yu n ta m ien to  de Calanda.
1.007. Barrendero, soldado Manuel 

M onscrrate García, con 5-11-23 d3 
serv ic io .

‘ 1.008. Guarda, soldado, con p re fe -
rencia  de naturaleza y  vecindad, Ma
nuel B orru e l T ra llero , con 5-3-26 de 
serv ic io .

A yu n ta m ien to  de Camaril las

1.009. Guarda de campo, soldado 
h erido  en campañana Sera fín  V i i lar-ca
lía  Lan zo , con 2-0-0 de servic io.

A yu n ta m ien to  de Celadas.

1.010. Encargado de lim p ia r el la
vadero público, fuente y  regadera ca 
lle ja  San Roque. D esierto.

.) ‘ Ayuntam ien to  de Guadataviar.

r 1.0.11. A lguacil. D esierto .

Ayuntam ien to  de Jabaloyas.
: 1^12. Guarda local. D esierto .

Aiguntamicnto de los Olmos.
1-013. Guarda m unicipal jurado, 

soldado José Parras Merino, con 4-2-9 
de serv ic io .

A yu n ta m ien to  de Puebla  de Vo lver  de.
E014. Fontanero. Desierto.
4.015. Sereno, soldado Juan No-ve- 

lia  Sanz, con 5-0-26 de servic io .

A yu n ta m ien to  de T o rre c i l la  del 
Rebollar.

1.016. Guarda m unicipal. D esierto.

A yu n ta m ien to  de Vil lar del Cobo.
1.017. Guarda local. D esierto.
1.018. A lguacil, soldado G erardo 

Samos Valcárcel, con 2-2-28 de serví-* 
ció.

A yu n ta m ien to  de Vil larlnenc/o.
1.019. A lgu ac il V oz pública, cabo 

herido en campaña Lu is Careeller Gas- 
tillo , con 4-8-9 de servic io .

PR O V IN C IA  DE TO LE D O

A yu n ta m ien to  de B u ru jón .
1.020. Guarda- D esierto.
1.021. A lg u a c il y encargado del re -  

io j. D esierto .

A yu n ta m ien to  de Calzada de O raposa.
1.022. Barrendero em pedrador. D e

sierto.

Ayuntam ien to  de Cebolla. ,
1.023. Encargado de la lim pieza , 

soldado B en ito D orado Am or, con
6-0-0 de servic io .

A yu n ta m ien to  de Consuegra.
1.024. Conserje sepu lturero encar

gado del Cem enterio, cabo M áxim o 
F ie les  Ricón, con 3-11-23 de servic io .

A y im ta m ie n to  de Esquiólas.
1.025. Sereno, soldado Francisco 

H uerta Otero, con 3-7-16 de servic io .

A yuntam ien to  de fíleseos. \
1.026. P o lic ía  urbano, cabo Segun

do M artínez Fernández, con 2-9-16 de 
servic io .

A yuntam ien to  de Lil la .
1.027. P o rte ro  A lguacil, soldado

A d o lfo  García García, con 1-5-J1 de 
serv ic io .

1-028. V oz pública, soldado G rego
r io  M ora Vélez, con 3-0-14 de servic io .

1.029. Sereno V ig ilante, cabo P a s 
cual P ina Moltó, con 2-8-0 de s e rv i
cio.

A y im ta m  lento de Movejón.
1.030. Guarda m unicipal jurado,

cabo apto Nem esio Toboso Coliado, con 
4-5-0 de servic io .

A yu n ta m ien to  de Navakennosa.
1.031. Encargado del Cem enterio. 

D esierto .
1.032. Guardia m unicipal de P o li

cía urbana, cabo Pedro Sánduv, V icen
te, con 4-8-29 de servic io .

A y u n ta m ien to  de .Puebla de Montalbdn.
1.033. Sereno, soldado, con p re fe 

rencia de naturaleza y de-em peño in 
terino, Santos Fresneda llu iz, con
3-5-21 de servic io.

A yuntam ien to  de Quero.
1.034. Guarda del pozo, soldado 

B as ilio  Toba l Córtales, con 4-9-18 de 
serv ic io .

A iju n tam ien io  de Quintana^ de la
Orde/n. *

1.035. Guarda m unicipal, soldado, 
con p re fe ren c ia  de naturaleza v  vecin--

dad, Rufino García Romero, con 4-10-15 
d ese rv ic io .

Otro, soldado, con preferen cia  de ve
cindad y  desem epeño interino, Marti* 
ni ano- Lóp ez-B rea  Martínez, con 4-6-0 
de servic io .

1.036. Sereno, soldado, cóm prete* 
rencia de naturaleza y  vecindad,^ Juan 
Serrano López, con 4-5-15 de servició.

Otro, soldado, con preferencia  de na* 
turaleza y  desempeño interino,. Anas¿ 
tasio A rribas Serrano, con 4-4-13 de 
'Servicio.

‘ Otro, soldado, con pre feren cia  de na-* 
turaleza y  vecindad, A po iin ar Cana 
Barajas, con 2-9-10 de servicio.

Otro, soldado B on ifac io  Fuentes Ala* 
rín, con 4-5-18 de servic io.

Otro, cabo para la reserva Gonzalo 
Zam ora Fuentes, con 3-0-19 de servia 
cío. ¡

1.037. Guarda d e campo, c a b ó  
Francisco Peña Pérez, con 4-5-23 da 
servic io .

1.038. -Guarda del Cementerio. De* 
sierto.

A yu n ta m ien to  de Relamoso.
1.039. A lguacil. Desierto.

Ayunta-mi cirio de Tal avara de la Reina.
1.040. Peón albañil. Desierto. •
1.041. Peón em pedrador, soldado 

F lo ren tin o -D íaz A lm onacid, con 4-5-22 
de servic io .

1.042. V ig ilan te  de arbitrios, cabo 
Francisco Egido López, con 3-11-23 de 
serv ic io .

P R O V IN C IA  DE V A LE N C IA

'D iputación p ro v in c ia l  de Valencia.

1.043. E n ferm ero  del hospital pro
vincia l, herrador de p rim era  Joaquín 
Julve Ayora , con 4-8-0 de servicio.

A yu n ta m ien to  de Valencia.
1.044. Guardia m unicipal, sargento 

reserva  José Soriano Méndez» con 
14-10-23 de serv ic io .

Otro, soldado con p referen cia  de na
tura leza y  vecindad M arcelino Nava
rro  Burcio la, con 2-6-24 da servicio.

Otro, sargenLr licenciado Manuel 
G arcía  Palao, con 2-6-17 de. servicio 
y  0-11*22 de em pleo.

1.045. Lacero  m unicipal, cabo Juan 
GaJatayud Selva, con 4-2-3 de servi
cio. ^

.046. Mecánico conductor, cabo ap
to V icen te  B on illo  Martínez, con
4-11-26 de servic io .

Otro, cabo apto Francisco Contó Mu
ñoz, con 10-5-2 de servic io .

Otro, cabo V icen te  Randete Alonso, 
con 4-0-25 de servic io .

Otro, cabo Julián Berbegal Bernad, 
con 2-7-8 de servic io.

Otro, soldado V icen te Durá Sanz, 
con 4-6-0 de serv ic io .

Otro, soldado Santiago P iñeiro Pas- 
cual, con 2-7-16 de servic io .  ̂ •

1.047. 'G u a rd a  m otorista  vigilante! 
de caminos, soldado con preferencia! 
de naturaleza y  vecindad Santiago 
Pons Rosales, con 2-10-25 de servicio.

1.048. E lectric is ta  mecánico con
ductor, soldado G raciano Jiménez Gar
cía, con 2-7-6 de servicio.

1.049. V ig ila n te  san i i ar io de la. Ad
m in istrac ión  de arb itrios, sargento re
serva Cecilio M artínez Valero, con 
14-3-5 de serv ic io .
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Otro, cabo apto Alejandro Calavia 
María, con 5-4-6 de servicio.

Otro, cabo apto Gregorio Martínez 
Rajadel, con .5-2-20 de servicio.

Otro, cabo apio José Calvo? Abad, con 
5-1-27 de servicio.

Oíro, cabo apto Gregorio Ulloa Gar* 
cía, con 4-8-29 de servicio.

Otro, soldado Teodoro; Valiente Pé
rez, con 4-6-2 de servicio"(apto para 
tercera categoría).

Otro, soldado herido en campaña
Manuel Estal Merino, con 4-0-0 de ser
vicio.

Otro, soldado herido en campaña
Antonio Losa Fernández, con 3-6-24 
de servicio.

Otro, soldado herido en campaña
Tomás Martínez Ortiz, con 2-6-2 de
servicio.

Ayuntam iento 'de Ador.
1.050. Guarda jurado de campo, 

cabo Conrado Rodríguez García, con 
í-9-22 de servicio.

 ̂Otro, soldado Salvador Hidalgo G ar- 
cía, con 11-2-6 de servicio.

Ayuntamiento de Albuixech.
1.051. Escribiente. Desierto.
1.052. Guarda de campo. Desierto.

Ayuntamiento de Alcact\f\
1.053. Conserje sepu'tunero, solda

do Miguel Iboi’ra Martínez, con 3-8- 
13 de servicio.
1 1.05‘4. Conserje del matadero, sar
gento para la reserva Francisco Folde 
Muñoz, coii-4-7-16 de servicio.

1.055. Encargado del. servicio de 
guardería, soletado con preferencia de 
naturaleza y vecindad Ju lio  Llafcer 
Jaricij, con 4-1-15' de servicio.

1.056. Guarda temporero, soldado 
José Dipez Sansón, con 5-10-0 de ser
vicio'.

Ayuntamiento de Aldaya.
1.057. Oficial segundo de Secreta

ría. Desierto.
1.058. Alguacil. Anulado por estar 

servido en propiedad con arreglo a la 
Rea j  orden de 17 de Agosto de 1925.

1.059. Encargado del reloj. De
sierto.

1.060. Guarda municipal, cabo Luis 
Alfonso Barbera, con 8-3-22 de serví- ' 
ció.

1.061. Sereno, soldado Manuel Fal
có Vi bar, con 4-4-2 de servicio.

1.062. Encargado del Cementerio, 
soldado Juan B autista Botella Duart, 
con 3-7-9 d̂ i serViciO’.

1.063. Encargado del matadero. De
sierto. ' V . •

Ayuntamiento- de Algcmesí.
1.064. P o rte ro 'd e  la casa Ayunta

miento, cabo José Avellán Carmona, 
con 4-9-18 de servicio.

1.065. ‘Guardia urbano, soldado F i - . 
liberto Martínez Sales, con 3-1-11 de 
Servicio.

Otro, soldado con preferencia de 
naturaleza y desempeño1 interino Joa
quín Ferragut Lló-pis, con 2-11-28 de 
servicio.

Otro, cabo Vicente Marín Ferrol lo
sa, con 9-0-27 de s'orvjoio.

Otro, ciaba Jesús de¡l'Valle de Mar- 
c i r c ó n  5 -ll^ |7 M é  seryieid. ,
T Í-OM. cáinpbrí’ább ánto/.
Joaquín Gandía' Ubeda^cüñ ‘ íM ^ d ó *

. .servicio. -¿h:.;
- ;^ ro» cabo Salvador GirbéA Martí

nez, con preferencia de naturaleza y 
vecindad y 4-2-9 de servicio1.

Ayuntamiento de Atmusafes.
1.067. Vigilante nocturno, cabo re

serva con preferencia de naturaleza y 
Vecindad Bernardo Moscardó Martínez, 
con 2-4-29 de servicio.

Ayuntamiento' de Rcnaguacil.
1.068. Vigilante nocturno, soldado 

con preferencia ds na! i raleza y vecin
dad José María Monto.sino-s Zarzo-, con
1-9-25 de servicio.

'  Ayuntamiento de Reniatjar,
1.069. Alguacil, cabo Francisco 

Buitrago Lamór, con 3-0-13 de ser
vicio.

1.070. Guarda de campo. Desierto.
Ayuntam iento de Berimodo.

1.071. Guarda del térm ino m unici
pal, soldado Marcelino Varas Soria, 
con 3-2-21 de servicio.

Otro. Desierto.
Ayuntam iento de Benita,no.

1.072. Guarda rural, soldado (con 
preferencia de naturalea y vecindad), 
Pascual Zurriaga Manuel, con 1-10-8 
de servicio.

Otro, soldado (coii preferencia dé 
naturaleza y vecindad), Pedro Micd 
Do-bal, con 1-3-23 de servicio.

Ayuntamie7itof de Camporrobles.
1.073. Guarda de campo, soldado 

Gregorio Fernández Martín, con 5-11-9
de servicio. *

1.074. Encargado de Fuentes y  la
vaderos. Desierto.

1.075. Encargado del reloj dé la 
villa. Desierto.

Ayuntam iento de Faura.
1.076. Vigilante n o c tu rn o , cabo 

José Gil Díaz con 3-2-27 de servicio.
1.077. Guarda de campo, cabo Flo

rencio Santos Benegas, con 5-6-26 de 
servicio.

Ayuntam iento de Fontanares.
1.078. Alguacil, soldado herido en 

campaña Francisco Alcázar Rivera, 
con 4-10-25 de servicio.
Ayuntam iento de Fuente la Higuera.

l.$79. Sereno sepultureró, soldado 
Pedro Moreno Requena coñ '4-0-14 de 
servicio.

Otro. Desierto.
Ayuntam iento de Jatancé.

1.080. Recaudado» de Arbitrios mu
nicipales, soldado José Campillo Gon
zález, con 3-0-0 de servicio.

Ayuntam iento dé Oríténienté
1.081. Vigilante nocturno, sóldado 

Domingo Martínez Pérez, con 6-11-25 
de servicio.

Ayuntam iento de Otos.
1.082. A lguacil, soldado Eusebio 

Burgos Sánchez, con 3-0-0 de servicio.
1.083. * Guarda de campo, cabo (con 

preferencia de naturaleza), José Cala
tayud Alvaréz, con 2-11-24 de servicio.

Otro. Desierto.
Ayuntam iento de Pedralba.

1084 G uarda de campo urbano, ca- 
,bó (con preferencia do naturaleza y 
vecindad), Vicente Calbert Puertas, 

j lo n  2-11-29 de servicio.
/A yun tam ien to  de Picasent.

1.085. G uardia municipal, soldado 
 ̂(#on preferencia dq, naturaleza y ve

cindad), Jaim e Sanchiz Piquer, con 
2-11-4 de servicio,

1.086. Guardia municipal , cabo 
(con preferencia de vecindad y d esem ., 
peño interino), Pascual -Castellanos 
Gómez, con 21-7-14 de servicio.

1.087. Vigilante nocturno, cabo re-? 
serva (coly preferencia de ña tu raleza’ , 
y vecindad*), Francisco Martí Aguado, 
con 4-6-0 de" servicio.

1.088. Guarda de campo, soldado 
herido en campaña José García Bláz- 
quez, con 3-10-3 de servicio.

Ayuntamiento de Puebla Larga. ■
. 1.089. Agente de PoHeJa urbana* 
sóldado con preferencia- de naturaleza 
y vecindad José Negré Andrés, con 
4-9-14 de servicio.

Ayuntam iento de PuzoL
1.090. Vigilante nocturno, soldado 

con preferencia de naturaleza y ve-» 
cindad Mariano Marco Pinol, con 
2-11-22 de servicio. ^

1.091. Guarda, de campo, soldado 
José Sáez Melenchón, con 5-1G-12 de 
servicio.

Ayuntamieyito de Requema.
1.092. Peón vecinal.’ Desierto.
1.093. Vigilante de la aldea de San 

Antonio, soldado Alejandro Huerta 
Sánchez, con 3-2-24 de Servicio.

1.094. Vigilante de La Portera, ca
bo Teófilo Huerta Parreño, con 5-10-7. 
de servicio.

1.095. Vigilante del derram ador, 
soldado Sebastián Pérez Ferrero, eoii 
2-10-5 de servicio.

1.096. Peatón def Rebollar, soldado* 
Joaquín Cloquel Gomos, con 2-11-20 
de servicio. ^ ■

1097. Vigilante de Casas del Rítí, 
Desierto.

Ayuntamiento de Serva.
1.098. Vigilante nocturno y encáí7- 

gado de la limpieza de fuentes, solda
do Juan  Antonio- Peña Catalá, con 
4-11-22 de servicio.

1.099. Enterrador. Desierto. f
Ayuntam iento de Torrebaja.

i. 1O0. G uarda de campo- y huerta^ 
soldado Ceferino Alvarez García, co-g¡
2- 2-22 dé servicio.

Otro. Desierto.
Ayuntamiento de Utiel.

LiOL Sereno, soldado Lucas Esea% 
m illa Calero, con 5-11-22 de seryiciol

Otro, soldado Leandro García Mar^ 
tínez, con 5-9-25 de servicio.

I.d02. Guarda rural, cabo José 
G arcía García, con 5-2-24 de servicio.

Otro-, cabo Esteban Roldán Rubio, 
con 4-0-0 de servicio.

Otro, cabo Antonino Arnao Sanz, con
3-2-7 de servicio.

1.103. Conserje del lavadero públi
co, soldado José Fernández Ma-tín, 
con 4-8-17 de servicio.

1.104. Encargado del reloj público 
de la aldea de Córrales. Desierto.

1.105. Alguacil de la aldea de Ca
sas. Desierto.

Ayu nta mi en to  de Venta del Mor^. .
1.106. Ree.au dr. dar y Aóndv

tivo de utilidades -y' arbil r* -  'i in r '1,1 
pales, cabo Julián vái-TUv • •'
2-1-14 de servicio
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Ayuntamiento de VUlamieva de Cas->■ 
tellón.

1.107. Sereno, cabo Juan Mahiques 
üanet, con 5-10-1 de servicio.

Otro, desierto.
PROVINCIA DE VALLADOLID

Diputación provincial de V aliad olid.
1.108. Peón caminero', soldado, con 

preferencia de vecindad, Julián Ro
dríguez Martín, con 3-2-8 de servicio.

Otro, cabo Felipe Díaz Delgado, con 
3-2-28 de servicio

Otro, Soldad O' Vicente Diez Pérez, 
con 10-8-14 de servicio.

1.109. Vaquero, soldado' Telesforo 
Polo Avila, con 4-1-10 de servicio.

; Ayuntamiento de Valladolid.
L ijo . Guardia municipal, cabo ap

to, Ricardo Gájate Velasen-, con 5-3-5 
de servicio.

, Otro, cabo apto, Andrés Torres 
Prieto, con 4-11-5 de servicio.

Otro, cabo Leonardo Galán Cañame- 
| ro, con 7-2-26 de servicio.
| Ofro, cabo Antonio Franco Pajares,
! con 6-0-0 de servicio.

Otro, cabo Rafael Yalbuena Gar- 
>cía, con 5-11-3 de servicio.

Otro, cabo Servando Bueno Sanz,
I con 5-10-17 de servicio.;
I Otro, cabo Filomeno Alonso Ponce
la, con 5-10-8 do servicio.

Otro, cabo Alberto Martín Mera, con
5-6-16 de servicio.

: ‘ Otro, cabo David Azofra Pérez, con 
, 5-4-25 de servicio.

Otro, cabo Francisco López Molina,
: con 5-4-9 de servicio.

Otro, cabo Francisco Vázquez Min- 
rguez, con 5-4-9 de servicio.

Otro, cabo Benito Prada, Ríos, con 
.6-1-16 de servicio.

1.111. Guarda municipal de terce
ra dase, cabo- Felipe Pascual García, 
jeon 5-0-41 de servicio.

• 1,112. Obrero de la Sección da 
! minos, soldado berido en campada GM 
1 Soria Guijarro, con 3-6-26 de servia 
í c l°.
í Ayuntamiento de Bercero, 
i 1.113, Guarda do campo a pie y a
caballo, soldado, con preferencia, de 

I naturaleza y  desempeño interinó^ Pe-: 
; ¡dro Pérez Ortega, con 2-8-16 de serv 
I Vicio.
\ Ayuntamiento de Ag.ua del Duero.

1.114. Alguacil, soldado. Pedro- Ma
ído Moreno«, con 4-2-0 de servicio. 
Ayuntamiento de Malilla de los Caños.

1.115. Alguacil, desierta.
SiymnXamienta de Olmas de Esyueva. 
; 1.116. Guarda de campo, soldado 
Raimundo Lera .Martínez,, enn 5-2^21 
de servicio.

4.117. Alguacil, desierto. 
Ayuntamiento de Pobladum de Sotie- 

draé
IJ !$ t  Alguacil, soldado, Santiago 

Aguado Berrueco, con 2-8-22 de ser- 
r y  icio.
4 Ayuntamiento de Portillo.

1.119. Oñcíal segundo, sargento 
Máximo Ríos Casado, con 4-6-9 de ser
vicio y 0-5425 de empleo.

L 120. Alguacil de la Junta de co
munidad para la administración de los 
montes “ Marinas de Arriba” , “ Mari-: 

i ñas de Abajo” , “ Llanillos-Pam lta” , 
^P jos” , y busque, cabo Vietorio Ma-

queda Hernández, con 5-3-15 de ser
vicio.

Ayuntamiento de la Seca.
1.121. Alguacil - conserje, soldado, 

natural y vecino dé la localidad, Bcr- 
nardino Arribas Moyano, con 2r3-23 
de servicio.

JJ22. Alguacil pregonero, desierto.
Ayuntamiento de Siete Iglesias 

de Tr abane os.
1.123. Alguacil pregonero', saldado 

Arsenio González Sanz, con 2-8-0 de 
servicio.

Ayuntamiento de Tordos illas.
1.124. Guardia municipal noctur-, 

no, soldado, con preferencia de natu
raleza y vecindad, Casto Gaíván Car
nicero, con 6-0-15 de servicio.
Ayuntamiento de Torre de Esgueva.

1.125. Guarda del término, solda
do, con preferencia de naturaleza y 
vecindad, Cándido de la Fuente de la i 
Fuente, con 1-9-4 de servicio.

Ayuntamiento de Viana ele Cega. ;
1.126. Alguacil, voz pública y en- j 

cargado de la conservación y  custodia j
; del arbolado1, soldado, con preferencia í 

t- de naturaleza y vecindad, Faustino i 
* Pérez Rodríguez, con 5-0-̂ 9 do serví- i 

C ÍO * i
Ayuntamiento de Yülaf?'cchasA I

1.127. Guarda municipal, soldado: j  
Prudencio Rúa González, con 2-8-2 de ¡ 
servicios, |

PROVINCIA DE VIZCAYA j
Ayuntamiento de Bar a c a l d o \  

1.128 Celador de arbitrios de Ar- I
nabal, cabo apto Juan Hernández Gar- 
cla, ccp. 7-9-10 de servicio.

1.129. Celador da arbitrios de Ba- 
r acalde* sargento Josa López Barrera, 
con 17-6-21 de servicios y  5-4-6 da 
empleo.

Ayuntamiento de.Dima. ,
1.130 Alguacil, soldado con prefe

rencia de vecindad, José Ma^ía Elespe 
Haba la, con 2-0^12’ dé serv ic ios’..
Ayuntamiento de San Salvador del 

Ya lie. : V  
1.I3L Celador de. ArMirias,. Sar

gento licenciiaido, Vicente Martínez Es-, 
tarlich, con 9-8-14 de servicios y
6-3-19 de empleo.

L132t Guardia municipal recau
dador de arbitrios, cabo/apto con pre
ferencia de nakiraileza y 
Cesáreo Sáix Cortázar, con i-40~9de 
servicias;
Aytmtamienio de Sanh&ce-Antiguo.

1.133. Celad&r Gabo I g 
nacio Sánchez López del Vallado, coa 
9-4-19 de servicios,

P R O V I N C I A  D E  Z A M O R A
Ayuntamiento de Tmiara.

1.134. Vigilante de! Resguardo de ‘ 
arbitrios sobre carnes y  vinos sargen
to Üéenelado Eustasio Ramo-s Fernán- ! 
dez, con 5-0-9 de servicios y  6n9~14 ; 
de enríen. „ t

. Ayuntamiento :ée -Bmatienfí* \
í.135. Maestro de la brigada 

obras, desierto.
!¡.13& Barrendero, 'dasíerfe.
1.137. Fio] recaudador de Consu- y 

mos y Arbitrios, Sargento» Lu is . Pas
tor Barros,,, con 7-5-18 de servicios y 
2-0-19 de empleo."

Ayuntamiento de Burganes de Val* 
verde,

1.138. Alguacil, soldado Felicísima 
Martín Torres, con 3-0-21 de serví-: 
cíes.

Ayuntamiento de Porta.
1.139. Guarda jurada de campo* 

cabo Antonia García Pastor, con 5-7-28 
de. servicio.

Ayuntamiento de Villa fifiia.
5 1.140. Alguacil,' soldado José Man*- 

taya Navarro, can 4-0-8 de servicia,
PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Ayuntamiento de Aiuzén. .
1.141. Guarda de campo, soldada 

Benito Reviriego Oliva, con 5-2-16 de 
servicio.

Otro, soldado Matías Royo Genzor* 
con 4-6-25 de servicio.

Ayuntamiento de Bardaliur..
1.14.2. Alguacil Voz pública, cabo* 

oen preferencia de naturaleza y vento-* 
dad, José Villar Cotela, con 4-0-0 dé 
servicia- •

Ayuntamiento de Brea de Aragón.
1.143. Guarda, soldado Miguel Re-: 

bullida Enví, con 3-10-3 de servicio.
1.144. Recaudador de arbitrios, ca-i 

bo Pedro Carnero Trujillo, con 4-0-0, 
de servicio.

Ayuntamiento de Pila.
1.145. Vigilante nocturno, soldada 

berido en campaña Basilio Blasco L sh 
hoz, con: 5-10-9 de servicio.

Ayuntamiento de Joyosa. :
1.146. Guarda municipal de campo* 

cabo Josá Sánchez Tercero, con 3-0-26 
de. servicio.

Ayuntamiento de Lotus.
1.147. Guarda de campo, .soldado* 

etn  preferencia de na tur ateza y vecina 
dad, Jenaro MoíalMn Luesiuq coa 
2- 11-22 de servicio. *

Ayuníamienlo de Mezalocha.
1.148. Guarda, soldado* con preféa 

rencm: de naturaleza y veeindad, 
lisia Anson Besqued, con 3-19-5 dé 
servicio. . ,

AipmtmmaUo de Ose ja,.
1.149. Guarda municipal, cabo De* 

sáderiQ. Laforga Martínez, con 4-li-O 
de servicio- -

Ayuntamiento do Bástago.
1.150. Guarda de campo,- cabo, :c®£ 

preferencia de naturaleza y vecindad; 
Juan Enfadaque Clavero, con 3-8^25 
deservicio. . ,

Ayuntamiento de Torralbtc de los.
Frailes,

1.151* Guarda, Desierta.

Notas- l.*^-Las reclamaciones poi3 
error en la ciasiiica^rón de la doc^meúa 
íación personal de los interesados ém 
barón tener entrada en esta Junta an* 
tes del día 1.° del próximo mes d i 
Agosto, teniendo entendido que lasque; 
entren después de la mencio«ad?i 
cha no surtirán efecto alguno.

2.a—-Los Centros y 'De.pentíeiieiaj *  
que quéden afectos las <|esign^d0íst p^rá 
ocupar las vacantes cqpt relaclóil 
tecedé podrán^ dentro del misipa 
zo, hacer a la Junta las reclamaciones 
y observarianes que osiimen' cqnvé^ 
p i entes, a fin dé nq perjudicar: a iM



Gaceta de Madrid.-Núm. 201 19 Julio 1928 371

interesados cuando quede arme la pro-, 
puesta y se presenten.-.a tomar- pose
sión de sus destinos; teniendo en ten
dido que las expresadas reclamaciones 
y .observaciones que entren después de 
la citada fecha no surtirán efecto al
guno*3 a—Los individuos que figuran pro
puestos en esta provisional no podré,a 
tomar posesión de sus destinos hasta 
que, transcurrido el plazo señalado en 
las notas 1.a y 2.a, p u b liq u e  la Gaceta 
las alteraciones a que den Jugar ios 
casos que so presenten con arregla a 
las ñolas ya citadas.

Publicada en la Gaceta estas alte
raciones, y declarada ‘firma la pro
puesta, los comprendidos en ella de
berán presentar el certificado de an
tecedentes penales al posesionarse oel 
deslino, que podrán efectuar trans
curridos ocho días a partir de la fe
cha' en que ésta se declare firme, aun
que no hubiesen recibido ía creden
cial.

4.a-—El que solicite rectificación u 
otra reclamación cualquiera lo hará 
en instancia debidamente reintegra
da, teniendo entendido que los que la 
hagan en otra forma no serán aten
didos.

5.a—-No figuran en esta relación ni 
en la de fuera de concurso aquéllos 
que, a pesar dp haber solicitado des
tino, no lo han alcanzado por haberse 
adjudicado los que pretendían a otros 
tq-uo. reunían cayores méritos.

ADVERTENCIA.— La deméra en 
la publicación de la propuesta ha 
obedecido a las dificultades consi
guientes propias del concurso, por 
haberse presentado 12.42€ aspiran
tes.

Relación de las clases e individuos de 
tropa que no han sido admitidos a 
concurso por los motivos que se ex
presan.

^ Porque no se han recibido o tu
vieron entrada en esta Junta des
pués del plazo señalado para su ad
misión, el estado resumen de servi
cios prevenido en las Instrucciones, 
del Concurso para poder clasificar-' 
ios; y 

Abad de la'Cruz, Casimiro.
Abat Torrano, Juan.
Abril Navarro, Francisco.
Adame González,. Rafael.
Acosté Giménez, Antonio.
Aguar Gutiérrez, Manuel.
'Aguar Corbatón, Pablo.
Agudo García, Máximo.
Agudo ,García, {Ricardo. : v
Agulló Blasco, José.
Alareón Bueno, Alfonso.
Albera Baila, Joaquín.
Alcalá Agudo, Bernardo. '
Aleóle^ Carretero, Rafael.
Al con María* Vicente.
Alcón Montoyá, José Antonio, y  
Alejo _ Fernández* Agapito. 
Algeciras Barrios, José.
Almodóvar Sánchez, Juan.
Alonso Alvaro,. Pascual.
Alonso Argibay, Manuel.
Alonso Fernández, Daniel.
Alonso Fernández, Fermín.
Alons.o .González, Domingo.;

Alonso Hermida, Alfredo.
Alonso Izquierdo, Vicente,
Alonso Peña, Tomás.
Alonso Pérez, Mariano 

. Altadill Valdepérez, Juan, ó 
Altelarrea Sauz, Vicente.
Aívarez Caballero, Matías.
Alvarez Fernández, Benedicto. 
Alvarez Fernández, Eugenio. 
Alvarez Fernández, Santiago. 
Alvarez González, Basilio.
Alvarez Urbaneja, Domiciano. 
Amaro León, Manuel.
Amaya Márquez, Gasto.
Amoraga Monsálvez, José Anto

nio.
Andrea- Sabater, Cesáreo.
Andrés Sánchez, Gregorio.
Andrés de los Ríos, Juan. . 
Angulo Andrés, Cecilio.
Aparicio Sevilla, Lorenzo. 
Apiñaniz Pérez, Gregorio*' 
Aragoneses Bareeió, Juan. 
Aragoneses Díaz Meco, Maximia

ño.
Arán B arriga, Francisco.
Arance C-amacho, Francisco.
Aran da Martín, Juan.
Arándiga Albuixech, Vicente. 
Arango Matías, Martín.
Arcas Barreño, Mauricio.
Arco Cano, Liiis.
Areiiio Arirtena, Lamarain. 
Arenas Delgado, Antonio.
Arévalo Pérez, Francisco.
Arévalo Pérez, Manuel.
Arias Marios, Manuel.
Arispón Suárez, José.
Aroca Castillo, Andrés. ^
Arques Tórrent, Antonio.
Arranz Sauz, Claudio.
Arribas Moreno, Fidel Juan. 
Ascanio Valentín, Juan.
Asfeasibar T-ellería, Eleuterio. 
Astorga García, Pedro.
Ayuso Hombrados, Benito.
Aznar Ruiz, Antonio.
Balboa Alvarez, Jesús.
Balbuena Inyesto, Primitivo. 
Ballestero Cordero, Severo. 
Ballestero Rivero, Valeriano!* 
Barba Jiménez, José María. 
Barbancbo Penalta; Sebastián'. 
Barbudo Espejo, Angel.
Barea Fresnedo, José María. 
Barnés Mi nano, Francisco. 
B arragán Martínez, Epifanía. 
B arrera Bastida, Salvador.:
Barres Sales, Vicente. :
Barroso Carrero, Damián.
Bauza Bonet, José.
Bayona Izquierdo, IMefonso.
Be!monte García, Domingo. 
Belmente Martínez* José. ' 
Beltrán íguacet, Justo.
Bell Jorba, Elias.
Behayas Soriano, Luis.
Benítez del Real, José.
Benito Velaseo, Lázaro.
Bermejo Heras, Francisco. 
Bermúdez Boado, Juan.
Bernal Carranza, Julio.
B errueta A rrastia, Cándido. 
Berzosa M anrique,'1 Teófilo. 
Betencourt Delgada, Jbán.
Blanco Gutiérrez, Tomás.
Blanco Santiago, Cecilio.
Blas García, Juan.
Blasco Egea, Rafael.
Blázquez Martín, Félix.
Bonilla. Bagyg. Juan.

Borrallo Nieto, Nemesio.
Borrego Martín, Angel.
Bravo García, Licinio.
Bravo Hueso, Julián.
Brotón Bajo, José.
Buenadícha Barroso, Juan.
Bueno Larriba, Elias.
Bue s o M o rea,. Celedonio.
Busto Asurmendi, Manuel. 
Caballero Cebrián, Juan. '
Caballero Huertas, Angel.
Caballero Sánchez, Felipe,
Cabero- Mayo, Juan.
Cabeza Llórente, Juan.
Cabrera Caldera, Juan.
Cabrera Vera, Esteban AlberfcÉ*

‘ Calderón Gruz, Emilio,
Calero Aliaga, Juan.
Calvo. Fernández, Emilio.
Calvo Santano, Vicente.
Calvo Tello, José.
Calle Rebono, Enrique.
Camaeho Castaño, Valentín.
Camas Cordero, Juan.
Camping filamos. Nadal.
Campo Román, Ramón.- 
Campos Gómez, Samuel.
Camuñas Rodríguez, Victoriano*- 
Candcl Peris, Ezequlel.
Cano Brea, Juan.
Cano Calvo, Eusebio.
Cano Descalzo, Santiago.
Cañas Bernardo, Pablo.
Cañaveras García, Emilio. 
Gapdevila Boldu, José.
Carcedo Baeza, Oreste,
Carmona Ramos, Manuel.
Carnal López, Herminio.
Carneros- Gutiérrez, Moisés. 
Carranza Oliva, Andrés.
Carrasco Bravo, E leuteriJ 

nino. r
Carrasco López, Amador.
Carrasco Martín, José.
Cartón Gatón, Ambrosio.
Casado San Juan, Joaquín.
Casares Medina, Rafael.
Casas Coello, Antonio.
Casillas Sánchez, Casto.
Castañeda García, Manuel.
Castilla Martínez, Antonia. 
Castillejo Pérez, Juan.
Castrillo Vacas, Patricio..
Castro Burgos, Julián. 1
Castro Martín, Fausto,
Castro Vizcaíno, Francisco, . 
C atali L lo réns,'José.
Caz orí a Ubeda, Andrés.
Cebolla Rivera, José. - 
Cebrián Segovia, Bienvenido.^* 
Cebrián Segovia, íRogclio.
Cegarra Solano, Carmelo.
Cejudo Ornado, Antonio.
Gembollóm Sánchez, Beíííguo*. 
Centeno Gutiérrez, Juan.
Cerda Oompany, Bautista.
Cruz Moreno, 'Román de la. 
Cerqueira Martínez, Manuel. 
Gervera Bareeió, Miguel.
Cervera Expósito* Salvador. 
Cervilla Rivas, Serafín.
Cirera Baró, Segismundd. 
Cividanes Incógnito, Manuel 
Cobo Alomó, Manuel.
Cobo Puli* ,.. Nicolás.

- Codez del Río. J ja n .
Colilla Moreno. E m liano.
Co 1 men ero 0 u os a d a., P e (1 ro. 
Colomo Escucha. José Mam.
Col Codoñez, José Marón 
Collazo Lino. Alfonso.
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Contreras González, José. 3 
Cordero Gómez, Félix Ellas. 3o. 
Córdoba Leal, José, María. 00; 
Corral Benito, Jacinto.. o 7'
Corral Galiano, Severiano.
Corral Marrupe, Eladio,
Corrales Bertol, Juan.
Corro Robledo, Félix.
Cortés Burgos, Luis.
Corvo Ruiz, Tomás.
Cotán Falcón, Manuel.
Craviolo Balboa, José.
Crespo Giner, Jaime.
Crespo Orlóla, José.
Crespo Redondo, Pedro Celestino. 
Criado Sánchez, Francisco.
Cros Fernández, Francisco 3Lo-̂  

•enzo.
Cruz iRoldán, Julio de la.
Cuadri Gálvéz,. José.
Cubera Rey', Esteban.
Cubillo García, Miguel,
Cuenca Correa, Manuel.
Cuenca Sistemas, David?
Cuesta Aívarez, Jesús Saturnino. 
Cuesta Bartolomé, Patrocinio. 
Cueva Parra, Angel.
C u e s! a d e 1 a Fuente, Jerónimo. 
Cuesta Milla, Juan.
Cutilla Rubio, Juan..
Cutillas Cano, Migue!.
Chamorro Gallego, Fructuoso;,, 
Chaqués Gui’llén, Francisco. . 
Churus. Ivíasaguer,- José.
Chic Brunet, Montura. . .* 
Chimaren Ghimarro, Modesto. 
Damas Garrido, Juan.
Delgado Fernández, José. '
Delgado Fragua, Balbino. !
Delgado Rodríguez, Loreto. 
Descalzo Tello, Damián.
Díaz del Blanco, Fernando.
Díaz Cuesta, Juan. '
Díaz Jódar, Juan.
D í a z M u n I i ó r¡, Antonio.
Díaz Sánchez, Argimiro. *
Díaz Pérez, Aurelio.
Díaz Sánchez, Jacinto.
Díaz Tapiador, Toribio.
Diez López, Gerardo. ^
Diego Valencia, Ramón.
Diez Peláez, Gumersindo.
Diez Pérez, Primitivo.
Diez Villanueva, Argimiro. ?
Dios Gallego, Laureano. 
Domínguez Alonso, Eloy. 
Domínguez Comerón, Máximo. ; 
Domínguez Martín/ Diego. 
Domínguez Toribio, Jerónimo. 
Donato Expósito,'Rufino.
Donis Delgado, Manuel.
Dorrio Cruz, José.
Duque López, Vicente.
Echan iz Martín, David.
Eguiluz Aranza, Melchor.
Elias Hernández, Antonio,
Eloiza Alvarez, Hilario.
Emilio Rosa, Domingo.
Esclusa Soler Vicente, Juan. 
Escrich Porcar, Enrique.
Escudero Gil, José María. 
Escudero Moreno, Gregorio. 
Esteve Forit, José.
Estévez Navas, Mariano.
Estivi¿ Pinol, Juan.
Esperón Amigos, Juan.
Espinosa Acosta, Manuel.
Espinosa Copado, Ildefonso. 
'Fernández Alonso, José. 
Fernández Breña, Francisco. 
r->vn•'rulo* Bolle Valentín,

Fernández de Córdoba Gómez,
Ramón.

Fernández Cornejo, Antonio. 
Fernández Couce, Jesús. 
Fernárfdez Gozar, Pedro.
Fernández Domingo, Pedro. 
Fernández Fernández, Antonio.
Fernández Fernández, Eugenio.
Fernández Fernández, Gonzalo.
Fernández Fernández, Jd.an. 
Fernández García, Eulogio. L . 
Fernández Gato, Juan.
Fernández Gimeno, Jesús. 
Fernández Guillén, Antonio. 
Fernández Gutiérrez, Francisco. 
Fernández Hernández, ,José. 
Fernández Iglesias, Joaquín. 
Fernández López, Juan.
Fernández López, Francisco. - 
Fernández Martínez, Francisco. 
Fernández Martínez, Neftalí. 
Fernández Moreno, Juan. 
Fernández Olid, Juan.
Fernández Palmero, Eusebio. 
Fenallosa Pellicer, Enrique, ; u 
Fernández Peral, Miguel. 
Fernández Pérez, Manuel. 
Fernández Prieto, José..
Fernández Rodríguez, Antonio. 
Fernández Romero, Eloy. 
Fernández Ruiz, Manuel. 
Fernández Sánchez, Hipólito. 
Fernández Veiga, Rosendo.
Ferreiro (Rodríguez, José María.; 
Perrero Delgado, Santiago.
Figuera Valeiizúela, Saturnino. 
Flórez López, José María.
Fon Poquet, Juan.
Fontcuberta de Cosio, Juan. 
Franco Pérez, Cirilo.
Fructuoso Picón/Antonio.
Fuentes Haro, Eduardo.
Fuentes Hernández, Celedonio. 
Fuentes Rodríguez, José María. 
Fuentes de San Celestino, Manuel. 
Gala López, Juan.
Galera Escamilia, José. G.
Galgo Núñez, Silvado.
Galiana Vidal, Bautista. ...
Galiano Martínez, Antonio. *• i 
Galindo Fernández, Francisco. ; 
Galón Alvarez, Pedro.
Galván González, Manuel. 
Gallástegui Aguillas, Pedro. 
Gallego Cóxcoles/Rafael.
Gallego Pérez, Juan.
Gallego Robles, Aureliano.
Gallo Diez, Félix.
Gallo Fuente, Amalio*»
G arcí^  Alvarez, Antonio.
García Bañares/Damián.
García Bayón, Aureliano..
García Calvo, Eusebio.
García de Dios, Cipriano.
García Gasp, Bernardo. ;
García Deíé, José,
García Domínguez, Patricio, >
García Forte, Lucio. . y J
García Fuentes, ManueL . . 1
García García, Félix. b |
García García, Manuel. * -b 1 
García García, Manuel (2.°)\ 
García Garrido, Leonardo.
García González, Jesús.
García Jiménez, Felipe.
García López, Francisca. ■ :
García López, Magín. ¿
García Macarro, José.
García Martínez, José.
García Martínez, Zoilo. :
García Montes, Ovidio.

García Negueruela, Pablo. 
García Palacios, Antonio.
García Pérez, Juan.
García Reolid, Ricardo.
García Sán ch-ez, Em i lio.
García Sanz, Nicolás.
García Sedaño, Eleuteriov 
García Tudela, Gonzalo.
García Vela, Benito.
García Villanueva, Tomás,. 
García Zalguero, Manuel. 
Garrido Aranos, Pedro Juan. 
Garrido Garrido, Antonio. 
Gaseó Bost, Jaime.
Gayoso Pérez, Luis.
Gea Borrull, Esteban.
Geraldo Bueno, Matías.
Gil Cortés, José.
Gil Gómez, Antonia.
Gil Ortega, Martín.
Gil Ruiz, Pedro.
Gil Zorrilla, Pedro.
Gilabert Monera, Roque. 
Giiabert Romanach, llamón. 
Giles de Lote, José de.
Giménez González, Demetrio. 
Giménez Ibarrola, Wenceslao* 
Giménez Soriano, Clemente. 
Giménez Qcaña, Celedonio. 
Gimeno Sánchez, Victoriano. 
Ginés Benito, Isidoro.
Gómez B.ianro. Ren-Urb).
Gómez Cabezón, Florencio, 
Gómez Durantes, Cándido. .
G ó m e z F a y o s, J o s <3 M a r í a 
Gómez Fuentes, Diego.
Gómez González, Alfonso. 
Gómez González, Emilio. 
Gómez lleras, David.
Gómez Laguna, Fernando. 
Gómez Martín, Rufino.
Gómez Martínez, Lleno.
Gómez Pacheco, Manuel. 
Gómez Pardo, Juan.
Gómez Piñero, Alfonso.
Gómez Caro Reboso, Francisco 
Gómez Salvador, Juan.
Gómez Santiago. Daniel. 
González Abad, Andrés. 
González Arvarez. Jesús. 
González Barrios, Miguel. 
González Cantera, Florencio. 
González Carmona, Pedro. 
González Delgado, Basilio. 
González Díaz, José.
González Diéguez, José. 
González Fernández, Enrique.; 
González Fernández, Salvador. 
González Ferrer, Felipe. 
González Galán, Saturnino. ;
González García, Alonso. J
González García, Gerardo. 
González Gui.far, Alejandró. 
González Ja  un es, Ulpiano. 
González Láncharro, Alfredo. 
González Lázaro, Zoilo, 
González López, Saturnino. 
González Martínez, Glaflro. f 
González Martínez, Julián. 
González Pénálva, Ricardo. 
González Pérez, Amador. 
González Plaza, Vicente. 
'González Pomares, Juan. 
González Sarro, Nicolás.- ; 
Gordo Rraéóxi, Angel.
Gracia Allúé, Cosme.
Granado Morpillo, Andrés. 
Granados Casado, Aptónio. 
Granda Pérez, José.  ̂ .
Gregorio Ingelmo, Valeriajiót 
Gregorio Moure, José'
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«jüatia M u rcia , M o d esto .
Guerrero C h icó le , H ila r io . 
Gut iérrez  ChaTuor.ro. A n d ré s . 
Gut i érrez  G o n zá le z , F e lip e  de Je-*

ó s .
G u tiérre z  G o n z á le z . P e d ro . 
G u tiérre z  H e rre ro s , -M arcelino* 
G u tiérre z  M artín , José .
G u tiérre z  P a scu a l. F ra n cise o .-  
Heras de las I g le s ia s , L u c io . 
H ereza F o rtu n o , M anuel.
H erm osa S a y a g o , C lan-ir- 
H ernán AI i ende, M igue).
H ernando A lv a re z , B la s.
H ern an do C a stañ o , J u s to . 
H ern án dez A lv a re z , R icard o . 
H ern án dez C a b re rizo . A ñ á d e lo . 
H ern án dez C obos, F e r m ín . 
H ernández E s c r ib a n o , P r im it iv o , 
H ern án dez F e rn á n d e z , Cle’o fás . 
H ern án dez H e rn án d e z, T e o J o sio . 
H ern án dez M a rtín , A m b ro s io . 
H ernández P a s to r , C r e s c e n d o . 
H ern án dez R o d r íg u e z , A n to n io . 
Hern án d ez R ui z , F r a n c is c o . 
H erráiz M a ria n o , C le m en te . 
H erráiz V iila lb a . B a rto lo m é . 
H errera  Sanz, Ig n a cio .
H errero F r u to s , H erifien egin lo ¿  
H errero G a r c ía , M arian o .
H errero L ló r e n te , J u lio .
H errero R o d ríg u e z , A n to n io . 
H erreros. J im é n e z , C a yo .
H ervás Sáez, Ju an .
H idalgo U bero, A n to n io .
H ijicos M o ra les , J esú s.
H uelm o B la n c o , F id e l.
H uelves G a rc ía . B la s .
H uerta B a rr a g á n . N ieoib- 
H uertas G iiíán , Ig n a cio .
II1 ir t a do R om o, J u liá n .
Ibáñez A g ü e ro , L a m b e r:
Ibáñez B e llé s , V ice n te .
Ibáñez E steb a n , Val en Un 
Ibáñez J u a n , P e d ro .

• I b á ñ e z  ; t i * *

Ibars A g u a d o , J u a n .
Ibars Ib a rs . A n d rés .
Ibars Sanjuán , José.
Iborra M a rtín ez , V ice n te , 
ig le s ia s  C riad o , J u a n .
Ig lesias  H e rre ro , Valero - 
Igual A tie n z a , B la s .
Inza P in a , In o ce n cio .
Isasi C a m ó n , G era rd o .
Izagu irre  O re g u i, J u a n .
Jáeom e P r e s a s , A v e lin o .
Jim énez C a b a n illa s , F e rn á n  i-*z. 
Jim énez F e rn á n d e z , J o s é .
Jim énez F ie r r o , A n to n io .
Jim énez G il, J o s é .
Jim énez L ó p e z , E steb a n .
Jim énez T o b o rra , R am ó 
Jim eno M a rtín e z , E n ru p  
Jódar R u bio , M ateo  de.

, Jódar V eg a , M an u el.
Juan R o d r íg u e z , C o n ra d o  ;
Juanes C a b e z a s, V ic e n te .
Juara B o to , R ica rd o .
Jurado B e ja ra n o , T eó filo  
J ust N úñ ez, A n to n io .
Juste! E steb a n , F e lip e .
Labanda B o rq u e , A s e ln v  
L abarán  C o r r a le s , J u liá  :
Labórdá M artín , M ateo.
L agu n a S a a v e d ra , C e le s t in o . 1 
L ara A re n a s , J u lio , 
í^ara R am írez, F ra n cisco .
Lueta González, Germán de M« 
Lpibéá Sanz, Angel.
Bapubnte CrespOj Teófilo* ->feí-áL

L a tre  Lanao, M acario.
L eal Moreno, V icen te  A velin o .
Ledo L im ia , José.
L e ira  D om ínguez, Constantino. 
L em os Fernández. Juan José, ■
León G arcía, F ran cisco .
León Mingo, G regorio.
L ir io  G arcía, F ran cisco .
L ópez Alonso, Angel.
L ópez Al tés, F ran cisco .
López A m ezcua, Isidoro.
L ópez Blanco, Juan.
López Cabrera, M anuel.
L ópez Cabrera, M anuel, n úm ero 2. 
López Carnenfe, Jesús.
López Colón, José.
López Escobar, A rg im iró . í
L ópez Fernández, H erm in ia  
López Fernández, R icardo.
López G arcía, Eduardo.
López G arcía, D om ingo 
L ópez G arcía, Pablo.
López León, M iguel.
López López, F e  ti sin do 
López López,. M iguel.
López L o za n o /J o a q u ín  
L ópez M árquez, Art fon l<
L óp ez M árquez, A ntonio 
López M oreno, M anuel,
López Rufina, José.
L óp ez S a lvad o r/ José.
López Collado, Juan.
López P avio s, Leonardo.
L ópez de la Calle P érez dé A lbén iz, 

Juan Pablo.
López Pindado, M anuel, 

i López P in ed a,-M an u el.'
López Rubio, D onato.
López Ruiz. Mateo.
López Sánchez, A ntonio 
López Sánchez, F élix :
L ópez S ie rra , F ernando 
L iñ án  M artí, A ntonio.
L oren te Pérez, José.
L oren zo  G arrido, Benig:
Lozano Castro, Bernardo.
Lozano Haro, M igue!.
Lozano Pozuelo, Isidro.
L ozan a R am írez, F ran cisco .
L u n a M artes, Rufino. /  i
L u zu ri.ig a  L arram en d í, E pifan iO . ‘ :

? L la c e r  R om aguera, José. ' . ■ á
L la m a s G arcía , F ra n cisca . ‘ •
L lam as L lordén , D em etrio.
L lan os G onzález, D io n is io  
L led ó  M iralles, F ran cisco  
L lin a s  P asto r, José.
L lo p  F e rre r, Raim undo.
L lo r ia . M artínez, Joanui;
L lo v e t M artín, M anuel.
L lu p a rt P añ ellá . Migueb 
M aciá Rom án, José.
M acías H ernández, Pedro. •
M achado H ernández, E m ilio .
M acho G u ad illa, José. * " <
M adrazo G arcía , M arcos. " v  *
M ahía F re ire , F ra n cisco . ' 
M aldonado V aró n , B a ld o m éfíL  
M anrique P erfila , Santiago.
M anteiga P e d reira , A ntonio 

| M aqueda Núñez, M anuel.
L M arcos V usté, T eodoro.

M arín Herce, R afael. ,
M árquez Ram os, M iguel.
M artín A g u ila r, D iego.
M artin  B e rrio n u evó ,' José 
M artín  del B a s, C iprian o 
M artín  D o n aire, Joaquín.
M artín  G arcía , M iguel.
M arín  G arcía , Luis'.
M artín  .González* ArsaniQ.

M artín  M ata, .Joaquín.
M artín  Pérez, T om ás.
M artín  Sánchez,- C rescen d o .
M artín  Segovia. V íctor.
M artín Sim ón, V icen te.
M artín T oledano, M áximo.
M artí V alero . M iguel.
M artín del V illa r , A niceto. _
M arm aiieu V idal, Juan  B a u tista . /  
M artín  Bailón, Juan. ' ' '
M artín B ip ó n , José. *
M artín Dom ingo, F lo ren tin o.
M artín  E stirado, L u is.
M artín F igu ero a , F ran cisco .
M artín López. F loren tin o.
M artí Masó, A lfon so.
M artín M artín, Manuel.
M artín Méndez, Ju lián .
M artín O liva, F ran cisco .
M artín O liva, José.
M artín Pascual, P lácido.
M artín  Pelayo, F ran cisco . <
M a ilín  Pohmco Rerio, B ern ard in o , f 
M artín  Rueda. A ntonio. u --.
M artín Romo Sausa, M anuel.
M artín Romo Sousa, M iguel. 
M artínez A lcalde, T eófilo .
M artínez A lexanco, F é lix .
M artínez Aran jo. F é lix .
M artínez A rdil, Salvador.
M artínez Calvo, Juan.
M artínez Cárcel, R estitü lo .
M ateos Carrillo,* José.
M artínez D iez, A lfon so.
M artínez C a rrillo , M anuel.
M artínez G astón, F ra n cisco .
M artínez G onzález, Alfredo.:
M ariín ez H ernáiz, L am b en -u  
M artíne H ernández, José.
M artínez López, Jerón im o 
M artínez López, Justo.
M artínez M artínez, A ngel.
M artínez M artínez, José.
M artínez M árquez, José.
M artínez N avarro, A ntonio.
M artínez N ieves. F é lix .
M artínez P aredes, O legario .
M artínez Resina." Juan.
M artínez Roberto, F erm ín .
M artínez Ruiz, Pedro.
M artínez Sáinz, José.
M artínez T o rrad o . José.
M arios Colm enero. M artín.
M asia G arcía . M anuel.
M ateo G al indo, L u is .
M ateu T om ás, José V icen te. 
M atu repa M artínez, F lo riá n .
M aya C asares. Jesús.
M edina P eñ alver, Santiago.
M edina V illato ro , Juan.
M ejías O rtega, B a silio .
M elchor de la Igtesia  M urga, 3-HstiM* 
Mendo Mendo, R icardo.
M endieta A legre, V ictorian o. 
M endoza S ilva, José.
Mendoza P irís , M anuel.
M arens R o d ríg u e z/ T eo d o ro /
M erino Jim énez, F ran cisco,

! M erino L ló re n te , A ntolín.
M erino M artín, T om ás.
M erino Rodríguez,, M am uT 

; M er i 110 T u b  \ 1 la , Sari Hago,
Me&tre T o rren te , Juan.

I Melé R odríguez, Isidoro.
M igallón Sánchez, Juan* 

i Miguel T o rres, E ladio.
= M ilián MoserraU-, A nton io.-

Mingo Pérez, Jacinto, 
i M ínguez M.a rtínez. F ran c i seo
i M iralles A sensi, O livero s.
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Miradles Pujol, Vicente.
Modina Vallejo, Ensebio. 
Muiaquero Ve i ase o, Téó-pisto. 
Molas Oto, Ramón.
Molina González, Francisco. 
Molina Munuera, Bartolomé. 
Molina I-í on tangas,. Julián.
Molina Mairona, Agustín. 
Molinero Aibar, Antonio.
Molla Fuste, José.
Molledo Revuelta, Gregorio. 
Mompel Gime no. Tomás. 
Montada Domínguez, Emilio. 
Montero Castillo, Sebastian. 
Montero- Mosquera, Domingo. 
Montes Melgar, Rabio.
Monteserín Mesa, Francisco. 
Montijano Lamba'.vio-, Manuel, 
Mora Btanque, Juan.
Mora Ramón, H ila r ia '
Mora Sánchez, Celestino.
Moral López* Juan.
Morales Astorga, José.
Morales Bocel a, Narciso.
Morales Fuentes, Gregorio, 
Morapio ParaIvo, José.
Morena íbáñez-,. Alejandro da la* 
Moreno- Aguí ler, Francisco. 
Moreno Gonlreras. Baltasar. 
Moreno Gómez, Francisco-. 
íMoreno Guerrero,; Jasé.
Moreno Hernández, Cristóbal, 
Moreno Hidalgo.,. Bartolomé. 
Moreno Madrid. José Andrés. 
Moreno Martín, Rafael.
Moreno Moreno, Manuel.
Moreno de la Torre, Jesús.
Mor en te Vaquera, Luis.
Moro Serrano, Justo.
Mouriz González, Domingo, 
Mulero Miras. José. ~
Munu eva G inós, Frane i seo;
Munueva Rodríguez. Manuel. 
Muñoz Bartolomé, Pablo.
Muñoz Cañas, Ventura..
Muñoz Espinóla, Antonio.
Muñoz Jiménez, Esteban.
Muñoz La Osa-, Maximino.
Muñoz Truque, Julio,
Muñoz PtraTvo. MnGmiiraJia. 
Muñoz San Pablo/José.
Mur Bardají, Jesús.
Nadal S a batís. Pedro.
Na vnrretó Bar cu año Francisco. 
Navarro Cruz, Miguel.
Navarro Girves. José 
Navarro Gómez, Fernando. :
Na varro»' Gonzál ez, Carlos. - 
Navarro Ma rt ínez, Frangiseo. 
Navarro. MIHán, Francisco. 
Navarro Muñoz, José.
Navarro Navarra  José.
Jtfovarro -Paña. Rogelio.
Navarro V illa  plan a., Vieerde. b 
Navas Mora n lo. Ambrosio.
Naya Vio raro. Mar col i n-a*
Navas Mi ral Ies, Ardom a 
Nebreda Gil. Criestino.
Nebreda Urbano. José. - 
Nieves Izquierdo, Manuel.
Nieto Maroués Can tero, Gabriel. 
Niño Pedrero. Florentino1.
Nvmez Ríos. Bienvenido.
Núñez Sastre. Justo.
Dlalla .Tumiado, F>1i.ciano., 
G lavarr’ eto Morí. Daniel.
01 riña Cardona. Luis.
’ó R n a  Aravit ,.  F r a n c i s c o .
Olivares Pardo. Francisco. 
Olivares Tnmayo. "Manuel.
ORvcr Martínez.. Mateo.
ORver;Perotó, Vícenle.
Oltra Bañuls, Fernando.

Oráez Cabrera, Diego-. •
Oñate Garó ía, Atanasio.
Orden Millón, V íctor de la.
Ordóñez Martínez, José,
Orduña Verdejo, Enrique.
Orea García, Petronilo.
Oro, Eduardo de.
Orta Bator re, Francisco.
0  r lega G a b alie ro. H o r mi a w.
Ortega García, Manuel.
Ortega Gil, Lázaro.
Ortega Monge, Severiano.
Ortega ValcFeras, Anselmo.
O tero Rincón, Francisco.
Ortiu Fernández, Bartolom é.
01 sin a A lvarez, Cami lo.
Oyarzahal Larrañaga, Pedro.
Pablo Santos, Segundo.
Paclieco- Monzón, No-rberto.
Pacheco Roca, Blas.
Pacher Prizo, Félix.
Padilla Martínez. Florentino.
Pagfm López, Juan.
Palacios Santos, Francisco.
Palomee Reixach, Juan.
Palomo García, Andrés.
Panlagua Barragán, Luis.
Paños Villanueva, Francisco.
Pardo Fuentes, Gabriel.
Pardo Tomás, Juan.
Parejo Pantoja, Salvador.
Parrilla  López, Ildefonso.
Parro Linaza, Roque.
Pasadas Ramírez, Juan.
Pascual Calabuity, Enrique.
Pascual Fuentes, Fernando.
Pasero Gómez, Toribio.
Pastor Re-c-h, Antonio.
Pastor Arroyo, Vicente.
Paut Mancho, José.
Paz Alvarez, Rogelio de.
Pazos Vázquez, Enrique.
Pedraza Benito, Vicente.
Pedro Beas, Simón.
Peces García, Justo.
Peña Mardones, Pablo.
Peña Barroso, Antonio.
Peña Segó vía, Antonia 
Peñaranda García, Angel..
Peña García, Manuel.
Pepín González, Leovigildo.
Pérez Alvarez, Felipe.
Pérez xárriba, Argim-iro.
Pérez Bringuis, Marcos.
Pérez Calpo, V irg ilio .
Pérez Calvo, Dalmacio»
Pérez Carrasco, Ramón..
Pérez Chirinos Pérez, José Antonio. 
Pérez Díaz, Gaspar.
Pérez Gómez, Patricio. .
Pérez Jaime, Sotrero.
Pérez Larrad, Gregorio*
Pérez Lozano, Juan.
Pérez Miguel, Diocleeiano.
Pérez Q u i ñones, Francisco.
Pérez Redondo, Donato.
Pérez Rodríguez, Jesús.
Pérez Rodríguez, Saturnino;
Pérez Sánchez, Alfredo-.
Pérez Val ver de, Cipriano.
Pérez Vaz, Manuel.
Pérez Vera, Antonio.
Pérez Vizcaíno, Francisco.
Picazo Rodieí, Fulgencio,
Pico Peña, Miguel.
Pinar Medina, Gabriel. - 
Piñero García, Saturnino.!
Pomares Peral, Francisco. / 
Ponsada De vosa, Salvador,
P o ved a Maestre, Manuel.
Pozo Romero, Leopoldo,

P lá Pons, Pedro.
Plana Gribas, Hilario.
P liego Gil, Isidro.
Praga Diapaga, Cristina.
Prada López, Ruano-.
Pradal Soler, José.
Prado Sánchez, Feliciano.
Prados Martín, Genísimo.
Prados PI que, í 11 ocen c 1 o.
Prats Castéll, Cristóbal.
Prieto Fernández, Candelas t 
P niño ros a. A-de 11, José.
Puente Gálvez, Antonio.
Puente Martín, Segando.
Puerta García, Antonio.
Puertos Mascaros, Antonio/’
Puig Adelh Ismael.
Quero Delgado, Manuel..
Quesada Juan, Antonio-.
Guasadas Buendía, Jesús. 
Quincoees Mesa, Manuel. 
■Quintana Estopiñán, Santiago, 
Quintana Estupiñana, Seeundimo. 
Rabazo Muñoz, Tomás. r
Ramón iriigiiez, Isidoro,
Ramírez García, Félix.

* Ramos Burgos, Gregorio,.
Ramos Camaeho, Manuel.
Ramos Cebrián, Modesto^
Ramos Coca, Manuel.
Ramos Doria Lázaro.
Ramos González Marino,
Ramos Ortega, Narciso.
Ramos Pérez, Manuel.
Ramos Vaícárce, Germán.
Rayo Escudero, Angel.*
Redoled Areat, Vicente..
Redondo Salguero, Narciso. 
Reglero Muñoz, Eustasio.
Reig Tormo, José.
Reguera Ramírez, Sinforiamc 
Reguilla Gil, Ramón.
Requena Barbero, Juan.
Requema V illel, Salvador.
Revillas Ruiz, Alejandro-,
Reyes Carro, En la lio.
Rives Bla.sco, Em ilio.
Ridaura Reig, José.

'R ico Otero, Marcelino.
Rigol Raventós, José.
Rimada Rodríguez, Urbano. ' 
Rincón Quintana, Casi ido. r 
Río López de Ipiña, F é lix  de 
Río Martín, Garlos, del.
Riva Martín, Félix.
Rivas Rodríguez, Manuel.
Ri ve ra Radrígu ez, Agust í h,
Rius Galla, Andrés.
Roca BaHesteros, Férnancro.
Ro-co, Parra,, Manuel.
Rodas Benílez, Constantino . 
Ro del lar Gombau, Conrado. • 
Rodrigo Navarro-, Leopoldo. 
Rodrigo Sáiz, Poliearpo.. .... .
Rodríguez Arel lana, Juam- . .. 
Rodríguez Bueno», Páseoslo* 
Rodríguez Campos, O noíra t,
Rodríguez Capillas» V ic a r io -  
Rodríguez Fernández, Fraa^tsfa, . 
Rodríguez Fernández, Saturnina^ 
Rodríguez Gallarda,, Rafael* u v 
Rodríguez García, FTameiseúv 
Ro-dríguez Gareía, Juan. 1 
Rodríguez García, Pedro- ^
Rodrguez Gato, Antonio» - 
Rodríguez Gil, Juan* - i 
Ro drígüez. Gemzál e % José. ' !
Rodríguez González^ Manuel* 
Rodríguez González, Ricard% 
Rodríguez González, Román»
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Rodríguez Le iva,. Juan,
Rodrigue Mareos, Casimiro*,

~ Rodríguez Mata, Manuel..
Rodríguez Peiayo, Juan..
Rodríguez Renedo, Miguel.

• Rodríguez Ruiz, Francisco,.
Rodríguez Sánchez, losé- 
Rodríguez Santoyo, Miguel 
Rogada Escriban, Eloy-, A 
Roldan -Bornío, Juan.
RoldÓs Más, Jacinto-,
Hollín Diez, Miguel.
Romero Avila, Telesforo.
Romero Barragán, Fernanda.
Hornero Lozano, Tuan.
Romero Sánchez, José.
Ros Hernández, Juan 
Rosa Vera,. José.
Rosas Arce, Valentín.
Rosas Muñoz, Antonio.
Rosado Barriga, Alfonso 
Rozas Garrido,. Luis.
Royo Golea no, Casio.
Ruano Sánchez, Pablo.
Rubianes Silva, José.
Rubiera Poza, Claudio.
Ruipérez Solano, José.
Riliz García, Juan Antonio.
Ruiz Gama Lacha, Cristóbal 
Ruiz González, Agustín.
Ruiz Méndez, José.
Ruiz Moheda no, José.
Ruiz Morales, Marcelina.
Ruiz Navas, Manuel. ••
Ruiz Pineda, Manuel. ,
Ruiz Torres, Manuel.
Ruiz Salvador, ManueL 
Rufo Losilla, Víctor.
Sábado Bonet, José.
Sabater Ballestee, Ernesto.
Sacada Sacada» Victoriano;
Sacristán Martín, Manuel 
Sáenz Poves, Alfonso. /-
Sáez Calvo-, Juan. ?
Salgadb Rivero, Jaime Juan.
Sáiz León, Félix.
Sái-z Ruiz, Salvador.
Salvador Pérez, Gabriel 
Sánchez Alemán, José.
Sánchez Calzado, Rosendo;
Sánchez Carmena, Francisco 
Sánchez Corbalán, Pedro.
Sánchez Cherro, Joséi 
Sánchez Escudero,, Ignacio..
Sánchez Expósito, Nemesio. >
Sánchez Fernani, Francisco.
Sánchez Fernández, Benjamín. A 
Sánchez García, Francisco, ' [ 
Sánchez García, Sabino. . 1
Sánchez, García, JoséA 
Sánchez García, Mariano;
Sánchez Hernández, Rogelio.

, Sánchez López, Avelina. '
Sánchez López,, Juan.
Sánchez López,. Manuel 
Sánchez López, Manuel, numeré 2. 
Sáaiclxez Mayordomo, Francisco, 
^nchéz Medina. Anloiiioí 
Sánchez Muñoz. Tbíñás.
Sánchez Parra, Pedro.
Sánchez Ponee, Juan.
Sánchez Pons* Maximiliano.
Sánchez Recio, Julián.
Sánchez Redondo Asenlo, Floren

tino. ; • • „ - ■■ '
'Sánchez Requena, Lorenzo1.
<||nci*ez Rico,, Antonio. ^
Sánchez Rodríguez, Eulogio.
^nchez Sánchez,. José.
I / C? ez ^ 11Cihez, Víctor. ¿ ¡
Jg&chez Sevilla, Gregorio T , A ; i

Sánchez Vegas* Igiiacm.
Sanclíís Angel,. Lorenzo. A  
Sandio Amador, Joaquín.. :
Sancho Carreras, Julio*
Sari Frutos Onceja,, Satumiiioi.
San Germán Cortés, Leupoída*
San José, Ricardo. V.,
San Martín González, Miguel 
San Martín Zotes, Feraandov . ; ¡
San Pedro Pérez,. Calixta*
Santa María Gervera, Vicente. 1 ‘ :
Santo Díaz, Juan*,. . : A
Sauz Yebos, Pedro..
S.anz Gil, Marrano.
Sanz Dorado, ..Eduardo.
Sanz Pala fox,, Mariantx- 
Sanz Sanz, José,
Sariñena Martín, Juan..
Sastre García^ Cándido.
Banzo Villaverde, Teófanes. A • 
Badana Sebastián,, Simón,,
Seguí Eont, Jaime.
Son diu Montes, Angel 
Sepúlveda La Vara, PedraA .
Sena Fontanet, Francisco-.
Serrano Carrasco, Juan.
Serrano Casero, Domingo.
Serrana Morales, Juan.
Serrano Pérez, Lueinio.
Sevilla Fernández,,; José.
Sevilla Herráiz, Florencio*
Sierra García,. Babas..
Silva Suárez, Aniceto.
Simarro Martínez,. AIí0113%
Simó.Subir-a.ts* Paulrnow 
Simón Cebollada, Juila.
Sirera Jordán,, Manuel 
Sirvent Sena, José,
Si si a Giran, Antonio.
Sobrino Pariente,. Francisco!
Sola Clemente,; Alfonso*
Sola Muñoz, José,
Solano Fernández, JaséA 
Soler Ripoli, Cecilio.
So ligó Barreda, Francisco,
Soria Aliará, Entiquiana.,
Sbriano García, Tarcuaio. 4
Sosa Locero, Lorenzo Enrique*
Sotos Blesa, Federica.»
Suárez Fernández, Ax'kwow ;
Suárez* Martín* Jesús. . :
Tabara. Garba jó, Zacarías ? . . 
Tápiador Simancas, Panlalefe 
Tarifa Carbonero, Fernandov 
Tarrazóh Viltagrása* t a ü ;
Teixidó Pedragosa, José*.. , 
Tejada Casillas, José.
Terceño Fuentes, Daniel.
Terrés Mena,; Venancio.
Tirarte Benito, Ro m án MáraiK>* 
Tizón Seoane, José. ~"- 
Tobasen Remtnz, Lúh*
Teje-iro Cébreiro, Ja  cobo;
•Tbledirtió Alonso;"
Toledana González, fnc^entlcL 
Torres Fernández; AIMno*
Torres Haba de la, Manuel 
Torres Sánchez, J mé Máríit 
Torres Santos, Fernanda..
Torres Serrano, Jesús. ~ 
Torvizco Gómez,- Manuel 
Torras Duch, Juan.
Trías. Salas, Ramón.
Trujillano García, Manuel.
Uceda, López, Juan.
Filo a Fernández, Juli án'.
Urbano Berna!, Juan.
Vaca Mateos, Julia»
Vaello Lanuza, Antonio; 
yolero Marín, Manuel

. Valverde Gómez, Federico,
’ Valverde' Núñez, Salvador.
. Valcárc-el Montaña, Juan. 

Valenciana García Abad,. Vicente, 
Valenciano- Solearlos, Lnure-ana. • 
Va 11 ec i 1 tas MuI i n a, Ant o 11 io.
Valle-don Pinilla, Antonio*
Varga Barrio, Eustaquio do la. 
Vara as Deioy. Joaquín.
Vázquez BurguiUo, Eusebia. 
Váz-auex Can-tela, Diego-. *
Vázquez Gutiérrez, Antonio. 
Vázquez Vázquez. Manuel 
Vega Pérez, Jesús.

• Vegas. Alcalá, Inocencio- 
Vela. Frías, Rafael 
Vela Puesta* Juan. .
Ve lasco. G il, Abelardo.
Velase o Fernández, Cástor.
Ve!oso Incógnito, José.
'Velasen Sánchez, José. - 
Velase o Velase o, Gregorio.
Vera Sánchez. Miguel •
Vician a Mac tí noz-., Francisco;
Vicente Gallego, Teodorico.
Victoria- Remira, Juan.

' Vidal Boqueros. José.,
Vidal-Mutef. Sebastián.
Villagorda Sánchez, Mariano;
Villarta Gallego, Julián;
Viltazán Vaquerizo-, Isidoro.
Vi llena Cebriám Hipólito*
Vinagre Ferrem, Juan Antonio, 
Vmegfa Saína ni ego, Miguel 
Vrouales Grata!, Vicente.
V ita Rodrigo; Ju lián  
Vizcarro Gervera, Joaquín,
Voces González, Eleuterio.
Vos García Patrón, óiMlletmoA 
Vozmediano Bastante; Etéuterio* - 
Zarrá Barahon^ Amteo^ioi 
Zúloaga; Áyerza, Enstaquio,
Znmelzu Mata, Manuel.
Por haberse FéeíMdo las! papeletas 

(te Tótteinn de destinos después del 
plazo señalado para su admisión; 
(Apartado b de las advertencias gene* 
rales del concursa).

Arranz Arranz, Angel 
Gastafíóu Fernández, Franeiscor 
Cea Calleja, Macario.
Fernández Amo del Antonia.
García Blasco, Mariano.
García Gómez, José. ~
Garete Martín, Juan.
Garrrgós Pérez; Jos A 
Martínez Sair̂  ̂José, Julián.
Monblán Martínez, Arítfra.
Montero Moreno-, Antonio*
Ríos Gómez* José,
Sánchez Díaz Máximo.
Sanchís Pechuán, Jos A 
Vázquez Núñoz, Pechyi.
Por solicitar destinos de categoría 

que na les corresponde v no acredí- 
tar su apjffud pera desempeñarlas. 

Adell Fallo, Rafael.' Sargento. 
Aguado Ríos, Torrbro. Solríado; 
Alcalde Salvador, M-JgucK Guardia 

civil
Asensio López, Antonio. Soldado-- 

. Asensio Pí,/José. Cabo.
Barquera Valverde, Santiago. Sol

dado.
Basurto Oued-erra, Quirino. Mariú 

ñero.
Bernal Ruiz, iíanión. Músico de se

gunda
Bisabarros Salas, Julián. Soldado*.
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Calatayud Vilaplana, Hermenegildo, 
toldado.

Cámara Perdiguero, Antolín. Sol-, 
dado.

Cano Granados, Pedro. Soldado. 
Carballas Cadahia, Enrique. Soldado. 
Cardona Eadía,f Gabriel., Soldado. 
Oerán Sánchez, 'Juan. Artillero.
Conde Merchán, Rufo. Soldado. 
Cortés Carbó, Salvador. Cabo. 
Escalona Mera\ Juan. Soldado. 
Esíivalis Rodilla, José Vicente.. Sol

dad®.
Fagella Pons, Alberto. Soldado. 
Fernández García, Vicente. Soldado, 
Foj So.i de vira, Antonio. Cabo. 
Fondeviiá Franeh, José. Cabo. 
Forcadeil Berneda, Juan. Soldado. 
Forjas Vidal, José. Artillero'.
García Anca, Elias. Fogonero1 pre

ferente.
Gaieía Arroyo López, Andrés. Sol-: 

dado.
García Martínez, Luis. Soldado. 
García Mencerreyes, Sebastián. Sol

dado. ¿;-j
Garda Toyos, Higinio. Soldado. 
Gene Garríga, Marcos. Soldado. 
Gómez Gallego, José. Soldado. 
Gómez Yus te, Leoncio. Cabo. 
González Zabaleta, José. Soldado. 
Gutiérrez Vega, Eugenio. Soldado. 
K.ioalgo Bragado, Manuel. Soldado. 
Irégu i Urrutia, Santiago. Soldado. 
Lié!ama Escribano, llamón. Soldado, 
López OI ay rae h, Agustín, Soldado. 
López Expósito,' Tomás. Soldado. 
López Molinero, Francisco. Guardia 

civil.
López Bravos, Manuel. Soldado, 
Lloróos Maeiá, Rafael. Soldado. 
Moya Santos, Eduardo. Soldado. 
Mongt* Ambrosio, Hermenegildo. Sol

dada
i\loráa Martín, José. Soldado.
Moreno Dueñas, Antonio. Músico üe 

tercer*.
Mola Sánchez, Anal-olio. Soldada. 
Marcos Zurita, Eugenio. Soldado. 
Marca Soiáns, Jaime. Soldado;
Martín López, Arturo. Soldado. 
Martínez Marín. Epifanio. Soldado. 
Martínez Río, Santiago. Soldada. 
Maíeu Vera, César. Soldado. 

.Méndez H i vera, José. Soldado.
- Mesíjes Nadal, Antonio. Soldado. 
•Migueli/ Orüüíía, Francisco. Soldado- 
Miras Esteban, Pedro. Soldado. 
Navarro Galán, Alfredo. Músico cié 

segunda.
Nicolás López, José. Soldado.
Nieto López, Julián. Músico de ter

cera. ... <. • ;
Pala o Ortuño, Franci.se>. Soldado, 
Palmero del Castillo. Pedro. Sol

dado. •; ;
r '1" Paredes Barvi, Pedro Bernardo. Sol
dado.

Pascual Román, Gregorio. Herrador 
de tercera.

Penalonga Pérez, Lino. Soldado.
>érez Carrión, Antonio. Soldado. 
Pérez Navarro, Victoriano. Cabo.

. Pérez Piedráfita, Marcelino. Soldado, 
Pérez Piqueras, Matías. Soldado. 
Pérez Rojo, Félix. Soldado.
Puente Iturzaeta, Hermenegildo. 

Soldado.
Ramos Lázaro, Mariano. Cabo.
Redo Carrera, Frmcism. Soldado.

• Rico - Guili, Francisco. Soldado.

Riego*’ Arenas, Godofredo. Soldado. 
Rivera Esquinaz, Bernabé. Soldado. 
Rivera Hermosilla, José. Soldado. 
Rovira Mercadé, Pablo., Soldado. 
Ruiz Martínez,* Antonio. Soldado, 
Ruiz Ropero, José. Soldado.
Sáez Salvador, Juan José. Cabo. 
Sánchez de León, Garnacha, Benito. 

Soldado. 1 1 ó
Sánchez Martín, José. Soldado.
Sari Juan Uribl, Manuel. Soldad^ de* 

primera.
Santos Sánchez, Luis. Soldado. 
Saurá Viñez, Francisco. Soldado. 
Silvestre Alcaraz, Vicente. Soldado. 

f Solera Jiménez, Angeló Soldado. 
Tarragón ücedo, Miguel. Músico de 

segunda.
Torres Rubio, Manuel. Soldado. 
Uruéla Yabar, Restiluto. Soldado. 
Vázquez Borrallo, Benito.' Cabo. 
Vázquez Ibáñez, Lamberto. Soldado. 
Velarde Ginés, Calixto. Soldado. 
Vicente Ramón, Joaquín. Soldado. 
Vidal Martínez, Fulgencio'. Soldado. 
Villa Mazariego, Alberto. Soldado. 
Villalba Alonso, Ildefonso. Soldadb. 
Por no estar reintegradas, las pape

letas de petición con póliza de 1,20 pe
setas:,

Agurregoicoa Leene, Nioomedes. Sol-: 
dado.

Aiber Fernández, Fernando. Sol
dado.

Atamán Pérez, Jesús. Cabo.
Alberca López, Joaquín. Soldada
Andreu Juan, Ginés. Soldado,
Angel Martínez, Juan, Soidado. 
Arques Vázquez Manuel. Soldado. 
Artajona Crespo, Delfín. Soldado 
Belloch Eseuer, Manuel. Cabo. 
Blecun Amal, Benito. Caín*
Borrell Radúa, Prudencio. Soldado. 
Calleja Paredes, Alejandro. Cabo. 
Camailonga Valor, Francisco. Sol

dado.
Cámara Castro, Juan de Dios. Cabo 
Cánovas# Torres, Angel. Soidado. * 
Casado Lorenzo, Timoteo. Cabo. 
Cari-de González, Manuel. Cabo, 
Casillas'Rigola, Francisco. Soldado. 
Celis Blanco, David. Soldado.
Gereijo Domínguez, Casiano. Cabo. 
Comín Gracia, Angel. Cabo/
Cortes Martín, Alejandro/ Soldado; 
Cliávez Chávez, Rafael. Soidado. 
Chies Serra, Mateo/ Cabo.
Dalmáu Pía, Carmelo. Sargento li

cenciado.
Dehesa García, Felipe. Soldado. 
Díaz Barróii, Salusiiano. Cabo". 
Diestro Molina, Elias. Cabo.
Durán Am-il, Manuel. Soldado 
Fernández Calderón, Damián. Sar

gento licenciado».- ; .
Ferrando Vázquez, Jaime. Cabo. 
Gálvez. Melgar,; Patricio.. Cabcu. . 
Gallego Acuña, Manuel. Soldado. 
Gallego Romero, Manuel. Cabo. * 
García Cabáller, Sebastián. Soldado. 
García Luna, Miguel. Cabo.
Gil López, Amancio. Sargento licen

ciado.
Godayol Pineda, Gabriel. Cabo oa iá  

la reserva. *
González tCuerda, Joaquín. Cabo.- 
González Mateos, Jen emías., Cabo. 
Guillén Benlloch, Daniel. Soldado 
Hcrrerueía Moreno, Florencio. Sob- 

dado.

Giménez Navalón, José. Soldado. 
León Ruiz, Manuel. Cabo. ■
Macho Abad, Miguel. Caco.
Marceu Diestro, Roque. Sargento; 

para la reserva.
Márqu'ez Valero, Pedro. Cabo. ’ y 
Martín del Tío, Andrés. Cabo. F 
Martínez Martínez, Andrés. Cabo. ¡ 
Martínez Medina, Valentín. Soldada 
Martínez Rubio. Manuel. Cabo. * 
Mayor Limares, Antonio. Soldado. 
Melchor Correa. Juan Antonio. Sol- 

.dado.
Mitjávila Carrasco.. Rafael. Cabo. 

'Molina Rodríguez, Miguel. Sudado. 
Mb.reno Rodríguez, Rafael. Cabo. 
Navarro Talayera, Blas. Soidado.* 
Pardina San Agustín, Julián. Cabo. 
Pérez Gadaveco, José María. Soldado. 
Perez Casaus, Pedro. Soldado.
Pérez Delgado, Cándido. Cal ¡o. ; .
Péfez. Mingo, Avelino. Soldado. 
Polit Costa, Luis. Sargento iicehs 

ciado. " . ¡
Pozas Moreno, Teodoro. Soldado. ’/ 

, ‘ Puertas Bahillo, Moisés. Cabo. : 
Pujol Arrufa!, Adolfo. Cabo.
Ramos Vilchos, Francisco. Soldado. 
Rico Cabeza, Ranión. Soldado . 1
Ríus Nogales, Cándido. Cabo. . 
Ribas Bazo, Alfonso. Cabo. /■

; Roca Brull, Rosendo. Soldado. A  
Rodríguez Martín, Enrique. Cabo. Ó 
Rubira Fnsarh/ Prudencio. (Libo. 
Ruiz Millón, Demetrio. Cabo. ../i-
Sáiz1 Férríz, Antonio. Cabo. ‘d
Salas Villagrasa, Casimiro. Cabo, ■ 
Salat Llinás, Francisco. SargrntoV ¡ 
Sierra Peroles; Antonio. Soldado, 
Trabadelo Ginzo, Julio. Soldad > apta 
Trallero Gracia, Angel. Cabo. 
Valderrey Falagrán, Anselmo. SoU 

dado.
Vallés Franse-e-h, Antonio. Soldado. 
Villalba Evangelio. Honorio. Gabá 
Fontán Muñoz, Manuel. Soldado* 
Lasierra Abadía, Jerónimo, Gabd. 
Leal Artueño, Ramón. Sargento 

de la reserva.
López Guijarro, Felipe. Soídadd. 
Lluneíl Mostré, Juan. Soldado 

apto.
Por no acreditar que observa 

buena conducta:
Abad Diez, líeliodoro. . Soldado. 
Abíetar Serrano,-. Joaquín Sol

dado. v
Alhambra García, José María; 

Cabo. ,
AÍiaño Fernández, José. Soldado., 
Alonso Saldaña>, Alejandro. Cabo. 
A lvarez de la Fuente, Aurcíiaao. 

Cabo. y ó
Andrés Tomé, Tomás. Cabo/ / 
Antón Blanco, Aiíredo. Cabo./ 
iAJrnáiz A ra  diz, Deogracias. Sola 

dado. ;
Barón Merino, Pedro. Sóldadó. 
Barragán Muñoz, Angel. S a r 

gento licenciado.
Barrio Barga, Secundino,. 8qJH 

dado. /
Bejiito de la Parte, Felipe. Sol-: 

dadp.:
Bilbao Zaldívar, Julián. Cabo. 
Blanco Alcázar, Francisco, S0J-: 

dado. '
Cabreras Es cañuelas, Antorikfc 

Soldado. •
Gaminero Antón, Balbino. Sm5 

dado, ,
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Gano López, Ju lián . Soldado. 
Canteli Torga, Aurelio. Soldado. 
Caparrás Rubio, Diego. Soldado. 
Carrillo Casal, Santiago. Soldado. 
Casablanca Río, F rancisco . Sol

dado.
Castellano García, B enjam ín, go l- 

dado.
Castro. Miguel. Soldado.
Castro Pérez, José. Soldado. 
Clemente Muria, José. Soldado. 
Comas Vinardell, José. Soldado. 
Cordero del Pozo, Ramón. Sol

dado.
Cortasa Bea, José. Cabo.
Gureses Posada, G abriel. Soldado. 
Cussó Colomer, José. Soldado. 
Deiros Alvarez, Carlos. Soldado. 
Díaz Mendo, Miguel. Cabo apto. 
Doménech Guardiola. José. Sol

dado.
Domínguez Arenal, Eugenio . Sol

dado.
Duarte A sensio, F ernando . Sol

dado.
Durán M erchán, G erardo José.

Cabo.
Elias Torre, Ceferino. Cabo. 
Escamiila O rtiga, Pedro . Soldado, 

áptp.
Espinosa Toro, Jerónimo. Cabo apto. 
Esteban Vecino, A ntonio. Cabo. 
Esíeiro Bello, Ju an  José. Soldado. 
Fernández Montes, Agapito. Cabo. 
Fernández M orales, F rancisco .

Soldado.
Fernández Rubio, Balbirío. Sol

dado.
Frutos A rranz, Em ilio. Sargento  

de la reserva.
Gagarre Ibarri, Ju an . Soldado. 
Galindo F ernández , A m brosio.

Soldado.
García Caro, E steban. Cabo de la 

f'eserva.
García García, José. Soldado. 
García G arcía, M anuel. Soldado. 
García Gil, Evilasio. Soldado. 
García Pérez, Juan . Soldado. 
García Pérez, Sixto. Soldado. 
García Sáenz, Luis. Soldado apto. 
Garzón Fernández, Rafael. Cabo. 
Carretas S eg u rad o , G reg o rio .

Cabo.
Gómez (Rom-ero, G regorio. Cabo. 
Gómez Sánchez, Juan . Soldado. 
González Nadal, D aniel. Soldado. 
González López, Sebastián . SoL- 

iflado.
Granero Gener, Afamueí. Soldado. 
Guxéns Olivella, Jaime. Soldado. 
Heredia Cruz, José. Cabo.
Jiménez Fernández, Tom ás. Cabo. 
Jurado Porcell, José. Soldado. 
Lemanche B arrosa , F rancisco . 

Soldado.
Lencero Vélez, A ntonio. Soldado. 

. Lormán Quesada, Antonio. Cabo.
López Cornejo, Jesús. Soldado.

. López Parra , Diego. Soldado.
. López Risueño, Vicente. Sargento  

licenciado.
Llórente -Alcázar, G abriel. Sol

dado.
Lhi'ch Sanchís, E nrique. Cabo. 
Maneiro Solía, Luis. Sargento  II- 

keiiciado. •
. Mantas Arenas, E ulogio. Soldado.
’ Marimé Darné, A ntonio. Soldado. 

Martín Arenas, Manuel. Soldado. 
Martín Ortiz, Manuel. Cabo.

M artínez G arcía, F rancisco . Sol
dado.

M artínez González, Felipe. Sol-, 
dado.

M artínez Muñoz, Antonio. Sar
gento de la reserva.

M artínez N avarro, Pedro. Cabo.
M artínez Pérez Manuel. Soldado.
Mateo San Nicolás, A ntonio, Ma

rinero .
Mechero M onforte, Pablo. Sol

dado.
Meléndez Andano, José. Cabo.
M erino Caballero, Angel. Soldado.
Merino García, E lias. Soldado.
Merino P rie to , Ignacio. Soldado.
M erino Roldán, Ignacio. Soldado.
M illán Pérez D om ínguez. Sar

gento de la reserva.
M ontesinos Torres, Ramón. Cabo 

apto.
M ontousa J im é n e z , Francisco. 

Soldado.
M oruño A ndújar, Diego. Sargento.
Muñoz B a rra c h in a , F rancisco . 

Soldado.
Muñoz Sancho, Dom ingo. Sol

dado.
Nadal L u ján , Miguel. Cabo.
N aranjo Pozo, Cruz. H errador de 

segunda.
Nieto Miguel, L icerio . Cabo de la 

reserva.
O rduña Paño, M artín. H errador 

de segunda.
O rtuño F arach , M iguel. Soldado.
Pablos B arre ro , V alentín de. Cabo.
Pablos Y uste, H ipólito  de. Sol

dado.
P ard iñas Avez, M anuel. Soldado.
Pérez Soler, Vicente. Suboficial 

licenciado.
Pollo M elitón, (Ricardo. Cabo de 

la reserva.
P uerto  M iguel, José. Cabo..
Reguera V illanueva, Pedro. Sol

dado.
Rico Pérez, G raciano. Soldado.
Rivas Bazo, E ladio. Cabo.
Rivera F e rn á n d e z , F ra n c is c o . 

Cabo.
R ivera Flechoso, Miguel. S argen

to licenciado.
Rodado Gómez, José  A ntonio. 

Soldado.
R oldán Lozano, A ureliano. S o l i 

dado. ___
- Rom ero Dobals, JuanT Soldado.

Rubiño Correa, Juan . Cabo.
Ruiz Gómez, L uis Soldado.
Ruiz M artínez, R icardo. Cabo.
Salgado Negro, Leoncio. Soldado.
Salinas Ibáñez, Leovigildo. Sol

dado.
San C ristóbal Garravilla, P ru d en 

cio. Soldado.
Sánchez G uerra, Miguel. Soldado.
Sanchiz «Ramón, B artolom é. Sol

dado. '
San M artín  Valldecabres, Onofre. 

Cabo.
S an to llana Alvarez, A ntonio. Sol

dado.
Sanz Plaza, José. Soldado.
Serra F erránd iz , Vicente. Cabo.
Sevilla E spinós, José María. Ca

bo de m ar.
Simón Cañaveras, F ructuoso. ¡Sol

dado.
Suárez Fernández, Fernando. Sol

dado.

Suesta Cortés, Manuel. Soldad'.» 
Suquet Secret, Lorenzo. Cabo. 
T arazaga Moya, Antonio. Cabo. 
Tebar Pérez, Angel. Soldado. 
Tejero González, F rancisco . Sol

dado,
Torres Ojeda, Tomás. Soldado.
Tovar Pérez, Antonio. Cabo. 
Varón Toribio, Manuel. Soldado. 
Vea A im iñana, Ju an  A ntonio. Sol

dado.
Veintimilla Navarrete. Emilio. Cabo 
V eintim illa Navarete , E m ilio . 

Cabo.,
V ergara Torreblanca, Pedro. Sol

dado.
Yu,güeros Sánchez, Alfredo. Sol

dado.
P o r ser m enores de vein ticuatro  

años:
Abad Grau, Jerón im o. Sargento  

licenciado.
Acedo Sánchez Sebastián . Cabo. 
Aláines B allesteros, B altasar. Sol

dado.
A ltarriba E scarre  José. Sargento* 

licenciado.
Alvarez Fernández, Aurelio. Sol

dado.
Alvarez Pérez, Isidro. Soldado. 
Amálelos Pérez Teodoro. Cabo. 
A rribas Raocfo, L iborio. Soldado. 
A sensio Asensio, Máximo. Sol

dado.
A teca Méndez, E nrique. Cabo. 
Avilés Payá, Luis. Marinero. 
Balenciagá Goicoechea, Bonifacio. 

Cabo de la reserva.
Barcenilla Ortega, M odesto. Sol

dado.
B arrado  H ernández, F a u s tin o . 

Soldado.
B enavente Cruz, Pedro. Soldado. 
B enítez Alcalá, Luis. Cabo. 
B enito Soldado, Nemesio. Sol

dado.
B ernaber Pérez, V ictoriano. Sol

dado.
Bilbao A lm ondarain, E steban . Le

gionario .
Blasco A ram buru, U rbano. He

r ra d o r  de segunda.
Cabezas Alonso, Raúl. Soldado.
Cabo Otero, Germán. Cabo. 
Calatayud Calatayud, Marcos. Cabo. 
Calle Calle, Fernando de la. Sargen

to para la reserva.
Calle Ocio, Mariano. Cabo.
Calleja Mira, Rómulo. Cabo. 
Camarero García, Feliciano. Cabo. 
Cámara Benito, Francisco. Soldado 
Cano Lahiguera, Eufemio. Soldado 
Cantero Aguado, Victoriano. Cabo 
Carbajo Sierra, Avelino. Soldado. 
Carlavilla GuesU, Bonifacio. Cabo. 
Carrasco Carrillo, Vicente. Soldado, 
Castillajo García, Pedro. Soldado. 
Cebaffos Barceñó, Francisco. Cabo, 
Cerbel Muñoz, Manuel. Soldado. 
Cortés Huertas, Fidel. Cabo.
Cortés Izquierdo, Narciso. Cabo. 
Cuesta Bargueño, Emilio. Soldados 
Cuesta García, Atilano. Cabo.
Cuesta Pérez, Tiburcio. S3ldado. 
Curto Curto, Francisco. H errador clí 

segunda. > * j
Díaz Díaz, Manuel. Sargento. ¡ 
Diez García, Román. Cabo.
Espada Carrera, Ju lián . Soldado!. 
Espinosa Aliaga, Luis. Soldado
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Esta! López,. Emilio. Cabo, 
Fernández, Fernández, fosé. S 'o & lo . 
Fernández. Marín, Antonia. Caí», 
Fernández Sanz, Mannei. Cabo.
Finoy • Simóla,' Manuel A Cabo.
Franco Martín, Isidro Cabo.
Fuiíos Matute, Manelino. Soldado. 
Gómez Tsáae, Felipe. Soldado 
García Alguacil, Victoriano. Sargos.- 

tu pa ra la. reserva.
Garc-ía Andrino, IMonrdm SoModm 
García A roe a,, ileraelio.. Cabo. 
García Baeza, Celestino. Cabo, 
García Blázquez, Felipe. Soldado. 
García. Cid, Eugemo. Soldado.. 
García Fraile, Lucio. Soldado. 
García Raro, Manuel... Cabo.
García Hernández, Manuel. Cabo.

1 García Martín, Pedro. Soldada. 
García Rosa, José. Cabo.
Gadea. Mol as». Anselmo. Dionisio.. Sói

da do.
Gomara. Garnica, Carlos. Soldado. 
Gómez, Cervantes,. Francisca. - Cabo 

apto.
Gómez. HecnámtezAM&rd&L. C a fe  
Gómez Jiménez, Cristóbal.. Soldado. 
Góinqz: Marlíny Enrique. Soldado.. 
González Avila, Guillermo.. G a fe  
Grairda E s c r i t a »  Amonio.. Cabo. 
Guerrero* Pulido,- Alourso-., Soldado. 
GuiHament Son*o,: Claudio^ Soldado, 
Hernández González,, Esteban-, Cabo. 
Hernández Prieto, Juan. Cabo,. 
Bmrráiz Herrak;. A d u fe  Sojaa&x 
Idiáquez Itolrígnez, Teado-rov Sol- 

mérn
iglesias Pacheco^ Paulan Cabo.: 

Jkqpierdd Moiafeúrq Rufenv Soldado, 
Jiménez Cásenles, Antonio. Cabo,. 
JLaieasía Laí-n,, Marrano. S o ldafe  
López Capote, José. Cabo, ^
Eé$az. f e ip f e f e .  Vicente,. Soldado. 
López. López* Federico* SoM afe 
ILóp® R&y„ R a m fe  SoMadíx,
Lorenlo Martínez, Antonio Marta. 

Soldad®., ; •;
Losada Losada, Jesús, Soldado; 
t a i í #  fliora&r,. GiegncBo. C a fe  
Llauradó Pallaré?, A aton iotSofen fe  

Gtomáfes* ii&p&i&biav Sedado. 
Marín Cortés, Jnae., C a fe  
Mair™ Altado* Galm
Martí®* E m ilia » , C a fe  •
C a rite  González;. S&Ld&do
3te tíd ff«  C a r ife le fe  ísh fem  €«afe 
Miguel Miguel. Pedro*. S o fe a fe  
Mota Steca, «teA Am toife C a fe  
M uñw Hila,. MípoeL SbM afe 
m m m . Midki; Angek S o fe o fe  
Jtaiilhi* FesróMlea,, A idnm  Soldada 
3taaojflfr. Madrid,, M m m m áo„ Cabo. 

'■'S&zsEm M o s ,  J i m  S o léa fe  
¿S m »  Francisco.- Soldado,
WmoMé& Iteiaso*, SaMiago* G afe  
QMI& IMnchiez* JFfeae&sftfcr C a l»

- € t e $ I  Qsmmvtx^ Antonia» SoMafe 
€H reames Bamjo&t j w r . .  Gafe: 
CWíaüte T&wr, Andrés.. SodáAfe 
Ortega Pérez;. José. C a fe  
€Mi®. Efez; Wvamim®*.* S o fe a fe  
Dkífe Garefe, ^stodort. G a fe  
O'rtm M u r e »  C n fe

Muiite. L u fe  Soldada, 
Mosren®y ,fcé ; C a f e  

Pardillas Te i j i-do, M anueL Soldado. 
Pel&® Suáraz:,, Gifeldornm baldado., 

. Perea Bfez* GAnéldop Sotdnfe 
I f e M  J&rasg, 'S&Jtaofofe Saldado, 
Bfem» GfeB&g&r. bridados

Pérez Griega, Elísea. Soldado.. 
Pérez Torrón, José. Soldado.
P o I o. Ai e án í. a ro, J u a n-. Soldado,, 
Forcé! Dotes-, Juan. Cabo."
Pirada Gil,, Modesto» Sargento para 

la reserva.
Pipeto- Rodríguez,. Jesús,. Cabo. 
Quiñonero, Miliar. r.o, Ramón. Cabo. 
Ramos- Sanz, Gregorio. Cabo;
Ramos Viera, Francisco. Soldada 
Recaséns Garriga,. Antonio, Cana 
Recio Rivera, Julio. Soldado..
Re yero Ná-rdaí,, Laurenuno,. Cabo.
Rn >s G i má hez, Wcn e e s 1 a o. C a bo. 
Ri-oli Vétez, Toribim, Soldado..
Rocm Ambón,. Sebastián. Cabo. 
Rodríguez. Irígoyem. Serapio.;. BoU 

d a * ; i . o .  - ’

Rodríguez Suero;, Miguel. Cabo.. 
Ruiz. Aragón. González; A líon sa 

Cabo.
Ruiz Martín^,, Jaso. Sea1 ciado*
Ruiz Osario, Antonio, Cabo.

. Bobater Penis, aiasrdo. G a fe  
£ák: Muñoz,. Fí?anri.sro, SuboAcinl 

de complemeTiío.
Sánrbr^ Collada JulMn. SoMadX 
Sánebe-z Delgado, AH can lo Ferrer. 

Músico, de tareera..
S á n e te  Euígenim. Solidado.
Sánchez Matías, Manuel. C a fe  
Sánrtez; Pérez;, G áiid ife  Cabo, 
Sánchez Pérez, Juan. Cabo,

: Sáncltoez Sierrm. AbiMb. SMdádo.
Sánchez Yillaiba, Niceto.. Soldada. 
Sánchez Vusté. Eugenio.. Soldado.

; Üarm t e r e f e  Agirstin,. Sobtbdo; 
Segmm G;inerr Soldado.
Sellé? Seiía. José. Soldado.
Serrana Gónwz, Eustiauuro. Soi- 

; dado
Serrano Torres, ígnacla. -Jolteto. 
&fea.- B&iieslPv AbOTíí-w SoWajff. 
Si-árez Esccpa, Mafias. HorJsfi'V. 
I'ejfíSa M®«h, ©ifflÉrsiredb. Cabo. 
Toteífe; .«iwclie».. S’aio.
Tomás Beltrán, Ramón. Cabo. 
Torres-- Niara®, SFaMusb Cabo.
Trillo. SfaiLwoí, Jfesé. Cabo. 
TfewpMM Gémx; .tos# Sofdat<fíS: 
Valencia Corres. Ricardo. Ca&«

; Vatera Batoilngtieí?; Víelor. Cabo. 
Valero Parra, GnUie-rato. g-olrirulo, 
Valfe ?ví;®ráí!. ^Madte.
Valle Ruiz, Marcos.. Cabes 
Val®t0w a t  Valiaonraf; ssmTOPf So l

dado.
. Vaf«®rizo-- Va'He|(T¡ M%ucf. gbifiujo. 

Vá¡s^«» ffeFiróradij ,̂ Eiteban; Sol
dado.

Viifeg’ráS Hmuef. So*-
efedo-,

V in w ®  GSmeZr Eladio. Chba. 
Velasen Vela seo.. Dionisio,. Soldfcífo- 
Vi-fe Vite, Sfa-nwel. Soldado.

.FOr 11»' ,f;i:isí:rfiea-ir su siíMacrd'n res- 
■ pool»- ai' Affiínro destfiio- que se ío con

cedió:
Aifra’ le'ra Cápef, Tuau. Cábo.
Aldaz^ Pérez, Tomás. Soldado,
A í'Fí n.j mío' M a r Ifúi 0 z. VJc 1 o r i ti' 1 o

Cabo.
Ortega G f e r a lfe  Amaíto. So i do do 
C a brevn L11 qu e,. . Jasé Ma ría, C ab 01 

para reserva.
Coronado Sánchez,. León., ShMadA: 
García Camora, Basilio. Saigoxiic» 

para La reserva.
García García, G eferim  S^Mádn

Gareia¿ Rodríguez, Miguel, S a r g ^
to- para, la reserva..

Gardo Romero, Benito.. SoldAlo.. 
Isdesfe Rodríguez, Gásíor-. Soldado* 
Lara Areos, Manuel.. Cabo.:
Osma Expósito, Juan. Soldado» 
Pérez Rnbio, Juan. Cabo. * !

w Meseguer Andrén, Diego. Soldad^
‘ Marín Arroyo,, Manuel. Saldado; 
Iiiíonte.3 Pazos,, Juan. Cabo.
López Moate.ro, Juan, Soldado. 
Morales Esparíerov Sobasti-fe SoD 

dado.
Padill'o Salamanca,, Manuel. C a fe  
Moran Diez-, Adolfo. Cabo,
Sauz; Durár Higimo. Soldladov 
Santiago Cano-, Franciseo.' SoMado, 
Rddeiias López,, Ramón» Cabo,. 
Ontaííóo Obregón, C'audio;. Soldado* 
Mora García,. Ricardo. Sargento ID 

ceneindo.
Por solieitar destino-? de segunda 

categoría y h a  acompañar certificado 
de aptitud:

Aballo Estíví!, José. Soldado.
Ahu.Ir Felice, Francisco, Soldádb.
Al arcén Chaparra, Antonio. Cabo.- - 
Aíarcón Fernández^. Franciscor Sol-» 

dado.
Aparicio Céspedes, Francisco. Bok 

dado.
Farra Mimo; Manuel. SoídadÁ 
Barbay Caros,.: Domingo. SoLBado. 
Barrio, Álvarnz,, S’eraplo. xSordaflo. 
C/d-reroír Sanlaiio,, Prim itiva Cabo* 
Cañón Ro-dhíguez, Gabino. • Solcfefe 
Capote Fernández,,. Juan. Cabo.. 
Caaa^ FesTer; Angel. Soldhd’iT; 
Colonia Gabaime, Lu-is. Soldada; 
Delgada Fbrnmi(fe; Baldomero; Sok 

ciado.
Dfez' Justo; Ebtebau. Soldada. 
Fsp'erf Arrtveh, Miguel. Músiba d| 

tercera.
GamíA. Almih Jaa-qwfm Soh% fe 
García Salda ña, Gínés. SoLdanov - 
Gbiroíai " D ife ,. Ma?Jcermr.h Shldhad# 

García- VTdb, Pedróv Soldada. 
G hnzáfe Arríela., E m ilia »  Sote 

dador -
Gbnváiez: BnrroeaL Ba?srlioi, Soidado.

Martínez, José., Mhlsfe'a del 
‘ S€gnn<fe ^

GmméHez c^v \% Viuda,. Jurm. Sol̂  
dado.

GtorradsóJregui A^ih*mn®k ra rfe

i ¿i?Éu? teírsiD Sy ferfe s. C a fe
'G'Uím?^» F a rn á n fc  ,f Fran^sca* 

Soldado»
.IM » *  G ifcia^ -R %  1»  

chafe . ^
HernáaaiCT Veira,. SebasttBáEv Sol*

; (tefe.. '•
mrnMrn I l t ó f e , .  AepíM h^- . ;
laiterta  V k p m ^ r A r te m  S a la d a  
López Suárez, Francisco. SaMa$ia¿*

i Martín® Garría, Felipe. Sofeiafe ;
f e t ü a ®  M®é. t W d d b .  -
Bjn?m Bravo;, fedirOL Marina©;. : ;
Míiiinidfe Ifemb. José. S®Mafe p 

í Mosite'a MaimeL
Muñeca? Aguirre, Fermim. € a f e ®0 

*■ Mlariim.' ■ • ' ' J
Mu.rga Cordero, Manuel. Soídad^v 
Ülava Silrnmez* Jasé. Saldado*.

, Grdeñn T fe ü fe , S atetian a . S«aao. 
s GreHána IvíQjRhs, Ricardo. &zww>' 

Orí ubi a. Rojps,. Amadeo; Gbrrro 
: Hitado,,. . v .
' Fár^iTaS: Francisca, -ol-
: da d o» ~ ■ . * . .
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Peres deí Castillo, Ignacio. Soldado. 
Pérez González, Joaquín. Cabo tíe- 

reserva.
pericas Gínor, Rafael. Soldado.
Pina Serrano, Valeriano. Soldado.. 
Povedano del Rosal, Federico'. Mú

sico de primera.
Pídelo Hernández, Florencio'. Sol

dado.
Puerto Bargas, Silvestre. Soldado. 
Quinos Rodríguez, -Anastasio*. Cano. 
Rabadá Soler, Pedro M. Músico de 

segunda.
Roca Gráu, Inocencio. Soldado. 
Rodríguez López, Juan Bautista, 

Marinero.
Rojas Danetoa, Miguel. SoMacro,.' 
Romero Gama, Urbano-. Soldado. 
Romero Toledano, Juan. Soldado 
Royo Jiménez, Julio. Soldado. 
Sacristán. Ajo, Claudio-. Soldado. 
Salgado Pérez Gregorio-. Soldado, 
Salip Rodés, Salvador. Soldado*. 
Sarrias C-abasa, José. Marinero', 
Suárez llamos, Marcos. Soldado.

^  Tarré Martín, Eduardo. Soldado. 
Torres Muñoz, Juan. Soldaao-. 
Verdegay Luque, Jo-sé. Soldado. 
Yiquera Miranda, Rafael. Obrero 

de segunda.
Por habérseles adjudicado ■ destino 

en recientes concursos anteriores; 
Abad: Alcalde, Pedro> Cabo.
Adrio Seijas, Manuel. Sodado, 
Aguadero Barroca, Olegario. Gabo.

. Aleo-het Cabrera, Juan  José. Cabo. 
Alfonso Palacio, Antonio. Cabo. 
Alonso Alvares, Cecilio*. Soldado. 
Alonso de la Anunciación. Justo. 

Sodado.
Alonso Oliva, Joaquín. Cabo.
Aisina Ganadeíl, Clemente, soldado. 
Alvarez- Gutiérrez, Bonifacio.. Cabo. 
Alvarez Jiménez, Alejandro. Gabo. 
Alvarez Pérez, Rafael. Sargento de 

Ib reserva.
- Ailvarez Sampedro, Pablo. Cabo^ 

Andrés Garría, Juan. Sargento li
cenciado.

Ándúj&r Carrillo’, Manuel. Soldado. 
Angulo Guerrero, Juan. Soldado. 
Antón Lorenzo, Robusllano. Sol

dado.
Antón Mínguez, Manuel. Cabo. 
Arellano López Romero, Alfonso. 

Soldado.
Arias Villaverde, Emilio. Cabo. 
Artigas Ventura, José.. Soldado, 
Avelifío Valencia, Andrés. Caba, 
Ayílóix Soria, Aniceto. Cabo;
Badía Abel, José. Cabo.
Baen&s Ruescas, Ramón. Cabo.
Baña Valero, Tomás. Cabo.
Barrera Maádillo, Alfonso.; SnbofL-

m i  ■

Rasera LanAaque, Antonio. Sargen
to licenciado.

Réjar Garridó, José. Saldado, 
geíso Roca, Simón. Cabo.
Berjillos Vázquez, F rancisca  Cabo, 
Berrinches Fernández, Mariano*

Soldado.
Begüeris Herrera, Elvira. Sargento 

de la reserva*
Blanco Balazar, Gregorio. Gabo. 
Blanco Pina, Modesto.. Cabo apto. 
.Blasco Borobio, Bonifacio. Cabo. 
Blasco Corredor, Agapito. Cabo. 
Bíázquez Muñoz, Jesús. H errador 

de^egunda.
B oa Agut, Joaquín. Cabo apto. 
Rttendía Vesra. Joan Antonia. Cabo.

Buxeda Pelegrf, Cosme. Soldado. 
Cabeza Guisado-, Angel. Soldado. 
Calderón Martínez, Francisco. Cabo. 
Calonge Mugarza, Marcos. Sargen

to de la reserva,.
Calvo García, Gregorio. Soldado. 
Calle Hernández, Eulogio de la. Sol

darla,
Galles Martín, Nieeto. Cabo-.
Carnaclia Camacho, Jo-sé. Cabo, 
Campo y del Campo, Carlos. Cabo, 
Campos Pérez, Franf:sco>. Soldado. 
Gamps Figueras, Pedro. Sargento li- 

een ciado-.
Cano Ferreiro, José. Soldado. 
Cardo Campano, Eutiquio. Cabo. 
Carrasco Díaz. José. Cabo apio-. 
Carrera Pulido, Lorenzo. Cabo. 
Carril Peñasco, Eulogio. Soldado. 
Cascajares Frías, Vicente. Cabo. 
Castro Gil, Francisco. Cabo.
Castro Gómez, Cayetano. Gabo. 
Oebrián Redondo, Constantino.. Sar

gento de la reserva.
Gervera Climent, Leandrov Cabo. 
CTiment Dnnet, Rafael. Cabo. 
Gülomer Viesn.t, Joaquín. Cabo. 
Callado Heredia, Esteban. Soldado. 
Conde Melchor, Antonio. Cabo. 
Corrales Montero, Alfonso. Cabo. 
Cruz López, Manuel. Cabo.
Cuenca Moya. Antonio. Cabo.
Díaz Digdií. Eduardo-. Soldado.
Díaz González, Mariano. Soldado.. 
Díaz de la Iglesia, Juan Sargenta 

de la reserva.
Díaz Qrdoz, Francisco. Soldado.
Díaz Verdejo'. Carlos. Soldado-. 
Doctor Caballero, Longino. Cabo* 
Duarte Padilla* Angel. Cabo.
Dueñas Gil Juan, Cabo.
Escobar Lombardo, José. Cabo-.. 
Escobar López, Geferino. Cabo. 
Espinosa Jiménez, Antonio. Soldado-. 
Espinosa Novnlbos, Alberto-, Soldada 
Espinosa Parra, Francisco. Soldado. 
Expósito Expósito, Juan. Cabo. 
Esteban Madrigal, 'Pedro* Soldado-. 
Estirado Candelario, José. Sargento 

dfe la reserva,
Fandos Vidal, Benito. Soldado. 
Faraldo Vidal, Benito. Cabo-. 
Fernández Coso, Ciborio. Soldado. 
Fernández Maeiá, Juan. Cabo. 
Fernández Magariño, Antonio. Cabo. 
Fernández PeJlicer, José. Soldado. 
Forrera Acero, José. Cabo*
Forrero Llamas, José. Soldado apto. 
Foradadad Noguerón José. Cabo. 
Fresnadi'to Vadillo, Agustín. Sar~ 

gesto  licenciado*
Fuente Pérez, Pedro de la. Cato 

para la reserva.
Gallego Aibar, Francisco Gregorio. 

Sargento para la reserva.
Gallego Romo, Pedro. Cabo.
Gallo Rodríguez, Benigno. Soldado. 
García Carmena, José. Soldado. 
García Conde, Joaquín. Soldado, 
García García, Félix. Sargento para 

Ts reserva.
García Gutiérrez, Amadeo, Soldado. 

„ García Robles, Nilo. Cabo. *
García U rrutia, Inocencio. -Soldado. 
Gardo Romero, Crescendo. Cabo 
Giné Montaña, Cándido. Soidadx 
Gómez Muñoz, Julián. Cabo. 
González Campos, Francisco. Cabo. 
González García, Pedro. Cabo. 
González Hernández, José. Soldado.. 
González Ibáfiez, Angel. Cabo.

González Izquierdo, Jerónimo. S o l i 
dado.

González Lourido, Benito. So-Ida-i#. 
González Ropero, Manuel. Soldado* 
Grana Garre gal, Gumersindo. Sok * 

dado.
Guerrero Biégmz, Gaspar. Cabo. ’ 
Guerrero: Botina, Antonio. Soldado, ¡ 
Guillermo Belcbi, Pedro. Soldado*. : 
Gutiérrez Herrera, Francisco. Cato. ! 
Heras Pascual, Gerardo. CabOi j 
Hernández Ayelo* Ramón. Soldado* ( 
Hernández Montero, Sebastián, Cabo. 
Herqueta Arribas, Antonio. Gaba 
H errera García, Juan. Sargenta. 
H errera Sánchez, José. Soldado. 
Huertas Martín,. Narciso. Soldad-bí 
Huele García, Julián. Sargento. 
Iglesias González, Fe i ipe. Cana. 
Jiménez Bautista, Antonio. Soldado. I 
Jiménez: Díaz, Rafael Gregario. C a to .1 
Jiménez. Gutiérrez, Francisco. Sar.-* 

genio. j
Juez del Iíoyo, Benito-. Cabo. !
Jiménez. Pefia, Bartolo-mé. Cabo*. ¡
Jiménez Redondo, Paulino. Sallada; ! 
Jordán Tavio, Valentín, Cabo.
Las Nicolás* José. Cabo.;
Laseca Arribas,: Doroteo. Soldado, 
Leiva -Díazj. Justo. Cabo.
León del Val, Luis: Sargento re-* 

serva. i >
Léoez Contreras, Gregorio. Cabo,. 
López Fernández. Victoriano. Cato. 
López Laguía, Angel., Cabo.
Luján Sánchez, Ricardo. Cabo. , 
Luque Castillo,, Manuel, Soldad#/- 
L1 amblas Pons, Martín. Cabo. 
Mancheño Arévalo, Bernabé. C a to  
Manjón García, Angel. Soldado.
Mañez Lázaro, Francisco. Cabo. 
Marina Harinoso,:Amable. Soldada ¡ 
Maroto Garníca, Sebastián. S a rg en ta : 

licenciado,
Martín-Adrados, Eulogio. Cabo. 
M artín Alonso,, Hermenegildo. Cato, 
Martín Garezano, Francisco. Cabo, 
M artín García, Manuel. Caí a  
Martín García, Manuel. Sd ítoidh 
Martín Hernández, Millán. h a  
Martínez Castillo, Modesto, Sfebo. 
Martínez Diez, Felipe. Cabo. 
Martínez Fernández, Vis-entn. C a to 1 
M artínez/M oraF José. Cabo, j
Martínez Pablo, Teodoro. Sargento 

reserva. 7¡
Martínez SÁez* Antonio. Soldado. 
Martínez Verdugo, Mariano. C a to  
Martínez Yébenes, Manuel. Cabo* 
Matarín Matarín, José. Soldado. 
Matías González, Deogracias. Sar\ 

genio reserva. ' ¡
Mendoza G arda, Rosendo. Soldad^ 
MiíMn Martínez, Mateo. Cabo.
Morales- Expósifo, Manuel. Soldado^ 
Moreno Berna!, José. Cabo;
Moreno Salís; Diego. Cabo. j
Mosquera Aller, Antonia Suboficial ’ 

de complemento. ' \ V
Muñoz Canalda, Juan. Sargenta lis  ; 

cenciado. ¿7  7 !
Navarro Delgada Jnanl Cañó. '' ' !
Nieto Anaya, A nlm m  Ramón. Cabo; 
Nieto García, Gregorio. Cabo.
Nieto Jiménez* José. Cabo. I
Niza González, Francisco. Sáméíiloi 1 

reservá. " y
M oez  Genaáles, Prudeaeio. *
Nüfie* LíJpez, üois. Csbo, ■
Nieto Marios. Jnan. (Ss¿ q
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f. JLJano D íaz, Aquilino. Soldado.
Juan Sánchez, Juan José. Cabo 

f jOjeda Gallego, Luis. Oabo.^
O livera González, José. Soldado. 
Ortega Gárate, Josó. Suboficial de

• Complemento.
Ortega González, Casim iro. Soldado. 

’» Padilla Ramos, Cristóbal. Soldado 
''infantería Marina.

Pacheco Izquierdo, José. Cabo.
¡Pagés Riera, Antonio.-Suboficial*. 
Palacios Pérez, Mareos. Cabo apto. 
Palenzuelo Díaz, Angel. Sargento li

cenciado.
Pañi agua Zapadiel, Inocencio. SoL  

Hado.
P arejo  Corraliza, José. Cabo,

'! Parrado Baiiño, Juan. Sargento Ii- 
genciado.

Pascual Sánchez, Francisco. Soldado. 
Peche Blanco, Juan. Soldado.
Peña 1 ver López, Simón. Cabo. 
Perales ríe la Torre, Manuel. Sar

gen to  reserva.
Pero ira Domínguez, Secundino. Sol* 

Hado.
Pérez Domínguez, Lorenzo. Cabo. 
Pérez Gómez, Enrique. Soldado

í. Pérez Muñoz, Gonzalo. Cabo.
Pérez Santiago, Benedicto. Cabo. 
Pino Corrochano, Simón. Soldado 
P in !o García, Francisco. Cabo. 
P iqueras Delgado, Miguel. Soldado,

* Pol vo reda Bañuls, Bartolomé. Cabo. 
j P orto Di irán, José. Soldado.

P rieto  Boga jo, Sebastián. Cabo. ’ 
Ramos Le i va, Enrique. Cabo. 

í * - Ríos' Méndez, Isaac. Cabo. |. j ■ 
Robles Muñoz, Nieto. Cabo. fb
Rodr igo Vega, Ciríaco, Cabo, H jfrj
in>ü 1 ; ,  u ez ui espo, -J u i i án. Cabo. 
Rodríguez Suárez, Bienvenido. Sol

idado.
Roldán Hernández, Garlos. Maesore 

Mar. , l
Román Rey, Máximo. Soldado. 
Romero Ibáñez, José. Soldado. 
Romero V elilla , Enrique. Cabo. 
Romeu Carpí, Antonio. Cabo. 
Sáborido. Arnodeo,' José. Sargento. 
Sáíusíiano Expósito, Em ilio. Cabo. 
Sánchez Carballes, Pascual Cabo. 
Sánchez Martín, Luciano. Cabo.

. Sánchez Molina, Santiago. Cabo. 
Sánchez Rojo, Perfecto. Soldado. 
Sánchez Sánchez, Juan. Soldado. 
Sánchez Tercero, Abel. Cabo apto. 
San Nicolás Expósito, Tom ás. Cabo 

apto.
Santidrián Arroyo, Eutiquio. Cabo. 
Santos Cruz, Francisco. Cabo. 
Sarm iento González, José. Soldado. 
Serrano Juan, David. Sargento. 
Sierra Parrado, Juan. Cabo.
Silva Núñez, Antonio. Soldado.
Si m a r r o Morat.aila, Bienvenido. 

Cabo.
Torres Martínez, Manuel. Cabo. 
Uscar López, Jesús. Sargento licen

ciado.
V ald errey  Pérez, César. Sargento. 
V arela González, V íctor. Cabo. 
Vázquez Alvarez, Alfonso. Cabo. 
V elasco López,- Germán. Soldado. 
.Vera Guerrero, Juap, Soldádo. 
Vicente Soria, Ale [andró. Cabo 

JS ilo l^ G área, Enrique. Cabo reserva. 
X ifra  Mu-nde t, Francisco. Cabo. 
Y uste Aguirreburualde, D a  n i  e l .  

Cabo.

Z afra  Martín, Vicente. Cabo.
Por no acompañar certificado de 

aptitud física expedido por Tribunal 
m édico m ili lar:

B ayarri Tarazona, ¿Jitonio. Soldado.
Bosch G im ferrer, Juan. Cabo.
Camio A i zp 11 rúa, Esteban. Soldado.
Camuñas Rodríguez, Matías. Sol

dado.
, Esteban Muñoz, Félix. Cabo.

Franco Pulido, Jesús. Soldado.
G allego Perona, Antonio. Cabo.
G arcía Aranguren, Eladio. Sargento 

licenciado.
G arcía Escuín, Enrique, Soldado.
García Expósito, José. Soldado.
Hipólito Calvo, Julián. Soldado.
Lázaro Hernández, José. Cabo.
Lezami E chevarri, Juan. Soldado.
Míguez Fernández, Fernando. Sol

dado.
Serrano Albuixech, Em ilio. Soldado.
T arrat Monsech, F élix. Soldado,
Vázquez Veiga, Do-mingo. Soldado.
Porque les falta más de tres meses 

para extin guir e l  prim er período de 
reenganche que se hallan sirviendo:

Alvarado Rus, Adolfo. Sargento de 
Marina.

A lvarez Sanz, Mariano. Sargento de 
la Guardia civil.

Arévalo Herranz, Antonio. Sargento.
Bárcena Solano, Lucas. Maestre.
Blasco Cabello, Ensebio. Cabo,-.
Cachero de los Santos, Ricardo. 

Cabo.
Camello Boyero, Alejandro. S ar

gento.
Cárceles Alcaraz, José. Cabo.
Carretero Cuáquero, Eugenio. S ar

gento licenciado.
Corral García, Gonzalo. Sargento
D iego Montesinos, Germán. S^r- 

genio.
Fernández González, Feliciano. Sar

gento.
García Rodríguez, Fernando. Cabo 

de Carabineras.
G arcía Morcillo, Rogelio. Guardia 

civ il. ■ .
G arrido Barragán, Rafael. Músico 

de tercera.
Franco Jiménez, B artolom é.... Sol

dado.
Girón Soto, Francisco. Cabo.
González Djeda, José. Músico de 

terce ra.
González Rodríguez, Em ilio. Músico 

de tercera.
H errero G arcía, Angel. Sargento li

cenciado.
Jiménez Cordobés, Daniel. H errador 

segundo.
Mesón García, Isidoro. Cabo licen 

ciado. .
M iguel Martínez, Benjam ín. C a r a b i

nero.
Montañés Adell, Vicente. Sargento.
Ordóífíez Lázaro, Regino. Sargento 

licenciado.
Oriol Alem ay, José. Cabo.

% Pérez Martínez, Nicolás, Cabo.
Pineda Pérez, Manuel. Cabo.

Tdasencia Ortiz, Antonio. Sargento.
Ram írez Núñez, Cristóbal. Cabo.
Sánchez de la Rosa, Diego. Cabo 

Marina.
Sánchez Rosas, Matías. Carabinero.
Sotobal de la Iglesia, V erónico. 

¿abo.
T rig o  Rodríguez, Manuel. Cabo.

V alenzuela Cobo de Guzmán, Anto
nio. Sargento.

V-alUqo Marín, Manuel. Cabo. 
Vázquez Gorjón, Baldomcro. Sar

gento.
Por no coincidir las firmas de la 

petición con las del concurso último: 
Ibáñez Agudo, Máximo. Soldado. 
L im iñana Pastor, Miguel. Cabo. 
Serrano Pórtela, Ensebio. Soldado. 
Por hallarse pendiente de resolu

ción el expediente que se les instruye: 
Juncos Cuesta, Juan. Cabo.
Y aiverde López, Manuel. Soldado. 
Por hallarse inhabilitado para des

tinos p ú b lico s:
B olarín  Gómez, Manqel. Cabo.
Por no expresar en sus papeletas 

de petición los destinos que/desean: 
Blázquez García. Domingo. Soldado. 
Casado López, Baldom cro. Soldado. 
Cegarra Segado, Antonio. Cabo. 
García Escobar, Justo. Soldado. 
Liquete Soto, Casiano. Soldado. 
M artín Abad, -M elquíades. Cabo* 
Otazu Ezpeleta, José. Soldado. 
Pascual Ánduis, Juan Bautista, Sar

gento-reserva.
Redondo Castellano, Juan. Soldado. 
Por no tener la talla que se exige 

para los destinos que solicitan:
Baeza García, Constantino. Subofi

cial.
Castiblanque Grau, Gerardo. Sol

dado.
Castillo Garcés, Julián. Cabo.
Gareí a El vira, Fed erico. Cabo. 
Horcajo Pérez. Antonio. Cabo.
Orea F ern án d ez,. Em ilio. Sargento 

licenciado.
Puentes V ilor, Jesús. Soldado.
Rosa Gato, Andrés (de lab So dado. 
Sanz Sanz, Domingo Ernesto. Cabo. 
V idal Garrote, Lucas. Cabo reserva. 
Zubiano Izaguirre, Horacio. Soldado. 
Por no estar firmadas por los in

teresados las papeletas de petición de 
destinos:

Abad Lorenzo, Cayo. Soldado.
Alonso Frutos, Mariano. Soldado. 
A rribas Martín, Froilán. Soldado. 
Baños Martínez, José. Cabo.
B arba Frutos, Francisco. Soldado. 
Blanco Martínez, Matías. Cabo.
Bo Marco, José. Soldado.
B ru fa ll Bello, Pedro. Soldado. 
Cabezas Gil, Eduardo, Sargento re* 

serva.
Canuto Ros, Vicente. Soldado. 
Calonge Hernández, Isidro. Cabo. 
Calvo Pérez, Lucio. Soldado.
Casado Mateo, Tom ás. Soldado.
Díaz Gómez. Julio. Soldado. 
Fernández V iejo , José. Cabo. 
Fernández Fernández, Manuel. Cabo,- 
F lores G arcía, José. Cabo.
Flores Sánchez, Juan. Soldado. _ 
G arcía García, Antonio. Soldado.
Gil Cid, Marcelino. Soldado.
G arcía López, Ferm ín. Soldado. 
González Mora, Manuel. Cabo. 
González López, Sebastián. Soldado* 
González W ivo, Ave-lino-. Cabo. 
Gonzalo Pérez, Domingo. Soldado* 
G u erre ro  C arrera , Jerónim o. Sow 

dado. ,
He rranz García, Pedro. Soldado. 
H ernando P eña, F erm ín . Soldado* 
H errero  O rtega, Carlos. Cabo. 
J o rg e  M artín , San tiago. Cabo.  ̂
M anzanal H ernando, ServillanO, 

Soldado.
M artínez C astro , P e d r o .  Cabo, u 

M a rtín ez M artín ez, F ran cisco . Sor* 
dado.
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• M edina M a rt ín e z ,  J u l io .  S o ld a d o .  
M oreno V e r d u g o ,  L u is .  S oldado. 
Naida O r t e g a ,  H ila r io .  S o ld a d o .  

.-Navarro M a r t ín e z ,  M a n u el.  S o l 
dado.

L ó p e z  S ie rr a ,  M anu el.  Cabo.
L e o tte  V i l l a l o b o s ,  F r a n c i s c o .  Cabo. 
L o z a n o  L u c io ,  P e d r o .  S o ld a d o .  
O rtiz  de G u in e a  A v a la ,  S i lv e r io .

■¡Sargento ' l ice n c ia d o .
P é re z  C abeza , P e d r o .  Cabo.
P é re z  P en i  ero, J a c in t o .  Soldado. 
R am os R a m ó n , A n d r é s .  S o lda do . 
R a n il le  C a le n d e ,  M anu el.  Cabo. 
S á n ch ez  T é l le z ,  E s te b a n .  S oldado. 
Sagredo González, Miguel. Soldado. 
S a m p edro  O rnatos, F é l i x .  C ab o de 

la re s erv a  
.S án ch e z  S o to , R a m ó n . Soldado. 
S urian o M a rt ín ,  A l fo n s o .  S o ld a d o .  
V a lie n te  M oren o, J o s é .  S oldado.
Vi g ü e r a  S á e n z ,  V e n a n c io .  Cabo.
P o r  no  a c o m p a ñ a r  ce r t i f ic a d o  d e .  

aptitud f ís ic a ,  e x p ed id o  p o r  el T r i 
bunal M é d i c o - M i l i t a r :

L l o p i s  B á g u e r ,  A n t o n io .  Cabo. 
Moreno P é re z ,  P e d r o .  Cabo.
P o r  no a c r e d i t a r  qu e  c o n o c e  el 

dia lecto  c a t a l á n :
García Lozano, G regorio . Cabo 
Por 110 c o n s i g n a r  en la s  p a p e le t a s  

de p e t ic ió n  el n ú m e r o ,  de o rd e n  c o 
rresp o n d ien te  a los d e s t i n o s  que 
pretende:

lleras  T o r i j a s ,  G r e g o r i o .  C abo.
P o r  no h a b e r s e  re c ib id o  inform e, 

de da A lca ld ía  s o b re  la c o n d u c t a  de 
los i n te r e s a d o s :
. Miñanp B i s q u e r t ,  J u a n .  So ldado .

. Prieto  N e g r e t e ,  F l o r e n t i n o .  S o l 
dado.

Q u iñ o n ero  Díaz, J u a n . S oldado.
Por no  a c r e d i t a r  a p t i tu d e s ,  p a r a  

los de st in o s  de t e r c e r a  c a t e g o r í a :  
López G im é n e z ,  J u l io .  S o ld a d o .
Mas M a rto re l l ,  M a n u el.  M úsico de 

¡segunda.
Por no j u s t i f i c a r  su  s i t u a c ió n  con 

respecto  al ú l t im o  d e s t in o  que se 
le a d ju d icó :

'Raga S e g a r r a ,  A n d r é s .
Por s o l ic i ta r  d e st in o s  q u e  no a p a 

recen a n u n c i a d o s :
G o n z á le z  G u t i é r r e z ,  J e s ú s .  S o l 

dado.
R iv as  A ya la ,  T o m á s .  S o ld a d o .
Por no  a c r e d i t a r  q u e  h a y a  s e r v i 

do en C u e r p o  m o n t a d o :  ,
M a rtín ez , B e r n a b é .  C a r a b in e r o .
P o r  t e n e r  u n a  n o t a  s in  i n v a l id a r :

1 Roca C a rr e r o ,  J o s é .  C abo.
P o r  n o  o b s e r v a r  b u e n a  c o n d u c t a :  
M artínez  P i r i s ,  E m e f e r i o .  Cabo. 
Seoane F e r n á n d e z ,  A n t o n io .  S o l 

dado.
Po rq u e  en  el c e r t i f ic a d o  m é d ic o  

que a c o m p a ñ a  n o  c o n s t a  q u e  r e ú n a  
la aptitud  f í s i c a ,  n e c e s a r i a  p a r a  é l  
desem peño de d e s t in o s  p ú b l i c o s :  

Martín B í a z ,  C r e s c e n c i a n o .  S o l 
dado.

P o r  h a b e i  p e r m a n e c i d o  e n  f i la s  
léen os  de c in c o  m e s e s 4:

Garbo B e n it o ,  E u s t a q u i o .  S o ld a d o .  
D e lga d o  R ío s ,  J o s é .  S o ld a d o .  
D iégu ez  C a r n e r o ,  J o s é .  S o ld a d o .  
F e r n á n d e z  C a r id a d ,  J o s é  M a r ía .  

Soldado.
, G uirao  N a v a r r o ,  A n t o n i o  . S o l 

dado.

H e r n á n d e z  G u i r a o ,  B a l t a s a r .  S o l 
dado.

L l ó r e n t e  A g ú n d e z ,  M a r c e l in o .  S o l 
dado.

M a ri  T o r r e s ,  J u a n .  S oldado.
M a rt ín e z  A n d r é u ,  J u a n .  S o ld a d o .
M a t ía s  G a r c í a ,  D io n is io .  S o ld a d o .
M o y a  Sáez , M a n u e l .  S o lda do .
P o q u e t  S i g a l a t ,  P e r f e c t o .  S o ld a d o .
V a ld e r r e y  Marcos*, J u lio .  S o ld a d o .
P o r  110 a c r e d i t a r  en f o r m a  l e g a l  

p o s e e n  lo s  c o n o c i m i e n t o s  e x i g id o s  
en el a n u n c io  de la s  v a c a n t e s .

A l o n s o  D ía z ,  C e le s t in o .  C abo .
Gallego Casilda, Manuel. Cabo.
G a r c í a  G a r c í a ,  E m il io .  S o ld a d o .
G o n z á le z  G o n z á le z ,  C lo d o a ld o .  

C abo .
Hernández Martín, Andrés. Soldado.
M a r t ín e z  S á n c h e z ,  E u t im io .  S o l 

dado.
N a v a r r o  G a r r id o ,  S e g u n d o .  S o l 

dado.
S e g u r a  P u c h ,  E m i l i o .  S o ld a d o .
P o r  n o  v e n i r  viseado p o r  la  A l c a l 

día  el c e r t i f ic a d o  q u e 'a c o m p a ñ a  p a 
r a  a c r e d i t a r  p o s e e n  el “ c a r n e t ” de 
c h ó f e r :

G u a r d io l a  O rt iz ,  J o s é .  S o ld a d o .
V e r a  M a rt ín e z ,  A n t o n io .  S o ld a d o .
P o r  no a c r e d i t a r  q u o  p s s e e n  el 

“ c a r n e t ” de c h ó f e r :
G a r c í a  A l o n s o ,  F l o r e n c i o .  S a r 

g e n t o  l ic e n c ia d o .
L o r i t e  I s a a c ,  J u a n  B a u t is t a *  S o l 

dado.
S a l to  -Ruiz, A n i c e t o .  S o ld a d o .
S a r d a n a  A d a l id ,  P e d r o .  S o ld a d o .
P u j o l  J a n e r ,  B a l d o m c r o .  C a b o .
P o r  s e r  m e n o r e s  de v e i n t i c u a t r o  

a ñ o s :
G a r c í a  F e r n á n d e z ,  F e r n a n d o .  

Cabo.
H o y o s  N ie to ,  C o n s t a n t in o .  S o l 

dado.
J i m é n e z  M a r t ín ,  V i c e n t e .  S o ld a d o .
L ó p e z  N a v a r r o ,  M ig u e l ,  S o ld a d o .
M a c h u c a  'M íi ig u e z ,  A l f o n s o .  S o l 

d a d o .
M a r i d o  R o d r í g u e z 1_ _ A J n ¿ a n d fO :-

S o ld a d o .------------- --------
^ 'Á la r t ín e z  V e la o s ,  A m a d o r .  S o l 
d a do .

N o v a  T e r c e r o ,  L u i s .  S o ld a d o .
R a m o s  P a s c u a l ,  J a c in t o .  S o ld a d o .
R u a n o  R e c io ,  G r e g o r io .  S o ld a d o .
S á n c h e z  P a l a n é s ,  M a n u e l .  S o l 

dado
S o l ís  IRuiz, J o a q u ín .  S o ld a d o .

T e r u e l  A nsm a, José, ¿toldado.
T o m é  O m pan era, José. Soldado.
T o r n a l  M a r c o ,  C é s t o  M a r c ia l .  

S o ld a d o .
P o r  e x c e d e r  de la  e dad  de t r e i n 

ta  y  c in c o  a ñ o s 1, l ím it e  m á x i m o  p a 
ra  o p ta r  al destino que so lic ita n :

B a r b e r o  A l o n s o ,  T e o d o r o .  S o l 
d a do .

B l a n c o  M o zo, S e r a f í n .  S o ld a d o .
C a t a l á  R o ig e ,  J o s é .  C a b o .  .
Cusidó Font, A lfonso. Sargen to  de 

la re serva .
G r a ñ a  R o d r íg u e z ,  C o n s t a n t in o .  

B u z o  a c t iv o .
O r t e u  J u a n  M a r t ín ,  M a g ín .  S o l 

d a d o .
R a m b a  B l a n c o ,  L e ó n id e s .  C a b o .
S i m ó n  G a r o ía ,  N e m e s io .  S o ld a d o .
V a le ro  Pérez, Juan. Cabo,

_ P o r  e x c e d e r  de t r e in ta  y  c in c o  
años, l ím ite  m á x im o  p ara  op tar  a des
tinos p úblicos  las clases de a c t iv o :

G u e r r e r o  R o d r íg u e z ,  R a m ó n .  S a r 
g e n t o  e n - a c t i v o .

Q u e r o  M ig u e l ,  J o s é  M a ría ,  Cabo 
de M a r  en a c t iv o .

P o r  e x c e d e r  de la  edad de c u a 
r e n t a  a ñ o s ,  l ím it e  m á x im o  p a r a  o p 
t a r  a lo s  d e s t i n o s  q ue  s o l i c i t a n :  

B a r ó n  G á t v e z  A g u s t í n .  S o lda do . 
R o d r íg u e z  C a s a d o ,  M a n u e l .  Cabo 

apto .
P o r  exceder de cua ren ta  y  sois años; 
A g u i la r  Pucho!, Vicente. Soldado. 
A g u a y o  A guilar,  Juan. Cabo.
A lon so  A lvarez,  Martín. Sargen to  li

cenciado.
A lon so  Crespo, Francisco. Cabo. 
B la n co  Merino, F ran cisco. Soldado. 
Cea Sur, V en tu ra . Cabo.
Collado Pérez, Esteban. Soldado. 
C h iniesta  Palomar, Roberto. Cabo. 
E l ia s  García, Carmelo. Soldado. 
E s p u n is  Prados, Rafael. A rt i l lero  

prim ero .
Galindo Cuadrado, Hermógenes. Sol

dado.
G arc ía  Castro, Maximino. Soldado. 
G arc ía  Cuenca, José. Cabo.
G arcía  López, V icto ria n o . Soldado. 
H u erta  Prieto, PedTo NMasco. S o L  

dado.
Ig lesia  A lva re z ,  Isaac dé la. Soldado, 
N o galez  Murillo, Antonio. Cabo. 
Núñez Calvo, José. Soldado.
Pons L lu l l ,  Juan. Soldado.

. Río Gil, H erm inio del. Soldado.
Roca. G u errero , Ramón. Músico de 

tercera.
Roda Roure, V icente. Soldado.
Romo Izquierdo, A gustín . Soldado.

• S a n ta m a ría  Expósito , León. Soldado.
Santiago  B a r  jas,  B ern ardino . Cabo 

de Marina.
S e rero l  D u rá n , Jaim e. Cabo.
Sola Leor, G um ersindo. Soldado. 
S u b iráts  Monllau, José. Soldado. 
Subirats' Vicente, Juan. Cabo.
Vidail F e r re r ,  Antonio. Soldado. 
Z a ra g o z a  Bono!, F ra n cisco . Soldado. 
P o r  no saber leer  ni escribir,  según 

consta  en su d o cu m en ta ció n :
A co sta  Requena, Miguel. Soldado. 
B e rm ü d e z  T ien da, Juan. Soldado. 
B e rr io z a b a l  Lom bide, Miguel. So l

dado.
C a za da s  Ruiz, F au sto .  Soldado. 
C h in ch illa  Pu che/ Vicente.. Soldado. 
E g e a  G arcía, Miguel. Soldado.
F lo r i t  P u ig , Pedro. Soldado.
G arrid o  Calderón, F ran cisco . So l

dado.
H urtado Palom ares, Barto lom é. Sol 

dado.
J im én ez  Jiménez, E u g en io . So^ adoh 
J im eno A ragonés, Angel. Soldado. 
L a g u n a  G arrido, Antonio. Soldado. 
L óp e z  Quintana, Isidoro. Soldado. 
López  de Lam o, Leoncio. Soldado 
L u d eíla  Marín, José. Soldado. 
Martínez Tebar, H ilario  Joaquín. 

Soldado.
Motos Navarro. Abdón. Soldado. 
Muñoz Navarro, Manuel. Soldado. 
O rtega  Diez, A u re lio .  Soldado. 
P a n la g u a  Ruiz, José. Soldado. 
Pe lard a  Jiménez, A ngel. Soldado. 
P la z a  López, Miguel. Soldado. 
Rabadán Cornier, Ramón. Soldado.
R ed ond o Gane í a , G re go r  i o-. Soldado* • 
Ríolobes Peñ a, Martín. Soldado. 
Rojas  E xpósito ,  E u lo g io .  Soldado. 
Roza Vázquez, J u lián . Soldado.. 
Sánch ez  Caraio, Francisco^ Soldadáj
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Baliches Guerrero, Raimundo; Sol

dado,
Tiemblo Muñoz, Pedro. Soldado; 
Zahino Contado, Alfonso. Soldado. 
Por exceder de la edad de cuarenta 

y  seis años y no llevar cinco ciesem- 
peñando destino püb-1 ica :

Barquero Batanar, Francisco'. Sar
gento licenciado.

Beitrá Navarro. Ramón. So ida do. 
Corvas Gutiérrez,. Aníbal. Soldado, 
Dávila Escobar, Fernando-. Soldado'. 
Fernández Fernández,. Raimundo. 

Soldado.
Gil Bayo/ Jenaro. Cabo*.
Gmer Gascón, Remigio.. Sargento li

cenciado.
Gómez Gareíav Francisco, Soldado;, 
Huertas Berna!, Antonio. Sargento 

licenciado.
López Barraehina. José. Cabo.
López Díaz, Herminio. Soldado;. 
Lozano "V icios o, Marcelino, Cabo-. 
Martín Sánchez, Justo; Soldado, 
Méndez García, Pedro; Cabo.
M iguel García, Di odor o-.. Soldado. 
Moreno Rodenas, Jacinto-. Soldado. 
Pera Barrera, Manuel. Sargento re

serva.
Rmz Quevedo,. Antonio. Soldado. 
Ruízl López, Manuel. Sargento reti

rado
Sumó Lurbe, Salvador. Soldado.
Sana Martín, Lucio., Cabo.
Suárez’ Espejo, Manuel. Sargento li

cenciado.
Vidal. Monzabal, José. Cabo.
Por exceder de la edad de sesenta 

j  cinco años :
Muiños Giste ira, José María'. Grabo. 
Inhabilitados durante un. año por 

^enuncia de los destinos que se les ad
judicó.:

A ivarez Sánchez, Manuel., Cabo- 
Aw llanas Esteban, Jerónimo. Ga.be. 
D w m  Ace-vedo. Manuel. Soldado. 
FaM a López, Manuel. Cabo. 
Fernández Fernández, Juan.. Cabo. 
Gómez del Valle* José. Cabo-. 
Gutiérrez, López, Juan. Soldado. 
Manresa ' rferíín,. Ahdón. Soldado-. 
Martínez Río,, Domingü; Gabo* 
Membrive Checa, José. Soldado. 
Padilla Lozana, Justo. Cabo.
Riesen Sánchez. .Antonio.. Cabo.
Rubio Peña, Rafael. Soldado.
Rubio Ramos, Manuel. Gato.
Sánchez Martínez, Bernardo. Sol

dado.
Sánchez Collado Lozana, Fulgencio. 

Cabo
Tabernero Sánchez, Victoriano. Cabo

apto. 7 ¡ K¡#K!Pt®
Toro  Palómeque, Joaquín. Cabo 

ap ío .
Torra!va Marfil, José. SblrMb. 
Torres Yaguenas, Leandro. Cabo. 
Yaicrtzuela Ortega, Juan. Marinero. 
P o r rio consignar en las papeletas 

dé petición los destinas que. desea- 
Sánchez Jiménez, Eloy. Soldé d a  

. Por no- reintegrar las" papeletas de 
petición con póliza de 1,20 pesetas. 

Amorós Gastelló, Ricardo. Soldado. 
Noguera González, Manuel. Soldado. 
O livera Giideli, José. Soldado; 
P'omarol Morcillo, Francisco; Sar

gento licenciado..
Rey Vázquez, Julio; Soldado. 
Rásmera Ifermejo;. Anton ia Soldado. 
WmBQim Rubvab José Marías Soldado* 
VMbereeva. Maclas* Juan. Cabo.
Boxv lio acompafiar el estado demos

trativo de servicios para poder cali
ficarlos:

Aguila Águilar, Rafael del. Cabo, 
Aguilera Trullas, Pedro-. Soldado-. 
Agninaga García, Enrique. Soldado. 
Algarra Dónate, Prudencio.. Cabo. 
Á lbillos Saidaña, Antonio. Soldado. 
A ivarez Yugueros, Cayetano. Cabo. 
Amoraga Monsaive, José Antonio.. 

Soldado;
Barbón Calvo. José. Soldado.
Bar re i ro González, Dos i l eo. Soldado.. 
Berdiiiana Solares, Eusebia. Soldado. 
Brey Durán, Ramón. Soldado. 
Carnacho Salas, Pedro. Soldado.. 
Caballera Río, Reinaldo. Cabo. 
Casales Maestre,, Enriquei Soldado. 
Cuesta Rubio, Mariano. Cabo. 
Delgado Ballesteros, Juan Antonio. 

Soldado.
Egea Vilches, Cristóbal. Soldado. 
Fernández Ortega, Sebastián. Sol- 

dado.
García Gabanes, Mateo.. Cabo.
García García, Matías. Soldado.
Gil Soto, Antonio. Cabo.
González Arjona, Juan. Cabo. 
González Pérez, Mariano. Cabov 
Hernández Sánchez, Aureliano. Gaho¿ 
Infante López, Francisco. Soldado. 
Juan Gallego, Eladio. Soldado.
López Alonso, Manuel. Soldado. 
López Valdivieso, Julio. Soldado. 
Martín Martín, Eobaído. Soldado. 
Monedero de la Torre, Julián. Sol

dado
Moreno Saorín, Antonio. Soldado. 
Obrador Roig, Miguel. Soldado.
Obede Castillo,. Vicente. Soldado. 
Pagan: Muñoz. Julián. Cabo.
Pena. Arránz, Mariano; Soldado.,
Pérez García, Julio. Sargento licen- 

ciado.
Pérez López, Benito. Soldado.,
Pérez Torres, José. Marinero*
Prado Bascuas, José. Soldado.
Biiiz Toledo, Bernardo. Soldado;.
Ruiz Velázquez, Santiago. Soldado. 
Sáez Torree illa, Ignacio* Soldado. 
Sánchez Martínez, Mariano, Soldado. 
Sanfeiz Martínez, Juan. Soldado; 
Santander Yalverde. Joaquín. Cabo. 
Tello Torres, Juan Soldado;
Tomás Rayo, Juaqiiín. Soldado. 
Torrent Espasa, llantén. Sargento lii- 

cenciado.
Por haberse recibido las peticiones 

de destino fuera <M plazo; reglamoír- 
tari o:

Adamuní Mantilla,, ft&TOu Cabo 
Agudo Rom ero. José Ramón. 

Cabo.
A lbarrán Moya* L eo ra id o . Ccb 

dado.
A lburqucrque Concho, José. Sol

dado.
Alcedo Lucen a, José. Soldado, 
A lonso Villa-nueva. Angak Soli

da do.
Arias Díaz, Lino., Cabo.
A rias Ruiz, José, Soldado.
A rroyo  Fernández,, Jesús.. Soldadlo 
Atocha Expósito, (Ricardo. Sol

dado;
A rroyo Fernández, Jesús* Soldadb. 
Atocha Expósito, Ricardo* Soldado. 
Avellana Candas, Cabo.
Bardes Font, Francisco., Cabo*
Calvo López; Faustino. Soldado. 
Calvo Velasen,. Felicísimo., Soldado. 
Cardona Mosegueiv Matías. Cabo. 

Carreras Morales, Víctor. Solcfedo. 
Casals Casanova,, Podro.. Cah®

Cardán Serrano,; Domingo., Cabo. 
Cerro Vecino, Juan. Cabo.
Cortés Hernández, Matías. Cabo. 
Corta Bars, José. Soldado.
Cruz Martínez,. Angel de la. Soldada 
Delicado Arista,.'AngeL ' Sargenta. 
Díaz. Caro, Manuel. Cabo.
Díaz López, Gabriel. Cabo. 
Domínguez Vadülo, Severiano.- Sol-* 

dado.
Duque' Domínguez, Francisco. Sol

dado.
Espada Velaseo, José. Soldado.

. España Moreno, Anastasio. Cabo.
Es (ó vez Mateo, .Alfonso. Soldado. 
Fernández García, Emilio, Soldado. 
Fernández García, Rafael. Soldado. 
Fernández Guzmán, Domingo, Sol-* 

dado;
Galán Ginés, Sebastián. Soldado. 
Gallego Redondo; Silvano. Saldado. 
García Baca i coa, .José. Cabo.
García García. José. Sargento licen

ciado.
García González, Felina. Soldado. 
García- Lót^z, José.. Soldado.
García Sánchez., Gregorio. Soldado. 
Gil García. Francisco. Cabo.
Gil González, Eulogio. Cabo.
Ornar Martín. José. Soldado* : 
Godell Salem, José. Cabo, .
Gómez Botillo, Pedro. Soldado. 
Gómez Gallote, Francisco. Cabo. 
González González, Justo. Sargento! 

reserva.
González Ramos; VmnTto. Cabo. 
Gordo Lónoz. Jasé’. Ceba.
Guimerá Muñoz, Emilio. Sarsuntó. 1 
Hernández Cisnero, Ángel. Soldada. 
H^imández Rosa;. Manuel. Sargento re* 

serva;
Herrera Arenys, Ricardo. Saldado: 
Hidalgo Iglesias; H ig in to  SoMado.
H Piojosa Rodando;. Antonia. Soldado* 
Jain# Berenguer, Francisco. Cabo;, 
Jariegu Féniándbz, José Luis; Cabo# 
Jiménez Ortega* Clemente. Soldado. 
Jiménez Quiñones, Antonio. Cabo. 
Lacerto Co lo mina. Vicente. Saldado* 
Lasso de la  Vega  Cuesta,. LuiA- Cabó# 
Lavilla  Blanco, Manuel.,
L e íle r  Jovor,, José. Sargento licen-

Lindo Serrano, MiguoL Cabo.
López Calderón, José. Sargento ac

tivo.
López Garchi^ Eélíx. Cabo.

; Lácente ScxtííjiOv Bá Rasar. Soldado* 
Lledó Más. José; Soldkdh*
Llórente Parody, V irg ilio . Cabo; 
Madrona Moreno, Ántanim t&io. 
Mafríques G tofia; MdadOi
M arín ' Martínez, JosAuSkE^eiifla Uf 

e^nemdú..
ü á n p e z  Sánchez; Jmé~ S®tdaé& 
m v tU  fk te m . V fe te /  Sbhtelov . 
Martín Rubia, Florencia. Srádadfo- 
Martínez. Arana, Cornelia* Soldad# 
Martínez, Prieto^ Juan., Skrgtoto. 
Martínez Cabrera, Josél Ghfe. 
Martínez Díaz, Jesús. gbtótata v 
Mkrfínez E sp tosa , Rufino/
Martínez Martínez, AngeL Soldada* 
Martínez Martínez, Diego. Cato; 
M arDnm  Bfejlnsv Joaqu ín  
Martínez': S toón , Cipriaa*©;-/

I M ^ofrvPiera,;
serva.

Méndez Morena;, ManueL Salado. 
Menéndez González, Argentina:- Cabo- 
Minga Martínez, José Már.ia- f e  féaw 

: dado* . . ~
Mopiiíi Mártfnez. Luis.
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M oniferrer G uillam ont, Ju an . Sol
dado.

Montero E strada, Juan . Soldado." 
Montseny C iarías, Mastín. Cabo In 

fantería M arina.
Muñoz Reina, José; Soldado.
Muzas Ibarz, Pedro. Soldado.
Oohoa Tellaeehe, Andrés. Soldado. 
Olivar E lias, Juan . Cabo.
Olivé Guach, V icente. Cabo.
Orejón Izquierdo, Simón. Soldado. 
P-alómcque Royano, Romualdo. Sol** 

dado.
Palos F e rrc r , E n rique. Soldado*. 
Pastor Cam arero, F ernando. Cabo. 
Paz Sánchez, Eladio de. Soldado. 
Pellicer Clusa, Telmo. Cabo.
Pérez García, Abdón. GaboA 
Pérez Padilla, José. Cabo.
Pérez de V ifiaspre V idaurre, Seve- 

yin o. Sargento.
Picazo C arretero, Fernando'. Soldado. 
Plaza Usach, Joaquín , Soldado. 
Poiite Ruesta, V icente, Cabo.
Polo García, M ariano. Soldado. \, 
Porras Corpas, Em ilio. Cabo.
Puerto Suárez, Miguel del. Soldado. 
Regués Boñany, Juan . Sargento. 

.Rema P arra , San ti aero. Soldado.
Rey Serrano, F lorencio . Soldado. 
Rodríguez Nieto, Abelardo'. Cabo. 
Rodríguez Rodríguez, M arcelino. S ar

gento.
Rojas Mancbefío, F rancisco . Soldado. 
Román López, Juan . Soldado.
Romero Caníos, F rancisco. Soldado. 
Romero Páez, José. Cabo.
Rubio M artínez, José. Soldarlo. 
Sacristán F ern án d ez , V ictoriano. 

Cabo.
Salgado Muñoz, José. Soldado. ; 
Sánchez Mena, José. Soldado, y j ' A  
Sauz Ricart, V icente. Soldado. ; - ¡ 
Sanz Sanz, Ju an . Soldado. :
Serrano S errano, Claudio. Cabo. 
Suárez Sánchez, F rancisco . Soldado. 
Subirá Subirá, José. Soldado.
T arín Sana.‘oyes, Soldado.

T au le t B atllo ri, Melitón. Cabo.
T etas Sola, F rancisco . Sargento ré-* 

serva.
T orre  Cám ara, Ju a n  de la. Cabo. 
T ru jilla n o  Mülero, Fernando. Cabo. 
U treros Bañas, V ictoriano. Soldado. 
V aldelom ar M artínez, Tom ás. Cabo. 
V alen B eltrán , Joaquín . Sargento r e 

serva.
Valero Ortega, Bonifacio. Soldado.

Vázquez G ranada, D eogracias. Sok 
dado.

Velázquez Caballero, Antonio. Sok 
dado.

V illa Cerezo. Pedro  de la. Cabo.
Vi B arreal Sánchez, Juan . Soldado. 
V isus Sanclem ente, Aurelio. Sargené

fo  rpoprvn

M adrid 14 de Ju lio  de, 1 9 2 8 .-E Í
G eneral P residen te, José V illalba.

MINISTERIO DE HACIENDA

CAJA DE  AM ORTIZACIÓN  D E  L A D E U D A  D EL ESTA D O  

Relación de las operaciones realizadas por esta institución en el mes de Juni( 
oe 1928, en virtud de lo que dispone el artículo 8.° del Real decreto de 1.° d (  
Junio de 19¿6 y  el artículo 21 del Reglamento de la misma.

Pesetas nominales
C OMP R A S — :-------

Adquirido en la Bolsa de Madrid en títulos de Deuda perpetua al
4 por 100 interior...................................... ............................1.880.100,00

RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS

Pesetas efectivas
I N G R E S O S

Recibido por cupones de que carecían varios títulos adquiridos.*

P A G O S

Líquido satisfecho en las operaciones de compra de valores «•••*

Madrid, 1.° de Julio de 1928.—El Vocal Secretario, Ignacio d<
bueno: El Presidente, Julio Urbina.

3 Arrillaga»—Yistfl




